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Documentos de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 

A fin de reducir el tiempo de carga, el Servicio de Biblioteca y Archivos de la UIT ha repartido los 
documentos de conferencias en varias secciones. 
 

• Este PDF comprende los Documentos No 101 a 200.  
• La serie completa de documentos de la Conferencia comprende los Documentos No 1 a 520, 

los Documentos No DL 1 a 16 y los Documentos No DT 1 a 87. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento H. 101-S 
23 de septiembre de 1982 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Arabia Saudita (Reino de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE 

LA CONFERENCIA 

Nuestra Administraciôn desea formular una propuesta 
sobre el uso del arabe como idioma oficial y de trabajo ademâs 

• de los que ya tienen esta consideraciôn en la UIT, esperando 
que se présente dicha propuesta a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen: 

ARS/101/1 MOD 99 (D **>s -.diomas oficiales de la Union son: el arabe, 
el chino, el espanol, el francés, el inglés y el ruso. 

ARS/101/2 MOD lOO (2) Los idiomas de trabajo de la Uni<5n son: el arabe, 
el espafiol, el francés y el inglés. 

Motivos : a) El arabe es el idioma oficial de mâs de 20 pai
ses Miembros de la Union. 

b) La Union deberia adoptar el arabe como idioma 
oficial y de trabajo, siguiendo el ejemplo de muchas organiza
ciones del Sistema de las Naciones Unidas taies como: 

1. La Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. El Consejo Econômico y Social de las 
Naciones Unidas. 

3. La UNCTAD. 

4. La OIT. 

5. La UPU. 

6. La OMS. 

7. La OMM. 

8. Derechos Humanos. 

9. La OMPI 

V 
,HI "S 
U.IT 
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ARS/101/3 MOD 104 3. (D Los documentes oficiales de servicio de la Union, 
enumerados en los reglamentos administrativos, se publicarân 
en los e__a.ee seis idiomas oficiales. 

Motivos : Corolario de los ntimeros 99 y 100. 

ARS/lOlA MOD 105 (2) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus atribu
ciones, se redactarân en los fea.es cuatro idiomas de trabajo. 

Motivos: Corolario de los numéros 99 y 100. 

ARS/101/5 MOD 106 4. En los debates de las conf erencias de la Union y en las 
reuniones de su Consejo de Administraciôn y de sus Comités 
consultivos internacionales, se utilizara un sistema eficaz 
de interpretaciôn reciproca en los e&aee seis idiomas oficia
les. Sin embargo, cuando todos los participantes en una con
ferencia o en una- réunion estén de acuerdo en ello, los deba
tes podrân desarrollarse en menos de los e_o.ee seis idiomas 
precedentemente mencionados. Ba_»gé—interpretaeiéR-ei-fege-esfeee 
idiomas -y-e-l- arabe -en—leta—Conf ercnciao do Pleftipotcnctagares 
y-e_.-3à»s-€ei.forono-;as-A--H-:a_:6fe-rafe-;va6--te--ta-<-->-_.ôn. 

Motivos : Corolario de los numéros 99 y 100. 

y 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

NAIROBI 1982 

Kenya (Repûblica de) 

PROPOSICIONES PARA LOS 

TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Documento N 102-S 
24 de septiembre de 1982 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

KEN/102/1 MOD 

(SUP) 

(SUP) 

RESOLUCIÔN N.° 21 

Fondo especial de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones 4Mâla§a-5e3._=eRel±HesT 
19?3f (Nairobi, 1982), 

Teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el articulo 4 del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones 4Mâlaga-ïe_=_=eiHe_:_:HesT-i9?3)-f 
(Nairobi, 1982); 

Considerando 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Resuelve 

constituir un fondo eer.-eenfes.ifeHeïeï.es-veliii.fearias r 
en-mefeâ_:-:ee-e-en-e«a_:qa_:e-F-ete_ra-#eaa''alimentado por un por- \ 
centaje fijo del presupuesto ordinario de la Union para t 
satisfacer las necesidades de los pafses en desarrollo que [ 
soliciten de la UIT asistencia urgente, ï 

Insta a los pafses Miembros 

a que faciliten desarrollo, 

U.l T. 
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1. 

2. 

Encarga al Secretario General 

que prépare del Fondo. 

que promueva de sus recursos. 

Encarga al Consejo de Administraciôn* 

que tome medidas del Fondo. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Documento N . ° 103-s 

CONFERENCIA lî^lTltlV'1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Repûblica Democrâtica del Sudân 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Proponemos que el arabe sea idioma oficial. 

SDN/103/1 MOD 99 1. (1) Los idiomas oficiales de la Union son: el arabe, 
el chino, el espanol, el francés, el inglés y el ruso. 

Motivos : El arabe es el idioma oficial de mâs de veinte 
pafses Miembros de la Union. 

Los documentos oficiales de servicio de la Union, 
enumerados en los Reglamentos administrativos, se publicarân 
en los seis idiomas oficiales. 

* 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° 104-s 
25 de septiembre de 1982 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Liechtenstein - Suiza 

El gobierno del Principado de Liechtenstein me ha informado que, con gran 
pesar, no le sera posible participar en la Conferencia con una delegaciôn propia. 

En cumplimiento de las disposiciones del numéro 370 del Convenio ha proce
dido, por tanto, a otorgar a la Delegaciôn de Suiza poder para representarlo. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la secretaria 
de la Comisiôn de Credenciales. 

El Secretario General, 

M. MILI 

UIT 
<?_NÈ^> 
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Documento N. 105-S 

C O N F E R E N C I A 25 de septiembre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 2£i2H^: francés 

NAIROBI 1982 

COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

Nota del Secretario General 

ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA 

La Resoluciôn N. 83 (modificada) del Consejo de Administraciôn prevé, 
en lo que respecta a la publicaciôn de las Actas Finales de las conferencias o 
reuniones, lo siguinete: 

E. Publicaciôn de las Actas Finales| de las conferencias o reuniones 

18. En principio, las Actas Finales de las conferencias o reuniones, 
cualquiera que sea su forma de reproducciôn, serân editadas en la 
Secretaria General en el lugar habituai de su publicaciôn y con el 
menor gasto; 

19. Sin embargo, esta régla podrâ no ser observada en caso de urgencia 
reconocida y a peticiôn expresa de la conferencia o réunion; 

20. A este respecto: 

20.1 Si una conferencia o réunion hace împrimir para su propio uso 
documentos cuya composiciôn tipogrâfica pueda ser utilizada, total o 
parcialmente, para la impresiôn ulterior de las actas finales, dicha 
conferencia o réunion sufragarâ un porcentaje de los gastos de 
composiciôn y la totalidad de los gastos de impresiôn de dichos 
documentos; 

20.2 En caso contrario, los gastos de impresiôn de las Actas Finales se 
pasaran, en principio, a la cuenta del presupuesto de impresos, pero 
la conferencia o réunion puede decidir, en circunstancias especiales, 
subvenir el pago de los gastos; 

20.3 El porcentaje de los gastos de composiciôn mencionado en 20.1 o la 
subvenciôn de que se habia en 20.2, serân decididos por la sesiôn 
plenaria de la conferencia o réunion; 

21. No se facilitarâ gratuitamente a los participantes en una conferencia 
o réunion ningûn ejemplar de las Actas finales salvo el crue se 
distribuya como documento de la conferencia o réunion. 

U.IT * 
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Los textos de las Actas Finales de la Conferencia, que se someterân a la 
firma de las delegaciones estarân mecanografîados• Por consiguiente, los gastos de 
composiciôn mecanogrâfica del Convenio se cargarân a las cuentas de la Conferencia 
y los gastos de impresiôn del nuevo Convenio se hallan inscritos en el presupuesto 
anexo de publicaciones del afio 1983. 

No obstante, de conformidad con el punto 20.2 de la Resoluciôn N.° 83 del 
Consejo de Administraciôn, la Conferencia puede resolver en el sentido de 
subvencionar los gastos de producciôn de la ediciôn definitiva del Convenio. 

El presupuesto de la Conferencia prevé, con arreglo a la partida 11.111, 
una subvenciôn de un tercio, es decir, 35.000 francos suizos, de los gastos de 
producciôn del nuevo Convenio para que este pueda producirse a un precio razonable. 

Se ruega, por tanto, a la Comisiôn de control del presupuesto que formule 
una proposiciôn en ese sentido a la sesiôn plenaria. 

El Secretario General, 

M. MILI 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 106-S(Rev.l) 
29 de septiembre de 1982 
Or.gmal francés 

Informe del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

(La version revisada, solo concierne al texto francés) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N.o 106-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS Z£_TZZZ." 1982 

francés 
NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Informe del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

Tengo el honor de poner en conocimimiento de la Conferencia de 
Plenipotenciarios la carta que he recibido de la Repûblica de Bolivia en relaciôn 
con sus deudas, que son las siguientes: 

Cantidades adeudadas por los afios 1955-1972, 
segûn Resoluciôn N.° 10 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, 1973 1.474.356 37 

Cantidades adeudadas por concepto de 
contribuciones del 
aiio 1980 (saldo) 16,80 
ano 1981 1.012.10 
ano 1982 90.560,00 91.588,90 

Cantidades adeudadas por concepto de suministro 
de publicaciones del 
afio 1981 4.724,45 
ano 1982 (al 31.3.1982) , l!170*00 5.894,45 

1.571.839,72 

El Secretario General 

M. MILI 

Anexo: 1 

" U.IT '" 



Documento N.° 106-S A N E X O 

B_->0__ICA SI BOLIVIA 

MINISTERIO DE EX3_ACIONEB 
I-JCTEEIOEXB Y CUXTO 

DGOï/uyJû?s\Çl\ 

Senor Secre tar io General: 

La Paz, 2M de agosto de 1982. 

Tengo e l agrado de d i r ig i rme a usted para referirme 
a l a s deudas que, por concepto de cuotas , debe mi p a î s a l a UIT por l a s 
gestiones que f iguran en l a Resoluciôn N° 10 de l a Conferencia de Pleniooten 
c i a n o s Malaga-Torremolinos (1973) y l a s correspondientes a 1981 y 1982. ~ 

Dichas obligaciones suman 1.474.356.36 F r . Suizos y 
97.J483.35 Fr. Suizos respect ivamente, con un t o t a l gênera i de 1.571.839.71 
Fr. Suizos. 

Deseo manifestar le en e s t a oportunidad que mi pa î s 
atraviesa actualmente una profunda c r i s i s econômica, causada por una deuda 
pûblica d i f i c i l de c u b r i r , s i tuac iôn a l a que se debe agregar una fuerte de 
valuaciôn en términos r e a i e s de l a moneda l oca l que ha agravado aûn mâs miel 
t r o s problemas de l a balanza de pagos, provocando una escasez de moneda e x ~ 
t ranjera que se hace cada vez mayor. 

. . P o r l a s razones anotadas , me d i r i j o a usted para so 
l i c i t a r l e en nombre de mi Gobierno l a condonaciôn t o t a l de l a deuda re fe r ida 
ante l a imposibi l idad de a tender su pago. 

Para t a l e fec to , mucho agradecerë a us ted disponer 
que l a mencionada s o l i c i t u d sea canalizada en l a forma debida para su considéra 
c i ra por l a proxima Conferencia de P len ipo tenc ia r ios que se ce lebrarâ en 
Nairobi. 

fieseo mani fes ta r l e , asimismo, e l r e s p e t o de mi Gabier 
no por los compromisos asumidos ante ese"Organismo, l o s cua les serân cumpli- -

dos en su in t eg r idad a p a r t i r de l a prôxima ges t ion f i n a n c i e r a . 

. . , Contando con l a seguridad de s e r a tendidos en e s t a 
pet iç ion que es f r u t o de l a s d i f i cu l t ades econômico-financieras que a t r a v i e 
sa mi paîs,hago p r o p i c i a l a oportunidad para r e i t e r a r a us ted l a s segurida
des de mi consideraciôn mâs d i s t ingu ida . 

Al seîior 
Mohamed Mili 
Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 
Place des Nations 
CH 1211 - Genève 20 
Suiza 

H E R N A N D O VELASCO 
SUBSECRETARIO 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Documento N . ° 107-S 

CONFERENCIA " 2 7 d e septiembre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 3sas&' fran°" 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Repûblica Unida del Camerùn 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE 

LA CONFERENCIA 

Introducciôn 

La Repûblica Unida del Camerùn somete a continuaciôn sus proposiciones para 
los trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT en 1982. 

Estas proposiciones se han elaborado teniendo présente que desde hace ya 
dos decenios la Union se halla al comienzo de una nueva era que vendra jalonada por la 
intensificaciôn de los intercambios entre los pueblos del mundo; estarâ dommada no 
solo por la participaciôn creciente de mâs de 157 delegaciones, sino también por los 
fulgurantes progresos técnicos y cientificos en el sector de las telecomunicaciones. 

La Union Internacional de Telecomunicaciones, con sus 117 afios largos de 
existencia, goza de una rara solidez gracias a su pasado histôrico, a la origmalidad 
de su estructura que permite obtener un equilibrio armonioso entre los organismos 
permanentes y también a su capacidad de adaptaciôn râpida a las nuevas tecnologias. 

Basândose en las reglas y las practicas contrastadas que son el fundamento 
de la cooperaciôn entre las Administraciones Miembros de la Union, a saber, la fide-
lidad al pasado con la mirada decididamente fija en el futuro, en conceptos nuevos, 
en una cooperaciôn cada vez mâs fuerte, la Repûblica Unida del Camerùn propone la 
modificaciôn siguiente de ciertas disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

CME/107/1 ADD 10A d) Los miembros perderân el derecho de voto en las 
condiciones especificadas en los Articulos 15 y 45. 

Motivos: Las disposiciones del Articulo 2 omiten las obliga
ciones especificadas en los numéros 97 y 156. Es indispen
sable el reenvlo a los Articulos 15 y 45 para indicar en que 
condiciôn se puede perder el derecho de voto. 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

CME/107/2 ADD 12A dA) Promover y garantizar la asistencia técnica a los 
paises en desarrollo en el sector de las telecomunicaciones. 

Motivos: Es aconsejable y necesario que la Union pueda garan
tizar con mâs determinaciôn la asistencia a los paises 
Miembros que la necesitan. _̂ *%uiT">v 

( U.I.T.") 
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CME/107/3 MOD 19 e) Fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y el perfec
cionamiento de las instalaciones y de las redes de telecomu
nicaciôn en los paises en desarrollo pes-feeées-les-nedies-de 
que-éispengaT-y-.-eH-paj.feieulaïT-peaF-aeiie-.le-sH-pasfeieipaeiéH 
eH-ies-pa.egïaaas-aéeeHaées-ée-las-NaeieBes-HHiéast y contri-
buirâ a la aplicaciôn de los medios necesarios para su buen 
funcionamiento; a estos efectos, la Union utilizara todos los 
medios de que dispone, en particular los recursos de su presu
puesto ordinario, y participarâ en los programas adeCuScln*-Âr 
las Naciones Unidas. 

Para reforzar la capacidad de la Union de asumir Motivos: 
— — — — — — — — _ r — —._ -.—v w.__.vs_i \_c a s i 

plenamente su funciôn en la asistencia a los paises en 
desarrollo, es aconsejable que pueda aumentar las actividades 
garantizadas con sus propios recursos que ahora se limitan a 
seminarios, el grupo de ingënieros, la division de formaciôn 
profesional, el apoyo de los servicios comunes y la asistencia 
de los CCI. 

CME/107/4 ADD 28A e) 

ARTICULO 5 

Estructura de la Union 

El Comité de Coordinaciôn 

Motivos: Este Comité se menciona en el Articulo 12 en igualdad 
de condiciones que los Ôrganos de la Union creados por el 
Articulo 5 y que se describen en los Articulos 6 a 11. 

Parece necesario crear el Comité de Coordinaciôn 
antes de conferirle atribuciones como las estipuladas en el 
Articulo 12. 

ARTICULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

CME/107/5 MOD 29 1. La Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada 
por delegaciones que representan a los Miembros y se convocarâ 
a-iHfee_?valG6-se§ru4a_=esT-ne»_a___e.ifce en réunion ordinaria cada 
cmco anos, pero en ningûn caso el intervalo entre dôs— 
Conferencias de Plenipotenciarios excédera de siete anos. 

M o t l v o S : E 1 ôrgano supremo de la Union deberia reunirse con la 
mayor regularidad posible para dar orientaciones y determinar 
los principios générales que se han de seguir en un mundo que 
evoluciona con rapidez sobre todo en el sector de las teleco
municaciones, sector de vanguardia por naturaleza. 

La flexibilidad que aqul se introduce y se encomienda 
al buen criterio del Consejo de Administraciôn tiene por objeto 
dar cierto margen para el programa de actividades establecido 
con un calendario de Conferencias especializadas muy preciso. 



Documento N.° 107-S 
Pagina 3 

CME/107/6 ADD 37A 

CME/107/7 MOD 39 

CME/107/8 ADD 40A 

hA) Elegirâ a los directores de los Comités Consultivos 
Internacionales y fijarâ la fecha en que han de tomar posesiôn 
de sus cargos. 

Motivos: Todos los funcionarios de elecciôn deberian ser 
designados por el ôrgano supremo de la UIT. De este modo 
serian responsables ante esta instancia y, entre dos Confe
rencias de Plenipotenciarios, ante el Consejo de Administraciôn 
que es mandatario de la Conferencia. Actualmente, los direc
tores de los CCI elegidos por las Asambleas Plenarias respec
tivas solo son responsables ante ellas, lo que no simplifica 
el funcionamiento del Comité de Coordinaciôn por ejemplo y 
todavia menos el del Consejo de Administraciôn. 

Ademâs, a nivel de Plenipotenciarios se podria deter
minar equitativamente una representaciôn mejor -un mejor 
equilibrio en suma- de las regiones geogrâficas. 

j) Concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos entre 
la Union y otras organizaciones mternacionales o régionales; 
examinarâ los acuerdos provisionales celebrados con dichas 
organizaciones por el Consejo de Admmistraciôn en nombre de 
la Union y resolvera sobre ellos lo que estime oportuno. 

Motivos : La modificaciôn introducida deberâ permitir a la Union 
contratar acuerdos con las organizaciones régionales que expe-
rimentan la necesidad y expresen el deseo. 

kA) Fijarâ el periodo de celebraciôn de la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Motivos: Consecuencia de la modificaciôn propuesta en el 
numéro 29. 

ARTICULO 8 

CME/107/9 MOD 51 

Consejo de Administraciôn 

3. En el intervalo de las Conferencias de Plenipoten
ciarios el Consejo de Administraciôn actuarâ como mandatario 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, dentro de los limites 
de las facultades que esta le délègue. A estos efectos, todos 
los demâs organismos permanentes de la Union responderan ante el 
Consejo de Admmistraciôn de todas las cuestiones no concreta
mente asignadas a otro ôrgano en el Convenio. 

Motivos: Esta modificaciôn refuerza y aclara las facultades 
del Consejo de Administraciôn que debe actuar como mandatario 
de la Conferencia de Plenipotenciarios que, segûn lo dispuesto 
en el Articulo 6, habrâ elegido a todos los jefes de los 
organismos permanentes de la Union. 
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ARTICULO 9 

CME/107/10 MOD 56 

Secretaria General 

2) El Secretario General y el Vicesecretario General 
feeaa3.âH-pesesiéB-_ie-sus-ea_:gee entrarân en funciôn en las 
fechas que se determinen en el momento de su elecciôn. Normal
mente permanecerân en funciones hasta la fecha en que termine 
la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y serân reele
gibles para un solo mandato. 

Motivos: a) Modificaciôn de pura forma. 

b) Para dar un dinamismo mayor a los ôrganos de la 
Union, résulta necesario renovar a sus funcionarios de elecciôn 
después de un periodo razonable aplicando el principio seguido 
en otras organizaciones internacionales y régionales, en 
particular en la Union Postal Universal. 

ARTICULO 10 

CME/107/11 MOD 63 

CME/107/12 ADD 68A 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) 

1- La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(IFRB) estarâ integrada por cinco miembros independientes ele
gidos por la Conferencia de Plenipotenciarios y reelegibles 
una sola vez. Estos miembros serân elegidos entre los candi
datos propuestos por los paises Miembros de la Union de manera 
que quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las 
regiones del mundo tal como se las define en el présente 
Convenio. Cada Miembro de la Union no podrâ proponer mâs que 
un candidato nacional. 

Motivos: a) La primera modificaciôn limita el numéro de man
datos de los miembros de la IFRB por idéntica razôn a la 
expuesta en MOD 56. 

b) La segunda modificaciôn précisa las regiones ad
ministrativas de la Union en cuyo seno se han agrupado los 
Miembros de la UIT a efectos de elecciôn y de distribuciôn 
geogrâfica de personal. 

dA) Aportar asistencia técnica para la preparaciôn y 
organizaciôn de las Conferencias de Radiocomunicaciones, sobre 
todo a los paises en desarrollo, en consulta con los demâs 
organismos permanentes de la Union y teniendo en cuenta las 
directrices del Consejo de Administraciôn o, en su caso, del 
Comité de Coordinaciôn. 

Motivos: La preparaciôn de las conferencias mundiales o 
régionales de radiocomunicaciones es una de las atribuciones 
esenciales de la IFRB. A causa de esta funciôn, la Junta 
deberia intensificar su ayuda a los paises en desarrollo prepa-
rândoles para una participaciôn efectiva en las conferencias 
de radiocomunicaciones; la disposiciôn propuesta sentarla las 
bases necesarias para esta acciôn. 
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ARTICULO 11 

CME/107/13 MOD 70 

CME/107/14 MOD 71 

Comités Consultivos Internacionales 

1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomuni
caciones (CCIR) realizarâ estudios, elaborarâ normas, emitirâ 
opmiones y formularâ Recomendaciones sobre las cuestiones 
técnicas y de explotaciôn relativas especificamente a las 
radiocomunicaciones. 

(2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico (CCITT) realizarâ estudios, elaborarâ normas, emi-
tirâ opiniones y formularâ Recomendaciones sobre las cuestiones 
técnicas, de explotaciôn y de tarifas que se refieren a la 
telegrafia, la telefonia y la transmisiôn de datos en todas 
sus formas. ' " ~ 

CME/107/15 MOD 77 

Motivos: Hacer hincapié en el carâcter normativo de los 
trabajos de los CCI e mdicar que el sector de actividad del 
CCITT no se limita exclusivamente a la telefonia y a la tele
grafia clâsicas smo que abarca todas las formas de transmisiôn 
de senales utilizadas por las centrales nacionales o interna
cionales. Se trata en este caso de todos los nuevos servicios 
o en particular, del nuevo concepto de la telemâtica. 

c) Por un director elegido por la-As___blea-Piena_ria-
He__9a.aâe-de-eeH#e3.s_:daé-eeH-le-éa:spHesfee-eH-e±-Regl___eHfce-
genesal Conferencia de Plenipotenciarios y reelegible una 
sola vez. 

Motivos: Identico motivo que para el numéro 56. 

ARTICULO 12 

CME/107/16 MOD 80 

CME/107/17 MOD 82 

Comité de Coordinaciôn 

1. (1) El Comité de Coordinaciôn a__.ilïa_=â-y-asese_=a_*â-
prestarâ asistencia al Secretario General en todas las cues
tiones administrativas y financieras y de cooperaciôn técnica 
que afecten a mâs de un organismo permanente, asi como en lo 
que respecta a las relaciones exteriores y a la mformaciôn 
pûblica, teniendo plenamente en cuenta las directrices y deci-
s l o n e s de la Conferencia de Plenipotenciarios y del Consejo de 
Administraciôn y los intereses de la Union. 

Motivos: Conviene reforzar el mandato y la funciôn del 
Comité de Coordinaciôn y mejorar la coordinaciôn. 

2* E 1 Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 
Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores 
de los Comités Consultivos Internacionales y el Présidente de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. Su Prési
dente sera el Secretario General y, en su ausencia, el Vice
secretario General. " ~ 

Motivos: Reforzar la colegialidad de la responsabilidad de los 
miembros de ese Comité que pasa a ser un ôrgano mâs activo y 
permanente. 
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ARTICULO 13 

CME/107/18 MOD 86 

Funcionarios de elecciôn 
y personal de la Union 

2- El Secretario General, el Vicesecretario General y 
los Directores de los Comités Consultivos Internacionales 
y los miembros de la IFRB deberân ser todos nacionales de 
Miembros diferentes de la Union. GeRven-tsfa-qHe-la-aisaa-
neaFaa-se-apiiease-a-lee-Biembses-ée-la-ïFRBT Al procéder a su 
elecciôn habrâ que tener en cuenta los prmcipios expuestos en 
el numéro 87 y una distribuciôn geogrâfica ap_=ep±aéa equitativa 
entre las éivea?sae cinco regiones del mundo. 

Motivos: Como todos los funcionarios de elecciôn serân desig
nados por la Conferencia de Plenipotenciarios, habrâ que tra-
tarlos de idéntica manera en lo que respecta a la distribuciôn 
geogrâfica. 

ARTICULO 53 

CME/107/19 MOD 201 

Conferencia de Plenipotenciarios 

1. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira 
a-infeesvales-sefHlases-y-BeemalaeHfee-cada cmco anos; en ningûn 
caso, el intervalo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios 
excédera de siete anos. 

CME/107/20 MOD 202 

CME/107/21 ADD 202A 

Motivos: Consecuencia de la modificaciôn del numéro 29. 

(2) Be-se_?-pee____:e Cuando haya un pais Miembro invitante, 
el periodo, la duraciôn y el lugar y-la-#eeha de la Conferencia 
serân establecidos por la précédente Conferencia de Plenipo
tenciarios; en-efe_?e-eaee las fechas de comienzo y fin serân 
determinadas por el Consejo de Administraciôn con la confor
midad de la mayoria de los Miembros de la Union. 

Cuando no haya pals invitante, la Conferencia se 
réunira en la Sede de la Union. Son aplicables en este caso 
las disposiciones del numéro 202. 

Motivos: Como el intervalo entre dos Conferencias de Plenipo
tenciarios es bastante largo, parece necesario que la Confe
rencia précédente solo fije la duraciôn y el periodo, que puede 
estar a caballo entre dos afios, de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. El Secretario General negociarâ con el pais 
invitante las fechas précisas, que luego fijarâ el Consejo de 
Administraciôn con arreglo al procedimiento habituai y teniendo 
en cuenta las demâs Conferencias. 
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CME/107/22 MOD 203 2- d) A réserva de los limites prescntos en el numéro 29, 
el lugar y/o la fecha de la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios podrân ser modificados: 

a) a peticiôn de la cuarta fee_=ee_=a parte, por lo menos, 
de los Miembros de la Union, dirigirâ individualmente al 
Secretario General. 

b) a propuesta del Consejo de Administraciôn. 

Motivos: Se trata de precisar que: 

a) los cambios no podrân tener como resultado la 
prolongaciôn del intervalo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios; 

b) todo cambio deberâ emanar por lo menos de un 
tercio de los Miembros, proporciôn mâs representativa que la 
cuarta parte de esos mismos Miembros. 

ARTICULO 54 

CME/107/23 MOD 211 

CME/107/24 

CME/107/25 

MOD 216 

MOD 219 

CME/107/26 ADD 222A 

Conferencias Administrativas 

c) Cuando una eua_?%a tercera parte, por lo menos, de los 
Miembros de la Union lo hayan propuesto individualmente al 
Secretario General. 

c) Cuando una eua_?fea tercera parte, por lo menos de los 
Miembros de la Union 

4. (1) El orden del dia, la fecha y el lugar de una 
Conferencia Administrativa podrân modificarse: 

a) Si se trata de una Conferencia Administrativa Mundial, 
a peticiôn de la eua-etea tercera parte, por lo menos, de los 
Miembros de la Union, y se trata de una Conferencia Administra
tiva Régional, de la euasfea tercera parte de los Miembros 

Motivos: Armonizar esta disposiciôn con el numéro 203, 
Articulo 53. 

El Consejo de Administraciôn organizarâ, a intenciôn 
de los paises en desarrollo, seminarios preparatorios de las 
Conferencias Administrativas. 

Motivos: Estos seminarios,concentrados en el comentario y la 
explicaciôn detallada del fondo, el objeto y el orden del dia 
de las Conferencias Administrativas, son sumamente utiles. La 
experiencia adquirida con la CAMR-79 demuestra hasta que punto 
esos seminarios preparatorios permiten a los paises en desarrollo 
no solo captar debidamente el alcance y los posibles efectos de la 
Conferencia, smo también participar eficazmente en sus trabajos 
a todos los nivelés. De ahl que parezca oportuno 
mstitucionalizarlos. 
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ARTICULO 55 

CME/107/27 MOD 232 

CME/107/28 MOD 233 

CME/107/29 MOD 234 

Consejo de Administraciôn 

4. (1) El Consejo de Admmistraciôn celebrarâ -»a-_?e_u.ién-
a B a a l ôos reuniones ordinarias anuales en la Sede la Union. 

Motivos: El Consejo de Administraciôn, que es el ôrgano déli
bérante con mâximos poderes en la admmistraciôn, la gestion 
y la coordinaciôn de las actividades de la UIT entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios, tiene actualmente mucha difi
cultad en realizar correctamente su misiôn. Una réunion anual 
no basta, dados los numerosos problemas que se han de examinar. 

Cabria también prever, para facilitar el trabajo del 
Consejo, la creaciôn de comisiones permanentes o especiales 
para estudiar las cuestiones concretas que se les confie y so
meter el oportuno Informe al Consejo. 

(2) Durante esfea-ïeHHién estas reuniones podrâ decidir 
que se célèbre, excepcionalmente, una réunion suplementaria. 

Motivos: Consecuencia de la modificaciôn del numéro 232. 

(3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el 
Consejo, a peticiôn de la aaye_?fa tercera parte de sus Miembros, 
podrâ ser convocado, en principio en la Sede de la Union, por 
su Présidente o por iniciativa de este en las condiciones pre
vistas en el numéro 255. 

Motivos: Restar rigidez a las normas actuales y facilitar la 
celebraciôn de una réunion extraordmaria del Consejo. 

ARTICULO 58 

Comités Consultivos Internacionales 

CME/107/30 SUP 305 Motivos: _^ Consecuencia de MOD 77 por el que la Conferencia de 
Plenipotenciarios elige a los Directores de los CCI y limita 
sus mandatos a dos. 

ARTICULO 59 

Comité de Coordinaciôn 

CME/107/31 MOD 314 3. E i Comité sera convocado por su Présidente, ___«*-_. 

menfee-yT-eeae-a_;BiBeT-___a-veB dos veces al mes. 

CME/107/32 ADD 314A Las reuniones extraordinanas del Comité serân convo

cadas por su Présidente o a peticiôn de dos de sus Miembros, por 
lo menos. 

Motivos: Dar una periodicidad regular a las reuniones del 
Comité y reforzar sus funciones de armonizaciôn de las activi
dades de los diversos ôrganos de la Union. 
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ARTICULO 62 

Procedimiento para la convocaciôn de Conferencias 
Administrativas Mundiales a peticiôn de Miembros 

de la Union o a propuesta del 
Consejo de Administraciôn 

CME/107/33 MOD 341 2. Si el Secretario General recibe peticiones concor
dantes de una e.af_a tercera parte, por lo menos, de los 
Miembros de la Union, transmitirâ telegrâficamente la comuni
caciôn a todos los Miembros y les rogarâ que indiquen, en el 
término de seis semanas, si aceptan o no la propuesta formulada. 

ARTICULO 63 

Procedimiento para la convocaciôn de 
conferencias administrativas régionales... 

CME/107/34 MOD 350 En el caso de las conferencias administrativas régio
nales, se aplicarâ el procedimiento previsto en el Articulo 62 
solo a los miembros de la région interesada. Cuando la convo
caciôn se haga por iniciativa de los miembros de la région, 
bastarâ con que el Secretario General reciba solicitudes concor
dantes de una euajçfea tercera parte de los Miembros de la misma. 

Motivos: Armonizar esta disposiciôn con las de los 
numéros 203 y 219. 

ARTICULO 79 

Finanzas 

CME/107/35 ADD 556A 6A LaS conferencias administrativas y las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales deberân, 
antes de adoptar propuestas con repercusiones financieras, 
cerciorarse de que no tendrân como consecuencia un aumento de 
los gastos que excéda de los créditos de que puede disponer el 
Consejo de Admmistraciôh. En ningûn caso se darâ curso a taies 
decisiones. 

Motivos: El Consejo ha tropezado estos ûltimos afios con sérias 
dificultades como consecuencia de las decisiones tomadas por 
lor organismos de la Union sin tener en cuenta otros intereses 
que los propios. Ello ha traido consigo importantes aumentos 
de los créditos presupuestarios. Por lo tanto y para evitar y 
limitar taies situaciones en el futuro, parece indicado incluir 
en el Convenio una disposiciôn que régule la adopciôn de deci
siones con repercusiones financieras. De este modo se 
controlaria mejor la situaciôn financiera de la UIT. 
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27 de septiembre de 1982 
Original • Inglés 

SESION PLENARIA 

Repûblica Arabe Siria 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Nuestra Administraciôn desea formular una propuesta 
sobre el uso del arabe como idioma oficial y de trabajo ademâs 

_ * de los que ya tienen esta consideraciôn en la UIT, esperando 
que se présente dicha propuesta a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen: 

SïR/108/1 JJQU 99 d) LOS idiomas oficiales de la Union son: el arabe, 
el chino, el espanol, el francés, el inglés y el ruso. 

SYR/108/2 MOD 100 (2) Los idiomas de trabajo de la Union son: el arabe, 
el espanol, el francés y el inglés. 

Motivos: a) El arabe es el idioma oficial de mâs de 20 pai
ses Miembros de la Union. 

b) La Union deberia adoptar el arabe como idioma 
oficial y de trabajo, siguiendo el ejemplo de muchas organiza
ciones del Sistema de las Naciones Unidas taies como: 

1. La Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. El Consejo Econômico y Social de las 
Naciones Unidas. 

3. La UNCTAD. 

4. La OIT. 

5. La UPU. 

6. La OMS. 

7. La OMM. 

8. Derechos Humanos. 

9. La OMPI 

* Nota de la Secretaria : Este documento reemplaza al documento 90. 
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SYR/108/3 MOD 104 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Union, 
enumerados en los reglamentos administrativos, se publicarân 
en los e±nee seis idiomas oficiales. 

Motivos t Corolario de los numéros 99 y 100. 

SYR/108/U MOD 105 (2) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus atribu
ciones, se redactarân en los fe3.es cuatro idiomas de trabajo. 

Motivos: Corolario de los numéros 99 y 100. 

SYR/108/5 MOD 106 4. En los debates de las conf erencias de la Union y en las 
reuniones de su Consejo de Administraciôn y de sus Comités 
consultivos mternacionales, se utilizara un sistema eficaz 
de interpretaciôn reciproca en los e±aee seis idiomas oficia
les. S m embargo, cuando todos los participantes en una con
ferencia o en una réunion estén de acuerdo en ello, los deba
tes podrân desarrollarse en menos de los einee seis idiomas 
precedentemente mencionados. Safe_?_i-_.-nterpE«taciôn-entre—estos 
idiomas -y-el-âr-abe- en—las-Conferencias-de Plenipotenciarios 

?nfrrf*n'-i n*F M n T 1 , ! f " f ' ° " H_> la nm/fa. 

Motivos: Corolario de los numéros 99 y IOO. 

y 
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CONFERENCIA 
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NAIROBI 1982 

Documento N.° 1Q9-S 
28 de septiembre de 1982 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACIÔN DE PODERES 

El Salvador (Repûblica de) - Costa Rica 

El Gobierno de la Repûblica de El Salvador me ha informado que no le sera 
posible participar en la Conferencia con una delegaciôn propia. 

En cumplimiento de las disposiciones del numéro 370 del Convenio ha proce
dido, por tanto, a otorgar a la Delegaciôn de Costa Rica poder para representarlo. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la secretaria 
de la Comisiôn de Credenciales. 

El Secretario General, 

M. MILI 

U.IT V 
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DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° llo(Rev.l)-S 
8 de octubre de 1982 
Original: francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Repûblica Popular Revolucionaria de Guinea 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

GUI/110/1 MOD 29 !• La Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada 
por delegaciones que representan a los Miembros y se 
convocarâ preceptivamente a intervalos regulares, Resma__aen%e 
eada de cinco afios. 

Motivos: Impedir intervalos excesivos entre las conferen
cias, estableciendo un plazo mâximo. 

GUI/110/2 MOD 56 (2) El -Secretario General y el Vicesecretario General 
tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se deter
minen en el momento de su elecciôn. Normalmente permanecerân 
en funciones hasta le fecha que détermine la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios y serân reelegibles una 
sola vez. 

Motivos: Evitar el monopolio de puestos importantes de la 
Union, limitando el numéro de mandatos de los funcionarios 
elegidos. 

GUI/110/3 MOD 86 2. El Secretario General, el Vicesecretario General 
los Directores de los comités consultivos mternacionales 
y los Miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias deberân ser todos nacionales de Miembros 
diferentes de la Union. Genvena-rfa-que-ia-BiSBa-ae-naa-ee 
apl±ease-a-les-M£e__B_=es-ée-ia-ÏFRBT 

Al procéder a su elecciôn habrâ que tener en 
cuenta los prmcipios expuestos en el numéro 87 y una dis
tribuciôn geogrâfica apropiada entre las diversas regiones 
del mundo. 

GUI/110/4 MOD 201 

Motivos: Evitar que un pals Miembro tenga mâs de un fun
cionario de elecciôn y proporcionar una distribuciôn 
equitativa de los puestos. 

!• La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira 
a intervalos regulares y ResBaÏBenfee obligatoriamente 
cada cmco afios. 

Motivos: Idénticos a los de MOD 29 1. 

JCH/j^. 
vP' 

«ffNÊvfc 
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GUI/110/5 MOD 294 2. (1) El procedimiento de elecciôn lo establecerâ la 
eeRiereReia-sespeRsabie-ée-la-aiSBa Conferencia de 
PlenipotenclarIOS en la forma especificada en el numéro 63. 

Motivos: Consecuencia del numéro 37; la Conferencia de 
Plenipotenciarios es la que elige a los miembros de la IFRB. 

GUI/110/6 MOD 295 (2) Todos los miembros de la Junta en funciones 

pe-U.ân-seï-psepuestes-eR-eaéa-eleeeiéR-eeae-eaRéiéafees-dei 
pafs-eR-qae-sean-RaeïeRales serân reelegibles una sola vez. 

Motivos: Idénticos a los del MOD 56 (2). 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 110-S 
29 de septiembre de 1982 
Original: francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Repûblica Popular Revolucionaria de Guinea 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

GUI/110/1 MOD 29 1- La Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada 
por delegaciones que representan a los Miembros y se 
convocarâ preceptivamente a intervalos regulares, He___almeRfee 
eaaa de cmco afios. 

Motivos: Impedir intervalos excesivos entre las conferen
cias, estableciendo un plazo mâximo. 

GUI/110/2 MOD 56 (2) El -Secretario General y el Vicesecretario General 
tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se deter
minen erî el momento de su elecciôn. Normalmente permanecerân 
en funciones hasta le fecha que détermine la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios y serân reelegibles una 
sola vez. 

GUI/llO/3 MOD 86 

GUI/110/4 MOD 201 

Motivos: Evitar el monopolio de puestos importantes de la 
Union, limitando el numéro de mandatos de los funcionarios 
elegidos. 

2. El Secretario General, el Vicesecretario General 
los Directores de los comités consultivos internacionales 
y los Miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias deberân ser todos nacionales de Miembros 
diferentes de la Union. GeRveRé-sfa-que-ïa-aiSBa-ResBa-ee 
aplïease-a-les-HïeH-ëïes-ée-la-ÏFRBT 

Al procéder a su elecciôn habrâ que tener en 
cuenta los prmcipios expuestos en el numéro 87 y una dis
tribuciôn geogrâfica apropiada entre las diversas regiones 
del mundo. 

Motivos: Evitar que un pals Miembro tenga mâs de un fun
cionario de elecciôn y proporcionar una distribuciôn 
equitativa de los puestos. 

1- La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira 
a intervalos regulares y nea.mali_eRfee obiigatorlamente 
cada cinco afios. 

Motivos: Idénticos a los de MOD 29 1. 

UT. \r' 
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GUI/110/5 MOD 294 

GUI/110/6 MOD 295 

GUI/110/7 MOD 

2. (1) El procedimiento de elecciôn lo establecerâ la 
eenfeafeReia-ïrespeRsable-ée-la-fflisma Conferencia de 
Plenipotenciarios en la forma especificada en el numéro 63. 

Motivos: Consecuencia del numéro 37; la Conferencia de 
Plenipotenciarios es la que elige a los miembros de la IFRB. 

(2) Todos los miembros de la Junta en funciones 
peé_?âR-se_=-pa.epHes_:es-eB-eaèa-eleeeïéR-eeme-ea-.é±éafees-éel 
pafs-eR-e__e-seaR-Rae±eRales serân reelegibles una sola vez. 

Motivos: Idénticos a los del MOD 56 (2). 

302 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de 
la Junta no solicitaran ni recibirân instrucciones de 
gobierno alguno, de ningûn funcionario de gobierno, ni de 
ninguna organizaciôn o persona pûblica o privada. Ademâs, 
cada aieabïe Miembro de la Union deberâ respetar el carâcter 
internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros 
y no deberâ en ningûn caso tratar de influir sobre ellos en 
lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 

Motivos: La palabra miembro se repite varias veces en este 
numéro. La précision parece necesaria para facilitar la 
comprension del texto. 
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C O N F E R E N C I A Documente N.° 111-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS Z.TJaTTSiV*1982 

NAIROBI 1982 

SESIÔN PLENARIA 

Estados Unidos de América 

PROPOSICIÔN PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Estados Unidos y, segûn creemos, todos los demâs Miembros de la UIT, estân 
cada vez mâs preocupados por el aumento de los costes de la Union. Esta preocupaciôn 
se refleja en algunas propuestas y en un informe del Consejo de Admmistraciôn que 
trata de las repercusiones financieras del programa de futuras conferencias. Hay una 
séria preocupaciôn sobre las consecuencias econômicas de las multiples tareas presen
tadas en el Informe del Consejo sobre el futuro de las actividades de cooperaciôn 
técnica de la UIT. Hay también una mayor conciencia y aprensiôn de las repercusiones 
presupuestarias de propuestas relativas a idiomas, publicaciones, nuevos locales y 
otros diversos temas que entrafian un importante coste financière 

Sobre la base de estos hechos que tenemos a la vista, es claro que la UIT 
no puede realizar todas las nuevas actividades, tareas y ampliaciones que ahora se 
presentan a la Conferencia para su examen. A fin de mantener la integridad financiera 
de la UIT, esta Conferencia de Plenipotenciarios se enfrenta con la tarea sumamente 
dificil pero necesaria de tratar de satisfacer los objetivos y aspiraciones de una 
gran mayoria de los Miembros de la Union, pesé a los limitados recursos disponibles. 

Para cumplir nuestras responsabilidades durante esta Conferencia de 
Plenipotenciarios, es esencial que la Conferencia trate de perfeccionar la gestion 
efectiva y el funcionamiento eficaz de los programas corrientes de la UIT, de confor
midad con muchas propuestas ponderadas que tenemos a la vista. Por otra parte, es 
necesario reconocer y establecer una clara série de prioridades para las actividades 
de la UIT y asignar fondos basados de manera realista en esas prioridades acordadas. 
Al equilibrar las prioridades con las realidades presupuestarias, la UIT debe aceptar 
el hecho irrévocable de que solo se dispone de una cantidad limitada de recursos para 
realizar las importantes actividades de la Union. 

Estados Unidos ha considerado este asunto y ha concluido que las diversas 
Comisiones podrian derrochar mucho tiempo y recursos si la Conferencia no reconoce 
plena y adecuadamente las realidades de las limitaciones presupuestarias. Sin una 
adecuada orientaciôn sobre la disponibilidad de recursos, las Comisiones y Grupos de 
Trabajo podricm entablar discusiones y tomar medidas împroductivas. Por el contrario, 
la disponibilidad de una orientaciôn presupuestaria realista antes de la discusiôn 
detallada permitirâ a los delegados centrarse en la necesidad de mejorar las activida
des existentes y en la prioridad relativa de. los nuevos programas y tareas. Este 
planteamiento conducirâ también a un entendimiento mâs claro de la prioridad global 
de las actividades de la Union y los medios para realizar las. 

_?C' 
U.IT * 

3BNP"* 
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Se propone que: 

a) la sesiôn plenaria establezca para esta Conferencia de Plenipotenciarios 
el principio de que la Comisiôn 4 (Finanzas de la Union) comience inmediata
mente a establecer topes presupuestarios para las diversas actividades de 
la Union; esos topes especificos establecidos por la Comisiôn 4 propor
cionarân el necesario marco presupuestario gênerai dentro del cual actuarân 
todas las Comisiones y Grupos de Trabajo, 

b) la Comisiôn 4 se encargue de preparar disposiciones apropiadas del Convenio 
para aplicar el principio anteriormente mencionado con carâcter permanente 
para su utilizaciôn en futuras conferencias y reuniones de la Union. 
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Documento N.° 112-S 
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Original: espanol 

Perû 

COMISION 8 

Suprimanse las siguientes proposiciones: 

PRU/112/1 
PRU/112/2 
PRU/112/3 
PRU/112/4 
PRU/112/6 
PRU/112/7 
PRU/112/8 
PRU/112/9 

Modifiquese la siguiente proposiciôn: 

PRU/112/5 MOD 17 c) Coordinarâ, asimismo, los esfuerzos en favor del 
desarrollo armônico de los medios de telecomunicaciôn espe-
cialrente los que utilizan técnicas espaciales y avanzadas 
a fin de aprovechar al mâximo sus posibilidades, especial
mente en los paises en desarrollo. 

Motivos: Debe preceptuarse en las funciones de la Union 
los esfuerzos que deben realizarse en favor de los paises 
en desarrollo. 
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C O N F E R E N C I A Documento N.° 112-S 
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DE PLENIPOTENCIARIOS <*****> - p ^ 
NAIROBI 1982 

COMISIONES 4, 7 y 8 

Perû 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Introducciôn 

La Administraciôn peruana de telecomunicaciones, reconociendo la impor
tancia de los aspectos a tratarse en esta Conferencia de Plenipotenciarios y su vi-
gencia como ôrgano directriz de consensos entre la mterrelaciôn en las necesidades 
y planes de desarrollo de las naciones en el campo de las telecomunicaciones, es 
que se permite presentar propuestas encuadradas en los puntos indicados a continua
ciôn para perfeccionar el actual Convenio de la UIT: 

a) Disposiciones fundamentales 

- Composiciôn, objeto y estructura de la Union. 

- Aplicaciôn del Convenio y de los reglamentos. 

- Disposiciones finales. 

b) Reglamento gênerai 

En las paginas subsiguientes se presentan las proposiciones de la 
Administraciôn peruana. 

UT. * 
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CAPITULO I 

PRU/112/1 MOD Ti tu lo Composiciôn, objeto, funciones y estructura de la Union 

ARTICULO 4 

PRU/112/2 MOD Ti tulo Objeto y funciones de la Union 

PRU/112/3 (MOD) 15 - 2 A tal efecto,y en particular. son funciones de la Union 

a) -Éfecrwra- Efectuar la distribuciôn de las frecuencias 
del espectro radioeléctrico y llevar el registro de las a 
signaciones de frecuencias, a fin de evitar toda interfe
rencia perjudicial entre las estaciones de radiocomunïca 
ciôn de los distintos pafses; ~" 

PRU/112/4 (MOD) 16 b) Coordinar*. Coordinar los esfuerzos para'eliminar toda in 
terferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomû 
nicaciôn de los diferentes pafses y mejorar la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias radioeléctricas; 

PRU/112/5 MOD 17 c) •Goordincrcr Coordinar, asi mismo.los esfuerzos en favor -
del desarrollo armônico de los medios de telecomunica
ciôn especialmente los que utilizan técnicas espaciales y 
avanzadas a fin de aprovechar al maximo sus posibilida
des, especialmente en los pafses en desarrollo. 

PRU/112/6 (MOD) 18 d) Fomentera- Fomentar la colaboraciôn entre sus Miembros 
con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al 
nivel mfnimo compatible con un servicio de buena c a l i 
dad y con una gestion financiera de las telecomunicacio 

'. nés sana e independiente. ~~ 

PRU/112/7 (MOD) 19 

PRU/112/8 (MOD) 20 

PRU/112/9 (MOD) 21 

e) Fomentera Fomentar la creaciôn, el desarrollo y el per
feccionamiento de las instalaciones y de las redes de te
lecomunicaciôn en los pafses en desarrollo, por todos los 
medios de que disponga y , en particular, por medio de 
su participaciôn en los programas adecuados de las Na -
ciones Unidas. 

f) Promovercr Promover la adopciôn de medidas tendientes 
a garantizar la seguridad de la vida humana, mediante -
la cooperaciôn de los servicios de telecomunicaciôn. 

g) Emprendera- Emprender estudios, ettol-iooefq establecer -
reglamentos, •odoptofo adoptar resoluciones, h_tf4 hacer 
recomendaciones, foHHulofé formular votos y ret^fWcTy-eu 
WtcaFé reunir y publicar informaciôn sobre las ~~ 
telecomunicaciones. 
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Motivos: Las funciones de la Union al igual que los objeti 
vos deben quedar perfectamente diferenciados y" 
definidos en las disposiciones fundamentales del 
convenio. 

ARTICULO 6 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

PRU/112/10 MOD 30 2. La Conferencia de Plenipotenciar ios : 

a) Determinarâ los principios générales aplicables para alcan 
zar fos-fme. el objetivo de la Union, prescritos en el ar
tîculo 4 del présente convenio. 

Motivos: Consecuencia del motivo alegado para lœmodifî 
caciones propuestas al tftulo del art feu lo 4 y nû~ 
merales 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 2 1 . 

ARTICULO 8 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRU/112/ll MOD 48 1(1) El Consejo de Administraciôn estarâ constitufdo por treinta 

y seis Miembros de la Union, elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de 
una distribuciôn y rotccîôn equitativa de los puestos entre 
todos los pafses de todas las regiones del mundo. Salvo -
en el caso de las vacantes que se produzcan en las condi
ciones especificadas en el Reglamenro General, dichos -
Miembrosdesempefiaron su mandato hasta la elecciôn de 
un nuevo Consejo de Administraciôn por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y serân reelegibles por solo un perfodo . 

Motivos: a) Debe sentenciarse el derecho igualïtario que 
tienen los pafses miembros para integrar el Con 
sejo de Administraciôn. ~" 

b) El acceso y oportunidad de todo pafs miembro 
para integrar el Consejo de Administraciôn de
be reforzarse definiendo la duraciôn del perfo
do para el cual un miembro de la Union es ele 
g«do. ~" 

ARTICULO 9 

SECRETARIA GENERAL 

PRU/112/12 MOD 56 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General, t o 
marân posesiôn de sus cargos en las fechas que se deter -
mïnen en el momento de su elecciôn. Normalmente per-
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manecerân en funciones hasta la fecha que détermine l a 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y serân reele 
gibles por solo un periodo. "~ 

Motivos: Identico al motivo elegido en punto 6 del nume -
rai 48. ~~ 

ARTICULO 10 

JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

PRU/112/13 MOD 66 

PRU/112/14 MOD 67 

PRU/112/15 MOD 68 

b) Efectuar en las mismas condiciones,y con el mismo obje
t ivo, la inscripciôn metôdica de las posiciones asignadas 
por los pafses a los satélites geoestacionarios; de confor
midad con los planes aprobados en las conferencias admi 
minîstrativas régionales y mundiales. 

Motivos: Remarcar que esta funciôn de la IFRB sea concor 
dante con los planes aprobados por las conferen
cias administrativas en los nivelés régional y — 
mundial. 

c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del 
mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan pro 
ducirse interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn -
equitativa, eficaz y econômica y planificoda de la ôr
bita de los satélites geoestacionarios ; 

Motivos: La introducciôn del término PLANIF ICACION es 
fundamental por cuânto la uti l izaciôn de la ôrbi
ta de los satélites geoestacionarios no solo debe 
ser equitativa, eficaz y econômica sino también 
cientfficamente organizada, racionalizada. 

d) Llevar a cabo las demas funciones complementarias, re
lacionadas con la asignaciôn y uti l izaciôn de las fre
cuencias y con la util izaciôn equitativa y planificada -
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, conforme 
a los procedimientos previstos en el Reglamento de Ra -
diocomunicaciones, présentas por una conferencia corn 
petente de la Union o por el Consejo de Administraciôn 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de 
la Union, para la preparaciôn de conferencias de esta 
fndole o en cumplimiento de las disposiciones de las 
mismas. 

Motivos: Las funciones que se definen en este caso del 
IFRB, deben ser concordantes unas con otras, 
Por lo tanto la complementavïdad de los nume-
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raies 67 y 68 determinan la necesidad de introdu 
cir los términos equitativa y planificoda. Los re
sultados de toda actividad que es previamente -
planificoda deben ser eficaces y econômicas. 

ARTICULO 11 

COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

PRU/112/16 MOD 71 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y.Telefô -

nico y telemâtico (CCITT) realizarâ estudios y formula
râ recomendaciones sobre las cuestiones técnicas, de ex
plotaciôn y de tarifas que se refieren a la telegraffa y-a-ia t e -
lefonfa, telemâtico y otros servicios conexos . 

Motivos: El progreso de la ciencia y tecnologfa en materia 
de telecomunicaciones permiten hoy en dfa la uti 
lizaciôn de otros servicios, ademâs de la teleforwa 
y telegraffa, como son los telemâficos y servicios 
conexos. Por lo tanto al CCITT, como Organismo 
Permanente de la Union, se le debe eliminar las 
limitaciones que le confiere el numéral 7 1 . 

ARTICULO 15 

FINANZAS DE LA U N I O N 

PRU/112/17 ADD 91A b A) La coopéracîon técnica que brinde a los pafses en desa -
rrollo. 

Motivos: Debe quedar definido dentro de los gastos de la 
Union la réserva de capital que debe hacerse pa
ra el logro de los objetivos de cooperaciôn técni 
ca de la Union. "~ 

ARTICULO 25 

PRIORIDAD DE LAS TELECOMUNICACIONES RELATIVAS A LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA 

PRU/112/18 MOD 120 Los servicios internacionales de telecomunicaciôn deberân -
dar prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones relati 
vas a la seguridad de la vida humana en el mar, en tierra ~ 
en el aire y en el espacio oltroat-tnoaféfV-n» ultra terrestre, asf 
como a las telecomunicaciones epidemiolôgicas de urgen
cia excepcional de laOrganizaciôn Mundial de la Salud,la 
Cruz Roja y los organismos Nocionales de Defensa. 
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Motivos: Consecuencia de la révision y aprobaciôn del nuevo 
documento de convenio de la UIT en la Conferencia 
de Nairobi. 

SEGUNDA PARTE 

REGLAMENTO GENERAL 

CAPITULO VII I 

FUNCIONAMIENTO DE LA U N I O N 

ARTICULO 57 

JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

PRU/112/19 MOD 293 (2) Ademâs, para la mejor comprension de los problemas que tendra 
que resolver la Junta en virtud del numéro 67, cada miembro -
deberâ conocer las condiciones geogrâficas, econômicas y de -
mogrâficas de una région particular del globo, as f como la s i -
tuacîôn actual y necesidades futuras de la utilizaciôn de f re
cuencias y ôrbita geoestacionaria en dicha région. 

Motivos: El conocimiento de las condiciones geodemogrâfi-
cas y econômicas de una région particular del glo 
bo no puede desligarse del conocimiento de la si
tuaciôn actual y futura de la utilizaciôn de fre -
cuencias y ôrbita geoestacionaria en dicha région 
por cuânto él lo va a permitir su utilizaciôn racio
nal como consecuencia de la propuesta peruana -
numéro 14 relacionada con el numéral 67. 

PRU/112/20 MOD 295 (2)Todos los miembros de la Junta en funciones podrân ser pro
puestos en cada elecciôn como candidatos del pafs que sean 
nacionales, con la restricciôn senalada en el articulo 10 nu
méral 63. 

Motivos: Debe quedar perfectamente definîda la compati
bilidad y concordancia de la parte reglamentario 
con las disposiciones fundamentales del Convenio. 

PRU/112/21 MOD 296 (3) Los miembros de la Junta iniciarân el desempeno de sus fun
ciones en la fecha determinada por la Conferencia de Pleni
potenciarios que los haya elegido y , normalmente, contmuarân 
desempefiândolas hasta la fecha que fije la conferencia que 
elija a sus sucesores, su mandato durarâ 5 afios. 

Motivos: La duraciôn de todo cargo de elecciôn debe que
dar claramente sentenciado. 
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PRU/112/22 MOD 297 

PRU/112/23 MOD 298 

Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus funcio
nes, las abandone o fallezca en el perfodo comprendido entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios que elijan a los miem -
bros de la Junta, corresponderâ cubrirla por derecho propio 
al Miembro de la Union que en la ultima elecciôn hubiese ob
tenido el mayor numéro de sufragios entre los miembros perte -
necientes a la mtsma région sin resultar elegido; en caso de -
que dicho candidato no pudiera incorporarse a la IH.-. , eTFTe^ 
sidente de la Junta pedirâ al Secretario General que invite a 
los pafses Miembros de la région considerada a que designen -
candidatos para la elecciôn de un sustituto en la réunion anual 
siguiente del Consejo de Administraciôn. 

Sin embargo, si la vacante se produjera mâs de noventa dfas an 
tes de la réunion del Consejo de Administraciôn, el pafs del ~ 
que fuera nacional el miembro de que se trate designarâ, lo an 
tes posible y dentro de un plazo de noventa d'as, un sustituto-
que habrâ de ser también nacional de dicho pafs y permanecerâ 
en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo miembro e l e 
gido por el Consejo de Administraciôn, El sustituto podrâ ser 
elegido por el Consejo de Administraciôn. 

Motivos: 

(5) 

Los miembros de la IFRB son elegidos al igual que -
los miembros del Consejo de Administraciôn por la 
Conferencia de Plenipotenciarios, como tal las va
cantes orîginadas por cualquiera de las situaciones 
descritas deben ser cubiertas bajo un mismo trata -
miento. 

Con el fin de garantizar el funcionamiento de la IFRB, to 
do pafs que haya designado miembro de la Junta a uno de 
sus nacionales se abstendrâ, en4a-m«Kdo^^-pos4b.e- /de 
retirarlo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios que 
elijan a los miembros de la Junta. 

Motivos : Los funcionarios propuestos por los pafses miembros 
deben gozar de todas las garantfas y facilidades -
que permitan una fructifère labor y desenvolvimien 
to en el cumplimiento de sus funciones en caso de 
ser elegidos como miembros de la IFRB. 

ARTICULO 58 

COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

PRU/112/24 ADD 309A (2A) En el ejercicio de sus funciones, los Directores de los Co -
mités Consultivos Internacionales no solicitaran ni recibîrân 
instrucciones de gobierno alguno, de ningun funcionario -
de gobiemo., ni de ninguna organizaciôn o persona, pùbli
co o privado. Ademâs, cada miembro deberâ respetar el ca 
racter internacional de la Junta y las funciones de sus miem 
bros y no deberâ en ningûn caso, tratar de înflufr sobre é-~" 
llos en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 
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Motivos: Siendo los Comités Consultivos Intemacionales or
ganismos permanentes de la Union al igual que la 
IFRB, los miembros que lo integren deben estar — 
por igual investidos como agentes imparciales de 
un mandato internacional. 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Panama (Repûblica de) - Venezuela (Repûblica de) 

El Gobierno de la Repûblica de Panama me ha informado que no le sera 
posible participar en la Conferencia con una delegaciôn propia. 

En cumplimiento de las disposiciones del numéro 370 del Convenio ha proce
dido, por tanto, a otorgar a la Delegaciôn de Venezuela poder para representarlo. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la secretaria 
de la Comisiôn de Credenciales. 

El Secretario General, 

M. MILI 

U.l * ^ 
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SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACIÔN DE PODERES 

Luxemburgo - Bélgica 

El Gobierno de Luxemburgo me ha informado que no le sera posible participar 
en la Conferencia con una delegaciôn propia. 

En cumplimiento a las disposiciones del numéro 370 del Convenio ha procedi
do, por tanto, a otorgar a la Delegaciôn de Bélgica poder para representarlo. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la secretaria 
de la Comisiôn de Credenciales. 

El Secretario General, 

M. MILI 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Tonga (Remo de) - Nueva Zelandia 

El Gobierno del Remo de Tonga me ha informado que no le sera posible parti
cipar en la Conferencia con una delegaciôn propia. 

En cumplimiento de las disposiciones del numéro 370 del Convenio ha proce
dido, por tanto, a otorgar a la Delegaciôn de Nueva Zelandia poder para representarlo. 

El instrumento de delegaciôn de poderes sera depositado en la secretaria de 
la Comisiôn de Credenciales. 

El Secretario General, 

M. MILI 

i 

U.I.T ° 
^£NÈVfc_. 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Tonga (Reino de) - Nueva Zelandia 

El Gobierno del Remo de Te .ga me ha informado que no le sera posible parti
cipar en la Conferencia con una delegaciôn propia. 

En cumplimiento de las disposiciones del numéro 370 del Convenio ha proce
dido, por tanto, a otorgar a la Delegaciôn de Nueva Zelandia poder para representarlo. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la secretaria de 
la Comisiôn de Credenciales. 

El Secretario General, 

M. MILI 

.^OHIlf^, 

U.IT 
„r-„rM. 
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NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Fi]i - Papua Nueva Guinea 

El Gobierno de Fi]i.me ha informado que no le sera posible participar en 
la Conferencia con una delegaciôn propia. 

En cumplimiento de las disposiciones del numéro 370 del Convenio ha 
procedido, por tanto, a otorgar a la Delegaciôn de Papua Nueva Guinea poder para 
representarlo. 

El instrumento de delegaciôn de poderes sera depositado en la secretaria 
de la Comisiôn de Credenciales. 

El Secretario General, 

M. MILI 

U.I.T \s^ 
Q £/VÈV£ 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

F131 - Papua Nueva Guinea 

El Gobierno de Fi_i me ha informado que no le sera posible participar en 
la Conferencia con una delegaciôn propia. 

En cumplimiento de las disposiciones del numéro 370 del Convenio ha 
procedido, por tanto, a otorgar a la Delegaciôn de Papua Nueva Guinea poder para 
representarlo. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la secretaria 
de la Comisiôn de Credenciales. 

El Secretario General, 

M. MILI 

".-_ 

U.l T. NP
1 
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DE PLENIPOTENCIARIOS Original: espanol 
• NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Repûblica Argentina 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTfcULO 67 

ARG/117/1 MOD 369 5 . Las c r e d e n c i a l e s s e d e p o s i t a r â n l o a n t e s p o s i b l e en l a 

s e c r e t a r î a de l a c o n f e r e n c i a . U n a - c e a i s i é r . - e s ï î e e i a ï - v e ï i f i e a s . â 

ï a s - e r e é e n e i a l e e - d e - c e d a - d e i e g a e i é s - y - p - e s e n t a - â - s K s - e e n e i u s i e n e s 

en-sesién-en-e_:-pl-aso-qtie-ei -Pïeno-âe- ïe-esR_re-enea:a-espes_:£_:qee. 

La d e l e g a c i ô n de un Miembro de l a Union tendra derecho a p a r t i c i p a r 

en l o s t r a b a j o s y a e j e r c e r e l derecho de v o t o , mientras e l Pleno 

de l a c o n f e r e n c i a no s e pronuncie sobre l a v a l i d e z de sus c r e d e n c i a 

l e s . 
4 

Ver ADD 441 D 

ARTfCQLO 77 

ARG/117/2 ADD 441 A A r é s e r v a de l o e s t a b l e c i d o en l o s numéros 440 y 441 se e s t a b l e c e - - ! 
i 

rân, si corresponâiere, las siguientes comisiones: I 

ARG/117/3 ADD 441 B l.a) Comisiôn de direcciôn: Estarâ constituida por el Présidente 

de la Conferencia o réunion quien la presidirâ, por los vicepresi

dentes y por los présidentes y vicepresidentes de las comisiones 

que se constituyan. 

ARG/117/4 ADD 441 C b) La comisiôn de direcciôn coordinarâ toda cuestiôn atinente 

al buen desarrollo de los trabajos y programarâ el orden y cantidad 

de sesiones, evitando, en lo posible, su simultaneidad en atenciôn 

<cïï7P> 
* U.I.T. * 
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al reducido numéro.de delegados de algunas administraciones. 

ARG/117/5 ADD 441 D 2. Comisiôn de credenciales: esta comisiôn verificarâ las 

credenciales de los intégrantes de cada Delegaciôn y presentarâ 

sus conclusiones en una sesiôn plenaria en el plazo que el Pleno 

especifique. 

Ver 369 

ARG/117/6 ADD 441 E 3.a) Comisiôn de redacciôn: Los textos de las Actas Finales que 

las diversas comisiones, teniendo para ello en cuenta las opiniones 

emitides , redactarân, en la medida de lo posible, en forma defini

tiva, se someterân a la comisiôn de redacciôn, la cual sin alterar 

el sentido, se encargarâ de perfeccionar su forma y, si fuese 

oportuno, de disponer su correcta articulaciôn con los textos pre

existentes que no hubieran sido modificados. 

ARG/117/7 AD D 441 F b) la Comisidn de redacciôn soaeterâ dichos textos a la sesiôn 

plenaria, la cual decidirâ su aprobaciôn o devoluciôn, para nuevo 

examen a la comisiôn compétente. 

ARG/117/8 SUP 5 T 6eH=Sr8S-SS-e3H_?.9_f-5=â-??=5oPoSS=9 

ARG/117/9 (tjQD) 442 i- 4.a) Comisiôn de control del presupuesto: La sesidn plenana 

designarâ, al inaugurarse una conferencia o réunion, una comisiôn 

de control del presupuesto encargada de determinar la organizaciôn 

y los medios que han de ponerse a disposiciôn de los delegados, 

de examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante 

dicha conferencia o réunion. Fornarân parte de esta comisiôn, 

ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen inscribirse 

en ella, un représentante del Secretario General y, cuando exista 

gobierno invitante, un représentante del mismo. 

ARG/117/10 (MOD) 443 2 T b}_ Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 

aprobado por el Conse.o de Administraciôn para la conferencia o 

réunion de que se trate, la comisiôn de control del presupuesto, en 
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c o l a b o r a c i ô n con l a s e c r e t a r i a de l a c o n f e r e n c i a o réunion, p r e 

p a r a r â un e s t a d o p r o v i s i o n a l de l o s g a s t o s para que l a s e s iôn 

p l e n a r i a , a l a v i s t a d e l misao . pueda d e c i d i r s i e l progreso de 

l o s t r a b a j o s j u s t i f i c a una p r o l o n g a c i ô n de l a conferencia o de 

• - l a r e j n i ô n después de l a f echa en que s e hayan agotado l o s crc'-

d i t o s d e l presupues to . 

ARG/117/11 (I»D) 444 3 , _ç± La comisiôn de c o n t r o l de p r e s u p u e s t o presentarâ a l a s e 

s i ô n p l e n a r i a , a l f i n a l de l a c o n f e r e n c i a o r é u n i o n , un informe 

e n e l que s e ind icarân l o mâs exactamente p o s i b l e l o s gastos e s t i -

xaados de l a c o n f e r e n c i a o r é u n i o n . 

ARG/117/12 (KOD) 445 4_- d)_ Ona vez examinado y aprobado e s t e informe por l a ses iôn 

p l e n a r i a , s e r a t r a n s m i t i d o a l S e c r e t a r i o Genera l , con l a s obser

v a c i o n e s d e l P l e n o , a f i n de que s e a p r e s e n t a d o a l Consejo ce 

Admin i s t rac iôn en su prôxima réunion a n u a l . 

ARG/117/13 SU? 527 

ARG/117/14 SUP 528 

MOTIVOS: 

2 1 . e9H===S.î-3=-?__3:.eS_;9H 

i » I>es--exfe_>s-_le-r_!3-Âe _ea-£ in_i=e2-qse-i_;3-£t--ers_LS-_e_i_s_e-e_, 

tenieade-pasa-_>r=e-en-ea_•-ta-_:a3-eei_i_:a-ie^-e___:_iëa3T--eàae___•__îT-e ,-

la-_.eâida-de-_re-pesi:bïe-en-_ ,s_^a-êe_ :_:R_:t_:va7-3e-ae_;ete_'_-:-a-ia 

eoEjis ié i . -è le-reâaeeiéRT-ïa-eyîaÏT—sin-aït - j .a î . -e ï -aen.tâsT—ae-esear-

garâ-de-pe_ ,*eee±aa__r-s«-fo__.a-yT-aè-£-sse-epest_»-.a7-êe-ê_ase!".c=-sti 

e e e î f e e f e a~a ï—ealaeién-een-lea-_eî .tea-psee>{_:sfee-i_as-que-ne->»__î_e_>aa 

s i d e - n e â i f i e a â a s . 

S . ï>a-co__-9ién-âe-redaeatén-so=etesé-die}îos-_exfcoa-a-sa-se3_é.n 

p_-eftaria-_-a-e«ai-âeeiêt_'_;-3s_>_'e-a_.-aBrebaei:én-e-âsye__e_êr.7-_;ara! 

nueve-exa_u.n-a-_-a-ee-t_'9_-ën-ee_<3e.ei.-e. 

Ver ADD 441 E y 441 F 

I n c l u i r en e l Convenio l a i n s t i t u c i o n de l a Comisiôn de Direcciôn 

que s e e s t a b l e c e generalmente en todas l a s conferenc ias y reuniones . 

Agrupar en un s o l o t î t u l o , todas l a s comis iones que pueden formarse 

en c u a l q u i e r conferencia o reuniân . 
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COMISION 8 

Repûbl ica Argent ina 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTfCDLO 77 

ARG/118/1 MOD 492 15 .5 S i s t e m a s y p roced imien tos de v o t a c i ô n 

(1) Bn-las-vetaeienes-se-adepfc_u.-__-_:e3-s±g_t_:enfees-p_;e-
eed__B±enfee9T-exeepfee-en-el-ease-prev±sfee-en-e_:-ntt_-ere-495, 

a r - P o r - r e g l a - g e n e r a l r - a - m a n e - a l e a d a T 

Las v o t a c i o n e s s e r e a l i z a r â n adoptando e l s i s t e m a 
t r a d i c i o n a l o un s i s t e m a e l e c t r ô n i c o p u e s t o a d i s p o s i c i ô n de 
l o s Miembros p a r a t a l f i n , en cuyo c a s o s e r a e s t e û l t i m o s i s 
tema e l que s e a d o p t e en pr imer t é r m i n o . 

Se p o d r â v a r i a r d e l s i s t e m a e l e c t r ô n i c o a l s i s t e m a 
t r a d i c i o n a l cuando l a c u e s t i ô n a v o t a r p r é s e n t e v a r i a i » M g -
r a l a s c u a l e s , e l . s i s t ema e l e c t r ô n i c o no haya s i d o d i m e n s i o n a -
do o , cuando l o s o l i c i t e n , por l o menos, c i n c o de l a s d e l e g a 
c i o n e s p r é s e n t e s con de recho de v o t o . 

(2) Los p r o c e d i m i e n t o s de v o t a c i ô n d e l s i s t e m a t r a d i c i o 
n a l son l o s s i g u i e n t e s : 

a) A mano a l z a d a : Por r é g l a g ê n e r a i s e u t i l i z a r a e s t e 
p r o c e d i m i e n t o . S i en a lguna c i r c u n s t a n c i a , l a u t i l i z a c i ô n de 
e s t e p r o c e d i m i e n t o o f r e c i e r a dudas en cuân to a e s t a b l e c e r c l a 
r amen te l a m a y o r î a , e l p r é s i d e n t e podrâ d i s p o n e r po r s î mismo, 
o a s o l i c i t u d de p o r l o menos dos d e l e g a c i o n e s , una nueva v o t a 
c i ô n p o r e l p r o c e d i m i e n t o nomina l . 

ARG/118/2 MOD 493 b) Nominal : s±-ne-resttltese-ele_r-__enfee-_:a-__ayer£a-p_a_ 
el--mfeerier-preeed__B±enfe©-e-s_:-per-le-__enes-des-de_:egaeienes 
a s - i - i e - s e l i e t t a r a n . t 

La v o t a c i ô n nominal se e f e c t u a r â y v e r i f i -
c a r â pat* o rdeh a l f a b é t i c o de l o s nombres en f r a n c é s de l o s 
Miembros r e p r e s e n t a d o s . Con independenc ia d e l a c i r c u n s t a n c i a 
p r e v i s t a en a) , e s t e p roced imien to se u t i l i z a r a cuando a s i 
l o r e q u i e r a n expresamente un minimo de dos d e l e g a c i o n e s . 

* U . I T . J ) 
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ARG/118/3 SUP 494 T2r-Baa-vefcae_;enes-nem±na_:e3-se-ver±£ïea_rân-per-erden 
alfabéfctee-de-los-neoibres-en-franeés-de-les-Mïeiabros-repre-
senfcades. 

ARG/118/4 MOD 495 

ARG/118/5 ADD 495A 

ARG/118/6 ADD 495B 

_-5T6-Vefeae±én-seereta 

c) Sécréta: La votaciôn sera sécréta cuando asi lo so
liciten, por lo menos, cmco de las delegaciones présentes con 
derecho de voto. En tal caso, la secretaria adoptarâ, de inme
diato, las medidas necesarias para garantizar el secreto del 
sufragio. 

(3) Los procedimientos de votaciôn del sistema electrô
nico son los siguientes: 

a) votaciôn no registrada: reemplaza una votaciôn a ma
no alzada. 

b) votaciôn registrada: reemplaza una votaciôn nominal. 
La verificaciôn mediante el llamado por orden alfabético fran
cés de los paîses, solo se efectuarâ a solicitud de la mayoria 
de las delegaciones présentes y votantes. 

c) votaciôn sécréta: reemplaza una votaciôn sécréta del 
sistema tradicional. 

En el caso de plantearse, sobre un mismo asunto sometido a 
votaciôn, solicitudes de aplicaciôn de distintos procedimien
tos, se adoptarâ el que corresponda segûn el siguiente orden 
de prioridad: 

a) votaciôn sécréta, 
b) votaciôn nominal o registrada, i 
c) votaciôn a mano alzada o no registrada. ' 

Motivos : a) brindar una mayor claridad a los procedimientos 
de votaciôn, ! 

i 

b) introducir el uso de un sistema electrônico para 
votaciôn dentro de las reuniones de la UIT. Debe tenerse en 
cuenta que dicho sistema ya es utilizado en reuniones de otras 
organizaciones mternacionales, 

c) prever un orden de prioridad para los procedimien
tos de votaciôn con el fin de resolver situaciones de conflic
to. 
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Original: inglés 

COMISION 7 

Estados Unidos de América 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Observaciones générales 

«r.,,. î D o= u n« n t o N- 1 5' Estados Unidos de América presentô varias propo
siciones algunas de las cuales (USA/15/13, USA/15/14 y USA/15/15) se refieren a 
mejorar la eficacia del Comité de Coordinaciôn. Tras haber considerado de nuevo 
continuaciôn! """^ * * * " " PrSSenta ̂  nUSVaS P " * — 1 0 " e s enumeradas a 

^ Estados Unidos de América opina que, en estos tiempos de necesaria 
contencion financiera, los Jefes de los organismos permanentes de la Union deben 
desempenar un papel mâs activo para ayudar al Secretario General en la direcciôn 
y gestion global de los asuntos de la Union y que el modo mâs eficaz de lograr lo es 
utilizar mejor el mecanismo del Comité de Coordinaciôn. 

USA/119/1 MOD 81 

USA/119/2 MOD 244 

USA/119/3 MOD 282 

USA/119/4 MOD 286 

(2) El Comité examinarâ asimismo todos los asuntos 
que le encomienda este Convenio y los asuntos importantes 
cuyo estudio le confie el Consejo de Admmistraciôn, y una 
vez examinados, elevarâ sus conclusiones al Consejo por 
conducto del Secretario General. 

e) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la 
Union dentro del tope establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios realizando las mâximas economîas, pero 
teniendo présente la obligaciôn de la UIT de conseguir resul
tados satisfactorios con la mayor rapidez posible por medio 
de las conferencias y los programas de trabajo de los orga
nismos permanentes; asimismo se inspirarâ en las opmiones 
del Comité de Coordinaciôn comunicadas por el" Secretario 
General en lo que respecta al plan de trabajo mencionado en el 
numéro 286 y en el anâlisis de costos/beneficios previstos en 
el numéro 287; 

s) Publicara periôdicamente un boletin de mformaciôn 
y de documentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a 
base de las informaciones que se le faciliten por el Comité 
de Coordinaciôn o de otro modo, y las que pueda obtener 
de otras organizaciones internacionales; 

w ) Tras consultar con el Comité de Coordinaciôn y 
teniendo en cuenta su opinion prepararâ y someterâ el Consejo 
de Admmistraciôn planes de trabajos futuros relativos a las 
prmcipales actividades de la Sede de la Union, siguiendo 
las directrices del Consejo de Administraciôn; 

V*, ,CHJ 

U.U v?
1 
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USA/119/5 MOD 288 

USA/119/6 MOD 289 

USA/119/7 MOD 310 

Y) Con la asistencia del Comité de Coordinaciôn 
prepararâ anualmente un informe de gestion financiera que 
someterâ al Consejo de Administraciôn, y un estado de 
cuentas recapitulativo antes de cada Conferencia de 
Plenipotenciarios; previa verificaciôn y aprobaciôn por el 
Consejo de Administraciôn, estos informes serân enviados 
a los Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen y aprobaciôn definitiva; 

z) Con la asistencia del Comité de Coordinaciôn 
prepararâ un informe anual sobre las actividades de la Union 
que, después de aprobado por el Consejo de Administraciôn, 
sera enviado a todos los Miembros; 

1. (D El Comité de Coordinaciôn asistirâ al Secretario 
General en todas las funciones que se le asignan en 
los numéros 262, 282, 285, 286, 288 y 289. 

Motivos: Dar orientaciones mâs concretas sobre el papel del 
Comité de Coordinaciôn y velar por que siempre que se encar
gue al Comité (de Coordinaciôn que asista al Secretario Gene
ral, se encargue al Secretario General que utilice esa 
asistencia. 
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NAIROBI 1982 

Original: francés 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCION 

•AfiadanSe a l a l l s t a d e coautores, los paises siguientes: 

Djibouti (Repûblica de) 

Emiratos Arabes Unidos 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista) 

Marruecos (Reino de) 

Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

Mozambique (Repûblica Popular de) 

Qatar (Estado de) 

Repûblica Arabe Siria 

Sudân (Repûblica Democrâtica del) 

Tûnez 

U.U. * 
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CONFERENCIA F r ^ ^ ^ S T ^ 
DE PLENIPOTENCIARIOS °»*»i. «*«. 
NAIROBI 1982 

SESIÔN PLENARIA 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Cuba 
Iraq (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Pakistan (Repûblica Islsfmica de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Zimbabwe (Repûblica de) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Exclusion de Israël de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
todas las demâs conferencias y reuniones de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi 1982), 

- recordando 

la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de los Derechos 
Humanos; 

- considerando 

que los principios fundamentales del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones estân encaminados a fortalecer la paz y la seguridad en el mundo mediante 
el desarrollo de la cooperaciôn internacional y un mejor entendimiento entre los 
pueblos; 

- teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N.° 48 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Malaga, Torremolmos 1973) ; 

- advirtiendo 

que Israël se ha negado, en violaciôn del Articulo 25 de la Carta de las 
Naciones Unidas, a aceptar y cumplir las numerosas decisiones y resoluciones perti
nentes del Consejo de seguridad y de la Asamblea General; 

U.U. 
<?ENÈM*> 
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- advirtiendo 

que el historial y las acciones de Israël prueban que no es un Miembro 
amante de la paz y que no ha cumplido sus obligaciones de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas; 

- condena sin apelaciôn 

la continua violaciôn de las leyes mternacionales por parte de Israël; 

- condena ademâs 

las matanzas de civiles palestinos y libaneses; 

- resuelve 

que Israël debe ser excluido de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
todas las demâs conferencias y reuniones de la Union mientras no cumpla sus obliga
ciones mternacionales. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° 120(Rev.l)-S 
1.° de octubre de 1982 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 

Arabia Saudita (Remo de) 

Cuba 

Kuwait (Estado de) 

Pakistan (Repûblica Islâmica de) 

Yemen (Repûblica Arabe del) 

Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 

Zimbabwe (Repûblica de) 

Esta revision no concierne al texto espanol. 

U.U. "" 
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C O N F E R E N C I A Documento N.° 120-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS ^ f ^ 9 8 2 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Cuba 

Kuwait (Estado de) 

Pakistan (Repûblica Islâmica de) 

Yemen (Repûblica Arabe del) 

Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 

Zimbabwe (Repûblica de) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Exclusion de Israël de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
todas las demâs conferencias y reuniones de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi 1982), 

- recordando 

la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de los Derechos 
Humanos; 

- considerando 

que los principios fundamentales del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones estân encaminados a fortalecer la paz y la seguridad en el mundo mediante 
el desarrollo de la cooperaciôn internacional y un mejor entendimiento entre los 
pueblos; 

- teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N.o 48 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Malaga, Torremolmos 1973) ; 

- advirtiendo 

que Israël se ha negado, en violaciôn del Articulo 25 de la Carta de las 
Naciones Unidas, a aceptar y cumplir las numerosas decisiones y resoluciones perti
nentes del Consejo de seguridad y de la Asamblea General; 

UT 
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- advirtiendo 

que el historial y las acciones de Israël prueban que no es un Miembro 
amante de la paz y que no ha cumplido sus obligaciones de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas; 

- condena sin apelaciôn 

la continua violaciôn de las leyes mternacionales por parte de Israël; 

- condena ademâs 

las matanzas de civiles palestinos y libaneses; 

- resuelve 

que Israël debe ser excluido de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
todas las demâs conferencias y reuniones de la Union mientras no cumpla sus obliga
ciones internacionales. 
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Documento N.° 121-S 
30 de septiembre de 1982 
Original: espanol 

SESION PLENARIA 

Nota del Présidente de la Conferencia 

TELEGRAMA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el telegrama adjunto del 
Sr. José J. Hernândez-G, Présidente de la 37.a réunion del Consejo de 
Administraciôn. 

El Présidente de la Conferencia 

H.K. KOSGEY 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Nuestra referencia: Tx N.° 165, dîa 27 de septiembre de 1982 

Atenciôn : Senor Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios 

Senor Présidente: 

En mi condiciôn de Présidente de la trigésima séptima réunion del 
Consejo de Administraciôn, permltome desearle por este conducto el mayor éxito 
el desempefio de la presidencia de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, ôrgano supremo de la Union, ya que por ra
zones ajenas a mi voluntad y a los deseos de mi Admmistraciôn no me sera posible 
acompafiarles durante las deliberaciones en Nairobi. La tarea que ha tocado a 
usted desempenar es sumamente delicada y estoy seguro que habrâ de llevarla a buen 
término con el valioso concurso de sus Vicepresidentes y de los delegados que 
serân responsables de dirigir los trabajos de las diferentes Comisiones y Grupos 
de Trabajo para lo cual sera necesario que, como ya es tradiciôn, pongan al servi
cio de la Union su experiencia y su mejor esfuerzo. 

Por primera vez este evento se realizarâ en el continente africano, 
gracias al generoso ofrecimiento de la Repûblica de Kenya, a la mitad del Decenio 
del Transporte y las Comunicaciones en Africa y en vîsperas del Ano Mundial de las 
Comunicaciones proclamados por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Por 
lo tanto, la Conferencia ha quedado histôricamente encuadrada con estos dos eventos 
y seguramente durante las prôximas seis semanas Nairobi concentrarâ la atenciôn 
mundial debido a la importancia que concède la comunidad mternacional a la infra
estructura de las telecomunicaciones como factor de progreso dado su impàcto en 
el desarrollo econômico y social. 

Las cuestiones relativas al personal, al calendario de conferencias y 
reuniones para los prôximos anos y al futuro de la cooperaciôn técnica son algunos 
de los temas que centrarân la atenciôn de los delegados y que tendrân repercusio
nes en los recursos de la Union, y en consecuencia, en las contribuciones finan
cieras. No cabe duda de que la crisis financiera mundial jugarâ un roi importante 
en las decisiones que tomen los plenipotenciarios al tratar de encontrar formulas 
que, sin exigir mayores sacrificios econômicos a los Miembros, permitan a la Union 
disponer de recursos necesarios para seguir desempefiando sus funciones esenciales 
y mantenerlas al ritmo que impone el continuo avance tecnolôgico para continuar 
ejerciendo su papel de organismo rector mundial en el campo de las telecomunica
ciones, de aqui la importancia de que toda décision que se adopte al respecto sea 
producto del buen juicio y de un sano criterio, para el beneficio colectivo y el 
uso racional de los fondos. 
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Aprovecho la oportunidad para reiterar mi agradecimiento por el apoyo re
cibido durante la ûltima réunion del Consejo de parte de todos los consejeros y en 
particular de los que desempenaron algûn cargo. Agradecimiento que hago extensivo 
a las autoridades y al personal de la UIT que en alguna forma contribuyeron a la 
preparaciôn y desarrollo de la réunion. Tengo la certeza de que el 
Sr. Molina Negro recibirâ en Nairobi el mismo apoyo, en calidad de Vicepresidente 
del Consejo, al reemplazar al Présidente de conformidad con lo establecido en el 
pârrafo 231 del Convenio. 

Para finalizar, Sr. Présidente, le reitero mis mejores deseos en la con-
ducciôn de los trabajos y hago votos por el éxito de la Conferencia. 

IV 

Atentamente, 

El Présidente del Consejo de Administraciôn 

José J. HERNANDEZ-G. 
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COMISION 4 

Chile 

PHOPOSICIOIMES PARA LDS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PARTC5 CDf.TRIBUTI\/AS PARA EL PAGO DE LDS GASTOS DE LA UNION 

El Documento NS 9 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 

NAIROBI - 1982, contiene un informe del Consejo de Administraciôn, 

sobre la manera de financiaciôn de los gastos de la Union. 

El informe ha centrado su analisis en dos altemativas : 

B) LB distribuciôn de los gastos conforme a una escala impuesta, 

basada esencialmente en el producto nacional bruto (PNB), de -

cada uno de los paises Miembros (Sistema N.U.) 

b) La distribuciôn de los gastos segun libre elecciôn de la cla 

se contributiva (Sistema U.I.T.)' 

El citado informe sefiala las ventajas y desventajas que pré

sent an uno u otra sistema, sin llegBr B pronunciarse sobre cual de 

ellos résulta mâs adecuado para la Union. 

La Administraciôn de Chile, teniendo en especial consideraciôn 

lo senalado anteriormente, ha disefiado un tercer sistema que aprove-

che las ventajas que ofrecen los anteriormente enunciados y que éli

mine o atenue los efectos negativos que cada uno de ellos présente. 

Tal sistema se estructurô -en base a los siguientes principios: 

- Por una parte se mantiene el sistema de libre elecciôn, pero, 

se limita la clBse de contribuciôn mînima que puede elegir ca-

. da Miembro, en funciôn de la contribuciôn que su pals efectua 

segûn el sistema de les Naciones Unidas. /*?™^£\ 
{ Uj. * 
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Se Bmplia la escala de clases contributivas, a un rango razo

nable, que permita una distribuciôn de los gastos mâs equita

tiva en funciôn a la capacidad econômica y financiera de los 

diferentes paises Miembros. 

La proyecciôn de la distribuciôn de los gastos segun el siste

ma propuesto, tiende a ser equidistante a la que se obtiene 

con la aplicaciôn de los sistemas U.I.T. y N.U., respectivamen 

te (Figura 1) 

Anualmente el Consejo de Administraciôn tendria que revisar la 

variaciôn que se produzcan en las contribuciones de los paîses 

a la O.N.U. para que, en caso necesario, détermine que Miem

bros deben reajustar la clase de contribuciôn al minimo esta

blecido. Considerando que los rangos elegidos para estable

cer las clases contributivas mînimas, son amplios, se prevé 

que el Consejo de Administraciôn, prâcticamente no detectara 

modificaciôn alguna en tal sentido. 

El sistema propuesta establece la siguiente escala de clases 

contributivas: 

1 

2 

3 

If 

6 

6 

10 

13 

15 

1B 

Unidad 

Unidades 
n 

• _ 

n 

m 

n -

« " 

n 

n 

21 

25 

30 

35 

40 

50 

60 

70 

BO 

100 

Unidades 
n 

H 

H 

H 

II 

R 

a 

n 

n 

125 Unidades 

150 • 

175 " 

200 • 



Documento N. 122-S 
Pâgma 3 

Con lo anterior se amplia de las actuales 15 a 2k clases con

tributivas y la relaciôn de 1/60 entre la contribuciôn mînima y la 

contribuciôn mâxima de la actual escala B una relaciôn mâs amplia de 

1/200, la que mediante la fijaciôn de la clBse contributiva mînima, 

no podria ser en ningûn CBSO mayor que 1/125. 

Las clases contributivas minimes que pueden elegir los paises, 

en funciôn de~_aj contribuciôn en el Sistema N.U., es la siguiente:" 

CUADRO 1 

Rango de la contribuciôn 

en 3- del presupuesto, ae 

gûn la escala de las N.U 

Menor o igual B 0,02 

0,03 a 0,20 

0,21 a 0,80 

0,B1 e 1,70 

1,71 a 6,50 

6,51 a Mayores 

Clase contributiva mi 

nima que pueden ele

gir los paises consi

derados en el rango 

1 

2 

6 

21 

50 

125 

Atendiendo a las ventajas y dificultades indicadas, en el in 

forme del Consejo de Administraciôn documento NQ 9, de esta Confe

rencia de Plenipotenciarios, el sistema propuesto présenta las si- ! 

guientes" cualidades: 

Se utiliza IB escBla de las N.U. para establecer los rangos 

de las clases contributivas mînimas, incorporando un factor 

de discriminaciôn que considéra la renta nacional "ûnico ln-

dicador que puede calcularse estadlstlcamente para todos los 

paîses y. utilizarse. por consiguiente. como principal medi

da de la capacidad de pann". segûn se senalB en el propio in 

forme del Consejo de Administraciôn. 
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- Al mantenerse un sistema de libre elecciôn, con su respecti

va escala de clases contributivas, complementada con la esca 

lalje contribuciôn de las Naciones Unidas, no se necesita de 

un ôrgano especial para examinar IBS estadisticas y fijar la 

escala de contribuciôn. 

- LB escala de las Naciones Unidas se actualizan anualmente y 

. el Consejo de Administraciôn utilizarîa la mâs actualizada 

para verificar que los paîses se encuentran dentro de loa ran 

gos de contribuciôn, compatibles con IBS clBses contributivas 

mînimas correspondiente. Salvo un reducido numéro de paises 

que se encuentren muy prôximos a los limites de las rangos se 

- leccionados, se prevé que por este concepto, no se producirân 

cambios apreciables de un afio a otro. 

Al mantenerse el sistema de libre elecciôn sigue vigente la 

opciôn para que las empresas privadaa de explotaciôn reconoci 

das, los organismos cientïficos o industriBlea y las organiza 

_ciones internacionales participen en el pago de los gastos de 

conferencias administrativas, comisioneB a grupos especializa_ 

dos de los Comités Consultivos, segûn corresponda. 

El sistema propuesta, impedirâ que las contribuciones de algju 

nos Miembros, sean tan elevadas que resulten prépondérantes 

con relaciôn al total de IBS contribuciones de los otros Miem 

bros, con todos los riesgos que ello implica. (Ver figuras 1, 

2. 3) 

Por ûltimo, para apreciBr los resultados que es dable esperar 

con la aplicaciôn del sistema propuesto, en el cuadro 2, aparece IB 

comparaciôn entre lo que demandarla a cada uno de los Miembros di

cho sistema; IB que actualmente estân pagando y la que deberian pa

gar, segûn la escala de las Naciones Unidas. 
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La determinaciôn de las contribuciones, en porcentajes del 

presupuesto, para el sistema propuesto, se han efectuado consideran 

do las condiciones mâs desfavorables, es decir, que todos los paises 

elijan IB clase contributiva minime correapondiente a su rango de 

contribuciôn, dentro de la escala de las Naciones*Unidas. En la 

condiciôn sefialada, es decir, que todos los paises elijan la clase 

contributiva mînima correspondiente a au rango de contribuciôn en 

las'Naciones Unidas, se puede apreciar que: 

Cantidad de paises que disminuirlan su contribuciôn en porcen 

taje del presupuesto: 

72 paises del 0,12 % al 0,08 S- " (-33,3 5_) 

0,23 5- al 0,08 % (-65,2 %) 

0,23 S. al 0,16 % (-30,4 5-) 

0,35 5- al 0,16 5. (-54,3 5_) 

0,46 % al 0,16 % (-65,2 5-) 

0,70 % al 0,16 % (-77,1 %) 

0,70 % al 0,48 % (-31,4 5b) 

1,16.5. al 0.4B % -(-58,6 5-) 

1,86 5- al 0,48 % (-74,2 5_) 

3,02 % al 0,4B % (-84,1 5_) 

2,33 % al 1,67 % (-28,3 5_) 

4,66 5- al 1,67 % (-64,2 5_) 

7,00 % al 4,31 5- (-3B,4 5_) 

10 • 

16 « 

1 pais 

5 palaes 

2 " 

5 • 

2 • 

1 pal a 

1 " 

3 paîses 

1 paîs 

2 paîses 

121 paîses 

n 
n 

n 

n 

n 

n 

H 

H 

n 

n 

n 

n 
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Cantidad de paises que Bumentan su contribuciôn, en porcenta

je del presupuesto: 

9 paises del 0,12 % al 0,16 56 

9 " " 0,23 56 al 0,48 56 

0,35 56 al 0,48 % ( 3 7 , 1 56) 

0,46 % al 0,48 56 ( 4 ,3 56) 

0,70 5_ al 1,67 5- (138,6 56) 

1,16 5- al 1,67 5. ( 44 56) 

2,33 56 al 4,31 5- ( B5 5.) 

4,19 5_al^4,315- ( 2,9 56) 

4,66 56 B11C.00 56 (114,6 55) 

5,83 56 al 10,00 56 ( 71,5 56) 

7,00 56 al 10,00 56 ( 42,9 56) 

1 PBÎS 

1 " 

5 paîses 

2 » 

1 pais 

2 paises 

1 paîs 

1 » 

2 paÎBes 

34 paises 

n 

n 

n 

n 

n 

n 

a 

n 

n 
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CUADRO 2 

Comparaciôn de las contribuciones que han de pagar los Miembros de la Unidn : 

1.- segun la escala actual de la UIT (clasificaciôn valida por 198l), 

2. segun la escala de contribuciones de la Naciones Unidas (1981), 

3. segun la escala de contribuciones de la Naciones Unidas ajustada a la 
composicién de la UIT. 

4. segûn la escala propuesta por Chile, considerando que todos los paîses 
eligieron la mînima clase compatible con su P.N.B. 

MIEMBROS. 

Afganistân (Rep. Dem. de) 
Albania (Rep. Pop. Soc, de) 

0 , 1 2 . 
0 ,12 

Argelia (Rep. Arg. Dem. y Pop.) Q.23 
Alema-iia (Rep. Fed. de) 
Angola (Rep. Pop, de) 

5**3 

Arabia Saudita (Reino de) 
0,12 

Argentina (Repûblica) 
.0.23 

Australia 
0.70 

Austria 
A.19-

Bahamas (Commonvealth de las) 
Bahrein (Estado de) 

0,23 
0,12 

Bangladesh (Rep. Pop, de) 
0,12 

Barbados 
0,23 

Bélgica 
0,12 

Benin (Rep. Pop, de) 
**1*-

Bielorrusia (Rep. Soc. Sov. de) 
0.12 

Birmania (Rep. Soc. de le 
'•'Union de) 

ft23 
0,12 

Bolivia (Rep. de) 
Botswana (Rep. de) 

0.12 

Brasil (Rep. Fed. del) 
0.12 

Bûlgaria (Rep. Pop, de) 
________ 

Burundi (Rep. de) 
________ 

Camer-tn (Rep. IMida de) 
0.12 

Canada 
0.12 

Cabo Verde (Rep. de) 
.4.19 

Centroafricana (Rep-tblica) 
0.12 

0.12 

China (Rep. Pop, de) 
SV->3 

•Chipre (Rep. de) 
4^6 

Ciudad del Vaticano (Estado 
'de la). 

0.12 
0 ,12 

Colombia (Rep. de") 
TRep" Comoras Fed. e I s l . de 

J__J° 
0,12 

•Congo (Rep. Pop. d e l ) 0 ,12 

en % del presupuesto 
. 0 ,01 

0,01 
0,12 

"£s3T 
OjOl 
0.58 
0.78 
1.83 

-£_____. 
0,01 
0 ,01 ' 

_________ 
0 ,01 
J- .22, 
0,01 
0,39 
0 ,01 

0,01-
0 ,01 
1,27 
0 ,16 
0 .01 
0.01-
3,28 
0 .01 
0.01-
0 .07 
1.62 
0 .01 
0,01-

0 ,11 -
0 ,01 . 

0 ,01 . 

0 .01 
0 ,01 
0,12 

"OT 
0,01 
0.57 
0.77 
1.80 
0.70 
0.01 
0 ,01 
O.OU 
0,01 
1,20 
0 ,01 
0,38 
0,01 

0,01 
0 ,01 
1,25 
0,16 
0.01 
0.01 
3,23 
0.01 
0.01 

\O.07 
1.59 
0 ,01 
0,01 

0 ,11 
0 ,01 

0,01 

ï 
0,08 I 
0,08 
0.16 

10.00 
Q.C8 
0.48 
0.48 
4.31 
0.48 

P.P9 
0.C8 
0.16 
0^08 
1,67 
0,08 
0,48 
0,08 

0.08 
0,08 
1,67 
0,16 
0.08 
0,08 
4 ,31 
0,08 
0.08 
0,16 

T7p 
Ô7Ô1 
Ô7Ô8I 

___o_a 
0 , 0 a 

0.0a 
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Corea (Rep. de) 0 . 2 3 0.15 0.15 0,16| 
Costa Rica 0 ,12 
Costa de Marfi l (Rep. de l a ) Ô^T 

0,02 
0,03 

0.02 
"5TÔT 

0 , 0 » 

orra 
Cuba S>*2\ 0 ,11 0 ,11 orra 
Dinamarca !,___. cTHT 0,73 0,48| 
Djibout i .(Rep. dë l 
Dominicana (Repûblica) 

0 .12 0.01 0.01 _o_oa 
0,12 0.03 0.03 0,161 

Egipto-(Rep. Arabe de) 0.U6 0.07 0.07 0,16T 
El Salvador (Rep. de») 0 ,12 0 ,01 0 ,01 0,08| 
__niratos Arabes Unidos 0.23» 0.10 o.ic 0.161 
Ecuador 0 ,2 J 0.02 0,02 0,08| 
Espana 0.7Û 1.70 1.67 1,67 
Estados Unidos de America 
E t i o p i a 

JT.OO _____ 25,00 25.00 10.001 
0 ,23 0,01 0 .01 o.oa 

F i j i 0 .12 . 0 , 01 0 ,01 0,081, 
Fin land ia 0,70 0,U8 ~b~kT 0,48] 
Franc ia 7,00. l~>o" TT-F 4,31J 

o.oeJ .Gabonesa (Repûblica) 0 ,12 0,02 0.02 
Gambia (Rep. de) 0 .12 0 .01 0,01 0,064 
Ghana o;23 0,03 0,03 0,16 
Grecia 0 , 2 3 0,35 Ô ^ T 0,48 
Guatemala (Rep. de) 0,23 0,02 0,02 0,08 
Guinea (Rep. Pop, y Rev. de) 0 ,12 0 ,01 0 .01 0,08 
Gui'nea-Bissau (Rep. de) 
Guinea Ecua tor ia l (Rep. de) 
•Guyana 
H a i t i (Rep. de) 

0 ,12 
0,12 
0 ,12 

0 ,01 
0 ,01 
0 , 0 1 

0 ,01 
0 ,01 
0 ,01 

0,08 
0,08 
0,08 

Alto Volta (Rep. de) 
0 ,12 
0,12 

0 ,01 
0 ,01 

0 ,01 
0,01 

0,08 
0,08 

Honduras (Rep. de) 
Huhgara (Rep. Pop.) 
I n d i a (Rep. de) 
.Indonesia (Rep. de) 

0 ,12 
0,23 

0 ,01 
0 ,33 
0,b0 

0,01 
0,32 

~ ~ 3 T 

0,08 
0,48 

~7~-
0 ,23 0,16 0,16 0,16 

. I ran 0,23 "Ô\6T "Ô~_4~ 0,48 

. I raq (Rep. de) 0 ,12 0 ,12 0,12 
0,16 

0,08 
I r l a n d a 0,16 0,16 
I s l a n d i a 0 ,12 0,03 0,03 0,16 
I s r a ë l (Estado de) 0,23 0.25 "0^24" 0,48 
I t a l i a 2;33ï 3,45 3,39 4 , 3 1 
Jamaica 0.12 0.02 0,02 0.08 
"Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 

-4,66 
0,12 

9,58 
0,01 

9,»»2 
0.01 

10,00 
_0_>8 

Kampuchea Democrâtica 0,12 0,01 0,01 0,08 
Kenya (Rep. de) 0,12 0,01 0,01 0.08 
Kuwait (Estado de) 0,23' 0,20 0,19 0.16 
Lao (Rep. Dem. Pop.) 
Lesotho (Reino de) 
Libano 

Libéria (Rep. de) 

0,12 
0.12 

_O___L_ 
0.23. 

0,01 
0,01 

0.03 
Ojpl-

0,01 
0,01 

0,03 
0,01 

0,08 
0,08 
0,16 
0,08 

Libia (Jamahiriya Arabe Libia Pop. Soc.) 0,35' 0,23 0,22 0,4^ 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 

0.12 
0.12 

0 .01 
0 ,05 

0 .01 
0.05 

0,08] 
0,16 
0 .08 
0.16 
0 ,08 

Madagascar (Rep. Dem. de) 
Malasia 
•Malawi 

' 0 . 2 ? 
0.70 
0.12 

0 .01 
0 .09 
0 , 0 1 

0 .01 
0.09 
0,01 
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Maldivas (Rep. de las) 
Mali (Rep. del) 
Malta (Rep. de) 
Marruecos (Reino de) 
. Mauricio 

. Mauritania (Rep. Isl. de) 
Mexico 
Monaco 
Mongolia (Rep. Pop. de) — 
Mozambique (Rep. Pop. de) 
Nauru (Rep. de) 
Népal 

. Nicaragua 
Niger (Rep. del) 
Nigeria (Rep. Fed. de) 
Noruega 
Nueva Zelandia < 
Oman (Sultania de) 

Uganda (Rep. de) 
Pakistan (Rep. Isl. de) 
Panama (Rep. de) 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay (Rep. del) 
Paises Bajos (Reino de los) 

' Peru 
Filipinas (Rep. de) 
Polonia (Rep. Pop. de) 
Portugal 
Qatar (Estado de) 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Repûblica Popular Democrâtica de Corea 
Repûblica Socialista Soviética de 

Ucrania 
Rumania (Rep. Soc. de) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 

del Norte 
, Ruandesa (Repûblica) 

San Marino (Rep. de) 
Santo Tome y Principe (Rep. Dem. de) 

- Sénégal (Rep. del) 
.Sierra Leona 
Singapur (Rep. de) 
Somali (Rep. Dem.) 
Sudân (Rep. Dem. del) 
Sri Lanka (Rep. Soc. Dem. de) 

Sudafricana (Repûblica) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Surinam (Rep. de) 
Swazilandia (Reino de) 

""Tanzania (Rep. Unida de) 

1 

0,12 
0,12 
0,12 

0,23 
0.12 
0,12 
0,70 
0,12 
0,12 
0,12 
0,12 
0,12 

b.23 
0.12 

-0.U6 
1,16 
0,70 
0,12 
0.12 
0,46 

0,12 
0,12 
0,12 

-2,33 
0,12 
0,23 
P.70 
0,___ 
0,12 
0,12 
0,70" . 
0,12 
0,70 

,0,23* 
7_t30 

0,12" 
0,12 
0,12 

0.23 
0.12' 
D-23 
0,12" 

8,23 
0,12 

1,86' 
2,33' 
2.33 ' 
0,12 
0.12 
0,12 

2 

0,01 • 
0,01 
0,01 
0,05 
0.01 
0,01 
0,76 
0,01 
0,01' 
0,01 
0,01 
0,01 
0.01 
0.01' 
0,16 
0,50 
0,27 
0,01 
0.01 
0.07 
0.02 
0.01 
0,01 
1.63 
0,06 
0,10 
1.24 
0,19 
0,03 
0,03 
1.39 
0,05 
1,46 

0,21 
4,1.6 

0,01 
0.01' 
0,01 
0.01 
0,01 
0,08, 
0,01' 
0.01 
0,02 
0,1*2 

1.31 
1.05 
0,01 
0.01 
0,01-

3 

0,01 
0,01 
0,01 

0,05 
0.01 
0,01 

0,75 
0,01 
0,01 
0.01 
0,01 
0,01 
0,01 
0.01 
0,16 

0,«»9 
0.26 
0.01 " 

0.01 
0.07 
0,02 
0,01 
0,01 
1,60 
0.06 
0,10 
1.22 
0,18 

0,03 
0,03 
1,37 
0,05 
l,kk 

0,20 

-5,39 

0,01 
0.01 
0,01 
0.01 
0,01 
0,08 
0,01 
0,01 
0,02 

0,1*1 

1,29 
1.03 
0,01 
0,01 
0,01 

4 1 
0,08 
0,08 
0,08 
0,16 
0.08 
0,08 
0,48 
0,08 
0.08 
0,08 
0,08 
0.08 
0.08 
0.08 
0,16 
0,48 
0.48 
0,08 
0.08 
0.16 
0,08 
0,08 
0.08 
1,67 
0.16 
0,16 
1.67 
0,16 
0,16 
0.16 
1,67 
0,16 
1,67 

0,48 
4,31 

0,08 
0.08 
0,08 
0.08 
0,08 
0,16 
0.08 
0,08. 
0,08 
0,48 
1.67 
1.67 
0,08 
0,08 
0,08 
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Chad (Rep. del) 
Checoslovaca (Rep. Soc) 
Tailandia 
Togolesa (Repûblica) 
Tonga (Reino de) 
Trinidad y Tobago 
Tûnez 
Turquia 
Union de Repûblicas Socialistas y 

. _ _5oviéticas __ _ 
Uruguay (Rep. Oriental del) 
Venezuela (Rep. de) 
Viet Nam (Rep. Soc. de) 
Yemen (Rep. Arabe del) 
,Yemen (Rep. Dem. Pop. del) 
Yugoslavia (Rep. Soc. Fed de) 
Zaire (Rep. del) 
Zambia (Rep. de) 
Zimbabwe (Rep. de) 

" 

1 

0,12 

0,70 

0.35 
0,12 
0.12 
0.23: 
0.1.6 
.0,1.6 
7__30' 

0,12 
0.70 
0~,Ï2 
0,12 
0,12 
0,23 
0.23. 
0,12 
0,2_l 

100,00 

2 

0,01 

0,83 
0.10 
0,01 
0.01 
0.03 
0,03 
0.30 

11,10 

o,ou 
0.50 

0,03 
0.01 
0,01 
0.42 
0.02 
0.02 
0,01. 

101,26 

3 

0.01 
0,82 
0.10 
0.01 
0.01 
0.0T 

0.03 
0.29 
10,92 

O.OU 
0.1.Q 

0,03 
0.01 
0,01 
0,1.1 

0.02 
0.02 
0,01 

100,01 

4 

0,08 
1,67 
0,16" 
0,08 

0,08 
0.16 
0,16 
0,48 
10,00 

0,16 " 

"0.48 

0,16 
0,08 
0,08 
0,48 
0,08 
0,08 
0,08 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 123-S 
1 de octubre de 1982 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Estado de Israël 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Con referencia al proyecto de Resoluciôn sobre la exclusion de una 
delegaciôn Miembro de la Conferencia (presentada en el Documento N. 120), esa 
Resoluciôn va en contra de la letra y del espiritu del Convenio de la UIT y de 
la raison d'être de la Union. 

Violarâ el principio de universalidad y el principio bâsico de cooperaciôn 
internacional. ~ 

Véase: Articulo 2: 
Artîculo 4: 

Derechos y obligaciones de los Miembros 
Objeto de la Union. 

(Convenio de Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

La Delegaciôn de Israël rechaza por completo todos los argumentos s m base 
presentados para justificar ese proyecto de Resoluciôn. Sin embargo, consideramos 
también absolutamente improcedente discutir en este foro técnico cualquier cuestiôn 
de carâcter polïtico. 

Si esa iniciativa no es rechazada, conducira ciertamente a la desintegraciôn 
de esta Union y de otros ôrganos y organismos especializados similares. 

U.I.T \T 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documente N.° 124-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS L ^ " é s 1 9 8 2 

NAIROBI 1982 

COMISIÔN 7 

Tailandia 

PROPOSICIÔN PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Procedimiento para la elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes 
de las Comisiones de conferencias y reuniones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando que el articulo 77 no contiene ninguna disposiciôn especifica 
sobre el procedimiento para la elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de las 
Comisiones y Grupos de Trabajo de las conferencias, 

Resuelve 

Que todos los paises Miembros deben tener la oportunidad de examinar la 
lista nominal de paises y delegados elegibles como Présidentes y Vicepresidentes, 
con inclusion de la correspondiente mformaciôn util anticipada, y que los comenta
rios que formularen dichos paises han de tenerse en cuenta en la réunion de Jefes 
de Delegaciôn y en la Conferencia, respectivamente, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que élabore un procedimiento para la elecciôn de los Présidentes y Vice
presidentes de las Comisiones, Grupos de Trabajo y Comisiones de Estudio de todas 
las conferencias y reuniones de la UIT, de conformidad con la présente Resoluciôn, 

Encarga al Secretario General 

1. Que colabore con todos los paises Miembros que soliciten orientaciôn 
sobre el establecimiento de dicho procedimiento, 

2. Que élabore un proyecto de procedimiento para la elecciôn de los Prési
dentes y Vicepresidentes basado en una distribuciôn geogrâfica equitativa, que 
sera sometido a la consideraciôn de la prôxima réunion del Consejo de Administra
ciôn; se tendrân en cuenta las eventuales indicaciones y comentarios que formulen 
los paises Miembros. 

3- Que transmita al Consejo de Administraciôn como elemento de juicio toda 
informaciôn util relativa a la elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes en 
el pasado, 

U.IT 
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Invita a los paises Miembros 

A que proporcionen al Secretario General sus indicaciones y comuniquen a 
instancia de las partes interesadas sus opciones sobre la aplicaciôn de la présente 
Resoluciôn. 

Motivos; Es évidente que algunos paises Miembros han criticado severamente los cri
terios aplicados para la elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de las Comi
siones y los Grupos de Trabajo de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT 
(Nairobi, 1982) . Si bien el Secretario General ha aclarado que el procedimiento de 
elecciôn se ajusta a la tradiciôn, la Delegaciôn de Tailandia opina que lo mejor es 
incluir en el Convenio una Resoluciôn en la que se encargue al Consejo de Adminis
traciôn de establecer un procedimiento paxa la elecciôn de los Présidentes y Vice
presidentes de todas las conferencias y reuniones de la UIT. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Documento N.° 125-S CONFERENCIA c_CT.J____jL.o____ 
8 de octubre de 1982 
Original; inglés 

NAIROBI 1982 

Nota del Secretario General 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS 

(Numéros 1 - 108) 

(Aprobada en la primera sesiôn plenaria) 

Pâgma 1, sustitùyase el primer pârrafo por el siguiente: 

"1. En el anexo 1 al présente documento se indica la atribuciôn de los docu
mentos presentados a la Conferencia. Esta atribuciôn se basa en la estructura 
expuesta en el Documento N.° 135." 

U.l T. * 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 125-S 
1 de octubre de 1982 
Original: francés 

Nota del Secretario General 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS 

(N.OS 1 - 108) 

(Aprobado a la Primera sesiôn plenaria) 

_"" *• * • •! ° ^ p r e s e n t e documento figuran las sugerencias relativas a 
la distribuciôn de los documentos presentados a la Conferencia. Estas sugerencias se 
basan en la posible estructura de la Conferencia, tal como se expone en el 
Documento N.° DT/2. 

En dicho Anexo 1 los documentos se han agrupado como sigue: 

a) Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
(Documento N.° 65) 

b) Informes varios del Consejo 

-c) Proposiciones (numéro del documento / numéro de orden de las proposiciones) 

d) Informes y Notas del Secretario General 

2. En el Anexo 2, elaborado sobre la misma base, se expone la distribuciôn de 
las diferentes partes del Convenio de Malaga-Torremolinos 1973 (articulos, anexos 
protocolos) en la Sesiôn Plenaria y en las Comisiones. ' 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos : 2 

1/./T S*
1 
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ANNEXE 1 - ANNEX 1 - ANEXO 1 

PLENIERE - PLENARY - PLENARIA 

a) Rapport général / General Report / Informe General 

l'ensemble du Rapport â l'exception de . / the totality of the Report except : / 
el conjunto del Informe con excepciôn de. 

2.2.5, 2.2.6, 2.2.7, U.l - U.6, 5-1 - 5-3, 6e partie / 6th Part / 6.a parte / An. 1 - U, 
An. 8 - 13 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Does 31 + Add., 33, 3U, 35, 37, 38, 39, ko, Ul(Rev.), 51, 52, 5k, 55 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 11 : prop. UU Doc. 19 : (para. 2.3) 

Doc. 13 : (para.2), prop. 13, lU Doc. 67 prop. 1 

Doc. 17 : prop. 3 Doc. 9U : prop. 1 

Doc. 95 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Does 1, 3, 6, 7, 8 + Add., 73, 7U, 75, 76, 79, lOU 

COMMISSION 2 - COMMITTEE 2 - COMISIÔN 2 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Doc. 2 

COMMISSION 3 - COMMITTEE 3 - COMISIÔN 3 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Does U, 5, 105 

COMMISSION U - COMMITTEE U - COMISIÔN U 

a) Rapport général / General Report / Informe General 

2.2.7, 6e partie /"Voeux 79, 80 m ) îv) 7 6th Part /"opinions 79, m ) iv) 7 
6.a Parte /"Ruegos 79, 80 m ) iv)_7, AnT 8, 9, 10 

b) Rapports distincts / Separate reports / Infonaes varios 

Does 9, 27, 30, U3, UU, U5, ,9 



Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

81 . 

82 : 

83 : 

8U . 

85 : 

86 : 

91 

93 : 

98 

102 

107 

prop. 2 

prop. 2 

prop. 2 

prop. 2 

prop. 6 - 8 

prop. 2 

prop. 1 - 3 

: prop. 1 

: prop. 35 

Annex 1 to Document No. 125-F/E/S 
Page U 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. lU : prop. 6 - 8 

Doc. 15 : prop. 3 - 5 

Doc. 16 . prop. 6 - 9 

Doc. 17 : prop. 1, 2 

Doc. 19 • (para. 2.7) 

Doc. 26 . prop. lU, 36 - 38, U5 - 50 

Doc. 60 : prop. 1 

Doc. 63 : prop. 9 (également / also / 
también C.7) 

Doc. 6k : prop. 1, 18 - 2U 

Doc. 66 : prop. 7 

Doc. 80 : prop. 2U 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Doc. 106 

COMMISSION 5 - C0-__I_-__E 5 - COMISIÔN 5 

a) Rapport général / General Report / Informe General 

2.2.5, 2.2.6 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Does 28, 29, U2, 50, 53 (+ Add.) 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 19 : (para. 2.5) Doc. 58 : prop. 1 

Doc. 26 • prop. 51 - 5U Doc. "60 : prop. 2, 3 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Doc. 88 + Corr.l 

COMMISSION 6 - COMMITTEE 6 - COMISIÔN 6 

a) Rapport général / General Report / Informe General 

5.1 - 5.3, 6e partie /~Voeux 78, 80 ii) 7 6th Part /"Opinions 78, 80 11) 7 
6.a Parte /"Ruegos 78,"80 n)_7, An. 11 " 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Does U6, U7, U8 
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c ) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 97 : prop. 1 

Jtoc. 102 : prop. 1 

d ) * * " * 5 ' c r 8 t " " f*** ' ""'•'" * t h . - w _ _ _ ^ , - , M s.„.,„, _ , 

COMMISSION 7 - COMMITTEE 7 - COMISION 7 

"a) 

b) 

c) 

d) 

l».l - k.6, 6e partie /"Voeux 61-1, 80 
6. Parte / Ruegos fil-l, 80 i), 8l_7, 

Rapports distincts / Separate reports 

Doc. 32 c_ 

u___ 

i). 
An. 

s _rener___ 

8l_7 6th Part /"Opinions 6l-l, 80 i), 81 1 
1 - U, 12, 13 

/ Informes varios 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 10 

Doc. 11 

Doc. 12 

Doc. 13 

Doc. lU 

Doc. 15 

Doc. 16 

Doc. 18 

Doc. 19 

Doc. 20 

Doc. 22 

Doc. 23 : 

Doc. 25 < 

Doc. 26 : 

Doc. 56 : 

Doc. 57 : 

Doc. 59 : 

Doc. 62 : 

Doc. 63 : 

Doc. 6U : 

Doc. 66 : 

Doc. 68 : 

Notes du 

: prop. 1, 2 

: prop. k - 30, 33 - 35 

: prop. 2 - 6 

: prop. 1 - 1 1 

: prop. 1 - 5 

: prop. l, 2, 6 - 15 

: prop. 1 - 5, 10 - 13 

: prop. 2 - 9, 16 

: (para. 2.2, 2.k, 2.6, 2.8), 
prop. 1 — 7 

: prop. 2 - 8 

prop. 6(Corr.) - 21, 23 - 33 

prop. 2 

• Corr.) : prop. 1 - 1 3 

prop. 5 - 13, 15 - 29 

prop. 5 

prop. 1 - 1 1 

prop. 1 - 3 

prop. 6 

Prop* 1 - 9 • note/nota p. 3 

prop. 6, 12 - 17 

prop. 1 - 6 

prop. 1-1» 

Secrétaire général / Notes bv 
. i r . 

. 

the 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

69 

70 

71 

77 

80 

81 

82 

83 

8U 

85 

86 

87 

89 

90 

96 . 

99 . 

100 

101 • 

103 : 

107 : 

108 : 

Secretary-General 

: prop. 3 - 6 

: prop. 2 

: prop. 3 - lU 

: prop. 3 - 7 

: prop. 2(Rev.) - 5, 6(Rev.), 
7, Il - 13 

: prop. 1 

: prop. 1 

: prop. 1 

: prop. 1 

: prop. U, 5, 9 - 12 

: prop. 1 

: prop. 2 - 17, 19 - 62, 
65 - 82, 86 

: prop. 1 - 5 

: prop. 1 

- prop: 1, 2 

. prop. 1, 2 

prop. 1 - 5 

Prop. 1 - 5 

prop. 1 

prop. 5 - 3 2 

prop. 1 - 5 

/ Notas del Secretario General 
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COMMISSION 8 - COMMITTEE 8 - COMISION 8 

a) Rapport général / General Report / Informe General 

h) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Doc. 36 _ 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 11 • prop. 1 - 3A, 31, 32, 36 - U3, Doc. 59 : prop. U - 7 
U5, U6 

prop. 1 - 5 

prop. 1 - 5 

prop. 2 - 5, 6A - 11, 25 - 38 

prop. 1, 2, 7 - 9 

prop. 1, 3 - 7 

prop. 1, 2, 15 

prop. 1, 2, 8 

prop. 1 - 5 

prop. 1, 8(Rev.), 9, 10, 
lU - 23(Rev.), 25 - 27 

prop. 1 - 3 

prop. 1, 18, 63, 6U, 83 - 85 

Doc. 92 : prop. 1, 2 

Doc. 107 : prop. 1 - U, 33, 3U 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Doc. 72 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

12 
13 

15 
16 

18 

19 
20 

21 

22 

23 
2U 

26 

56 

: prop. 1 

. prop. 12 

: prop. 16 - 29 

. prop. lU - 39 

. prop. 1, 10 - 15 

: (para. 2.1, 2.9) 

: prop. 1 

: prop. 1 - 6 

• prop. 1 - 5 , 22, 3U -
(para. 3.8) 

. prop. 1 

: prop. 1 

. prop. 1 - U, 30 - 35, 

: prop. 1 - U 

U0 

39 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

61 
62 

6U 

69 
70 

71 

77 
78 

80 

85 

87 
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ANNEXE 2 - ANNEX 2 - ANEXO 2 

COM 

8 

•i 

n 

n 

N 

7 
n 

n 

n 

n 

•i 

n 

M 

II 

8 
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8 
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n 

n 

M 
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n 

n 

•i 
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n 

1 

Article 
Articulo 

Préambule* 
Préalable* 
Prelmbulo* 

1" 

2* 

3 

k* 

5* 

6* 

7* 

8* 

9* 

10* 

11* 

12* 

13* 

1k* 

15* 

16* 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2U 

25 

26 

27 

28 

29 

30* 

-° 

1 

2-6 

7-10 

11 

12-21 

22-28 

29-U0 

kl-kl 

1*8-51* 

55-62 

63-69 

70-79 

80-82 

83-87 

88-89 

90-98 

99-106 

.107 

108 

109-110 

111 

112 

113-llU 

115-118 

119 

120 

121 

122-12U 

- 125 

126 

127 

COM 

8 
i 

i 

t 

i 

n 

n 

n 

PL 
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n 

II 

n 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

il 

7 
n 

n 

II 

it 

•i 

n 

8 
•t 

n 

tt 

Article 
Articulo 

31 

32* 

33* 

2k* 

35* 

36 

37 

38 

39 

1*0* 

Ul 

U2 

U3 

UU 

U5* 

U6 

U7 

U8* 

U9 

50 

51 

52* 

53* 

5U* 

55* 

56* 

57* 

58* 

59* 

60* 

61* 

62* 

63* 

N 

128 

129 

130-131 

132-13U 

135-137 

138 

139 

1U0-1U2 

1U3-1UU 

1U5 

1U6 

1U7-150 

151 

152-153 

15U-158 

159-160 

161-162 

163 

16U 

165-166 

167-168 

I69-.170 

201-205 

206-225 

226-261 

262-291 

292-302 

303-309 

310-31U 

315-326 

327-339 

3U0-3U9 

350 

Des propositions concernant ces articles figurent dans le Document DT/1 
* Proposais concerning thèse articles are included in Document DT/1 
Proposiciones relativas a estos articulos figuran en el Documento DT/1 
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COM 

8 
II 

II 

II 

7 
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8 
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8 

7 

U 

8 

8 

8 

Article 
Articulo 

6U 

65 

66* 

67* 

68* 

69* 

70* 

71* 

72* 

73* 

7U* 

75* 

76* 

77* 

78 

79* 

80 

81 

82* 

N° 

351 

352-35U 

355-358 

359-373 

37U-381 

382-389 

390-393 

39U-397 

398-Uoo 

U01-U07 

U08-U18 . 

U19-U21 

U22-U25 

U26-53U 

535-539 

5UO-556 

557-558 

559-570 

571 

COM 

8 

8 

PL 

U* 

n* 

8 

— 

7 
n 

1 
1 
t 
1 
t 

1 

Article 
Articulo 

Formule 
finale/Final 
provisions/# 
Disposiciôn 
final 

An. .1 

An. 2~ 

An. 3 

Prot. Add. ï 
Add. Prot. I 
Prot. ad. I 

II 

III 

IV* 

V 

VI 

0 
N 

Art. I à XIX 

Des propositions concernant ces articles figurent dans le Document DT/1 
Proposais concerning thèse articles are included in Document DT/1 
Proposiciones relativas a estos articulos figuran en el Documento DT/1 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento H.° 126-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS L ^ " ^ 8 2 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

(Repûblica Centroafricana) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia la carta adjunta del Ministe
rio de Correos y Telecomvinicaciones de la Repûblica Centroafricana. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 

UIT.V 
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A N E X O 

Repûblica Centroafricana UNIDAD - DIGNIDAD - TRABAJO 

El Ministro de Correos y Telecomunicaciones 

al 

Senor Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

Cefior Secretario General: 

En su carta N.° CAF BD 100/FI DEBT VM, de 11 de ;junio de 1982, ténia usted 
a bien comunicarme el estado de las contribuciones adeudadas por mi pals a la UIT, 
por un total de 629.909,95 francos suizos, con el siguiente desglose: 

- de 1974 a 1979: 408.142,85 francos suizos 

- de 1980 a 1982: 221.767,1 francos suizos 

Desearia aprovechar esta ocasiôn para subrayar que mi paîs ha conocido 
durante mas de 14 afios, caracterizados por el reinado del ex Emperador Bokassa, 
una grave crisis econômica, financiera, politica y social. 

El derroche del erario pùblico en gastos de prestigio ha llevado al pals 
hacia una verdadera bancarrota. 

Esta situaciôn catastrôfica y s m précédente hace que nuestro pals esté 
clasificado entre los menos adelantados del mundo. . 

Todas esas dificultades acumuladas durante los afios de reinado del ex 
Emperador Bokassa hasta 1979 no han permitido todavia el relanzamiento râpido de la 
economia de la Repûblica Centroafricana. 

Por todos esos motivos, la Repûblica Centroafricana solicita la condonaciôn 
total de sus deudas anteriores a 1980 (de 1974 a 1979) . 

Ruega a la Conferencia que tenga a bien considerar el esfuerzo financiero 
excepcional que acaba de realizar su Gobierno con el pago de la cantidad de 
141.149,4 francos suizos, que representan sus contribuciones de los anos 1980 y 
1981. 

Le ruego encarecidamente se sirva someter nuestra solicitud a la sesiôn 
plenaria, con objeto de que la Repûblica Centroafricana pueda participar plenamente 
en los trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el testimonio de su alta 
consideraciôn, 

El Comandante Emmanuel MOKALO 

1 de octubre de 1982 
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7 de octubre de 1982 
Original: inglés 

Nota del Secretario General 

PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES DE LA CONFERENCIA 

Présidente de la Conferencia 

Vicepresidentes de la Conferencia 

' S.E. Sr. H.K. KOSGEY, E.G.H., M.P. 
(Repûblica de Kenya) 

Sr. N.J. MAZZARO 
(Repûblica Argentina) 

Sr. M. GARDNER 
(Estados Unidos de América) 

Dr. W. KUDRNA 
(Austria) 

S r . M. APOTHELOZ 
(Confederaciôn Suiza) 

Dr. M. CALOV 
(Repûblica Democrâtica Alemana) 

Sr. Y. ZOUBAHEV 

(Union de Repûblicas Socialistas 
Sovieticas) 

Comisiôn 1 - Comisiôn de 
Direcciôn 

Comisiôn 2 - Comisiôn de 
Verificaciôn de 
Credenciales 

Sr. N. BOUHTEED 

<Repûblica Argelina Democrâtica y 
Popular) 

S.E. Sr. Z. MYBOTO 
(Repûblica Gabonesa) 

Sr. LI YUKUI 

(Repûblica Popular de China) 

S.E. Sr. T. KOSUGI 
(Japon) -

(Formada por el Présidente y los 
Vicepresidentes de la Conferencia y los 
Présidentes y Vicepresidentes de las 
demâs Comisiones y de los Grupos de 
Trabajo PL-A y PL-B y PL-C) 

Présidente : Gen. C S . CARREON 
(Repûblica de Filipinas) 

Présidente : Sr. J.A. MBEKEANI 
(Malawi) 

•C£NÈV£ 
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Comisiôn 3 - Comisiôn de Control 
del Presupuesto 

Comisiôn 4 - Finanzas de la Union 

Comisiôn 5 - Asuntos de Personal 

Comisiôn 6 - Cooperaciôn Técnica 

Comisiôn 7 - Estructura de la Union 

Comisiôn 8 - Objetivos, composiciôn, 
derechos y obligaciones 
y disposiciones legis
lativas générales 

Comisiôn 9 - Comisiôn de Redacciôn 

Présidente : Dr. L. KATONA KIS 
(Repûblica Popular Hûngara) 

Vicepresidente: Sr. J. JIPGUEP 
(Repûblica Unida del Camerùn) 

Présidente : Sr. T.V. SRIRANGAN 
(Repûblica de India) 

Vicepresidente: Sr. J.A. GILBERT 
(Canadâ) 

Présidente: Sr. H.L. VENHAUS 
(Repûblica Fédéral de Alemania) 

Vicepresidente: Sr. L.M. LEANEZ LUGO 
(Repûblica de Venezuela) 

Présidente : Sr. M. SAMOURA 
(Repûblica del Sénégal) 

Vicepresidente: Sr. A. PETTI 
(Italia) 

Présidente : Sr. A.C. DE ARAUJO ITUASSU 
(Repûblica Federativa del Brasil) 

Vicepresidente: Sr. S.S. ALBASHEER 
(Reino de Arabia Saudita) 

Présidente : Sr. E.J. WILKINSON 
(Australia) 

Vicepresidente: Sr. Z. STRNAD 
(Repûblica Socialista Checoslovaca) 

Présidente : Sr. P. BASSOLE 
(Francia) 

Vicepresidentes: Sr. J.H.M. SOLOMON 
(Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte) 

Grupo de Trabajo PL-A 

Grupo de Trabajo PL-B 

Sr. F. MOLINA NEGRO 
(Espana) 

Présidente : Srta. M. HUET 
(Francia) 

Vicepresidente: Sr. T. BOURAIMA 
(Repûblica Popular de Benin) 

Présidente : Sr. M.P. DAVIES 
(Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte) 

Vicepresidente: Sr. M. GHAZAL 
(Libano) 
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Grupo de Trabajo PL-C 

Grupo de Trabajo C4-A 

Grupo de Trabajo C4-B 

Grupo de Trabajo C4-C 

Présidente :.Sr. I. GIRMAW 
(Etiopia) 

Vicepresidente : Sr. F. GALINDO C_AS___LLANOS 
(Cuba) 

Présidente : Sr. G. HAUSMANN 
(Repûblica Fédéral de Alemania) 

Présidente : Sr. J.P. DUPLAN 
(Francia) 

Présidente : Sr. M. APOTHELOZ 
(Confederaciôn Suiza) 

El Secretario General, 

M. MILI 
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Documento N.° 127-S 
1 de octubre de 1982 
Original: inglés 

NAIROBI 1982 

Nota del Secretario General 

PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES DE LA CONFERENCIA 

(Aprobados en la primera sesiôn plenaria) 

Présidente de la Conferencia 

Vicepresidentes de la Conferencia 

S.E. Sr. H.K. KOSGEY, E.G.H., M.P. 
(Repûblica de Kenya) 

Sr. N.J. MAZZARO 
(Repûblica Argentina) 

Sr. M. GARDNER 
(Estados Unidos de América) 

Dr. W. KUDRNA 
(Austria) 

Sr. M. APOTHELOZ 
(Confederaciôn Suiza) 

Dr. M. CALOV _ 
(Repûblica Democrâtica Alemana) 

Sr. Y. ZOUBABEV 

(Union de Repûblicas Socialistas 
Sovieticas) 

Comisiôn 1 - Comisiôn de 
Direcciôn 

Comisiôn 2 - Comisiôn de 
Verificaciôn de 
Credenciales 

Sr. N. BOUHIEED 
(Repûblica Argelina Democrâtica y 
Popular) 

S.E,. Sr. Z. MYBOTO 
(Repûblica Gabonesa) 

Sr. LI YUKUI 

(Repûblica Popular de China) 

S.E. Sr. T. KOSUGI 
(Japon) . 

(Formada por el Présidente y los 
Vicepresidentes de la Conferencia y los 
Présidentes y Vicepresidentes de las 
demâs Comisiones y de los Grupos de 
Trabajo PL-A y PL-B y PL-C) 

Présidente: Gen. C S . CARREON 
(Repûblica de Filipinas) 

Présidente: Sr. J.A. MBEKEANI 
(Malawi) 

,CHI^ 

U.I.T. 
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Comisiôn 3 - Comisiôn de Control 
del Presupuesto 

Comisiôn 4 - Finanzas de la Union 

Comisiôn 5 - Asuntos de Personal 

Comisiôn 6 - Cooperaciôn Técnica 

Comisiôn 7 - Estructura de la Union 

Présidente: Dr. L. KATONA KIS 
(Repûblica Popular Hûngara) 

Vicepresidente: Sr. J. JIPGUEP 
(Repûblica Unida del Camerùn) 

Présidente: Sr. T.V. SRIRANGAN 
(Repûblica de India) 

Vicepresidente: Sr. J.A. GILBERT 
(Canadâ) 

Présidente: Sr. H.L. VENHAUS 
(Repûblica Fédéral de Alemania) 

Vicepresidente: Sr. L.M. LEANEZ LUGO 
(Repûblica de Venezuela) 

Présidente : Sr. M. SAMOURA 
(Repûblica del Sénégal) 

Vicepresidente: Sr. A. PETTI 
(Italia) 

Présidente: Sr. A.C. DE ARAUJO ITUASSU 
(Repûblica Federativa del Brasil) 

Vicepresidente: Sr. S.S. ALBASHEER 
(Reino de Arabia Saudita) 

Comisiôn 8 - Objetivos, composiciôn, 
derechos y obligaciones 
y disposiciones legis
lativas générales 

Présidente: Sr. E.J. WILKINSON 
(Australia) 

Vicepresidente: Sr. Z. STRNAD 
(Repûblica Socialista Checoslovaca) 

Comisiôn 9 - Comisiôn de Redacciôn Présidente: Sr. P. BASSOLE 
(Francia) 

Vicepresidentes: Sr. J.H.M. SOLOMON 
(Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte) 

Sr. F. MOLINA NEGRO 
(Espana) 

Grupo de Trabajo PL-A 

Grupo de Trabajo PL-B 

Présidente : Srta. M. HUET 
(Francia) 

Vicepresidente: Sr. T. BOURAIMA 
(Repûblica Popular de Benin) 

Présidente: Sr. M.P. DAVIES 
(Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte) 

Vicepresidente: Sr. M. GHAZAL 
(Libano) 
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Grupo de Trabajo PL-C Présidente : Sr. I. GIRMAW 
(Etiopia) 

Vicepresidente : Sr. F. GALINDO CASTELLANOS 
(Cuba) 

El Secretario General 

M. MILI 
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C O N F E R E N C I A Documente N.° 129-S 
wwivi -.ii__i_v/ir. 4 de o c t u b r e de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 0r^"al; «*"• 
NAIROBI 1982 

Nota del Présidente de la Conferencia 

ÛLTIMO PLAZO PARA LA PRESENTACION DE CANDIDATURAS Y FECHAS 

DE LAS ELECCIONES PARA LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL 

Y VICESECRETARIO GENERAL 

(Aprobadas en la sexta sesiôn plenaria) 

El ûltimo plazo para la presentaciôn de candidaturas para los cargos de 
Secretario General y Vicesecretario General expira el 5 de octubre de 1982 a las 
12.00 horas. Los candidatos podrân postular uno de dichos cargos o ambos; la elec
ciôn para el cargo de Secretario General darâ comienzo a las 09.30 horas del 
miércoles 6 de octubre de 1982. 

Transcurridas 48 horas después de la elecciôn del Secretario General, darâ 
comienzo la elecciôn del Vicesecretario General. 

El Présidente 

H.K. KOSGEY 

>CH/^ 

UT. 
*PEN&*_, 
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C O N F E R E N C I A Documente N.o 130-S 

DE PLEI 
NAIROBI 1982 
DE PLENIPOTENCIARIOS ______T-^J^ 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PÉRDIDA DEL DERECHO DE VOTO 

La situaciôn de las sumas pagadas e impagadas de los Miembros que han perdido 
el derecho de voto en virtud de las disposiciones del numéro 97 del Articulo 15 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Mâlaga-Torremolmos, es la siguiente: 

Ano Contribuciones Intereses Total Pagado en pebido 

Centroafricana (Repûblica) 

197U kk.B31.- 2.991,80 U7.828.80 38.3U7.85 1973 9.U80.95 
1975 U9.300.- 23.UU7.- 72.7U7.- — 79.7U7 - — 
1976 61.181.- 23.950.U5 85.131.Û5 - - 85.13l'u5 
1977 6U.500.- 20.3Uo.50 8U.8Uo.50 - - 8U.8Uo'50 
1978 65.900.- 15-9U0.05 8l.8Uo.05 - - 8l.8Uo'o5 
1979 63.200.- 10.902,90 7U.102,90 - - 7U.102^0 
1980 63.200.- 6.763,85 69.963,85 - - 69.963I85) 
1981 67.850.- 3.053,25 70.903,25 - - 70.903,25 )* } 

1982 80.900.- - 80.900.- - - 80.900.-

560.868.- 107.389,80 668.257,80 38.3U7.85 629.909,95 

Comoras (Repûblica Fédéral e Islâmica de las) 

55.900.- 55.900.- 1977 
6U.5OO.- 6U.500.- 1977 
8l.8Uo,05 - - 8l.8U0,05 
7U.102,90 - - 7U.102.90 
69.963,85 - - 69.963,85 
70.903,25 - - 70.903,25 
80.900.- - - 80.900.-

1976 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

55.900.-
6U.500.-
65.900.-
63.200.-
63.200.-

* 67.850.-
80.900.-

— 

15.9.U0.05 
10.902,90 
6.763,85 
3.053,25 

-

U61.U50.- 36.660,05 U98.110,05 120.U00.- 377.710,05 

Véase el Documento N.° 126. En la fecha de hoy, 4 de octubre de 1982, se ha reci
bido en la UIT, en Ginebra, una suma de 451.658 francos franceses (unos 
140.000 francos suizos). . 

\U.T. 
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Afio Contribuciones 
Dominicana (Repûblica) 

1973 
197U 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

33.800.-
U3.500.-
U9.300.-
55.900.-
6U.500.-
65.900 
63.200.-
6U.883.-
67.850.-
90.560.-

Intereses 

17.085,25 
17.691,75 
16.860,30 
lU.927,10 
12.658,85 
1U.323,20 
10.902,90 
6.882,35 
3.053,25 

Total Pagado en 

50.885,25 
61.191,75 
66.160,30 
70.827,10 
77.158,85 
80.223,20 
7U.102,90 
71.765,35 
70.903,25 
90.560.-

U9.875,25 
59.977,20 
6U.8U7,10 
69.U21,30 
75.627,30 
16-019,95 

-
-
— 
— 

1980 
1980 
1980 
1980 
1980 
1980 

_ 
— 
_ 
_ 

599.393.- 11U.38U.95 713.777,95 335.768,10 

Debido 

1.010.-
1.2lU,55 
1.313,20 
l.l»05,80 
1.531,55 
6U.203.25 
7U.102,90 
71.765,35 
70.903,25 
90.560.-

378.009,85 

Guatemala (Repûblica de) 

197U 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

87.000.-
98.6Q0.-
111.800.-
129.000.-
131.800.-
126.Uoo.-
129.766.-
135.700.-
181.120.-

1.UU7.10 
1.97U,25 

2U.Ull,75 
27.U13.-
21.065,20 
13.76U,90 
6.106,50 

88.UU7.lO 
100.57U.25 
111.800.-
153.Ull.75 
159.213.-
1U7.U65,20 
1^3.530,90 
lUl.806,50 
181.120.-

88.UU7,10 
100.57U,25 
111.800.-
153.Ull,75 
lll.Ul8,60 
U.860.-

197U 
1975/6 
1976 
1980/1 
1981 
1979 

1.131.186.- 96.182,70 1.227.368,70 570.511,70 

U7.79U,U0 
1U2.605.20 
1U3.530.90 
lUl.806,50 
181.120.-

656.857.-

Guinea-Bissau (Repûblica de) 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

55.900.-
6U.500.-
65.900.-
63.200.-
63.200.-
67.850.-
80.900.-

1.099,35 
2.7U1.25 

10.902,90 
6.763,85 
3.053,25 

56.999,35 
67.2Ul.25 
65.900.-
7U.102.90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

56.999,35 1976 
6U.500 1977 
T65.900.- 1977 

2.7Ul,25 

7U.102.90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

_™:^!_ ):I 2}'5}°je_°_ k86'0l°>6° 187.399,35 298.611,25 

Kampuchea Democrâtica 

1971 
1972 
1973 
197U 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

55.000. 
58.200. 
67.600. 
87.000. 
U9.300. 
61.181. 
6U.500. 
65.900. 
63.200. 
63.200. 
67.850. 
80.900. 

6.58U.83 
1.571.U0 
12.6lU,20 
51.U66,85 
23.UU6.95 
23.950.U5 
20.3Uo.50 
15.9U0,05 
10.902,85 
6.763,85 
3.053,25 

6l.58U.83 
59.771,UO 
80.2lU.20 
138.U66,85 
72.7U6.95 
85.131.U5 
8U.8Uo,50 
8l.8Uo.05 
7U.102,85 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

52.791,23 
58.200.-
5U.l65,20 

1972 
1972 
197U 

8.793,60 
1.571,U0 
26.0U9.-
138.U66,85 
72.7U6.95 
85.131.U5 
8U.8Uo.50 
8l.8Uo,05 
7U.102.85 
69.963.85 
70.903,25 
80.900.-

783.831.- 176.635,18 960.U66.18 I65.156.U3 795.309,75 
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Afio Contribuciones 

Libéria (Repûblica de) 

197U 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

89.67U.-
98.600.-
122.362.-
129.000.-
131.800.-
126.UOO.-
126.UOO.-
135.700.-
161.800.-

Intereses 

8.709,65 
l6.6lU,l5 
21.6U8,25 
25.U07,60 
33.806,90 
21.805,90 
13.527.80 
6.106,50 

Total 

98.383,65 
115.2lU.l5 
IUU.010,25 
15U.U07,60 
165.606,90 
lU8.205,90 
139.927,80 
lUl.806,50 
161.800.-

Pagado en 

97.53U.65 
112.069,85 
-106.795,75 
50.Uoo.-

div. 
1976/9 
1976/9 
1977 

1.121.736.- 1U7.626,75 1.269.362,75 366.800,25 

Debido 

8U9.-
3.lUU,30 
37.2lU.50 
IOU.007,60 
165.606,90 
lU8.205,90 
139.927,80 
lUl.806,50 
161,800.-

902.562,50 

Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

197U 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

U3.500.-
U9.300.-
61.181.-
6U.500.-
65.900.-
63.200.-
63.200.-
67.850.-
80.900.-

1.0U8.-
3.333,60 
11.352,35. 
lU.992,25 
15-9U0,05 
10.902,90 
6.763,85 
3.053,25 

UU.5U8.-
52.633,60 
72.533,35 
79-U92,25 
8l.8U0,05 
7U.102,90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

UU.5U8.-
52.633,60 
72.533,35 
68.139,85 

197U/6 
1976/7 
1980 
1980 11.352,Uo: 

8l.8Uo.05 
7U.102.90: 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

559.531.- 67.386,25 626.917,25 . 237.85U.80 - 389.062.U5 

Sierra Leona 

197U 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

U3.500. 
U9.3OO. 
61.181, 
6U.500. 
65.900, 
63.200. 
63.200. 
67.850. 
80.900. 

2.3U3.U5 
11.51U.35 
19.966,90 
20.3UO,50 
15.9U0,05 
10.902,90 
6.763,85 
3.053,25 

U5.8U3,U5 
6o.8lU,35 
8l.lU7.90 
8U.8Uo.50 
8l.8Uo.05 
7U.102.90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

U5.8U3.U5 
60.8lU,35 
59.318,35 

197U/6 
1978/9 
1979/81 21.829 

8U.8U0 
81.8U0 
7U.102 
69.963 
70.903 
80.900 

,55 
,50 
,05 
,90 
,85 
,25 

-___?:!___: 'Z 9 0 :? 2 5- 25 650.356,25 165.976,15 u8u.38o,io 

Pago en curso de ejecuciôn, 
derecho de voto. 

En cuânto este se reciba, Mauritania recobrarâ su 
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Afio Contribuciones 

Chad (Repûblica de) 

1971 
1972 
1973 
197U 
1975 
1976 
1977 
1978 -
1979 
1980 
1981 
1982 

27.500.-
29.100.-
33.800.-
UU.837.-
U9.300.-
61.181.-
6U.500.-
65.900.-
63.200.-
63.200.-
67.850.-
80.900.-

651.268.-

In terese s 

5-733,95 
21.960,85 
22.151,15 
2U.396.U0 
23.UU6.90 
23.950.U5 
20.3U0.5u 
15.9UO,05 
10.902,90 
6.763,85 
3.053,25 

— 

178.6U0,25 

Total 

33.233,95 
51.060,85 
55.951,15 
69.233,UO 
72.7U6,90 
85.131.U5 
8U.8U0,50 
8l.8Uo,05 
7U.102.90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

829.908,25 

Pagado en 

21.U7U,50 1971 

Debido 

11.759.U5 
51.060,85 
55.951,15 
69.233,U0 
72.7U6.90 
85.131.U5 
8U.8Uo,50 
8l.8Uo,05 
7U.102.90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

2i.U7U.50 808.U33,75 

Zaïre 

197U 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

89.67U. 
98.600. 

122.362. 
129.000. 
131.800. 
126.Uoo. 
126.uoo. 
135.700. 
161.800. 

3.396,05 
12.67U,85 
27.193,85 
U0.680,95 
31.880,30 
21.805,90 
5.687,90 
6.106,50 

93.070,05 
111.27U.85 
1U9.555,85 
169.680,95 
163.680,30 
1U8.205,90 
132.087,90 
lUl.806,50 
161.800.-

93.070,05 
111.27U,85 
120.U18.65 

197U/9 
1977/8 
1979 

126.Uoo.- 1981 

29.137,20 
169.680,95 
163.680,30 
lU8.205.90 
5.687,90 

lUl.806,50 
161.800.-

1.121.736.- lU9.U26.30 1.271.162,30 U5i.l63.55 819.998,75 

El Secretario General 

M. MILI 
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SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESION PLENARIA 

1. 

2 

La Comisiôn 2 se reuniô e l lunes 4 de octubre de 1982. 

L u m e n t o N ? ^ ^ *" ^ ^ ^ ^ ' ^ " e l D o c u m e n t o N«° ^ / 2 (asî como en e l 

^legacionersSiJuientïï:GrUP° * ^ ^ "**"* C°^St0 d* d e l e* a d o s d e ^ 

Venezuela 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Argelia 
Hungria 
Australia. 

» _ « _ _ . _ _ • _j___«__=2_s_ •_-__ 

s_s_ c=£^£££:2££ZE?z • 
- de Liechtenstein a Suiza (véase el Documento N.° 104) 

- de El Salvador (Repûblica de) a Costa Rica (véase el Documento N.° 109) 

" Ï c ^ e n S T o C î ^ P a n - â * la R ^ ^ - a de Vsnezuela (véase el 

- de Luxemburgo a Bélgica (véase el Documento N.° 114)*). 

Las Delegaciones de Suiza, Costa Rica, Venezuela y Bélgica pueden, pues, votar en 
nombre de los paîses que les han transferido sus poderes. 

5. La Comisiôn examinô asimismo dos casos de paîses que no pueden enviar una 
delegaciôn a la Conferencia y que, de conformidad con el numéro 370 del Convenio 
desean transmitir a otro pais su derecho de voto y de firmar en su nombre, sm que, por 
el momento, se haya remitido a la Comisidn ningûn instrumento de delegaciôn 

*) Esta transferencia es valida del 28 de septiembre al 24 de octubre de 1982 * n, L'*$ 

cfA/Éve 
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Se trata de los casos siguientes: 

- de Tonga (Remo de) a Nueva Zelandia 

- de Fidji a Papua-Nueva Guinea. 

A este respecto, se expresaron dos opiniones distmtas: 

a) En lo que respecta a la presentaciôn de los instrumentos de delegaciôn de 
poderes debidamente firmados que se prevén en el numéro 370 del Convenio, deberian 
aplicarse a los Miembros que no puedan enviar su propia delegaciôn las mismas condi
ciones que rigen el caso de las delegaciones que se hallan présentes pero que no han 
presentado todavïa sus credenciales, es decir, habrïa que acatar la décision de la 
plenaria de permitir la presentaciôn de documentaciôn oficial hasta el 29 de octubre. 
Si una delegaciôn actûa a tîtulo doble, o sea como delegaciôn de su propio Gobierno 
y también de otro Gobierno, habrïa que aplicar lo dispuesto en el numéro 369 s m 
discriminaciôn alguna hasta que la sesiôn plenaria del 29 de octubre se pronuncie 
sobre cada instrumento de acreditaciôn. Esto se ajustarîa a la prâctica seguida en 
el pasado y serîa consonante con el principio en virtud del cual no debe impedirse 
a ningûn Miembro con derecho de voto el ejercicio de tal derecho. 

b) Como deben celebrarse elecciones en la présente Conferencia y dado que 
en esas elecciones un solo voto podrîa ser decisivo, conviene ajustarse estrictamente 
a los términos del Convenio (numéros 370 y 373). 

Ante estas divergencias de opinion, la Comisiôn no pudo llegar a un consenso 
y, por tanto, se ve obligada a someter esos casos a la sesiôn plenaria. 

6. Como es habituai, la Comisiôn ha encargado a su Présidente y a su 
Vicepresidente que examinen todo instrumento de delegaciôn de poderes que se présente 
después de la fecha del présente Informe y que informen al respecto a la sesiôn plenaria. 

El Présidente de la Comisiôn 2 

Gen. Cefermo S. CARREON 
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NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 7 

1. De conformidad con la décision del Pleno, la Comisiôn 7 celebrô su primera 
sesiôn el lunes, 4 de octubre de 1982, para examinar las propuestas de interés inme
diato para las elecciones de Secretario General y Vicesecretario General. 

2. Fueron presentadas las siguientes proposiciones relativas al numéro 56 del 
Articulo 9 de la Convenciôn Mâlaga-Torremolinos, 1973, que figuran en el orden del 
dîa C7-1, por las delegaciones interesadas: 

MOD 56 ALG/11/16, CHN 66/1; IND/87/8: KEN/80/5; 
CME/107/10; URS/20/2; GUl/110/2; PRU/112/12. 

Como se estimô que las proposiciones relativas al Artîculo 13, CAN/26/12 ADD 86f> y 
CAN/26/13 ADD 86B eran también pertinentes, el Présidente mvitô a la Delegaciôn cana
diense a que presentarâ esas proposiciones. 

3. Tras examinar todas esas proposiciones, la Comisiôn decidiô por consenso 
recomendar que se aceptara el principio incluido en todas ellas. Se decidiô ademâs 
que, a réserva de las modificaciones que la Comisiôn 9 estimara necesario introducir 
para armonizar las diferentes versiones îdiomâticas, se utilizaria la propuesta de 
Argelia ALG/11/16 MOD 56 (véase el anexo 1) como modelo del texto que se incluya en 
el Convenio. Cuando la Comisiôn 9 haga su trabajo, podrâ utilizar libremente los 
términos y expresiones incluidos en propuestas similares. 

4. La Comisiôn decidiô también por consenso recomendar que la disposiciôn se 
aplique ùnicamente cuando el nuevo Convenio, Nairobi, 1982, entre en vigor. 

El Présidente 

A.C. ITUASSU 

Anexo: 

^ C H T P ) ; 

\<?'-Mj_Vfc 
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A N N E X E 1 / A N N E X 1 / A N E X O 1 

ALG/11/16 MOD 56 (2) Le secrétaire général et le vice-secrétaire 
général prennent leur service à la date fixée au moment de 
leur élection. Ils restent normalement en fonctions 
jusqu'à la date fixée par la Conférence de plénipotentiaires 
au cours de sa réunion suivante et ne sont rééligibles 
qu'une fois. 

ALG/11/16 MOD 56 (2) The Secretary-General and the Deputy Secretary-
General shall take up their duties on the dates determined 
at the time of their élection. They shall normally remain 
in office until dates determined by the following 
Plenipotentiary Conférence, and they shall be eligible for 
re-election once only. 

ALG/11/16 MOD 56 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General 
tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se determi
nen en el momento de su elecciôn. Normalmente permanecerân 
en funciones hasta la fecha que détermine la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios y solo seran reelegibles 
una vez. 
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Documento N.° 133-S 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Belice - Reino Unido 

El Gobierno de Belice me ha informado de que no le es posible tomar parte en 
la Conferencia con su propia delegaciôn. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numéro 370 del Convenio, el Gobierno 
de Belice ha otorgado a la Delegaciôn del Reino Unido poderes para que le représente. 

El correspondiente instrumento de delegaciôn de poderes ha sido depositado 
en la Secretaria de la Comisiôn de Credenciales; de acuerdo con el mandato que esta 
Comisiôn ha otorgado a su Présidente, este le ha examinado y juzgado conforme. 

El Secretario General, 

M. MILI 

sfc-AffVt 
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COMISION 7 

U.R.S.S. 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 16 

URS/134/1 MOD 103 (2) Todos los demas documentos de estas conferencias 
se redactarân en los idiomas de trabajo de la Union y en ruso. 

URS/134/2 __MOD 105 (2) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai 
deba efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los très idiomas de trabajo. 
En funciôn de las posibilidades de la Secretaria General, 
los mâs importantes de ellos podrân redactarse también en 
ruso. 

Motivos: El ruso es idioma de trabajo en las 
x Naciones Unidas y en numerosos organismos especializados, 

como la OMM, la OMS, la UNESCO, la OACI, la OMI, etc. Los 
paises Miembros de la UIT que utilizan el ruso participan 
activamente y aportan una gran contribuciôn prâctica a la 
actividad de las conferencias y reuniones de los Comités 
Consultivos Internacionales de la Union. El ruso viene 
utilizândose de facto desde hace muchos aîios. 

<? 
U.I.T 
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NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

ESTRUCTURA DE LA CONFERENCIA Y CALENDARIO DE SUS TRABAJOS 

(Aprobados en las Sesiones Plenarias primera y sexta) 

En el emexo a este documento figura la estructura de la Conferencia de 
Plenipotenciarios junto con el mandato de las diversas Comisiones y Grupos de Trabajo, 
asi como un calendario de los trabajos. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 

U.IT w 
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A N E X O 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (NAIROBI, 1982) 

ESTRUCTURA Y CALENDARIO DE LOS TRABAJOS 

I. ESTRUCTURA 

COMISION 1 - Comisiôn de Direcciôn 

(Compuesta por el Présidente y los Vicepresidentes de la Conferencia, mâs 
los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones y de los Grupos de Tra
bajo PL-A, PL-B y PL-C. Ademâs, es posible que la Comisiôn de Direcciôn 
intègre a los Présidentes de otros Grupos de Trabajo principales.) 

Mandato: Coordinar los trabajos de las Comisiones, establecer el programa 
de reuniones, etc. 

COMISION 2 - Comisiôn de verificaciôn de credenciales 

Mandato: Verificar las credenciales de las delegaciones y presentar a la 
sesiôn plenaria un Informe con sus conclusiones dentro del plazo fijado por 
esta ûltima (numéro 369 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

COMISION 3 - Comisiôn de control del presupuesto 
1 

t 

Mandato: Determinar la organizaciôn y los medios de acciôn puestos a dispo
siciôn de los delegados, examinar y aprobar las cuentas de los gastos reali- ,' 
zados durante toda la Conferencia (numéro UU2 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

COMISION U - Finanzas de la Union 

Mandato: 

- examinar la gestion financiera de la Union y aprobar las cuentas de los 
aîios 1973 - 1981 ; 

- estudiar la situaciôn financiera de la Union y las proposiciones que ten
gan incidencias sobre las finanzas de la Union; 

1 

- evaluar las necesidades financieras de la Union hasta la prôxima Confe
rencia de Plenipotenciarios (Protocolo Adicional i). 

- sobre la base de las cuentas de gastos reaies de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones en los afios 1973-1981, los gastos prévisibles 
para 1982 y el presupuesto provisional de 1983, proporcionar a las 
diversas Comisiones y Grupos de Trabajo, para ayudarles en sus tareas, los 
oportunos datos financieros. 
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COMISION 5 - Asuntos de Personal 

Ma^to: Examinar los asuntos de personal, taies como: polïticas en mate-
r w de efectivos, clasificaciôn de empleos, Sistema Comun de las 
Naciones Unidas, distribuciôn geogrâfica, etc. 

COMISION 6 - Cooperaciôn técnica 

Mandjto: Examinar las cuestiones y proposiciones relativas a las activida
des de la Union en el campo de la cooperaciôn técnica ; la financiaciôn de 
las actividades de cooperaciôn técnica; la transferencia de tecnologia, etc. 

COMISION 7 - Estructura de la Union 

Mjsd^p.: examinar las cuestiones relativas a la estructura y organizaciôn 
interna de la Union: Conferencia de Plenipotenciarios, Conferencias Admi
nistrativas Consejo de Administraciôn y organismos permanentes, incluidas 
las Secretarias y las disposiciones relativas a los idiomas. 

COMISION 8 - Objetivos, composiciôn. derechos y obligaciones y disposition,-* 
legislativas générales 

Mandajo: Examinar las cuestiones relativas al objeto, la composiciôn, los 
derechos y obligaciones, las disposiciones générales de carâcter Juridico 
relativas al funcionamiento de la Union, con exclusion de las cuestiones 
tratadas por las Comisiones U, 5, 6 y 7. 

COMISION 9 - Comisiôn de Redacciôn 

Mendatoj Perfeccionar la forma de los textos .de la Conferencia sin alterar 
su sentido (numéro 527 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973). ' 

* « 
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Se^sugiere que se creen grupos de trabajo especiales para el estudio de 
temas especificos ya que del anâlisis preliminar de los trabajos de la Conferencia 
se deduce que hay que prestar especial atenciôn a los asuntos siguientes: 

Grupo de Trabajo PL-A: Programa de futuras conferencias y reuniones 

Mandato: 

- examinar el calendario de conferencias y reuniones elaborado por el 
Consejo de Administraciôn y las proposiciones conexas; en este examen, 
deben tenerse en cuenta la importancia relativa de las diversas conferen
cias y reuniones de la Union y las estimaciones de sus costos; 

- dar al Consejo de Administraciôn y a los organismos permanentes directri
ces acerca del orden del dia, la convocatoria y la preparaciôn de taies 
conferencias y reuniones; 

- evaluar las repercusiones financieras del programa de conferencias y 
reuniones, con miras a su examen ulterior y a su inserciôn por la 
Comisiôn U en el proyecto de Protocolo Final I. 

Grupo de Trabajo PL-B: Mayor uso del computador por la IFRB 

Mandato: 

- examinar el programa gênerai de aplicaciôn, a corto y a largo plazo, del 
mayor uso del computador propuesto por la IFRB y desarroUado por el 
Consejo; 

- evaluar las disposiciones financieras a largo plazo derivadas de este 
programa, a fin de proporcionar a la sesiôn plenaria las estimaciones de 
los costos para su examen ulterior y su inserciôn por la Comisiôn U, en 
el proyecto de Protocolo Final I. 

Grupo de Trabajo PL-C: Relaciones de la Union con las Naciones Unidas y los organismos 
especializados del Sistema de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones mternacionales 

Mandato: 

- determinar la funciôn de la UIT en cuânto organismo especializado encar
gado de las telecomunicaciones y examinar las cuestiones de coordinaciôn 
con estas organizaciones; 

- en lo que concierne a las demâs organizaciones internacionales, examinar 
las cuestiones de coordinaciôn con estas organizaciones. 
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II. CALENDARIO DE LAS SESIONES PLENARIAS, 

DE COMISIONES Y DE GRUPOS DE TRABAJO 

SESIONES PLENARIAS Y DE COMISIÔN 

l.a semana: Réunion de Jefes de Delegaciôn e inauguraciôn 

Sesiones plenarias 

- Elecciôn de los Vicepresidentes de la Conferencia 

- Creaciôn de Comisiones y Grupos de Trabajo de la Plenaria y elecciôn de sus 
Présidentes y Vicepresidentes 

- Atribuciôn a las Comisiones, etc., de proposiciones y partes de los Informes 
del Consejo de Administraciôn 

- Debate gênerai (2 ô 3 sesiones plenarias) 

- Sesiones de organizaciôn de las Comisiones con unas pocas sesiones plenarias 

- Sera necesario dar inmediatamente prioridad a las Comisiones 6 y 7. 

La Conferencia tendra que establecer los plazos para la presentaciôn de 
candidaturas y las fechas de las elecciones previstas en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Malaga-Torremolinos) para el Consejo de Administraciôn y para los 
cargos de Secretario General, Vicesecretario General y miembro de la IFRB. 

2.a a U.a semanas: Comisiones 

- Las Comisiones se reunirân regularmente con fechas prioritarias de 
conclusion: 

- la Comisiôn 5 debe terminar antes del final de la tercera semana; 

- las Comisiones 6 y 7 deben terminar antes del final de la cuarta semana; 

- la Comisiôn 8 trabajarâ principalmente en la cuarta y quinta semanas. 

Los resultados de las deliberaciones de las Comisiones 5, 6, 7 y 8 que ten
gan repercusiones financieras habràn de examinarse en su momento en la Comisiôn U. 

--t- EL-Pleno se réunira segun convenga. - .» 

Nota: Como se decidiô en la sexta sesiôn plenaria, las elecciones de los cargos de 
Secretario General y Vicesecretario General se celebrarân en la segunda semana de la 
Conferencia; las elecciones de miembros de la IFRB, al final de la tercera semana, y 
las elecciones de Miembros del Consejo de Administraciôn, en la cuarta semana de la 
Conferencia. 



Anexo al Documento N.° 135-S 
Pagina 6 

5.a semana: 

- La Comisiôn U debe terminar sus trabajos para e] martes 26 de octubre de 1982, 

- Se celebrarân las sesiones plenarias que sean necesarias y comenzarân la 
primera y segunda lecturas de los textos de las Actas Finales. 

6.a semana: 

- Ultimas sesiones de las Comisiones 2 y 3 para preparar sus Informes Finales, 

- Sesiones plenarias: segunda lectura de los textos y otras cuestiones, es 
decir, réservas, Informes, etc. (terminaciôn de los trabajos el miércoles 
3 de noviembre de 1982). 

- La impresiôn de las Actas Finales comenzarâ la tarde del miércoles 
3 de noviembre de 1982. 

- Sesiôn plenaria del viernes 5 de noviembre de 1982: 
firma de las Actas Finales - Ceremonia de clausura. 

GRUPOS DE TRABAJO 

Programa de futuras conferencias y reuniones (PL-A): durante la segunda y tercera 

semanas 

Mayor uso del computador por la IFRB (PL-B): durante la tercera semana 

Relaciones de la Union con las Naciones Uhidas 
y con sus organismos especializados (PL-C): durante la cuarta semana. 

III. EL NUEVO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Serîa conveniente que el nuevo Consejo de Administraciôn se reuniera hacia 
finales de la quinta semana, en particular para examinar eventuales reajustes en el 
presupuesto provisional establecido para 1983 por la 37.a réunion del Consejo de 
Administraciôn, elaborar el anteproyecto de su orden del dîa, fijar las fechas de 
celebraciôn de su 38.a réunion en 1983 y estudiar, en su caso, los problemas cuya 
soluciôn no pueda demorarse hasta la réunion annal ordinaria. 
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COMISIÔN 8 

Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

YUG/136/1 ADD 358A ARTlCULO 66A 

Plazos y modalidades para las elecciones 

1- Las candidaturas para las elecciones, previstas en 
los numéros 35, 36 y 37 serân comunicadas al Secretario Gene
ral 15 dias antes como minimo de la apertura de la Conferen
cia de Plenipotenciarios. El Secretario General informarâ 
inmediatamente a los Miembros de la Union. 

2. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios fijarâ las fe
chas para las elecciones y procédera a las mismas en el or
den siguiente: 

- Consejo de Admmistraciôn 

- Secretario General 

- Vicesecretario General 

- Miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias. 

(2) Entre dos elecciones consecutivas transcurrirâ 
preceptivamente un plazô de 48 horas. 

(3) Todo Miembro podrâ retirar su candiatura antes del 
comienzo del sufragio. 
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Original: francés 

espanol 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

ATRASOS 

(Repûblica de Guatemala) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia una carta que me ha dirigido 
el Jefe de la Delegaciôn de la Repûblica de Guatemala después de la que figura en 
el Documento N.° 137. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 

G 
UT. ^ 
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A N E X O 

Nairobi, 6 de octubre de 1982 

Al Senor 
Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 
Mohamed Mili 

Nairobi, Kenya 

Honorable Sr. Secretario: 

Me es sumamente grato ampliar y sustentar, por este medio, los conceptos 
onentados a la solicitud de mi delegaciôn de incluir a Guatemala en la categoria ' 
contributiva de i (média) unidad, durante la vigencia del Convenio. 

Debido a situaciones coyunturales de tipo administrativo, a mi pais le 
fue totalmente imposible superar la fecha limite del 1 de julio de 1974, de acuerdo 
al Protocolo Adicional II del Convenio de Mâlaga-Torremolmos, a fin de notificar 
la décision en relaciôn a la unidad contributiva. 

En el aiio de 1976 se presentaron las solicitudes imciales, de suerte que 
en el mes de junio de 1977 se planteo al Sr. Secretario General nuestro deseo de 
contribuir a las finanzas de la Union en la categoria de . (média) unidad. 

En dicha oportunidad y completamente de acuerdo a lo establecido en'el 
Convenio, se manifestô a nuestro Gobierno de la imposibilidad de atender tal 
solicitud. 

En tal circunstancia, se plantea como ûnica altemativa, solicitar la 
comprension, indulgencia y flexibilidad de la présente Conferencia de Plenipoten
ciarios, a fin de permitir a Guatemala la escogencia de . (média) unidad 
contributiva. 

__.._, n<_S * mâS S r' S e c r e t«io, que solicitar que la présente sea trans
mitida por su digno medio, a la actual Conferencia, y esperar que de acuerdo a las 
mejores tradiciones de la Union esta solicitud sea atendida. 

Aprovecho la oportunidad para renovarle las muestras mâs distmguidas de 
consideraciôn y aprecio. 

/ 

[Mû' " 
-^ RAFAËL tEMUS 

Jefe en funciones 
Delegaciôn de la 

Repûblica de Guatemala 
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espanol 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

(Repûblica de Guatemala) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia la carta del Jefe de la 
Delegaciôn de la Repûblica de Guatemala que se acompana en anexo. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Nairobi, 1.° de octubre de 1982 

Al senor 
Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 
Mohamed Mili 
Nairobi - Kenya 

Honorable senor Secretario: 

En esta oportunidad me permito referir al adeudo de contribuciones 
que le han sido contabilizadas a mi pais, y cuyo monto asciende a 
656.857,00 francos suizos. 

Deseo manifestarle que con instrucciones de mi Gobierno, y debido 
a la situaciôn profundamente dificil que en materia econômica atraviesa mi 
pais, ruego a Ud. se sirva considerar la solicitud de condonaciôn total de. 
tal adeudo, debido a nuestra total imposibilidad de cancelar dicho monto. 

Aprovecho asimismo la oportunidad para indicarle que, deseosos de 
cumplir puntualmente con'nuestras obligaciones, y habiendo analizado nuestra 
capacidad de pago, nos permitimos plantear nuestro deseo de estar en la cate
goria de 1/2 (média) unidad contributiva. Ante tal situaciôn mi Gobierno | 
mantendrâ bajo estricto cumplimiento, a partir de la prôxima gestion financiera, t 
toda contribuciôn derivada de tal categoria. 

Rogaria a usted senor Secretario, que el planteamiento anterior sea 
canalizado, por su digno medio, a la actual Conferencia, solicitando de la 
misma que esta gestion, producto de nuestra dificil situaciôn econômica, sea 
resuelta favorablemente. 

Aprovecho la ocasiôn para renovarle las seguridades de mi consideraciôn 
mâs distinguida. 

/ Rafaël LEMUS 
Delegaciôn de la Repûblica dé Guatemala 

Présidente en Funciones 
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Original: francés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS A LOS PUESTOS DE SECRETARIO GENERAL Y 

VICESECRETARIO GENERAL 

Al caducar el plazo para la presentaciôn de candidaturas a los cargos de 
Secretario General y Vicesecretario General (el martes 5 de octubre de 1982 a las 
12.00 horas - véase el Documento N.° 129), se habian presentado las candidaturas 
siguientes: 

A« Para el cargo de Secretario General 

- Sr. R.E. BUTLER (Australia) 

- Sr. Torsten LARSSON (Suecia) 

- Sr. M. MILI (Tûnez) 

- Sr. T.V. SRIRANGAN (Repûblica de la India) 

B. Para el cargo de Vicesecretario General 

- Sr. Maurice APOTHELOZ (Suiza) 

- Sr. Jean BIOT (Bélgica) 

- Sr. Taofiqui BOURAIMA (Repûblica Popular de Benin) 

- Sr. Jean JIPGUEP (Repûblica Unida del Camerùn) 

- Sr. Francisco MOLINA NEGRO (Espana) 

- Sr. Carlos A. ROMERO SANJINES (Perû) 

El Secretario General, 

M. MILI 

U./T * 
l 
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NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Gambia - Sénégal 

La Delegaciôn de Gambia me ha comunicado que debe ausentarse de la Confe
rencia a partir del miércoles 6 de octubre de 1982. 

En consecuencia, y en aplicaciôn de las disposiciones del numéro 371 del 
Convenio ', ha otorgado a la Delegaciôn del Sénégal el poder de representar la. 

El Secretario General 

M. MILI 

aCH/l^S 
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Original: francés 

NAIROBI 1982 J ^ 

SESION PLENARIA 

Grupo de Trabajo ad hoc/PL 

PROYECTO DE 

RESOLUCION 

Voto en la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, (1982) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982) 

Considerando 

Que algunos Miembros présentes en esta Conferencia han encontrado dificul
tades msalvables en relaciôn con el cumplimiento de los plazos exigidos por las 
disposiciones del Convenio que afectan a su derecho de voto, 

Estimando 

Que taies paîses han expresado la intenciôn de regularizar su situaciôn o ya 
la han iniciado, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio, 

Estimando, ademâs 

Que es conveniente afirmar el principio de universalidad que hace deseable 
la participaciôn de todos los paîses en la Union Internacional de Telecomunicaciones, 

Resuelve 

1. Que, s m perjuicio de la aplicabilidad de las demâs disposiciones del Convenio 
en vigor, puedan ejercer el voto en la présente Conferencia de Plenipotenciarios, 
los Miembros siguientes: 

Centroafricana (Repûblica) 

- /_ Guatemala (Repûblica)_7 

- /_ Libéria (Repûblica de)_7 

Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

Sudân (Repûblica Democrâtica del) 

- /_ Zaïre (Repûblica)_7 

2- 2 u e l a s disposiciones excepcionalmente tomadas con respecto a los /"seis 7 
Miembros considerados no pueden en modo alguno constituir un précédente para~las ~ 
conferencias ulteriores. 

-JT.* 
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CONFERENCIA TlTZ^dl41^ 
DE PLENIPOTENCIARIOS ^ ^ : francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

(Repûblica del Chad) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia la carta del PNUD en N'Djamena, 
asî como la de la Direcciôn de Asuntos Polîticos y Organizaciones Internacionales 
de la Repûblica del Chad. 

El Secretario General 

M. MILI 

Anexos: 

X£CH,PX 
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A N E X O 1 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO 

Referencia 82/297 
PRO 303/CONF./UIT 

N'Djamena, 17 de septiembre de 1982 

Senor Secretario General: 

Tengo el placer de adjuntarle copia de la nota verbal recibida del Comisariado • 
del Estado para los Asuntos Exteriores y la Cooperaciôn relativa a la décision de 
la UIT de sancionar al Chad por falta de pago de sus contribuciones y de retirarle, 
en consecuencia, su derecho de voto durante la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 
en el mes de septiembre. 

En vista de la especial situaciôn de ese pals y de su programa de rehabili-
taciôn y reconstrucciôn le quedarlamos muy agradecidos si tuviese a bien examinar, 
con la mayor comprension la solicitud del Comisariado del Estado para los Asuntos 
Exteriores y la Cooperaciôn y de revocar excepcionalmente su décision, teniendo en 
cuenta sobre todo que las autoridades compétentes del Chad declaran estar dispuestas 
a aceptar un pago escalonado de sus cuentas atrasadas, en el supuesto de que la 
UIT no accéda a cancelarlas. 

Aprovecho esta ocasiôn para reiterarle el testimonio de su alta 
consideraciôn. 

El Représentante Résidente a.i. 
Ousmane Silia 

Senor Mohamed Mili 
Secretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
Place des Nations 
1211 Ginebra 20 

SUIZA 
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A N E X O 2 

SECCIÔN DE ASUNTOS POLÎTICOS Y DE 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

El Comisario de Asuntos Exteriores y de Cooperaciôn de la Repûblica del 
Chad saluda atentamente al Représentante Résidente del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y tiene el honor de comunicarle lo siguiente: 

Como consecuencia de un periodo de guerra excepcionalmente prolongado que 
ha destruido todas sus estructuras econômicas y sociales y ha puesto al pais en una 
situaciôn financiera catastrôfica, el Chad no ha podido abonar sus contribuciones 
a la Union Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

En una carta, de fecha 30 de junio, el Secretario General de ese Organismo 
comunicaba a las autoridades compétentes del Chad, que, en aplicaciôn de las dispo
siciones del numéro 97 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Torremolmos (Malaga) de 1973, el Chad ha perdido su derecho de voto y no podrâ 
por ello pronunciarse sobre los problemas que se examinen el prôximo mes de septiem
bre con ocasiôn de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. 

Teniendo en cuenta las multiples preocupaciones que se le plantean y la 
casi absoluta ausencia de recursos para hacerlas frente, el Consejo de Estado no 
podrâ, en el momento actual, cumplir los compromisos del Chad con la UIT. 

El Comisario solicita la intervenciôn del Représentante Résidente ante 
la Direcciôn General de la UIT para que no se tome la medida de impedir la partici
paciôn del Chad en las votaciones de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
Las autoridades compétentes del Chad estarian dispuestas, en el supuesto de que la 
Direcciôn General de la UIT no accéda a cancelar las cuentas atrasadas del Chad, 
a aceptar un pago escalonado de sus atrasos. 

El Comisario esta seguro de la intervenciôn activa del Représentante 
Résidente para que no se aplique al Chad la sanciôn que se le ha impuesto y se per
mita a la Delegaciôn de ese pais aportar su contribuciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi. 

El Comisario de Asuntos Exteriores y de la Cooperaciôn de la Repûblica 
del Chad da las gracias por anticipado al Représentante Résidente por su amable 
intervenciôn y aprovecha la ocasiôn para reiterarle el testimomo de su alta 
consideraciôn. 

REPRESENTACION. DEL PROGRAMA 

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO EN EL CHAD 

N'DJAMENA, 11 de septiembre de 1982 

- N'DJAMENA -



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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Original: espanol 
NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Chile 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

NUMERO DE MIEMBROS EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA UIT 

riodo consecutivo. 

En el mismo documento, se deja constancia del interés par parti
cipar, con espiritu constructivo, en el anâlisis de otras ponencias 
que se relacionaran con la composiciôn y estructura del Consejo de 
Administraciôn. 

Consecuentemente con lo expresado en el documento No. 89, duran 
te el transcurso de la présente Conferencia de Plenipotenciarios, la 
Delegaciôn de Chile, ha estudiado con mucho interés la ponencia de 
aquellos paises que proponen aumentar el numéro de vacantes en el 
Consejo de Administraciôn. 

Del analisis efectuado se ha podido concluir lo siguiente: 

B) U n •""•ento siqnificativo en el nfimero de vacantes para integrar 
el Consejo de Administraciôn, serîa aquel que représenta de ma
riera indirecta una forma de garantizar la mayor participaciôn 
de los paises en dicho Consejo, ampliando, a su vez, la posibi
lidad de rotaciôn. r 

b) Un Consejo de Administraciôn constituido por un numéro sionifi-
£__±i__2. de paises, en relaciôn al total de los Miembros de la 
Union, tendra una apropiada representatividad y, en consecuen -
cia, sus decisiones se aproximarân mas a la expresiôn mayorita
ria de los Miembros de la Union 

Se plantea, entonces, la necesid?d de evaluar cual sera el "nu
méro significative" de paises que debieran integrar el Consejo de 
Administraciôn. Después de algunas indagaciones sobre la composiciôn 
de ôrganos similares, se ha concluido que el "numéro significativo" 
debiera ser igual, a lo menos, a un tercio del total de los Miembros 
de la Union, lo que permitiria, ademâs, establecer un criterio de 
permanente validez que podria quedar consagrado en el Convenio. 

Lo anterior significa que el Consejo de Administraciôn queda -
rîa irvfcegrado por 52 paises. Para la distribuciôn de las 16 nueva: 
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vacantes, en el Anexo A al présente documento, se propone un pro
cedimiento para lograr una distribuciôn equitativa, obteniéndose 
el siguiente resultado : 

- Région A 
- Région B 
- Région C 
- Région D 
- Région E 

11 vacantes 
9 vacantes 
5 vacantes 
14 vacantes 
13 vacantes 

Total 52 
Considerando que esta prosicion de aumento de 16 vacantes en el 

Consejo de Administraciôn, incide en el presupuesto de gastos de la 
Union, en el Anexo B al présente documento, se présenta una esti -
macion del impacto que dicho aumento tendria en el presupuesto pro
visional de la UIT para 1983. 
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A N E X O A 

DISTRIBUCION EQUITATIVA DE LAS NUEVAS VACANTES 

DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

^Al aceptarse que un t e r c i o de l o s 157 p a i s e s Miembros de la 
Union, formen parte de l Consejo de Administraciôn, e s t e Q u_d_r__ 
conformado por 52 miembros. Con lo a n t e r i o r , se e s t ! aumentanSo 

Sîcno Con^or""^8 ̂  ^ ^ ^ ^ d' •*-"" 1" ™ Ï ™ " 

Para su distribuciôn equitativa debiera tenerse en cuenta en 

_f_:ri r"1"-' B l anm?nî° d e P» 1»"*»- ha experimentado cadâ u-
na de las regiones. Del documento DT/4A se puede concluir que las 
Regiones A,D y E aumentaron en 3- 6- 3 respectivamente" el^ûmero 
de paises que las conforman, mientras que la Région E disminuyô " 
en un pais; por su parte la Région C no expérimente ca~b__o aïgCno. 

Una asignaciôn razonable de nuevas vacantes, por el concepto 
enunciado séria de por cada 3 paises nuevos que se hayan incor-
porado en la respectiva Région, con lo cual a la Région A le corres-

EP°îdnuIvaUvaVcan^:nte' " * ^ ' ^ ° 2 — V a " " ? " » » * • " - ^ n 
Las 12 nueyas vacantes que aûn restan se asignarîan proporcional-

ïlnra\iïn
aCtUaln'ÙmCXO'd' M i e m b r o s d"l Consejo de AdminiStïcS" 

Para ello, también séria razonable asignar una nueva vacante por cada 
nada!" M i e m b r o s d e l Consejo de que disponga una Région determ" 

vac_.n?_:s
eS_.ei_;UBV0-'0nSeÇt0 a l a R e 9 i Ô n A le corresponden 2 nuevas 

vacantes, a la Région B 2 nuevas vacantes, a la Région C 1 nueva 
vacante, a la Région D 3 nuevas vacantes y a la Région E 3 nuevas 
vacantes, lo que totaliza 11 vacantes. La ûltima vacante se distri
buye fraccionadamente entre las Regiones A, B y C, por cuânto en la 
ultima asignaciôn les sobrô 1/3 a cada una. Para resolver esta si! 

Î M ™ 0 " . , ^ *B r e c u " i r " n a„ v e 2, I n â s «1 concepto utilizado en primer 
lugar, es decir, cual es la Région con un mayor aumento de nuevos 
paises que la componen por lo tanto, esta ûltima vacante correspon
de asignarse a la Région A. H 

El siguiente cuadro résume lo senalado: 

Région 

B 

Variaciôn d e l 
numéro de p a i 
ses 

Asignaciôn por 
aumento de"pai
ses 

Asignaciôn por 
numéro de Miem 
bros del Conse, 
jo. 

Distribuciôn 
final de Miem 
bros al Conse 
jo. 
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A N E X O B 

CONSECUENCIAS ECONOMICAS DE AUMENTAR EN 16 MIEMBROS 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(Basado en los datos que contiene e l Informe del Consejo de Administraciôn 
a la Conferencia de Plenipotenciarios - Nairobi, 1982) 

s e n t e 
e v a l u 
bros con p a r t i c i p a c i ô n en e l C o n s e j o de A d m i n i s t r a c i ô n . 

Basta con mirar e l Cuadro 1 de e s t e a n e x o , que c o n t i e n e e l d e -
S a ï ï ° î o « S ï 1 C O d ? l o s g a s t o s i t _ r _ t i . n R de l a Union desde 
1973 a 1981 y l a s e s t i m a c i o n e s para 1982 y 1 9 8 3 , para i n f e r i r que 
e l g a s t o d e l Consejo de A d m i n i s t r a c i ô n , d e n t r o d e l p r e s u p u e s t o de 
l o s g a s t o s i t e r a t i v o s , t i e n d e a s e r d e l orden d e l 1 ,6 % p r o m e d i o . 

Por o t r a P a r t e , e l Cuadro 2 mues tra e l d e s g l o c e de l o s d i s t i n 
t o s i t ems i m p u t a b l e s a l o s g a s t o s d e l Conse jo de A d m i n i s t r a c i ô n . Se 
puede a p r e c i a r que l o s g a s t o s r e l a c i o n a d o s d i r e c t a m e n t e con l o s 
miembros d e l Consejo de A d m i n i s t r a c i ô n ( i t e m s 1 ,2 y 3 d e l Cuadro 
2 ) . r e p r e s e n t a n e n t r e e l 30 a l 4 3 * d e l g a s t o t o t a l imputab le a l 
mencionado C o n s e j o , i n c l u s i v e , c o n s i d e r a n d o que e l p r e s u p u e s t o e s 
t imado para 1 9 8 3 , c o n t i e n e una s i t u a c i ô n que c o n s i d é r a una s i g n i f i 
c a t i v a r e d u c c i ô n en e l i t e m s u e l d o s d e l p e r s o n a l , l o que i n f l u y e 
en p r o d u c i r una mayor impacto de l o s i t e m s 1 , 2 y 3 en e l p r e s u p u e s 
t o t o t a l para l o s g a s t o s d e l C o n s e j o de A d m i n i s t r a c i ô n . 

Por û l t i m o , en e l Cuadro 3 s e hace una p r o y e c c i ô n d e l aumento 
que e x p e n m e n t a r i a n l o s d i s t i n t o s i t e m s que conforman e l p r e s u p u e s t o 
de g a s t o s a s i g n a b l e s a l C o n s e j o de A d m i n i s t r a c i ô n , a p a r t i r d e l p r e 
s u p u e s t o de g a s t o s e s t i m a d o para 1 9 8 3 . Se puede a p r e c i a r que e l a u 
mento en 16 v a c a n t e s , s i g n i f i c a r i a una mayor g a s t o de 1 4 2 . 2 2 3 f r a n c o s 
s u i z o s , e s d e c i r , un aumento d e l 2 1 , 8 8 * d e l p r e s u p u e s t o de g a s t o s d e l 
£ î ? S " J ° d e / d m i n i S t « " o n , e s t i m a d o para 1983 y , tan s o l o un aumento 
d e l 0,23% d e l p r e s u p u e s t o t o t a l de l o s o a s t o s i t e r a t i v o s de l a U n i o n ! 
e s t imados para 1 9 8 3 . ~~ ——==±i» 
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CUADRO 1 

Comparaciôn de los gastos ocasionados por e l Consejo de Administraciôn 
y de los gastos comunes de la Sede, respecto al tota l de 

los gastos i terat ivos 

S i g n i f i c a d o de l a s columnas : 

1 . Gastos d e l Conse jo de A d m i n i s t r a c i ô n , en f r a n c o s s u i z o s . 
2 . Gastos comunes de l a S e d e , en f r a n c o s s u i z o s . 
3 . P o r c e n t a j e de l o s g a s t o s d e l C o n s e j o de A d m i n i s t r a c i ô n r e s p e c 

t o a l t o t a l de l o s g a s t o s i t e r a t i v o s (1+2) 
4 . P o r c e n t a j e de l o s g a s t o s comunes de l a Sede r e s p e c t o a l t o t a l 

de l o s g a s t o s i t e r a t i v o s (1+2) 
5 . P o r c e n t a j e de l a v a r i a c i ô n de l o s g a s t o s d e l Consejo de Adminis 

t r a c i ô n , r e s p e c t o a l mismo i t e m en e l ano a n t e r i o r . _ ~ 
6 . P o r c e n t a j e de v a r i a c i ô n de l o s g a s t o s comunes de l a S e d e , r e s 

p e c t o a l mismo i t e m en e l aRo a n t e r i o r . 

ARo 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

•1982 

M 983 

1 

580.911 

682 .370 

856 .745 

7 3 4 . 4 8 9 

699.501 

655 .182 

708 .932 

777 .664 

B59.206 

790 .000 

650 .000 

2 

2 9 . 3 3 3 . 9 5 3 

3 6 . 4 2 8 . 9 4 7 

4 0 . 7 3 4 . 7 4 6 

4 4 . 5 7 5 . 7 5 4 

4 7 . 3 6 6 . 1 2 5 J 

4 8 . 7 2 5 . 3 1 4 

4 9 . 7 2 0 . 7 6 0 

5 3 . 3 2 3 . 3 9 7 

5 5 . 2 3 6 . 1 0 1 

5 4 . 1 3 0 . 0 0 0 

6 1 . 7 6 0 . 0 0 0 

3 

1 ,95 

1 , 8 7 

2 , 0 6 

1 ,62 

1 ,45 

1 ,33 

1,41 

1 ,44 

1 ,53 

1 ,44 

1 ,04 

4 

9 8 , 0 5 

9 8 , 1 3 

9 7 , 9 4 

9 8 , 3 8 

9 8 , 5 5 

9 8 , 6 7 

9 8 , 5 9 

9 8 , 5 6 

9 8 , 4 7 

9 8 , 5 6 

9 8 , 9 6 | 

5 

1 7 , 4 7 

2 5 , 5 5 

- 1 4 , 2 7 

- 4 , 7 6 

- 6 , 3 4 

8 , 2 0 

9 , 6 9 

1 0 , 4 8 

- 8 , 0 5 

- 1 7 , 7 2 

6 

2 4 , 1 9 

1 1 , 8 2 

9 , 4 3 

6 , 2 6 

2 , 8 7 

2 , 4 0 

7 , 2 4 

3 , 5 9 

- 2 , 0 0 

1 4 , 1 0 

Presupues to e s t i m a d o . 
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CUADRO 2 

Distribuciôn de los gastos del Consejo de Administraciôn 
para los afios 1981 - 1982 - 1983 

(Considéra 36 Miembros y 19 dias de réunion) 

I t e m 

1. Viajes de los 
miembros del CA 

2. Dietas de los 
miembros del CA 

3* Seguros miem-
bros del CA 

Subtotal 

4. Sueldos del 
Personal 

5. Personal tran-
sitorio 

6. Viajes del per-
sonal 

7_ Producciôn de 
documentos 

8. Material de o-
ficina 

9. CTT 

0. Varios 

Subtotal 

TOTAL 

Gasto 
1981 

94.806 
(11.03*) 

155.129 
(1B.05*) 

8.718 
(1-01*1 

258.623 
(30.10*) 

445.920 
(51,! 

17.403 
(2.03*) 

90.493 
(10.53*) 

15.804 
(1-8-H.) 

21.117 
(2.46*) 

9.551 
(1.11*) 

600.553 
(69.90*) 

859.206 

265 
(0.03*) 

Francos suizos 
Presupuesto 

1982 

90.000 
(11.40*) 

160.000 
(20.25*) 

10.000 
(1.27*) 

260.000 
(32.91*) 

430.000 
(54.33*) 

16.000 
(2.02*) 

50.000 
(6.33*) 

15.000 
(1.90*) 

15.000 
(1.90*) 

4.000 
(0.51*) 

530.000 
(67.09*) 

790.000 

Presupuesto 
1983 

100.000 
[15.38*) 

170.000 
(26.15*) 

9.000 
(1.38*) 

279.000 
(42.92*) 

20.000 
(3.08*) 

80.000 
(12.31*) 

15.000 
(2.31*) 

20.000 
(3.08*) 

6.000 
(0.92*) 

371.000 
(57.08*) 

650.000 

230.000 
(35.58*) I 

J 

5--_-*-*_W___s=__ »-.T:_-;.S _;„„;•• 
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CUADRO 3 

Variaciôn del presupuesto de gastos del Conseio de Administraciôn 
al aumentar de 36 a 52 el ndmero de sus Mie__te5_i 

I t e m 

1. Viajes de los miem-
bros del CA 

2. Dietas de los miem-
bros del CA 

3. Seguro de los miem-
bros del CA 

(4. Sueldos del perso-
1 nal 

|5. Personal transito-
rio 

6. Vigjes del per -
sonal 

7. Producciôn de do -
cumentos 

3. Material de ofi-
cina 

P. CTT 

110. Varios 

TOTAL 

Francos suizos 
Presupuejs 
to 1983 
con 36 
miembros 

100.000 

170.000 

9.000 

230.000 

20.000 

80.000 

15.000 

20.000 

6.000 

Presupues 
to 1983 
con 52 
miembros 

144.444 

Diferencia entre 
los dos-presupues, 
tos 

44.444 (44.44*) 

245.556 75.556 (44T4_l*) 

13.000 

230.000 

4.0QQ U4t_U_„_ 

20.000 

80.000 

21.667 

28.889 

6.667 (44.44*) 

8.889 (44,44*) 

8.667 I 2.667 (44,44*) 

l--2__2____ ZIl_.ii| ___l_.___.--i 12^88*2 

taieadeU_!atvar?_:^"
a, l 0 S V a l ° r e B e n Pa""tisis indican el porcen-

lCmna ^ V a r i a c i o n» "specto al valor indicado en la segunda co-
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. E N C I A Documento N.° 143-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS ' Ï L ^ " ^ 8 2 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Repûblica Argelina Democrâtica y Popular 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Nota; En este documento, los numéros citados en los Motivos corresponden a las 
modificaciones y nuevas proposiciones contenidas en el Documento N.° 11 presentado 
por la Admmistraciôn argelina. 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Union 

ALG/143/1 ADD 91A c) la cooperaciôn técnica. 

Motivos; Consecuencia de los numéros 12A y 16A. 

ALG/143/2 MOD 92 2. Los gastos de la Union se cubrirân con las con
tribuciones de sus Miembros a-p_=e_=îfafea-del-B__9e_?e-de-Hn_:-
éaâes-ee_î_=espené±enfees-a-ia-elase-ae-eenfe_î____ie±éa-eieg±é,a 
pe_=-eaâa-M±ea_e_:e-segHn-ia-eseaia-s4g_i±en%e, determinadas 
segùn el baremo de las Naciones Unidas. 

Motivos: El baremo de las Naciones Unidas es mâs equita
tivo y corresponde a las posibilidades financieras reaies 
de las administraciones. 

ALG/143/3 SUP 93 

ALG/143/4 SUP 94 

Motivos: Consecuencia del numéro 92. 

ALG/143/5 MOD 95 ëv 3_^_ Los gastos ocasionados por las conferencias admi
nistrativas régionales a que se refiere el numéro 42 serân 
sufragados por los Miembros de la région de que se trate, 
de acuerdo con eu-eiase-eenfeafite «,fe±va, el baremo de las 
Naciones Unidas y, sobre la misma base, por los Miembros de 
otras regiones que hayan participado eventualmente en taies 
conferencias. 

Motivos: Consecuencia del numéro 92. 

.CHIl^J 

U.l T. 
_ \ i ^ _ 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° 144-S 
6 de octubre de 1982 
Original; francés 

COMISION 7 

Repûblica Argelma Democrâtica y Popular 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ara^lInlTr; *" *? "*" d o c u m e n t o ***>»» !•• Proposiciones de la Admmistraciôn argelma relativas a la parte reglamentaria del Convenio. <_minisr.raciûn 

pnmio_, =
 2* L a s ren»isiones que se hacen en los motivos corresponden a las 

enmiendas y nuevas proposiciones incluidas en los Documentos N o s 11 v 1 4 ? ™ ! - A 
por la Admmistraciôn argelma N' 1:L y 143 Presentados 
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ALG/144/1 MOD 201 

ARTICULO 53 

1. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios se-_=e___±_=â-a-
4HBe_?vales-ïegu±a3_es-y-ne_T_ali_eRtee- se convocarâ en réunion 
ordinaria cada cinco afios. 

Motivos: Consecuencia del numéro 29. 

NOC 202 a 205 

NOC 206 a 225 

ARTICULO 54 

ARTICULO 55 

ALG/144/2 MOD 238 Agréguese al final del texto: ", asi como a las 

ALG/144/3 

ALG/144/4 

deliberaciones del Comité de Coordinaciôn" 

Motivos: Reforzar el cometido del Consejo. 

ADD 240 aA) Définira la politica de atribuciôn de los créditos 
de cooperaciôn técnica a los paises en desarrollo y los tipos 
de actividades que han de desarrollarse; en este contexto, 
podrâ dar directrices a los organismos permanentes de la 
Union y al Comité de Coordinaciôn. 

Motivos : Consecuencia de los numéros 52A, 68A, 72A y 81A. 

RDD 2 4 0 aB) Examinarâ y aprobarâ los planes multianuales refe
rentes a los empleos y al personal de la Union. 

Motivos: Merced a taies planes, que se establecerân, por 
ejemplo, para un periodo de très afios (periodo que se deja a la 
discreciôn del Consejo de Admmistraciôn), el Consejo podrâ 
tener una vision global a la hora de tomar decisiones ade
cuadas respecto de toda solicitud de reclasificaciôn de empleos 
o de contrataciôn de personal. 

NOC 241 a 243 

ALG/144/5 MOD 244 e) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la 
Union dentro del tope establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios realizando las mâximas economias, pero 
teniendo présente la obligaciôn de la UIT de conseguir resul
tados satisfactorios con la mayor rapidez posible por medio 
d e las actividades de cooperaciôn técnica, las conferencias y 
los programas de trabajo de los organismos permanentes; asi
mismo, se inspirarâ en el-plaR-ae-Beafeaje-pseviste-en-el 
R-raese las disposiciones de los numéros 286, 286A y en-ei 
aHélisis-ée-eesfees/beHef±eies-g3_eviSBe-eH-el-H__Be_=e 287 ; 

Motivos : Consecuencia de los numéros ADD 240 aA) , ADD 240 aB) 
y 286A. 

NOC 245 a 261 
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ARTICULO 56 

Secretaria General 

ALG/144/6 MOD 262 1. El Secretario General: 

a) Coordinarâ las actividades de los distintos orga
nismos permanentes eeR-ei-asesesaaienBe-y-ia-asisfeeneia-
temendo en cuenta las opiniones del Comité de Coordinaciôn 
a que se refiere el numéro 80, con el objeto de asegurar la 
mâxima eficacia y economia en la utilizaciôn del personal, de 
las finanzas y demâs recursos de la Union. 

Motivos: a) Asignar al Comité de Coordinaciôn una funciôn 
responsable y eficaz. 

b) Hacer mâs eficaces los trabajos del Consejo. 

ALG/144/7 MOD 280 g) Réunira y publicara, en colaboraciôn con los demas 
organismos permanentes de la Union, las informaciones de 
carâcter técnico o administrativo que puedan ser de especial 
utilidad para los paises en desarrollo, con el fin de ayu
dar les a perfeccionar sus redes de telecomunicaciôn; senalarâ 
a la atenciôn de estos paises las posibilidades que ofrecen 
las actividades de cooperaciôn técnica de la Union y los 
programas mternacionales patrocmados por las Naciones Unidas. 

Motivos: Los paises en desarrollo deben poseer una mfor
maciôn compléta, con inclusion de las posibilidades que 
ofrece el presupuesto de cooperaciôn técnica de la Union. 

__LG/144/8 ADD 286A wA) Prepararâ y someterâ al Consejo de Admmistraciôn 
planes plurianuales de clasificaciôn de empleos de contra
taciôn y de supresiôn de empleos. 

Motivos : Idénticos a los expuestos a propôsito del numéro 240A. 

ARTICULO 57 

Junta Internacional de registro de frecuencias 

ALG/144/9 MOD 295 (2) Los miembros de la Junta serân reelegibles una 
sola vez. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° 145(Rev.l)-S 
8 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 4 

Irlanda 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

IRL/145/1 MOD 97 

ARTICULO 15 

7* Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union per
derân el derecho de voto estipulado en los numéros 9 y 10 
cuando la cuantia de sus atrasos sea igual o superior a la de 
sus contribuciones correspondientes a los dos afios précédentes. 
Sin embargo, la Conferencia de Plenipotenciarios o el Conseio 
de Administraciôn durante el intervalo que média entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios, podrâ permitir que voten 
taies Miembros si esta convencida de que la falta de pago 
se debe a condiciones ajenas a la voluntad del Miembro, toda 
décision en ese sentido que adopte el Consejo de Administra
ciôn en el curso del mismo ano en que se célèbre una 
Conferencia de Plenipotenciarios quedarâ sujeta a confirma
cion por dicha Conferencia de Plenipotenciarios, cuya 
décision, si fuera contraria a la del Consejo de Administra
ciôn no tendra efecto retroactivo. 

Motivos: a) Algunos Miembros experimentan auténticas dificul
tades financieras ajenas a su voluntad y quedan atrasados en 
sus pagos a la Union hasta el punto de que, en virtud del 
Articulo 15 numéro 97 del Convenio vigente, pueden perder su 
derecho de voto. 

b) Al parecer los términos del Convenio no se han 
observado estrictamente en la prâctica reciente y séria conve
niente que en un Convenio futuro se estipulase un procedimiento 
juridico para examinar la posiciôn de los Miembros que estén 
atrasados en sus pagos. 

c) Considerando el principio de la universalidad 
recogido en el Convenio y el deseo gênerai de tener présentes 
las dificultades financieras de los paises en desarrollo, debe
ria preverse en el Convenio un marco para analizar el caso de 
los Miembros que estén expuestos a perder su derecho de voto 
en virtud del Articulo 15 numéro 97. 

d) Con la enmienda propuesta, el Convenio tendra una 
disposiciôn anâloga al Articulo 19 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

'•* 
CH/|7; 
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CONFERENCIA rSTS^0^4?^ 
DE PLENIPOTENCIARIOS °riginal; inglés 

NAIROBI 1982 

COMISIÔN 4 

Irlanda 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTÎCULO 15 

IRL/145/1 MOD 97 7. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union per
derân el derecho de voto estipulado en los numéros 9 y 10 
cuando la cuantia de sus atrasos sea igual o superior a la de 
sus contribuciones correspondientes a los dos anos précédentes. 
Sin embargo, la Conferencia de Plenipotenciarios podrâ permitir 
que voten taies Miembros si esta convencida de que la falta de 
pago se debe a condiciones ajenas a la voluntad del Miembro. 

Motivos: a) Algunos Miembros experimentan auténticas dificul
tades financieras ajenas a su voluntad y quedan atrasados en 
sus pagos a la Union hasta el punto de que, en virtud del 
Articulo 15 numéro 97 del Convenio vigente, pueden perder su 
derecho de voto en las Conferencias de Plenipotenciarios. 

b) Al parecer los términos del Convenio no se han 
observado estrictamente en la prâctica reciente y séria conve
niente que en un Convenio futuro se estipulase un procedimiento 
juridico para examinar la posiciôn de los Miembros que estén 
atrasados en sus pagos. 

c) Considerando el principio de la universalidad 
recogido en el Convenio y el deseo gênerai de tener présentes 
las dificultades financieras de los paises en desarrollo, debe
ria preverse en el Convenio un marco para analizar el caso de 
los Miembros que estén expuestos a perder su derecho de voto 
en virtud del Articulo 15 numéro 97. 

d) Con la enmienda propuesta, el Convenio tendra una 
disposiciôn anâloga al Articulo 19 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

r 

LUT. * 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS T^SS^^U 
NAIR-BM982 _______.= i__ié. 

COMISION 7 

T a i l a n d i a 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

I ' 
THA/146/1 SUP PROTOCOLO ADICIONAL V 

THA/146/2 ADD PROTOCOLO ADICIONAL N.° 

Fecha en que el Secretario General y el 
Vicesecretario General tomarân posesiôn de su cargo 

El Secretario General y el Vicesecretario General 
elegidos por la Conf erencia de Plenipontenciarios (Nairobi, 1982) , 
en las condiciones por ella fijadas, tomarân posesiôn de su 
cargo el 1 de enero de 1983. 

THA/146/3 ADD PROTOCOLO ADICIONAL N.° 

Fecha en que los miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias tomarân posesiôn de su cargo 

Los miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982), en las condiciones por ella fijadas, tomarân 
posesiôn de su cargo el 1 de enero de 1983. 

THA/146/4 SUP PROTOCOLO ADICIONAL VI 

THA/146/5 ADD PROTOCOLO ADICIONAL N.° 

Disposiciones transitorias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) ha deci
dido que hasta la entrada en vigor del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , se apliquen provisional
mente las siguientes disposiciones: 

1. El Consejo de Administraciôn estarâ integrado por 
41 miembros elegidos por la Conferencia de acuerdo con el 
procedimiento estipulado en el Convenio. El Consejo podrâ 
reunirse inmediatamente después de elegido y ejecutar las 
tareas que en el Convenio se le confïan. 

< C H I l ^ 

* U.I.T. 
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2. El Présidente y el Vicepresidente que elija el 
Consejo de Administraciôn en su primera reumôn permanecerân 
en funciones hasta la elecciôn de sus sucesores, la cual ten
dra lugar al inaugurarse la reumôn anual del Consejo de 
Administraciôn de 1984. 

Motivos: Se proponen estos protocolos adicionales a fin de 
que el Secretario General, el Vicesecretario General, los 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los miembros del Consejo de Administraciôn recién elegidos 
puedan tomar posesiôn de su cargo y desempefiar sus funciones 
antes de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio. 
Si la Conferencia de Plenipotenciarios adoptarâ un numéro 
de miembros del Consejo de Administraciôn distinto del pro
puesto por Tailandia y algunos paises asociados 
(Documentos N.os 81, 82, 83, 84, y 86), el numéro de miembros 
del Consejo de Administraciôn especificado en el protocolo 
adicional propuesto se modificarâ en consecuencia. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES ' 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 147(Rev.l)-S 
11 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 7 

Tailandia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

THA/147/1 MOD 29 1. La Conferencia de Plempotanciarios esta 
integrada por delegaciones que representan a los Miembros 
y se convocarâ a-±Rfee3fvales-_=egula_:es-ne_t_îalmen_.e cada 
e_nee seis anos. 

Motivos: La Conferencia de Plenipotenciarios, ôrgano 
supremo de la Union, deberâ convocarse regularmente, 
como lo hacen los organismos permanentes de la Union y 
los ôrganos de gobierno da las demâs organizaciones 
internacionales. La enmienda propuesta tiene también 
por objeto proporcionar a todos los paises Miembros de 
la Union un intervalo de tiempo suficiente para sus 
procedimientos internos de presentaciôn de los instrumentos 
de ratificaciôn o adhésion al Convenio o a los Protocolos 
Adicionales revisados, o comoquiera se denommen después 
de esta Conferencia, dentro del periodo de seis afios. 

/> 
f U.I.T. 

^ 
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Documento N. 147-S 

CONFERENCIA 6 a* ° " u b " d* 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 5Eialï£i= "9lés 

NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Tailandia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

THA/147/1 MOD 29 1. La Conferencia de Plempotenciarios esta 
T H A / ' integrada por delegaciones que representan a los Miembros 

y se convocarâ a-4Rfee_=vales-3feguia3?es en sesiôn ordinaria, 
normalmente cada einee seis afios. 

Motivos: La Conferencia de Plenipotenciarios, ôrgano 
supremo de la Union, deberâ convocarse regularmente, 
como lo hacen los organismos permanentes de la Union y 
los ôrganos de gobierno de las demâs organizaciones 
mternacionales. Proporcionar a todos los paises Miembros 
de la Union un intervalo de tiempo suficiente para sas 
procedimientos internos de presentaciôn de los instrumentos 
de ratificaciôn o adhésion al Convenio o a los Protocolos 
Adicionales revisados, o comoquiera se denommen después 
de esta Conferencia, dentro del periodo de seis afios. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

L r w n l r C n t n l U I A Documento N.o 148-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS !de oc^re d*1982 

Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 6 

Indonesia (Repûblica de) 

COOPERACION TECNICA 

1. En la quinta parte del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conf erencia 
de Plempotenciarios, Nairobi, 1982, podemos obtener una vision gênerai de las activi
dades de cooperaciôn técnica de la UIT en favor de los paises en desarrollo. Durante 
el periodo 1973-1981, se invirtiô un total de 200,9 millones de dôlares de EE.UU. 
(164,6 millones del PNUD, 28,3 millones de fondos fiduciarios, 6,6 millones de exper-' 
tos asociados y 1,4 millones de otras fuentes). 

2. Los principales componentes de proyectos se agrupan del modo siguiente: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 

expertos y expertos asociados 
personal auxiliar administrativo 
subcontratos 
becas 
capacitaciôn en grupo 
equipo 
varios 

117,3 millones de dôlares EE.UU. 
5,5 millones de dôlares EE.UU. 
6,4 millones de dôlares EE.UU. 
10,6 millones de dôlares EE.UU. 
5,3 millones de dôlares EE.UU. 
50,6 millones de dôlares EE.UU. 
5,2 millones de dôlares EE.UU. 

200,9 millones de dôlares EE.UU. 

(58,3%) 
( 2,8%) 
( 3,2%) 
( 5,2%) 
( 2,7%) 
(25,2%) 
( 2,6%) 

(100%) 

3. Hay que plantear la cuestiôn de la eficacia de esta asistencia para el 
desarrollo de las telecomumcaciones en los paises en desarrollo en relaciôn con los 
siguientes objetivos: 

a) ôptima expansion de la red total (nacional y régional); 

b) aplicaciôn de la tecnologia idônea al pals o a la région; 

c) transferencia de tecnologia aplicada a efectos de autosuficiencia en la 
explotaciôn y el mantenimiento, la planificaciôn y, si es posible, su generaciôn en 
el pals; 

d) gestion eficaz de centros de telecomunicaciones (técnicos, administratives 
y de explotaciôn). 

4. Cabe preguntarse si la asignaciôn de fondos a los principales componentes 
de proyectos es realmente apropiada. Por ejemplo, la capacitaciôn en grupo recibiô 
solo el 2,7% de los fondos, mientras que los expertos y los expertos asociados 
recibieron el 58,3% del total. 

u.uy 
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5* Sl la asistencia de expertos y expertos asociados constituye la mayor 
solicitud de asistencia de los paises en desarrollo, la UIT ha de establecer deter
minados criterios para que el Departamento de Cooperaciôn Técnica pueda juzgar si 
su asistencia ha logrado uno o varios de los objetivos contenidos en el punto 3. 

t \ _, ?* °tra c u e s t l 6 n "«Portante por decidir es si la UIT debe asumir la responsa
bilidad de guiar activamente a los paises en desarrollo para lograr los objetivos 
contenidos en el punto 3, o debe esperar pasivamente solicitudes de asistencia de 
sus Miembros o grupos de Miembros. 

b) Varios proyectos gigantescos ejecutados con éxito por algunos paises Miembros 
no son directamente imputables a la asistencia de la UIT s m o mâs bien a la inicia
tiva y recursos de esos Miembros (financiaciôn, mano de obra y gestion), aunque nadie 
puede negar la asistencia indirecta de los expertos en capacitaciôn de la UIT de uno 
u otro modo. 

c) Por tanto, es muy importante que la UIT vigile de cerca el efecto de su 
asistencia en un pals o una région durante varios afios, para ver si es realmente 
eficaz o si sdlo tiene un efecto superficial. 

7. Para reducir en cierto grado la gran disparidad de desarrollo de las 
telecomumcaciones entre sus Miembros, es imperativo que el Consejo de Administraciôn 

eïïSoTirob: freCtriCSS PT S l S e c r e t a"° * " » ! *» P-inuevan ef^zmînîf ei logro de los objetivos mencionados en el punto 3. 

8* L°s paises industriales Miembros deben ser mâs generosos y asumir mâs respon-
^ n t ï l ^ f ^ " f 1 " " a c t l v l d a d e s v Proyectos propuestos por el Consejo de 
c^HlZl a ? ° *î S T e t a r i ° G e n e r a l Y 6 V l t a r la a s i s t ^ " a ~n cuentagotas que no 
contribuye a la autosuficiencia de la administraciôn que la recibe, asi como 1 ^ 
introducciôn de tecnologia relativamente nueva en un ̂ als en desarrollo que s«â 
abandonado poco después por el pais industrial que presta la asistencia. 

9. a) Hay que recordar a los CCI, cuando adopten nuevos criterios y nuevas tecno-

_2£"S con "T "° d6be? S 6 r * e r^ d l c l a l e s P~a los objetivos expuesLHn el 
punto 3 con referencia a los paises en desarrollo m deben servir ùnicamente para 

d e s S ^ ! d" P a r i d a d d e l d e s~rollo te las telecomumcaciones entre " s paiSs en desarrollo y los paises industriales. F e n 

M,ftr
 b ) Los f o n d°s Y el personal de los paises industriales podrian reonentarse 

mejor para reducir esa disparidad, en lugar de concentrarse en la creciente ve^cidad 

exis^entr^S1 7 SS' *? ̂ ^ la ̂  ÛtXl de l0S «™°» de ™**££££^ 
renovarïas * *" d e S a r r o l l ° * » c a r e c e n d* ^ recursos necesarios para 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS f r ^ ; 0 ^ 
NAIROBI 1982 Original: mglés 

COMISION 7 

Indonesia (Repûblica de) 

COMENTARIOS SOBRE EL RUEGO 81 DEL CCIR 

RELATIVOS A LA CUESTIÔN AL/11 

SISTEMAS DE RADIODIFUSION (TELEVISION) DE ACCESO CONDICIONADO 

1. Aprecia los continuos esfuerzos del CCIR para responder al progreso cada 
vez mâs râpido de las nuevas tecnologias que serân de utilidad para su aplicaciôn 
armomosa, en especial en los paises industriales que disponen de recursos, y en 
un periodo posterior o muy posterior en los paises en desarrollo. 

2- L a radiodifusiôn desde satélites tiene no solo implicaciones técnicas, 
sino también de orden juridico y econômico. 

a) El desbordamiento de informaciôn y datos no deseados a los paises veci-
nos, especialmente desde los paises industriales a los paises en desarrollo adya-
centes sigue siendo mdeseable mientras que exista un gran desfase en el desarrollo 
socioeconômico entre los paises. 

b) Los paises en desarrollo carecen de recursos para difundir sus programas 
nacionales y régionales a través de la radiodifusiôn desde satélites, a f m de con-
trarrestar el caudal de mformaciôn procedente de los paises industriales. 

c) Los paises en desarrollo estân realizando actualmente grandes esfuerzos 
para unirse y desarrollarse difundiendo una mformaciôn apropiada a las aldeas mâs 
remotas a través de la radiodifusiôn terrenal convencional, si bien se utilizan tam
bién enlaces de comunicaciôn por satélite 

3* Séria mâs apropiado que los estudios e investigaciones sobre telecomunica
ciones se ocuparan mâs de suprimir las diferencias existentes en materia de tele
comunicaciones entre los diversos Miembros de la UIT ademâs de seguir el ritmo, cada 
vez mâs râpido, de las nuevas tecnologias. 

'ÛCHII 

" U . I T ^ ' 
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DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 150-S 
6 de octubre de 1982 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Cabo Verde (Repûblica de) - Angola (Repûblica Popular de) 

La Delegaciôn de la Repûblica de Cabo Verde me ha comunicado que, por 
motivos urgentes, debe abandonar la Conferencia el 7 de octubre de 1982. 

En aplicaciôn de lo dispuesto en el numéro 371 del Convenio ha otorgado 
a la Delegaciôn de la Repûolica Popular de Angola el poder de representarla. 

El Secretario General, 

M. MILI 

U.IT 
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6 de octubre de 1982 
, Original: ruso 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Repûblica Socialista Checoslovaca 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTÎCULO 19 

TCH/151/1 MOD 110 2. Los Miembros se reservan también el derecho de 
interrumpir cualquier telecomunicaciôn privada o transmisiôn 
por canales de telecomunicaciôn o radiodifusiôn que pueda 
parecer peligrosa para la seguridad del Estado o contraria a 
sus leyes, al orden pùblico o a las buenas costumbres. 

Motivos. Nuevos sistemas telegrâficos y telefonicos, de 
transmisiôn de datos y de radiodifusiôn se han desarroUado 
considerablemente en los ûltimos anos, por lo que se requie
ren las adiciones anteriores a fin de protéger los derecnos 
soberanos de los Miembros de la Union. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A 7 de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 9sss^M nglés 

NAIROBI 1982 

COMISIÔN 4 

Nueva Zelandia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

NZL/152/1 MOD 96 6. Los Miembros abonarân por adelantado su contribu
ciôn anual, calculada a base del presupuesto aprobado por 
el Consejo de Admmistraciôn, con excepciôn de los Miembros 
que contribuyen en las clases de una unidad o menos, los 
cuales podrân pagar en cuatro plazos trimestrales iguales, 
el primero por adelantado y los otros très al final de cada 
uno de los très primeros trimestres del ejercicio financiero 
considerado. 

Motivos; Los paises en desarrollo expérimentai, a veces 
dificultades para efectuar un solo pago considérable, debido 
a problemas de divisas o de otra Indole; la dificultad podria 
paliarse dividiendo el pago y evitando asi la posibilidad de 
que algunos de esos paises se vean en mora. 
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CONFERENCIA Documente N . ° 153(Rev l ) - S 

DE PLENIPOTENCIARIOS ItlZT^lL^2 

NAIROBI 1982 

Repûblica Centroafricana 

CARTA DE AGRADECIMIENTO A TODAS LAS DELEGACIONES EN LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE NAIROBI 

No pudiendo permanecer insensible, tras la décision adoptada por la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de permitir a la Repûblica 
Centroafricana recuperar su derecho de voto, tengo el honor por la présente de 
agradecer muy smceramnete a todas las delegaciones la muestra de solidaridad y 
comprension que han manifestado asi hacia nuestro pais. 

Puedo asegurar que la Repûblica Centroafricana, bajo la îlustre 
direcciôn de Su Excelencia el General de Ejército André Kolingba, Présidente del 
Comité Militar de Reconstrucciôn Nacional, harâ todo lo posible por cumplir sus 
compromisos con la UIT para merecer la confianza que se le ha testimoniado. 

Comandante E. MOKALO 
Miembro del Comité Militar de Reconstrucciôn Nacional 

Ministro de Correos y Telecomunicaciones 
de la Repûblica Centroafricana 

U./T 
>ENE^ 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 153-S 
7 de octubre de 1982 
Original: francés 

Repûblica Centroafricana 

CARTA DE AGRADECIMIENTO A TODAS LAS DELEGACIONES EN LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE NAIROBI 

No pudiendo permanecer insensible, tras la décision adoptada por la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de permitir a la Repûblica 
Centroafricana recuperar su derecho de voto, tengo el honor por la présente de 
agradecer muy smceramnete a todas las delegaciones la muestra de solidaridad y 
comprension que han manifestado asi hacia nuestro pals. 

Puedo asegurar que la Repûblica Centroafricana, bajo la îlustre 
direcciôn de Su Excelencia el General de Ejército André Kolingha, Présidente del 
Comité Militar de Reconstrucciôn Nacional, harâ todo lo posible por cumplir sus 
compromisos con la UIT para merecer la confianza que se le ha testimoniado. 

Comandante E. MOKALO 
Miembro del Comité Militar de Reconstrucciôn Nacional 

Mmistro de Correos y Telecomunicaciones 
de la Repûblica Centroafricana 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.° 154-S 

7 de octubre de 1982 
NAIROBI 1982 Original: francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Repûblica de Honduras - Repûblica Argentina 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el texto de un telegrama 
enviado al Présidente de la misma: 

"De acuerdo numéro 370 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
otorgamos poder voto a Delegaciôn argentina punto por correo aéreo certi-
ficado enviando credenciales correspondientes punto atentamente Rodolfo 
Rosales Abella Mmistro de Relaciones Exteriores por Ley de Honduras." 

El Secretario General 

M. MILI 

U.I.T. "" 
£ENÈVI 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES „ . . M o , , 
Corrigéndum N. 1 al 

C O N F E R E N C I A Documento N." 15T(Riv.l)-S 
W W I V I __- i i _ i _ v i n 1 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 2 

DE PLENIPOTENCIARIOS <***»* «*«• 
NAIROBI 1982 

Estados Unidos de América 

Para el destino de este documento léase: 

PL-A 
COMISION 4 

en vez de: 

SESION PLENARIA 

5^ 
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C O N F E R E N C I A Documento N.° 155 (Rev.l)-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS l ^ ^ 9 8 2 

NAIROBI 1982 

SESIÔN PLENARIA 

Estados Unidos de América 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Proyecto de Resoluciôn sobre perfiles de costos totales 
de las conferencias y reuniones de la Union 

Introducciôn 

Durante los primeros dias de esta Conferencia, se apoyô el principio de 
una limitaciôn financiera en los trabajos de la Union. Sin embargo, no estiïa cLra 
_£_£_" ^ ^ ^ T l l Œ l t a C l o n f-nanciera, teniendo en cuenta 1 s neces_dades de 
todos l ^ T 3 l S ° b e r a n £ a d S laS d i V S r S a S c o m ^ ° « " te la Conferencia. Cas! 
sifnL ??nf Pareclan estar de acuerdo en que séria util estimar las repercu-
ett^Lf^nf " f ?Ue "f"* se*uirse te los trabajos de la Conferencia. Estas 
estimaciones ayudarîan a los Miembros a decidir la prioridad que deba otorgarse a 

_£!*•! T S ° S P î Y P r ° g r a m a s d e la Unidn- Estados Unidos ha considerado atenta-
î « L Pro9rama de conferencias y ha preparado sendas estimaciones de costos tota
les para dos conferencias. La primera se basa principalmente en datos histôncos 
relativos a la CAMR-79 y la segunda en proyecciones relativas a la CAMR espacial en 
dos reuniones previstas para 1985 y 1987. «_*-<--.<--. en 

2. Metodologia 

d _ i r ™ ™ î 1 ? ° n S l d e r a r e l c o s t o d e las conferencias, es preciso que los Miembros 
dispongan de las estimaciones de costos totales para la Union, incluidos los costos 
directos e indirectos. Es decir, las estimaciones deben incluir el trabajo prepa
ratorio los gastos de celebraciôn de la conferencia y un câlculo de los coslos de 
aplicar las decisiones adoptadas por la conferencia. 

l'Jt n~-, * îin df q U e la l n f o r m a c i o n sea util para las administraciones al estable
cer prioridades, las estimaciones de costos deben ser claramente identificadas por 

co n o c i m i f n ^ T 3 eSpec£flCa- De e s t e m o d ° ' Podrto adoptarse decisiones con pleno 
conocimiento de sus repercusiones financieras. 

2.3 Ademâs, cada administraciôn se enfrenta con los costos de su propia pre
paraciôn indicados en los puntos 2.1 y 2.2. S m embargo, no se trata de estimar 
taies costos en este trabajo, aunque son amplios en termines del material y de los 
recursos humanos necesarios. t*-2 

/<& 
3. CAMR-79 

blecer el S r - ^ i T ^ 0 \ ** p r e s e n t a n e n detalle las partidas utilizadas para esx__7 
! V- P S r f ^ de costos «timados derivados de la CAMR-79 a partir de la mfor-
no se dîsoonîf^' T * " ^ ^ ^ r e a 3 u s t e s - las partidas de costos, porque 
us s , s u f " " n t e s Stalles en los documentos examinados. Estos rea-
justes se indican en las notas al cuadro 1. 
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Puede verse que el perfil aproximado de costos totales de la CAMR-79 es 
dos veces y média el costo real de la Conferencia indicado en la primera linea del 
cuadro 1. 

4. CAMR espacial-85 y 87 

Para mejcr ilustrar la importancia de estimar el costo total de una con
ferencia, el cuadro 2 se ha preparado para las dos reuniones de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones Espaciales. 

La importancia del perfil aproximado de costos totales es que el costo real 
de la Conferencia Espacial se présenta considerablemente superior al simple costo 
directo de celebrar la conferencia. 

5. Conclusiones 

1) Los perfiles de costos totales de las conferencias de la UIT îlustran muy 
claramente que el costo global de una conferencia es considerablemente superior al 
gasto directo de celebrar la conferencia. 

2) Las conferencias de la UIT se traducen en un importante y permanente 
aumento del presupuesto de la Union. Esto ha sido demostrado por la experiencia y 
esta conclusion viene apoyada por las proyecciones de los costos de conferencias 
que figuran en el Documento N.° 31. 
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RESOLUCIÔN RELATIVA A LOS PERFILES DE COSTOS DE LAS 

CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS Y REUNIONES DE LA UNION 

La Conferencia de Plempotenciarios, Nairobi, 1982, 

Considerando 

a) Que en el punto 7 del Protocolo Adicional 1 del Convenio de Mâlaga-
Torremolinos se pide que las conferencias administrativas mundiales y las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos estimen los gastos suplementarios antes de 
examinar proposiciones que puedan tener repercusiones financieras, 

b> Que los costos de las conferencias administrativas comprenden los costos 
del trabajo preparatorio, de la conferencia y de la aplicaciôn de sus decisiones, 
que pueden distribuirse a lo largo de varios aiïos, 

o) Que e n la actualidad no existe un modo eficaz de presentar el costo total 
de una conferencia en el presupuesto de la Union, 

Reconociendo 

d) Que las administraciones necesitan estimaciones de costos totales para 
apoyar la adopciôn de decisiones y examinar las proposiciones hechas en conferen
cias administrativas, 

e> Que el Consejo de Administraciôn necesita estimaciones de costos totales 
de las conferencias administrativas y reuniones para asegurar la observancia de las 
limitaciones financieras, 

f) Que la Union se enfrenta con un programa muy cargado de futuras conferen
cias y reuniones, 

9") Que los perfiles de costos totales comprenden los costos de preparaciôn, 
los costos de la conferencia y los costos de aplicaciôn de sus decisiones, 

Encarga al Secretario General 

!\ Que» al preparar el proyecto de presupuesto anual, de conformidad con el 
numéro 285 del Convenio, establezca los perfiles de costos totales de las conferen
cias y reuniones que afecten a cada presupuesto y présente cada afio al Consejo de 
Administraciôn un estado actualizado de los costos reaies y estimados de cada con
ferencia y distribuya esta informaciôn a las administraciones, 

Invita al Consejo de Administraciôn 

D A que tenga en cuenta los perfiles de costos totales de las conferencias 
y reuniones en cuânto afectan al presupuesto anual de la Union; 

2) A que se asegure de que los costos totales de las conferencias y reunio
nes de cualquier periodo de varios anos se mantengan dentro de las limitaciones 
financieras indicadas en el Protocolo 1. 
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CUADRO 1 

P e r f i l es t imado de c o s t o s t o t a l e s de l a CAMR-79 

Ac t iv idad 

1 9 7 9 CAMR-79 
1 9 7 9 RPE 
1 9 7 9 Seminar ios 
1 9 7 9 Pe r sona l supernumerar io 
1979 Documentaciôn 
1580 Finalizaciôn (personal) 
1980 Finalizaciôn (personal) 
1981 IFRB (CT, CV, W) 
1982 Mayor uso del computador 
1982 Personal de la IFRB 
1 9 8 2 Confe renc ias 
1 9 8 3 Seminar io de l a IFRB 

Actas F i n a l e s 

Costo Notas 
en f rancos s u i z o s 

5 , 6 0 0 , 0 0 0 D 
1 , 3 8 0 , 0 0 0 

2 0 0 , 0 0 0 
9 8 4 , 0 0 0 

1 , 9 0 8 , 0 0 0 2) 
2 4 0 , 0 0 0 

6 2 , 0 0 0 
1 2 5 , 0 0 0 

1 , 9 7 5 , 0 0 0 3) 
3 4 0 , 0 0 0 
2 0 0 , 0 0 0 
1 1 0 , 0 0 0 

Docur en tos 

4) 

AC-78 Doc . 
AC-78 D o c . 
AC-78 Doc . 
AC-78 D o c . 
AC-78 Doc . 
AC-79 Doc . 
AC-79 Doc . 
AC-80 D o c . 
AC-81 D o c . 
AC-81 Doc . 
AC-81 Doc . 
AC-82 Doc . 

5170, p.71" 
5170, D.77 
5170, p.87 
5170, o.89 
5170, D.SO 
5304, D.70 
5304, p.87 
5454, p.77 
5600, D.33 
5600, Ô.91 
5600, p.91 
5767, p.120 

Total 13,124,000 5) 

1) Solo la mitad de los costos del CCIR se cargan a la RPE, porque la Asamblea 
Plenaria del CCIR y las reuniones del bloque A se celebraron en el mismo 
periodo. 

2) Los costos de documentaciôn se reajustan para el trabajo ordinario del CCIR, 
el Consejo de Administraciôn y otros organismos permanentes. 

3) Cantidad que ha de distribuirse a lo largo de 1982-1984. 

4) Cantidad reajustada para deducir las partes del seminario relativas a radio
difusiôn por ondas decamétncas y propagaciôn radioelectrica. 

5) Esta suma total no comprende el grupo de expertos para reestructuraciôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones ni la publicaciôn de los documentos 
résultantes. 
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CUADRO 2 

Perfil inicial estimado de los costos totales 
de la CAMR espacial de 1985-1987 

Documento N.° 31 de la Conferencia de Plempotenciarios 

RRo Actividad Costo en francos suizos Notas 

1982 Grupo consultivo de la 

Conferencia 172.800 1 

1984 Reumôn preparatoria del CCIR 3.568.200 2, 3 

1985 Seminarios régionales 440.000 

1985 Primera reumôn de la 

CAMR espacial 3.925.000 
1987 Segunda reumôn de la 

CAMR espacial 3.800.000 

1984- Costos previstos de 
1988 la IFRB 4.058.000 

Total 15.967.000 

1. Estimado en el 17% de los gastos totales del CCIR para 1982. 

2. Estimado en el 20% de los gastos totales del CCIR para 1983. 

3. Estimado en el 37% de los gastos totales del CCIR para 1984 . 
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DE PLENIPOTENCIARIOS 9^^î lnglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Estados Unidos de América 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Proyecto de Resoluciôn sobre perfiles de costos totales 
de las conferencias y reuniones de la Union 

1. Introducciôn 

Durante los pnmeros dias de esta Conferencia, se apoyô el principio de 
una limitaciôn financiera en los trabajos de la Union. Sin embargo, no estaba clara 
la forma de aplicar esa limitaciôn financiera, teniendo en cuenta las necesidades de 
muchos paises y la soberania de las diversas comisiones de la Conferencia. Casi 
todos los Miembros pareclan estar de acuerdo en que séria util estimar las repercu
siones financieras que podrian seguirse de los trabajos de la Conferencia. Estas 
estimaciones ayudarîan a los Miembros a decidir la prioridad que deba otorgarse a 
los diversos planes y programas de la Union. Estados Unidos ha considerado atenta
mente el programa de conferencias y ha preparado sendas estimaciones de costos tota
les para dos conferencias. La primera se basa principalmente en datos histôncos 
relativos a la CAMR-79 y la segunda en proyecciones relativas a la CAMR espacial en 
dos reuniones previstas para 1985 y 1987. 

2. Metodologia 

2-l Al considerar el costo de las conferencias, es preciso que los Miembros 
dispongan de las estimaciones de costos totales para la Union, incluidos los costos 
directos e indirectos. Es decir, las estimaciones deben incluir el trabajo prepa
ratorio, los gastos de celebraciôn de la conferencia y un câlculo de los costos de 
aplicar las decisiones adoptadas por la conferencia. 

2« 2 A f i n de que la informaciôn sea util para las admimstraciones al estable
cer prioridades, las estimaciones de costos deben ser claramente identificadas por 
cada conferencia especifica. De este modo, podrân adoptarse decisiones con pleno 
conocimiento de sus repercusiones financieras. 

2.3 Ademâs, cada administraciôn se enfrenta con los costos de su propia pre
paraciôn indicados en los puntos 2.1 y 2.2. Sin embargo, no se trata de estimar 
taies costos en este trabajo, aunque son amplios en términos del material y de los 
recursos humanos necesarios. 

3. CAMR-79 

En el cuadro 1 se presentan en detalle las partidas utilizadas para e2t_i> 
blecer el perfil de costos estimados derivados de la CAMR-79 a partir de la infor
maciôn disponible. Se han hecho varios reajustes en las partidas de costos, porque 
no se disponia de suficientes detalles en los documentos examinados. Estos rea
justes se indican en las notas al cuadro 1. 



Documento N.° 155-S 
Pagina 2 

Puede verse que el perfil aproximado de costos totales de la CAMR-79 es 
dos veces y média el costo real de la Conferencia mdicado en la primera linea del 
cuadro 1. • 

4. CAMR espacial-85 y 87 

Para mejor îlustrar la importancia de estimar el costo total de una con
ferencia, el cuadro 2 se ha preparado para las dos reuniones de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones Espaciales. 

La importancia del perfil aproximado de costos totales es que el costo real 
de la Conferencia Espacial se présenta considerablemente superior al simple costo 
directo de celebrar la conferencia. 

5. Conclusiones 

1) Los perfiles de costos totales de las conferencias de la UIT ilustran muy 
claramente que el costo global de una conferencia es considerablemente superior al 
gasto directo de celebrar la conferencia. 

2) Las conferencias de la UIT se traducen en un importante y permanente 
aumento del presupuesto de la Union. Esto ha sido demostrado por la experiencia y -
esta conclusion viene apoyada por las proyecciones de los costos de conferencias 
que figuran en el Documento N.° 31. 
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RESOLUCIÔN RELATIVA A LOS PERFILES DE COSTOS DE LAS 

CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS Y REUNIONES DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, 

Considerando -

a) Que en el punto 7 del Protocolo Adicional 1 del Convenio de Mâlaga-
Torremolinos se pide que las conferencias administrativas mundiales y las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos estimen los gastos suplementarios antes de 
examinar proposiciones que puedan tener repercusiones financieras, 

b) Que los costos de las conferencias administrativas comprenden los costos 
del trabajo preparatorio, de la conferencia y de la aplicaciôn de sus decisiones, 
que pueden distribuirse a lo largo de varios anos, 

c) Que en la actualidad no existe un modo eficaz de presentar el costo total 
de una conferencia en el presupuesto de la Umôn, 

Reconociendo 

d) Que las admimstraciones necesitan estimaciones de costos totales para 
apoyar la adopciôn de decisiones y examinar las proposiciones hechas en conferen
cias administrativas, 

e) Que el Consejo de Administraciôn necesita estimaciones de costos totales 
de las conferencias administrativas y reuniones para asegurar la observancia de las 
limitaciones financieras, 

f ) Que la Umôn se enfrenta con un programa muy cargado de futuras conferen
cias y reuniones, 

g) Que los perfiles de costos totales comprenden los costos de preparaciôn, 
los costos" de la conferencia y los costos de aplicaciôn de sus decisiones, 

Encarga al Secretario General 

1) Que, al preparar el proyecto de presupuesto anual, de conformidad con el 
numéro 285 del Convenio, establezca los perfiles de costos totales de las conferen
cias y reuniones que afecten a cada presupuesto y présente cada afio al Consejo de 
Administraciôn un estado actualizado de los costos reaies y estimados de cada con
ferencia y distribuya esta informaciôn a las administraciones, 

Invita al Consejo de Administraciôn 

1) A que tenga en cuenta los perfiles de costos totales de las conferencias 
y reuniones en cuânto afectan al presupuesto anual de la Union; 

2) A que se asegure de que los costos totales de las conferencias y reunio
nes de cualquier periodo de varios afios se mantengan dentro de las limitaciones 
financieras indicadas en el Protocolo 1. 
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CUADRO 1 

PERFIL ESTIMADO DE COSTOS TOTALES DE LA CAMR-79 

Ano _ . . . Costo Notas Documentos 
Act iv idad 

1 9 7 9 CAMR-79 
1 9 7 9 RPE 
1 9 7 9 Seminarios 
1979 Personal supernumerario 
1979 Documentaciôn 
1980 Finalizaciôn (personal) 
1980 Finalizaciôn (personal) 
1981 IFRB (CT, CV, W) 
1982 Mayor uso del computador 
1982 Personal de la IFRB 
1982 Conferencias 
1983 Seminario de la IFRB 

Actas Finales 
\Total 13,124,000 5) 

en francos suizos 
5 , 6 0 0 , 0 0 0 
1 , 3 8 0 , 0 0 0 

2 0 0 , 0 0 0 
9 8 4 , 0 0 0 

1 , 9 0 8 , 0 0 0 
2 4 0 , 0 0 0 

6 2 , 0 0 0 
1 2 5 , 0 0 0 

i 1 , 9 7 5 , 0 0 0 
3 4 0 , 0 0 0 
2 0 0 , 0 0 0 
1 1 0 , 0 0 0 

1) 

2) 

3) 

4) 

AC-78 
AC-78 
AC-78 
AC-78 
AC-78 
AC-79 
AC-79 
AC-80 
AC-81 
AC-81 
AC-81 
AC-82 

D o c . 
D o c . 
D o c . 
D o c . 
Doc . 
D o c . 
D o c . 
D o c . 
D o c . 
D o c . 
D o c . 
D o c . 

5 1 7 0 , 
5 1 7 0 , 
5 1 7 0 , 
5 1 7 0 , 
5 1 7 0 , 
5 3 0 4 , 
5 3 0 4 , 
5 4 5 4 , 
5 6 0 0 , 
5 6 0 0 , 
5 6 0 0 , 
5 7 6 7 , 

p . 7 1 -
o . 7 7 
p . 8 7 
o . 8 9 
D.S0 
T..70 
p . 8 7 
p . 7 7 
D . 3 3 
D . 9 1 
p . 9 1 
p . l 2 & 

1) Solo la mitad de los costos del CCIR se cargan a la RPE, porque la Asamblea 
Plenaria del CCIR y las reuniones del bloque A se celebraron en el mismo 
periodo. 

2) Los costos de documentaciôn se reajustan para el trabajo ordinario del CCIR, 
el Consejo de Administraciôn y otros organismos permanentes. 

3) Cantidad que ha de distribuirse a lo largo de 1982-1984. 

4) Cantidad reajustada para deducir las partes del seminario relativas a radio
difusiôn por ondas decamétncas y propagaciôn radioelectrica. 

5) Esta suma total no comprende el grupo de expertos para reestructuraciôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones m la publicaciôn de los documentos 
résultantes. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLEI 
NAIROBI 1982 

Documento N.° 156-S 
7 de octubre de 1982 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACIÔN DE PODERES 

Jordania (Reino Hachemita de) - Iraq (Repûblica de) 

La Delegaciôn del Reino Hachemita de Jordania me ha informado que se verâ 
obligada a abandonar la Conferencia en una fecha aûn no especificada de la tercera 
semana de la Conferencia, y por el resto de su duraciôn. 

En aplicaciôn de las disposiciones del numéro 371 del Convenio, otorga 
por tanto a la Delegaciôn de la Repûblica de Iraq el poder para representarla a 
partir de la fecha de su partida. 

El Secretario General 

M. MILI 

<?e 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Addéndum N. 1 al 
Docupiento N.u 157-S 
26 de octubre de 1982 
Original• francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

LA PROXIMA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia la carta que he recibido 
del Sr. M. Toutan, Jefe Adjunto de la Delegaciôn francesa. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

m 

_= 

kCHI] 

UIT. ^ 
G, 



Addéndum N. 1 a l 
Documento N . ° 157-S 
P a g i n a 2 

* A N E X O 

Nairobi, 26 de octubre de 1982 

Senor Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

Senor Secretario General: 

El Sr. Mexandeau, Mmistro francés de PTT, mvitô a la UIT, en el curso 
de la sesiôn plenaria del 6 de octubre de 1982, a celebrar en Francia su prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Evidentemente, la fecha de la Conferencia se concretarâ de comûn acuerdo 
con la UIT, en funciôn del calendario de conferencias y reuniones que mâs convenga 
al desenvolvimiento lôgico y ordenado de las actividades de la Union. 

En principio, Francia acogerâ favorablemente la fecha que proponga la UIT, 
dejando a salvo la hipôtesis de dificultades hoy por hoy, imprévisibles. 

Concretamente, el periodo que va de enero a abril de 1989, sugerido en 
recientes sesiones, séria enteramente aceptable. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Ud., Senor Secretario General, 
la expresiôn de mi mâs alta consideraciôn. 

El Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Francia, 

M. TOUTAN 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N. 157-S 
7 de octubre de 1982 
Original: francés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

INVITACION PARA LA CELEBRACION DE LA PROXIMA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS EN FRANCIA 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia una carta que he recibido 
del Excmo. Sr. Louis Mexandeau, Mmistro francés de PTT. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 

M»1 



o 
Documento N. 157-S 
Pâgma 2 

A N E X O 

Sr. Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 
Kenyatta International Conférence Centre 
NAIROBI (Kenya) 

Senor Secretario General: 

En nombre del Gobierno de la Repûblica francesa, tengo el honor de confir
mar la invitaciôn para la celebraciôn de la prôxima Conferencia de Plempotenciarios 
de la UIT en Francia. 

Le agradecerla que transmitiera esta invitaciôn a la Conferencia actual
mente reunida en Nairobi. 

Francia, uno de los paises fundadores de la Union, ha participado siempre 
activamente en los trabajos de la UIT. Séria para ella un honor acoger a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. Mi Administraciôn esta naturalmente dispuesta a 
cumplir todas las obligaciones que se denvan de esta invitaciôn. 

Aprovecha esta oportunidad para expresarle el testimonio de su alta 
consideraciôn. 

Louis MEXANDEAU 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA fr^V'V5?^. 
7 de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS ^ a i : „.«, 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia copia de una carta fechada 
el 7 de octubre de 1982 de la Alta Comisiôn para la Repûblica Popular de 
Bangladesh, Nairobi, en la que se pide que se aplacen las elecciones a la IFRB 
hasta la cuarta semana de la Conferencia. 

El Secretario General 
M. MILI 

Anexo: 
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A N E X O 

N.o HCN-4/39/81-Pol 7 d e octubre de 1982 

Excelentlsimo Senor: 

Tengo el honor de referirme a nuestras cartas anteriores fechadas el 
1 y el 4 de octubre de 1982 sobre la designacion del Sr. A.B.M. Taher, Présidente 
de la Junta de Telégrafos y Teléfonos de Bangladesh, como candidato de la 
Région "E" para la elecciôn de los miembros de la IFRB. 

Desearia pedir a la Secretaria y a la Conferencia de Plenipotenciarios 
que celebren la elecciôn de la IFRB al final de la cuarta semana en lugar de la 
tercera semana, como esta previsto actualmente. 

Le ruego acepte, Excelencia, el testimonio de mi mâs alta consideraciôn. 

(A.M. Rashed Chowdhury) 
Jefe Adjunto de la Delegaciôn de 

Bangladesh ante la UIT 

Excelentlsimo Senor 
Secretario General, 
Union Internacional de Telecomunicaciones 
Nairobi 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS îo£ H 2eS £o i La__^s 
NAIROBI 1982 8 d e o c t u b r e de 1982 

Original: inglés 

SESION PLENARIA 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS AL GRUPO DE TRABAJO PL-A 

(Aprobada en la séptima sesiôn plenaria) 

Quedan atribuidos al Grupo de Trabajo PL-A los siguientes documentos: 

a) Informe gênerai 

Documento N.° 65 (punto 3.4) 

b) Informe separado 

Documentos N.os 31 + Add.l, 2, 51, 91, 95 

c) Proposiciones 

Documento N.° 26: proposiciôn 48 
Documento N.° 63: proposiciôn 9 
Documento N.° 67: proposiciôn 1 

d) Notas del Secretario General 

Documento N.° 105 

91 v 10S .cî/^ l bH 6 n d? l o s
i
D o c u m e n t o s N - ° S 26 (proposiciôn 48), 63 (proposiciôn 9), 

91 y 105 esta limitada a los elementos que entran dentro del mandato del Grupo de 
Trabajo PL-A. Con excepciôn de dichos elementos, taies documentos serân examinados 
por las Comisiones a las que han sido atribuidos de conformidad con el 
Documento N.° 125 + Corr.l. 

El Secretario General, 

M. MILI 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
A A R I P m r R I / M A Addéndum N? 1 al 
CONFERENCIA Documento N? 160(Rev.l)-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS l_____TZSL19" 
NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Granada 

ANEXO 2 

El cuadro siguiente contiene una recapitulaciôn de la informaciôn facili
tada en los cuadros A y B del anexo al Documento N? 160(Rev.l). En él se hace refe
rencia exclusivamente, para mayor claridad, a la nueva escala de unidades propuesta 
/Nairobi, 1982/. El cuadro adjunto permite comparar la contribuciôn por habitante 
de los paises que se indican, al tiempo que muestra el factor de la relaciôn entre 
la contribuciôn por habitante y la correspondiente a los principales contribuyentes 
(média de los cuatros mâximos contribuyentes). Se advertirâ, en particular, la ele
vada contribuciôn por_habitante que habràn de abonar paises de reducida poblaciôn 
como Granada /o Tonga/, por ejemplo, de considerarse que no tienen derecho a elegir 
la clase de 1/8 de unidad. 

U.I.T. 



Addéndum N? 1 al 
Documento N° 160(Rev.l)-S 
Pâgma 2 

CUADRO 1 

Comparaciôn de la contribuciôn por habitante 

Pais 

Estados Unidos 

Remo Unido 

Francia 

U.R.S.S. 

Media de los 
cuatro paises 
précédentes 

Estados Unidos 

Canada 

Venezuela 

Hicaragua 

Costa Rica 

Jamaica 

Guayana 

Suriname 

Barbados 

Granada 
/o Tbnga/ 

Umdades segûn 
la escala 
propuesta 

/Nairobi, 1982/ 

30 

30 

30 

30 

30 

18 

3 

1 

_ 

_ 

l/U» 

l/U» 

l/U» r 

1/U» 

Poblaciôn 
[en millones) 

• 

219.6 

55,8 ; 

53,U 

260,0 

f 

219,6 

23,6 

13.7 

2,63 

2.18 

1,98 

0.8 

0.3U8 

0,2U7 

0.1 

Umdades 
contributivas 
(por millôn 

de habitantes) 

0,1366 

0,5376 

0.5617 

0.115U 

v 

0,3378 

0,1366 

0.7627 

0,2189 

0,3802 

0,2293 

0,2525 

0.3125 

0,7183 

1>0121 

2.500 

Contribuciôn por 
habitante con 
relaciôn a la 
correspondiente 
a los principales 
contribuyentes 
(média de cuatro 

paises) 

1 

1,00 

0,1+0 

2,25 

0,65 
1.12 

0,68 

0,75 

0,92 

2,12 

2,99 

7.U0 

Si este pais eligiese la clase de 1/4 de unidad. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Corrigéndum N. 1 al 
Documento N.° 16Q(Rev.l)-S 
13 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 4 

Granada 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Sustitùyase la proposiciôn GRD/160/1 por el texto siguiente: 

GRD/160/1 MOD 92 2. Los gastos de la Union se cubrirân con las contri
buciones de sus Miembros a prorrata del numéro de umdades 
correspondientes a la clase de contribuciôn elegida por 
cada Miembro, segûn la escala siguiente: 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

30 
25 
20 
18 
15 
13 
ÎO 
8 

umdades 
unidades 
unidades 
unidades 
umdades 
umdades 
umdades 
unidades 

Clase de 5 
Clase de 4 
Clase de 3 
Clase de 2 
Clase de 1. 
Clase de 1 
Clase de } 
Clase de 1/4 

Clase de 1/8 

umdades 
unidades 
umdades 
umdades 
unidad 
unidad 
unidad 

de unidad 

de unidad en 
el caso de los paises menos 
adelantados 
la lista de 
Unidas o en 

incluidos en 
las Naciones 
el de los 

paises cuya poblaciôn sea 
inferior a 
200.000 habitantes 

Motivos: Hay pequenos paises no incluidos en la citada 
lista de paises menos adelantados que abonan, en relaciôn 
con su reducida superficie y poblaciôn, una contribuciôn por 
habitante muy superior a la del Miembro que sufraga la 
cantidad mâs elevada. Es asi que la contribuciôn por habi
tante de Granada es 14 veces mayor que la del mâximo contri-
buyente. Taies paises no deberian quedar excluidos de la 
clase de contribuciôn mâs baja. 

U.l T. 
Gckif-yf 

\T 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 160(Rev.l)-S 
8 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 4 

Granada 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 15 

GRD/160/1 MOD 92 2. Los gastos de la* Umôn se cubrirân con las contri
buciones de sus Miembros a prorrata del numéro de umdades 
correspondientes a la clase de contribuciôn elegida por 
cada Miembro, segûn la escala siguiente: 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

30 
25 
20 
18 
15 
13 
10 
8 

unidades 
umdades 
umdades 
umdades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

5 
4 
3 
2 
li 
1 
. 
1/4 

umdades 
unidades 
umdades 
unidades 
unidad 
unidad 
unidad 

de unidad 

Clase de 1/8 de unidad en 
el caso de los paises menos 
adelantados incluidos en 
la lista de las Naciones 
Unidas o en el de los 
paises a los que de otra 
manera habria correspondi-
do la clase de 1/4 de uni
dad y cuya contribuciôn 
por habitante sea mâs de 
cinco veces superior a la 
contribuciôn média por 
habitante de los Miembros 
que sufraguen la cantidad 
mâs elevada. 

Motivos: Hay pequenos paises no incluidos en la citada 
lista de paises menos adelantados que abonan, en relaciôn 
con su reducida superficie y poblaciôn, una contribuciôn por 
habitante muy superior a la del Miembro que sufraga la 
cantidad mâs elevada. Es asi "que la contribuciôn por habi
tante de Granada es 14 veces mayor que la média de los cua
tro mâximos contribuyentes. Taies paises pequenos no debe
rian quedar excluidos de la clase de contribuciôn mâs baja. 

Anexo: 
U.I.T. * 
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A N E X O 

El cuadro siguiente contiene mformaciôn que permite comparar la contri
buciôn por habitante entre los paises que se mdican. En la ûltima columna aparece 
el factor de la relaciôn entre la contribuciôn por habitante y la correspondiente a 
los mâximos contribuyentes a la UIT. 

CUADRO A 

Pals 

EE.UU. 

Canada 

Venezuela 

Nicaragua 

Costa Rica 

Jamaica 

Guayana 

Suriname 

Barbados 

Granada 

Unidades 
contributivas 

30 

18 

3 

Poblaciôn 
(en millones) 

219,6 

23,6 

13,7 

2,63 

2,18 

1,98 

0,8 

0,348 

0,247 

0,1 

Unidades contributivas 
(por millôn de 
habitantes) 

0,1366 

0,7627 

0,2189 

0,3802 

0,2293 

0,2525 

0,6250 

1,4367 

2,0242 

5,0000 

Contribuciôn por 
habitante con relaciôn 
a la correspondiente 
a los mâximos 
contribuyentes 

1,0 

5,5 

1,6 

2,7 

1,6 

1,8 

4,5 

10,5 

14,9 

36,5 
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El cuadro siguiente permite comparar la contribuciôn por habitante entre 
los paises que se mdican y muestra el factor de la relaciôn entre la contribuciôn 
por habitante y la correspondiente a los mâximos contribuyentes a la UIT (média de 
los paises pertenecientes a dicho grupo). 

CUADRO B 

COMPARACIÔN ENTRE ESCALAS 

Escala 
actual 

Estados Unidos 
Reino Unido 
Francia 
U.R.S.S. 
Japon 
Alemania ( R. F-. ) 

Media de los , 
paises perte-) 
necientes al ) 
Grupo précédente 
""Estados Unidos 
Canada 
"Venezuela 
Nicaragua 
Costa Rica" 
Jamaica 
'Guayana 
-Suriname 
"Barbados 
Granada 

0,1366 
0,5376 
0,5617 
0,115U 

0,3378 

1.0 

0,U0 
2,25 
0,65* 
1,12/0.55* 
0,68* 
0,75* 
1,85* 
^,25* 
6,00* 
1U,80* 

Escala 
U.R.S.S. 

0,1366 
0,5376 
0,5617 
0.115U 

0,3378 

1,0 

0#U0 
2,25 
0,65 
1,12/0.55* 
0,68* 
0,75* 
0,92** 
2,12** 
3,00**, 
7.U0** 

Escala 
Chile 

O.OU55 

0,0385 
0,0086 
0,1631 

0,1366 
0.5376 
0,5617 
0.115U 

0.0639 

1,0 

l.Uo 
5,62 
1,12 
0,98 
1.12 
l.lU 
3,09 
7,02 
9.9U 
2U.71 

0,3378 

Escala 
Granada 

Unidades contribu
tivas (por millôn 
de habitantes) 

1.0 
o,Uo 
2,25 
0,65 
1,12/0.55* 
0,68* 
0,75* 
0,92** 
2,12** 
3,00** 
3,70*** 

* escala de . unidad 
** escala de 1/4 de unidad 
*** escala de 1/8 de unidad 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N. 160-S 
8 de octubre de 1982 
Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Granada 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

GRD/160/1 MOD 92 

ARTICULO 15 

2- Los gastos de la Union se cubrirân con las contri
buciones de sus Miembros a prorrata del numéro de unidades 
correspondientes a la clase de contribuciôn elegida por 
cada Miembro, segûn la escala siguiente: 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

30 
25 
20 
18 
15 
13 
10 
8 

unidades 
umdades 
umdades 
umdades 
umdades 
umdades 
umdades 
umdades 

Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 

Clase de 

5 
4 
3 
2 
1. 
1 
_ 
1/4 

1/8 

unidades 
unidades 
umdades 
umdades 
unidad 
unidad 
unidad 
unidad 

de unidad en 
el caso de los paises menos 
adelantados 
la lista 
Unidas o 

de 
en 

incluidos en 
las Naciones 
el de los paises 

cuya contribuciôn por habi
tante sea mâs de cinco 
veces superior a la contri
buciôn por habitante del 
Miembro que 
cantidad mâs 

sufrague la 
elevada. 

Motivos: Hay pequenos paises no incluidos en la citada 
lista de paises menos adelantados que abonan, en relaciôn 
con su reducida superficie y poblaciôn, una contribuciôn por 
habitante muy superior a la del Miembro que sufraga la 
cantidad mâs elevada. Es asi que la contribuciôn por habi
tante de Granada es 36 veces mayor que la del mâximo contn-
buyente. Taies paîses no deberian quedar excluidos de la 
clase de contribuciôn mâs baja. __~En ese caso la contri
buciôn por habitante de Granada séria solamente 18 veces 
mayor que la del mâximo contribuyente./ 

Anexo: 

U.I.T. 
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A N E X O 

El cuadro siguiente contiene informaciôn que permite comparar la contri
buciôn por habitante entre los paises que se indican. En la ûltima columna aparece 
el factor de la relaciôn entre la contribuciôn por habitante y la correspondiente al 
mâximo contribuyente a la UIT. 

Pals 

EE.UU. 

Canada 

Venezuela 

Nicaragua 

Costa Rica 

Jamaica 

Guayana 

Suriname 

Barbados 

Granada 

Unidades 
contnbutivas 

30 

18 

3 

Poblaciôn 
(en millones) 

219,6 

23,6 

13,7 

2,63 

2,18 

1,98 

0,8 

0,348 

0,247 

0,1 

Unidades contnbutivas 
(por millôn de 
habitantes) 

0,1369 

0,7627 

0,2189 

0,3802 

0,2293 

0,2525 

0,6250 

1,4367 

2,2042 

5,0000 

Contribuciôn por 
habitante con relaciôn 
a la correspondiente 

al mâximo 
contribuyente 

1,0 

5,5 

1,6 

2,7 

1,6 

1,8 

5,0 

10,5 

14,9 

36,5 
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GRUPO DE TRABAJO C4-A 

Estados Unidos de América 

ANÂLISIS DE LAS FACILIDADES DE LA UNION PARA EL 

PROCESO DE DOCUMENTOS Y PUBLICACIONES 

Consideraciones générales 

La palabra escnta es el instrumento bâsico de la comunicaciôn de ideas 
y de mformaciôn desde y hacia la Union. Algunos documentos suponen una inmensa 
cantidad de cambios desde la concepciôn hasta el acuerdo en una multiplicidad de 
idiomas. Las tareas correspondientes deben respaldar las diversas necesidades de 
los diferentes organismos de la Union y de la Secretaria General. 

Sobrecarga de trabajo para la Union 

El creciente numéro de documentos que es necesario procesar y la gran 
cantidad de publicaciones résultantes del ritmo acelerado del cambio tecnolôgico, 
seguirân probablemente aumentando y presionando sobre los recursos disponibles 
de la UIT. Teniendo todo esto en cuenta se présenta el siguiente anâlisis, que 
podria utilizarse para determinar la necesidad de una resoluciôn apropiada en la 
que se requinese un ulterior estudio de este asunto. 

Anâlisis 

La Union tiene ante si un volumen de trabajo cada vez mayor en materia 
de publicaciones y proceso de la informaciôn. Consciente de la naturaleza de 
esta tarea, que exige una gran mtensidad de trabajo, la Union ha establecido un 
programa de automatizaciôn que sirva de ayuda. El desarrollo de la automatiza
ciôn ha evolucionado con el tiempo y tiene un carâcter ûnico en sus posibilidades 
y caracteristicas. 

Ha llegado quizâ el momento de formularse algunas preguntas respecto de 
la capacidad de la Union en cuânto al proceso de la mformaciôn y las publicaciones. 

1 • ÎPuede continuar la Umôn absorbiendo aumentos regulares del volumen de 
proceso de documentos y de publicaciones? 

2. -Corresponden las capacidades actuales de proceso de textos a la tecno
logia existente teniendo en cuenta la rentabilidad y la capacidad? 

3. _Son compatibles las capacidades actuales de proceso de textos con los 
sistemas externos disponibles en la actualidad para poder compartir las fuertes 
cargas de trabajo durante las numerosas conferencias y en otros periodos criticos? 

V-H/l 

" U T. 
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4. -En que medida se emplean las técnicas manuales de proceso de textos? 
tPodrian conseguirse mejoras mediante una mayor automatizaciôn? 

5. _Es preciso examinar las necesidades de proceso de textos y de la mfor
maciôn de cada organismo de la UIT para determinar si esas necesidades se pueden 
abarcar en el contexto de un sistema cohérente de capacidad tecnolôgicamente 
avanzada? 

Estas y otras preguntas deberian formularse al Grupo de Trabajo sobre 
publicaciones. Los resultados de su estudio podrian formar la base de una reso
luciôn en la que se requiriese un ulterior estudio detallado. 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

(Introducciôn hecha por el senor F. Molina Negro, 
Vicepresidente del Consejo de Admmistraciôn 

durante la undécima sesiôn plenana) 

Senor Présidente: 

Como desgraciadamente el Présidente del Consejo de Administraciôn no ha po

dido desplazarse a esta bella ciudad, me corresponde el privilegio en mi calidad de 

vicepresidente durante 1982, de presentar el informe del Consejo a la Conferencia de 

Plenipotenciarios. El informe bâsico esta contenido en el Documento N.° 65, consti-

tuyendo un tomo de 380 paginas (100 mâs del presentado a la anterior Conferencia de 

Plenipotenciarios) y se compléta con informes separados, recogidos en estos 30 docu

mentos que también ha de examinar la Conferencia. 

De por si, todo este volumen de mformaciôn révéla la pesada labor que ha 

tenido que llevar a cabo el Consejo desde su constituciôn en 1973. Esta labor ha re-

vestido diversos aspectos. Ante todo el Consejo ha velado por la aplicaciôn de las 

decisiones de la Conferencia de 1973 y, en ciertos casos, esta actividad ha sido larga 

e incluso permanente. En otros la amplitud o duraciôn de las actividades solo pudo 

ser prevista en parte por la Conferencia de Torremolinos. Ha sido una preocupaciôn 

constante del Consejo la eficacia de la gestion encomendada a los organismos perma-

nentes de la Union, objeto fundamental del présente informe, en relaciôn con los fines 

y objetivos senalados en el Convenio y a tal efecto, el Consejo ha recabado y obtenido 

mformaciôn y asistencia del Secretario General y del Comité de Coordinaciôn, ôrgano 

este ûltimo cuya actividad ha sido objeto de particular preocupaciôn por parte del 

Consejo. 

No tengo por supuesto la intenciôn de entrar en los detalles del contenido 

del informe. Creo no obstante necesario detenerme brevemente en algunos aspectos del 

mismo. 

Como en esta brève relaciôn no voy a atenerme a un orden particular, comen-

zaré por algo que a todos interesa: las finanzas. _/»-T_n^ 

U.I.T * 
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El Consejo de Administraciôn ha aprobado los presupuestos de los afios 1973 

a 1982 siguiendo las instrucciones y las limitaciones establecidas por la Conferencia 

de Mâlaga-Torremolmos en el Protocolo Adicional I al Convenio. 

Los limites han sido siempre suficientes, salvo en el caso del presupuesto 

de 1982, cuando como consecuencia de las decisiones de la CAMR-79 la importancia de 

los gastos adicionales hizo necesario consultar a los Miembros de la Umôn a fin de 

obtener un aumento del orden de los 5 millones de francos suizos; la consulta dio 

un resultado positive En cuânto a los presupuestos de las conferencias y reuniones, 

se han mantenido siempre dentro de los limites autorizados. 

Una cuestiôn que ocupô largamente a la Comisiôn de Finanzas y a la sesiôn 

plenaria de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos fue la de los atrasos y, en espe

cial las deudas importantes de nueve paises Miembros. Lamentablemente, el problema 

solo se ha resuelto a médias y la Conferencia tendra que volver a ocuparse de este 

punto, referente a atrasos por importe de unos 4 millones de francos suizos. 

Varias Conferencias de Plenipotenciarios précédentes examinaron el siste

ma de las contribuciones a los gastos de la Umôn. Asi, la Conferencia de Mâlaga-

Torremolmos encargo al Consejo de Administraciôn un nuevo estudio destinado a la 

présente Conferencia. El Consejo sometiô ya este estudio a los Miembros de la Union 

hace mâs de un afio; corresponde a la Conferencia tomar una décision importante para 

todos los Miembros de la Union y demâs contribuyentes. 

En 1974 y afios anteriores la Umôn tuvo que recurrir frecuentemente a anti-

cipos de fondos de la Administraciôn suiza para hacer frente a los gastos. Gracias 

a las instrucciones de la ûltima Conferencia de Plempotenciarios y a los esfuerzos 

del Consejo de Administraciôn, hasta mediados de 1981 no fue necesario recurrir a la 

Confederaciôn Suiza. Por desgracia, a fin de evitar un aumento mayor de la unidad 

contributiva, los ingresos previstos en la cuenta de provision no han proporcionado 

suficiente liquidez durante todo 1981. 

Las cuestiones de personal estân evidentemente ligadas a las anteriores. 

El Consejo ha dedicado a estas cuestiones todos los anos un tiempo considérable, ya 

que todas las actividades de la Union requieren personal, incluso en presencia de 

una mecamzaciôn creciente. El Consejo aprobô un aumento de la plantilla que ha pa

sado de 587 a 632 empleos. Aun siendo apreciable, este aumento no guarda ninguna 
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relaciôn con el de las actividades? de ahl que haya sido necesario emplear un numéro 

creciente de personal temporero, cuyos sueldos se imputan a diversos presupuestos: 

conferencias, publicaciones, refuerzo, etc. Sobre este problema se présenta a la 

Conferencia un informe separado y se recaban decisiones,al respecto. 

El hecho mâs importante en lo que concierne a la politica gênerai y a la 

gestion del personal es indiscutiblemente la creaciôn de la Comisiôn de Administraciôn 

Pûblica Internacional, cuyo Estatuto fue aceptado por el Consejo. La Comisiôn formula 

recomendaciones, decisiones o directrices en materia de personal dentro del marco del 

Sistema Comûn de las Naciones Unidas que nge para la UIT desde 1960. En nuestro in

forme se describe la funciôn de la Comisiôn, a la que también se hace referencia en 

otros documentos de la Conferencia, la cual habrâ de pronunciarse sobre diversas reco

mendaciones, de manera que el Consejo esté en condiciones de procéder a su aplicaciôn. 

Por ûltimo, de acuerdo con el ruego formulado por la précédente Conferencia, 

se han introducido ciertas mejoras en el sistema de pensiones, con objeto de compen

sar las pérdidas résultantes de las fluctuaciones de los tipos de cambio y de la in

flaciôn. En estos trabajos han participado los miembros del Consejo que forman parte 

del Comité de Pensiones de la UIT y del Comité Mixto de la Caja Comûn de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas. 

Acabo de hablar, Sr. Présidente, del trabajo de dos Comisiones del Consejo 

y me refiero ahora a una tercera, cuya importancia no ha cesado de aumentar con el 

transcurso de los afios y que atrae la atenciôn de un gran numéro de paises: deseo 

hablar de la Comisiôn que trata los problemas de Cooperaciôn Técnioa. 

La ayuda a los paises solicitantes en aumento constante desde 1973 y que ha 

sido fmanciada en mâs del 80% por el PNUD, cubnéndose el saldo con fondos fiduciarios 

y de otras fuentes, mcluido el fondo especial de la UIT, se ha cuadruplicado entre 

Montreux/Torremolinos y Torremolmos/Nairobi. Mâs de 200 millones de dôlares, de los 

cuales corresponde el 34% a Âfnca, el 16% a América, el 24% a Asia y el Pacifico y 

el 25% a Europa y Oriente Medio. Esta ayuda se ha metenalizado en forma de servicios 

de expertos, becas de capacitaciôn y mâs de 50 millones de dôlares han correspondre 

a equipos. 
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Durante estos ûltimos nueve afios, el Consejo no se ha preocupado solamente 

de la evaluaciôn y el anâlisis de los objetivos logrados por las actividades del mo

mento smo también del futuro de las actividades de Cooperaciôn Técnica. Cada afio, 

desde 1979, su orden del dia ha sido un reflejo de esta preocupaciôn y ha considerado: 

- las necesidades de un mundo en pleno desarrollo y la funciôn de las 

telecomumcaciones ; 

- la necesidad de que los organismos permanentes de la Union aborden el 

desarrollo de una manera global; 

- el carâcter transnacional de las telecomunicaciones y sus repercusiones a 

nivel régional; 

- las necesidades especificas de los paises menos adelantados. 

El Consejo, mediante su Comisiôn de Cooperaciôn Técnica o mediante un 

Grupo de Trabajo de sus miembros, presidido por el Sr. Msambichaka, ha preparado la 

labor de esta Conferencia en dos documentos: el N.° 47 "El futuro de las actividades 

de Cooperaciôn Técnica de la UIT" y el N.o 48 "Anâlisis de la situaciôn de los ser

vicios de telecomunicaciones en los paises menos adelantados y medidas concretas para 

el desarrollo de las telecomunicaciones". Las recomendaciones contenidas en estos 

documentos solo deben considerarse como una enumeraciôn de las posibles soluciones de 

' diversos problemas de desarrollo. El Consejo no ha podido examinarlas, pero esta 

convencido de que este trabajo constituira una base valida para los debates y facili-

tarâ la tarea de la Conferencia, que deberâ formular principios y directrices para 

que la Union pueda cumplir con éxito sus obligaciones en este campo de la ayuda al 

mundo en desarrollo. 

El Consejo no ha creado una comisiôn especial para ocuparse del programa 

de conferencias y reuniones, pero ha dedicado mucho tiempo a este importante problema, 

especialmente por medio de Grupos de Trabajo. Trataré de nuevo este asunto al expo

ner las actividades de la IFRB y de los CCI. 

No se ha creado tampoco ninguna comisiôn especial para estudiar las activi

dades en el campo de la informâtica, de las cuales el Consejo se ha ocupado también 

con gran interés en vista de su aumento considérable. 
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Entre 1973 y 1982 el numéro de kilo-operaciones por segundo efectuadas por 

el computador se ha multiplicado por 10, y la memoria en disco ha pasado de 15 millo

nes a 6.000 millones de caractères. La utilizaciôn queda ilustrada por el numéro de 

horas: 3.000 en un pequefio computador en 1973,9.000 en poderosos computadores en 1981, 

s m contar las actividades de proceso realizadas en numerosos terminales programables. 

Cierto es que, sin el computador, las actividades de las conferencias de 

radiocomunicaciôn no habrlan podido celebrarse en el tiempo de que disponian. Lo 

mismo puede decirse de su preparaciôn y del trabajo posterior a las mismas. La IFRB, 

es pues, uno de los principales clientes del computador, como mâs adelante se detallarâ, 

pero en los ûltimos afios su utilizaciôn se ha ampliado a casi todos los sectores de 

actividades de la Organizaciôn, para los que ha sido necesario elaborar, realizar y 

mantener sistemas de informâtica que abarca de la gestion administrative a la termi

nologia, pasando por las publicaciones. En esta ûltima esfera la evoluciôn ha sido 

considérable, ya que el sistema actual de tratamiento de textos va de la toma del 

texto a la paginaciôn y a la fotocomposiciôn. Con ello se logra mejorar la calidad 

y la rapidez de las publicaciones de servicio de la UIT y controlar el costo de pro

ducciôn; esta cuestiôn ha sido objeto de particular atenciôn por el Consejo. 

Los estudios relativos al Centro de documentaciôn de telecomunicaciones pre

vistos en la Resoluciôn N.° 47 de la Conferencia de Torremolmos fueron realizados 

por un grupo de trabajo integrado por 14 Administraciones, Miembros de la Union, que 

se reuniô ocho veces entre 1974 y 1981. El informe de ese grupo, que fue examinado 

y transmitido por el Consejo en agosto de 1981, llega a la conclusion de que la crea

ciôn de ese centro es posible y oportuna. La présente Conferencia deberâ pronunciarse 

sobre esas recomendaciones, cuyo objeto es aprovechar las técnicas mformâticas mâs 

recientes para que los Miembros de la Umôn, en especial los paises menos desarrollados, 

dispongan de informaciôn sobre los progresos mâs recientes realizados en nuestra 

esfera. 

Senor Présidente, voy a concluir esta parte de mi declaraciôn relativa 

esencialmente al papel del Consejo en las actividades de la Secretaria General des

tacando finalmente nuestras relaciones con las Naciones Unidas y los organismos espe

cializados . 
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El Consejo ha dado el debido cumplimiento a todas las resoluciones dirigi

das a la Union por las Naciones Unidas, en especial las que se refieren al nuevo orden 

econômico internacional y al tercer decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo. 

Nuestra cooperaciôn con las Naciones Unidas y otros organismos especializados se ha 

desarroUado en las esferas de la ciencia y la tecnologia y de la utilizaciôn pacîfica 

del espacio ultraterrestre. Merece especial menciôn el Programa Internacional para 

el Desarrollo de la Comunicaciôn, consecuencia de la labor de la UNESCO en pro de un 

Nuevo Orden de la Informaciôn; la Union se ha interesado directamente en él porque 

afecta a muchas de sus actividades y puede exigirle una participaciôn considérable a 

medida que avance el programa. El Consejo ha otorgado toda la debida atenciôn a ese 

programa y adoptado las disposiciones necesarias para que la Union esté regularmente 

representada en las reuniones correspondientes. 

El Consejo ha seguido de cerca los acontecimientos relativos al "Ano 

Mundial de las Comunicaciones: establecimiento de infraestructuras de comunicaciones". 

Su resoluciôn de 1978 recomendaba "a los paises Miembros de la Union que apoyaran la 

propuesta de proclamar 1983 Afio Mundial de las Comunicaciones". En 1981 la Asamblea 

General aprobô una resoluciôn en este sentido, en la que se designaba a la UIT ' 
n I 

organisme rector del Afio... encargado de coordinar los aspectos interorganizaciones î 

de los programas y las actividades de otros organismos", quedando entendido que la 

financiaciôn deberâ provenir de contribuciones voluntarias. Estoy persuadido de que f 

la présente Conferencia tendra en cuenta esta décision y darâ toda la publicidad 

necesaria al proyecto. 
i 

El CCIR résume los resultados de las très Asambleas Plenarias celebradas 

desde 1973. En 197U, entre los hechos mes notables figuraban las recomendaciones 

sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y sobre los 

sistemas de relevadores radioeléctricos digitales por microondas. Entre las 

nuevas recomendaciones de 1978 figuraban las del servicio môvil maritimo por 

satélite, el sistema digital de llamada selectlva y los satélites de radiodifusiôn. 

En 1982 la Asamblea Plenaria aprobô las nuevas bases de una norma mundial unica 

para la télévision digital en color y otras importantes Recomendaciones para los 

servicios méViles maritimes y terrestres asî como para los relevadores radioeléc

tricos digitales de microondas. 
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En ese mismo intervalo, el CCIR preparô las bases técnicas de ocho confe

rencias administrativas mundiales o régionales de radiocomunicaciones. En la 

Réunion Preparatoria Especial del CCIR para la CAMR-79 participaron 750 delegados 

de 85 paîses. La CAMR-79, a su vez, aprobô mâs de 90 Recomendaciones y Résolue ions 

en las que se pedia al CCIR que realizase estudios sobre los aspectos téchnicos 

de la reglamentaciôn y planificaciôn de las radiocomunicaciones y las conferencias 

administrativas de radiocomunicaciones que habrian de celebrarse en el decenio de 

1980. 

El CCIR consagra cada vez mâs esfuerzos a estudios importantes para los 

paises en desarrollo. Cabe citar, como ejemplos: 

- un informe sobre estaciones terrenas de baja capacidad y sistemas de 

satélites, atendiendo la peticiôn de la Conferencia de Plempotenciarios 

de 1973; 

- un informe completo sobre los sistemas de radiodifusiôn por satélite y sus 

aspectos econômicos; 

- un manual sobre planificaciôn del servicio fijo por satélite; 

- un manual sobre utilizaciôn de los computadores en la administraciôn de 

frecuencias; 

- una nueva ediciôn del Manual sobre estaciones de control. 

La labor realizada por el CCIR ha aumentado sustancialmente de acuerdo con 

el desarrollo de nuevas tecnologias y servicios, asi como de las necesidades cada vez 

mayores de utilizaciôn del espectro de radiofrecuencias. Desde 1973 el numéro de 

Recomendaciones del CCIR se ha elevado a 283, lo que représenta un aumento del 50%, 

incluso después de suprimir muchas Recomendaciones antiguas. Asimismo el numéro de 

m f ormes del CCIR pasô de 335 a 584. Los volûmenes publicados tienen actualmente mâs 

del doble de contenido, el cual se revisa enteramente en las reuniones de comisiones 

de estudio y en la Asamblea Plenaria. En este momento se hallan en estudio 244 Cues

tiones y 301 Programas de estudio, después de haberse suprimido muchos que no eran 

esenciales. 
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El numéro de delegados que participan actualmente en las reuniones ordinarias 

de las Comisiones de Estudio es superior al millar y el numéro de paises ha aumentado 

en un 30% en los ûltimos cuatro anos. Desde la XV Asamblea Plenaria, 19 paises de 

todos los continentes tienen representaciôn entre los Relatores Principales y Relatores 

Principales Adjuntos de las Comisiones de Estudio del CCIR. 

Para asegurar constantemente la eficacia e importancia de sus trabajos, la 

XV Asamblea Plenana adoptô la idea de organizar reuniones preparatorias de conferencias, 

en virtud del cual, previamente a las conferencias administrativas mâs importantes, se 

celebrarân reuniones de comisiones mixtas especiales en las que se prepararâ 

sistemâticamente el material del CCIR necesario. 

En los periodos de estudio venideros, el CCIR prevé aumentar los estudios 

relativos a sistemas digitales para todos los servicios, especialmente los servicios 

por satélite y por relevadores radioeléctricos de microondas, los servicios môviles 

y el intercambio y grabaciôn de programas de télévision. Los sistemas de télévision 

de alta resoluciôn y de teletexto son una parte importante de los estudios de radio

difusiôn. Los estudios de radiodifusiôn por satélite también se ocupan hoy dia de 

las aplicaciones digitales, la télévision de alta resoluciôn y la radiodifusiôn sonora. 

Los enlaces entre satélites y la utilizaciôn de frecuencias superiores a 

10 GHz son elementos importantes en los estudios de sistemas de satélites. ; 
i 

Los estudios relativos a la propagaciôn en regiones tropicales, en especial 

los efectos de la precipitaciôn y de la propagaciôn por conductos, son import cuites 

para la planificaciôn de los servicios de telecomunicaciôn en las regiones en ; 

desarrollo del mundo. Los resultados de estos estudios dependeran de la participaciôn i 

activa de los paises tropicales. I 

Las normas para la comunicaciôn môvil terrestre internacional revisten impor

tancia para algunos paises. El futuro sistema universal de socorro y seguridad mari

times sera un elemento importante de los estudios relativos a los sistemas môviles, 

como asimismo las radiobalizas de localizaciôn de simestros que se utilicen en 

conexiôn con los sistemas maritimes por satélite. 

Un importante estudio en curso es la introducciôn econômica de una tecnolo

gia mejorada para mejorar la utilizaciôn de la ôrbita y la frecuencia de los satélites 

geoestacionanos. Otros estudios relativos a la utilizaciôn del espectro incluyen las 

técnicas de radiocomunicaciôn por paquetes para el acceso multiple a canales de 

radiofrecuencia. 
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Gran parte de los trabajos del CCIR en el decenio de los 80 se dedicarâ a 

la preparaciôn de las bases técnicas para las futuras conferencias administrativas 

(de planificaciôn) de radiocomunicaciones de la UIT. 

Los asuntos relacionados con la IFRB que interesan a esta Conferencia son 

los siguientes: 

a) la intensificaciôn del aprovechamiento del espectro radioeléctrico y de la 

ôrbita de los satélites geoestacionarios conduce a un aumento del volumen 

de los datos que han de tratarse en la coordinaciôn entre los Miembros de 

la Umôn, la notificaciôn, el examen y la inscripciôn de las frecuencias; 

b) el aumento en numéro y frecuencia de las Conferencias Administrativas de 

Radiocomunicaciones, tanto mundiales como régionales, hace mâs necesaria 

la intervenciôn de la IFRB en el trabajo preparatorio de un proceso de toma 

de dicisiones cada vez mâs complejo; 

c) el mayor uso consiguiente del computador para las actividades de la IFRB 

"3*» hace posible ademâs la introducciôn de nuevos procedimientos destinados 

a facilitar el acceso al espectro de una manera equitativa. 

En cada reumôn celebrada desde 1974, y particularmente en los ûltimos 

anos, el Consejo de Administraciôn ha examinado las repercusiones de estos très fac

tores desde los puntos de vista orgânico y financiero. La IFRB y la Secretaria 

General han efectuado estudios detallados, con la asistencia de expertos de las admi

nistraciones, y ya en época temprana el Consejo tomô medidas para hacer frente de un 

modo racional a las exigencias cada vez mayores de las Conferencias Administrativas 

de Radiocomunicaciones. 

El Consejo de Administraciôn ha concentrado sus conclusiones y Recomenda

ciones sobre estos puntos en dos Informes concisos: i 

i 

a) Programa de conferencias y reuniones, 

b) Mayor uso del computador por la IFRB. 
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En lo que respecta al Programa de conferencias y reuniones, el Consejo se 

encontraba, por una parte, con los deseos de los Miembros de la Union, y, por otra, 

con las dificultades de una preparaciôn cabal por las admimstraciones y mâs espe

cialmente por la Sede, en particular los organismos técnicos, es decir, la IFRB y el 

CCIR. El apretado calendario de conferencias de radiocomunicaciones recomendado por 

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) fue 

examinado exhaustivamente en funciôn de consideraciones financieras y de organizaciôn. 

Se llegô a una soluciôn provisional consistente en limitar la celebraciôn de conferen

cias a no mâs de una reunidn, de una conferencia régional y de una conferencia adminis

trativa mundial de radiocomunicaciones por afio. La présente Conferencia habrâ de abor

dar nuevamente esta cuestiôn al establecer el programa de futuras conferencias. 

En lo que respecta al mayor uso del computador por la IFRB, el Consejo de 

Admmistraciôn ha presentado un Informe muy conciso a esta Conferencia en el 

Documento N.° 33. Su propia brevedad refleja, sin embargo, un énorme volumen de tra

bajo a cargo de expertos de las administraciones y de la UIT. Dicho Informe contiene 

una somera explicaciôn de los antécédentes, las decisiones tomadas en el pasado por 

el Consejo de Admmistraciôn, las opciones en cuânto a la acciôn futura y la conclu

sion a que llegô el Consejo de Administraciôn, en el sentido de que la Union deberia 

"adoptar un criterio prudente y escalonado, mantenerse siempre dentro de los limites 

financieros de la Umôn, evaluar cada fase en el momento en que concluye, mimmizar 

el elemento de riesgo y velar por que la Union y los Miembros en su conjunto obtengan 

el rendimiento mâximo posible de cada etapa". 

El Informe contiene una descripciôn del Plan de incrementos propuesto y 

finaliza como sigue: 

"El Consejo de Administraciôn llega a la conclusion de que es capital para 

la UIT efectuar una inversion importante para ampliar el uso del computador por la 

IFRB y recomienda que la Conferencia de Plempotenciarios (Nairobi, 1982): 

a) respalde el Plan de incrementos esbozado en el présente Informe y autorice 

al Consejo de Admmistraciôn a ejecutar el Plan de incrementos con arreglo 

a las eventuales directrices necesarias; 

b) adopte disposiciones en una version revisada del Protocolo Adicional N.° 1 

(con efectos probablemente a partir de 1983) para la ejecuciôn del Plan de 

incrementos, con topes presupuestarios adecuados y en un periodo adecuado 

a partir de 1984; 
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encargue al Secretario General y a la IFRB que presenten, al Consejo de 

Administraciôn un Informe conjunto anual para envio a las administraciones 

sobre todos los aspectos principales del proyecto." 

Los periodos de estudios 1973-1976 y 1977-1980 del CCITT han sido activos en 

en los campos de sistemas, servicio y planificaciôn de las telecomumcaciones. 

En cuânto a los soportes de transmisiôn, merecen menciôn los estudios y 

Recomendaciones relativos a cables de fibras ôpticas y cables coaxiales o de 

pares simetncos para sistemas digitales de transmisiôn. Se ha formulado un impor

tante numéro de Recomendaciones en materia de técnicas digitales. 

El CCITT ha realizado un gran esfuerzo con miras al establecimiento de 

los prmcipios générales, las normas bâsicas y la estrategia que han de aplicarse 

para poner en pie la futura red digital de servicios mtegrados (RD_"I). Durante 

estos mismos periodos, se han realizado importantes estudios en el campo de la 

transmisiôn de mensajes y de datos, tanto en lo que concierne a los servicios 

clâsicos, como el télex o el facsimil, como a nuevas aplicaciones, como la tele-

mâtica y el tratamiento de textos. 

El CCITT ha proseguido también sus estudios sobre normalizaciôn de los 

distintos elementos de las redes pùblicas de transmisiôn de datos. 

En el marco del servicio de correo/mensaje electrônico, la UPU participa 

en los trabajos de las Comisiones de Estudio interesadas del CCITT, manteméndose 

asi al comente de los progresos realizados en los nuevos servicios de telemâtica 

y de nuevas cuestiones que el CCITT ha decidido estudiar durante el présente 

periodo. Se han tomado medidas administrativas entre el CCITT y la UPU para refor

zar la colaboraciôn, y un grupo ad hoc se ocupa de las cuestiones de interés 

comûn. 

Los dos ûltimos periodos de estudios del CCITT se han caracterizado 

asimismo por una actividad muy importante en el campo de la sefializaciôn y, aun 

mâs, de la conmutaciôn telefônica, asi como en la realizaciôn de nuevas técnicas en 

este dominio. 

Conviene sefialar, entre otros aspectos, la definiciôn de las condiciones 

de sefializaciôn requeridas en el interfaz de la red telefônica terrenal con los 

sistemas môviles maritimos por satélite. 

En cuânto a las especificaciones de las centrales digitales, el CCITT 

ha redactado ya estas especificaciones con miras a su utilizaciôn no solo en la 

red digital, smo también en una red de servicios mtegrados. 
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Dentro del CCITT, el estudio de las cuestiones de tarificaciôn constituye 

una actividad smgular. En el curso de estos periodos, los estudios de tarificaciôn 

del CCITT se han centrado en particular en el arriendo de circuitos mternacionales 

de telecomumcaciones de uso privado, la tarificaciôn y contabilidad mternacionales 

de los servicios de transmisiôn de datos y de facsimil y el estudio reLativo a 

la unidad monetaria internacional. En este ûltimo sector una recomendaciôn define 

un procedimiento para el pago de los saldos de las cuentas mternacionales de tele

comunicaciones que cumple las condiciones actuales de las transaccione<; -ronetarias, 

ya que la utilizaciôn del franco oro plantea inconvementes a gran numéro de Estados 

Miembros de la UIT por el hecho de pertenecer al Fondo Monetario Internacional. 

En las reuniones de las Comisiones del Plan los paises en de -arrollo han 

podido también exponer las cuestiones que, a su juicio, debieran estud ar los CCI. 

Estas cuestiones pueden atribuirse, segûn su naturaleza, a las Comisiones 

de Estudio compétentes, las cuales pueden perfectamente transmitirlas, en su caso, 

a Grupos de Trabajo; si las cuestiones requieren un estudio documentai de 

alcance gênerai, pueden confiarse a Grupos Autônomos Especializados (GAS) que 

proceden a la redacciôn de manuales. Con este objetivo, se han constituido varios 

Grupos Especializados y se han publicado manuales. 

La publicaciôn de estos manuales redactados por los GAS es, s m duda, 

xma realizaciôn importante en el haber del CCITT. 

El CCITT, en colaboraciôn con el CCIR, ha redactado los siguientes 

manuales: 

- Redes telefônicas nacionales para el servicio automâtico 

- Redes telefônicas locales 

- Aspectos econômicos y técnicos de la elecciôn de sistemas de transmisiôn 

- Fuentes pnmarias de energîa 

- Problemas econômicos y sociales relacionados con el desarrollo de las 

telecomunicaciones 

- Aspectos econômicos y técnicos de la elecciôn de sistemas de conmutaciôn 

- Telecomunicaciones rurales 

- Aspectos econômicos y técnicos de la realizaciôn de la red nacional de 

telecomunicaciones por satélite 

- Aspectos econômicos y técnicos de la transiciôn de una red analôgica 

de telecomunicaciones a una red digital. 
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Por otra parte, las Comisiones de Estudio del CCITT han elaborado también 

manuales destinados a facilitar la comprension de los textos de las Recomendaciones 

y ofrecer a las admimstraciones textos detallados sobre diferentes aspectos de la 

planificaciôn de la transmisiôn, fibras ôpticas, mediciones telefonométricas, 

cubiertas para cables, etc. 

Senor Présidente, este resumen del Informe del Consejo de Administraciôn a la 

Conferencia de Plenipotenciarios, que junto con los demâs informes puntuales han de ser 

objeto de minucioso examen por las distmtas Comisiones y Grupos de Trabajo de la 

Conferencia, prétende llamar la atenciôn a esta îlustre asamblea acerca de los proble

mas a los que ha de hacer frente la Union Internacional de Telecomunicaciones y de los 

medios que han de ponerse a disposiciôn del Consejo de Administraciôn para que pueda 

estar a la altura de sus responsabilidades como mandatario de la Conferencia de 

Plempotenciarios. 

Solo me resta dar las gracias al Secretario General y demâs Jefes de los 

orgamsmos permanentes, asi como sus colaboradores, por la asistencia prestada en toda 

ocasiôn al Consejo, y muy especialmente resaltar ante esta ilustre asamblea la dedi

caciôn, interés y esforzada aportaciôn que unânimemente han prestado los miembros del 

Consejo a lo largo de nueve afios, difîciles s m duda por el enfrentamiento de una 

cnsis econômica évidente de âmbito mundial con el avance tecnolôgico imparable de 

las telecomumcaciones en beneficio de la comunidad de los Miembros que constituyen 

la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

Muchas gracias. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
P n N F F Q C M P I A Corrigéndum N.° 1 al 
S__#Wl\__ _____ Î L . l \ i a U i H Documento N.° 163-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS 27.de °?tub?e de 1S82 

__~ «__. _ ________ i _» a _ ^__—.m.w»*»---'--*'^ Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 6 

PROPOSICION DE -LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

MOD RESOLUCION N.° 22 

Contrataciôn de expertos para los proyectos de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco-
sunicaciones, (Nairobi, 1982)-, 

considerando 

a) la importancia que reviste la contrataciôn de expertos altamente califi-
cados para las actividades de cooperaciôn técnica de la Union; 

b) las dificultades con que se tropieza en la contrataciôn; 

habiendo comprobado 

a) que, en gran parte de los paises que proporcionan la mayoria de los 
candidatos para los empleos de experto se reduce progresivamente la edad de jubi
laciôn, al mismo tiempo que mejora el nivel de salud de la poblaciôn; 

M - que la necesidad de la Union en expertos muy calificados y las condiciones 
de contrataciôn seR-gees-e9HeeÉëas-eR-ies-paîses-âesa___?e_.__aâes no se conocen adecua-
damente en los paises que estàn en condiciones de proporcionar dichos expertos; 

desea expresar 

'su gratitud a las administraciones que han facilitado expertos para los 
proyectos•de cooperaciôn técnica; 

invita a los Miembros de la Union 

1. a que hagan el mâximo esfuerzo por investigar en las fuentes de candida
turas para empleos de experto, tanto en los cuadros de la administraciôn como en 
lot de la industria y en los centros de formaciôn profesional, dando la mayor 
âifusicSïî posible a la informaciôn relativa a los empleos vacantes ; 

2. • a que elijan a los candidatos mâs idôneos basândose en su experiencia 
y educacion aplicables y, cuando sea posible, les concedan tiempo suficiente para 
adquirir conocimientos profesionales del idioma del pais beneficiario ; 

3« a que faciliten al maximo la incorporaciôn de los candidatos elegidos 
y su reintegracion al finalizar la misiôn, sin que el periodo de ausencia signi-
fique obstâculo alguno para su carrera » 

4. a que continûen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y los servicios 
necesarios para los seminarios organizados. por la Union; 
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encarga ai Secretario General 

1 • que dé amplia publicidad a los avisos de vacantes de empleos de expertos 
mediante su difusiôn a las organizaciones e instituciones apropiadas, y mediante 
anuncios en publicaciones técnicas y otros medios, a fin de obtener ei m_.yor numéro 
de respuestas de candidatos calificados de todoc los origenes posibles; ~ *—*"" 

2- ^ que examine con la mayor atenciôn las calificaciones y aptitudes de los 
candidatos a los empleos que hayan de cubrirse, reconociendo plenamente su expe
riencia en defecto de titulo oficial, al establecer las listas de expertos para" 
soraeterlas_ a los paises beneficiarios;; estas listas se elaborarân con las listas 
de expertos y las respuestas individuales a los anuncios de vacantes de emoleo-

3. que, al transmitir a-los paises beneficiarios las candidaturas ce personas 
que carezcan de ccnocir.ier.tos linguîsticos adecuados, précise que los interesados " 
necesitaran suficiente tiempo para adguirirlos en caso de ser aceptados- ~ ~* 

4. que no imponga limites de edad a los candidatos a puestos de expertos, 
pero que se asegure de eue los que hayan rebasado la edad de jubilaciôn del Régimen 
Lcmun ce las .,-acionss unidas son aptos para desempenar las funciones descritas «n 
los avisos de vacantes de empleo ; 

5. que establezca, tenga ai dia y publique una lista de los ouestos de 
experto que, segûn las previsiones, deban proveerse en los prôximos" afics en las 
diferentes especiaiidades, asî como la informaciôn relativa" a las condic-îon-s de 
servicio : . « - _ _ « 

6. que_ establezca y mantenga al dîa una'relaciôn de posibles candidatos para 
empleos de experto, senalando los especialistas que pueden contratarse por cortos 
periodos. Esta relaciôn se enviarâ a todo Miembro que lo solicite; 

7. que"!presente cada ano al Consejo de Administraciôn un informe sobre las 
medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resoluciôn y sobre la evoluciôn del 
problema de la contrataciôn de expertos en ceneral ; 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contrataciôn de experto. 
y a que tome las medidas que considère necesarias para lograr el mayor numéro posi 
ble de candidatos para los puestos de experto sacados a concurso por la Union para" 
los proyectos ae cooperaciôn técnica en favor de los paises en desarrollo. 

Motivos: Muchos candidatos vâlidos son automâticamente rechazados para empleos de 
expertos por no poseer un titulo universitario o por sus conocimientos insuficient*. 
del idioma ael pais en el que el experto debe desempenar sus funciones. Sugerlno. 
que la evaluaciôn de los candidatos se haga en funciôn de su experiencia técnica 
se les dé oportunidad en caso necesario, de mejorar sus conocimientos del idioma 'AL 
paîs beneficiario, una vez efectuada la selecciôn bara el erriDléo 
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MOD RESOLUCION N.O A 

Programa de becas de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

que un nivel parejo de competencia técnica en todo el mundo es importante 
para la existencia de unas comunicaciones mundiales satisfactorias ; 

considerando 

a^ l a importancia que para las actividades de cooperaciôn técnica tiene que 
(proporcionar una-capacitaciôn de la mâxima calidad a los beneficiarios de becas de 
la UIT; 

b) las dificultades con que se tropieza.a la hora de obtener tal calidad; 

habiendo tomado nota de eue 

a) las necesidades de capacitaciôn descritas en les formularios de propuesta 
de becas pueden variar de un pais a otro en campos de capacitaciôn similares"; 

k) el costo de capacitaciôn especializada suele ser elevado y resultar por 
tanto, prohibitivo para los paises beneficiarios que disponen de.fondos limitados; 

c) con frecuencia los candidatos no conocen suficientemente el idioma del pais 
de acogida de manera que puedan sacar el mâximo provecho de un programa de 
capacitaciôn.; 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han ofrecido programas de capacitaciôn 
para proyectos de cooperaciôn técnica ; 

invita: a los Miembros de la Union 

1. a que hagan todos los esfuerzos posibles para explorar todas las fuentes de 
capacitaciôn para becarios de la UIT en las administraciones, industrias e institu
ciones de capacitaciôn, dando con ese fin la mâxima Dublicidad posible a la infor
maciôn relativa a las necesidades de los paises beneficiarios ; 

2. a que procuren por todos los medios ofrecer una capacitaciôn que corresponda 
a las necesidades de los paises beneficiarios y a que mantengan al Secretario General 
al corriente de toda la capacitaciôn disponible para atender ta'les necesidades;' 

3. que sigan ofreciendo a los becarios, al menor costo posible, una capacitaciôn 
de la mâxima calidad ; . "~ 
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insta a los paises Miembros 

a) a que proporcionen a los candidatos una formaciôn suficiente en el iâioma 
del pais de acogida; 

b) a que velen por que los candidatos estén informados de la duraciôn y el 
contenido de sus programas de capacitaciôn, tal como los ha comunicado el pais de 
acogida a la UIT; 

c) a que tomen medidas para que los candidatos estén familiarizados con la 
Guia administrativa para becarios de la UIT; 

encarga al Secretario General 

1. que preste la mâxima atenciôn a la posibilidad de acumular las necesidades 
de capacitaciôn analogas cuando présente solicitudes de programas de capacitaciôn 
a los paises de acogida; 

2. que élabore y publique informaciôn que describa un conjunto de necesidades 
de capacitaciôn normalizadas para los nivelés ce conocimientos correspondientes, 
capaz de satisfacer las necesidades caracteristicas de los paises en desarrollo; 

3. que establezca, con arreglo a proyectos especificos de cooperaciôn 
técnica, un catâlogo basado en estimaciones de los paises beneficiarios de las 
'correspondientes necesidades de capacitaciôn que previsiblemente habràn de atenderse 
en el ano siguiente; dicho catâlogo se pondra a disposiciôn de todos los Miembros 
que lo soliciten; 

4. que establezca y tenga al dia un catâlogo de la capacitaciôn disponible 
en los paises de acogida durante el afio siguiente; dicho .catâlogo estarâ a disposi
ciôn de todos los Miembros que lo soliciten; 

5. .gue:en la medida de lo posible présente las solicitudes de programas de 
capacitaciôn a los paises de acogida con antelaciôn al plazo requerido para la capa
citaciôn ; 

6. que tome medidas para que las pruebas de aptitud linguîstica se efectilèa 
ante examinador lingûistico autorizado; 

"invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con suma atenciôn la cuestiôn de proporcionar una capacitaciôn 
de la mâxima calidad a los becarios de la UIT, que tenga la mejor relaciôn 
costo-eficacia. 

Motivos: Esta resoluciôn garantizara que los recursos financieros y de personal exis
tentes se utilicen del modo mâs eficaz, de forma que se pueda dar una capacitaciôn 
de la mâxima calidad a un numéro mayor de capacitados, potenciândose asi este aspec
to de la cooperaciôn técnica. Se prevé que si los paises donantes y los paises 
beneficiarios disponen de informaciôn por adelantado, se economizarâ el trabajo ûm 
asistencia a los paises en desarrollo realizado por personal de la UIT. 
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coMisiôr 6 

Estados Unidos de América 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

La cooperaciôn y la asistencia técmca constituyen una parre importante 
de las actividades de la Union que bénéficia a todos sus Miemoros, c _I como las 
telecomunicaciones internacionales en gênerai. La Conferencia de P _-_porenciarios 
de 1973 decidiô que el PNUD serîa la fuente primordial de asisteici. fi-arciera a 
los paises en desarrollo (Resoluciôn N.° 16). La Conferencia de 19 " _econociô tam
bién que ciertas actividades de asistencia técnica deben financ_a_-se co. los recur
sos propios de la Union Esta asistencia esta limitada a las a_-_ ..'-es que no 
encajan en las fmanciadas por el PNUD, taies como la asistencia ^e e-ergencia ofre
cida por el Grupo de Ingënieros, la capacitaciôn y los semmarics :r: --~_zados por 
los CCI y la IFRB. Esta asistencia especializada esta a dispos_.c__- àe todos los 
Miembros de la Union. 

Los Estados Unidos de América apoyan en principio el nivel y los tipos 
existentes de programas de la UIT en el campo de la cooperaciôn y la asistencia téc
nica. Estân asimismo dispuestos a examinar nuevas posibles actividades, siempre que 
se revelen eficaces desde el punto de vista del costo, sean utiles para los Miembros 
de la Union en gênerai y puedan realizarse con los recursos existentes. Por otro 
lado, los Estados Unidos de América estân convencidos de que pueden introducirse 
meioras importantes para aumentar la efectividad y la eficacia de los programas exis
tentes, obteniéndose asi mâs beneficio con el mismo costo. 

En concreto, los Estados Unidos proponen meioras en los campos siguientes: 

A. Programa de becas de la UIT (véase el anexo 1), 

B. Programas de contrataciôn de expertos de la UIT para proyectos de coope
raciôn técnica (véase el anexo 2), 

C. La gestion y el funcionamiento global de las actividades de cooperaciôn 
y asistencia técnica de la Union (véase el anexo 3). 

Ademâs de estos très campos, los Estados Unidos de América proponen que 
se pase revista a todas las actividades, a fin de determinar que otros programas 
podrian mejorarse y, cuales podrian eliminarse por innecesarios o ineficaces. Es 
esencial que, al realizar su trabajo, la Comisiôn 6 tenga en cuenta constantemente 
la repercusiôn financiera y la eficacia de cada una de las actividades consideradas. 

Anexos. 
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A N E X O 1 

PROPOSICION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

SOBRE EL PROGRAMA DE BECAS DE LA UIT 

Introducciôn 

Los Estados Unidos de América vienen cocperando con la UIT en la adminis
traciôn y ofrecimiento de programas de capacitacic- para becarios de la UIT desde 
mediados del decenio de 1960. En 1980, un estudio de los programas de capacitaciôn 
ofrecidos por los Estados Unidos revelô que la capacitaciôn para los becarios de 
la UIT debe estar normalmente concebida para satisfacer las necesidades particula
res de los candidatos. Los costos de estos progr i~as especialmente adaptados al 
candidato son frecuentemente elevados y a veces pronibitivos para un pais en desa
rrollo con fondos limitados para asistencia técn.~_ En consecuencia, taies paises 
deben prescindir en ocasiones de una capacitac_.cr -cesaria. Se observô también 
que la calidad gênerai de la capacitaciôn se i~.it-re en el caso de los becarios 
que carecen de conocimientos linguîsticos s_f__-= _-s. Los Estados Unidos 
de América siguen apoyando sin réservas el prccra-a de las becas de la UIT y animan 
a numerosos becarios a que vengan a recibir fcnaciôn en los Estados Unidos. 

Anâlisis 

Los fondos de asistencia técnica del PNUD para becas de la UIT (asi como 
para la contrataciôn de expertos y la adquisicion de equipos) se asignan para todo 
un aiio civil. A lo largo del afio, los paises en desarrollo envian sus propuestas 
de becas a la UIT y solicitan que se identifiquen programas de capacitaciôn en los 
paises de acogida. Las peticiones de los diversos paises pueden referirse a sec
tores anâlogos de capacitaciôn, por ejemplo, de conmutaciôn digital, si bien 
pueden diferir las descnpciones de la capacitaciôn necesaria. 

La capacitaciôn de los becarios debe normalizarse al mâximo posible y 
las solicitudes de capacitaciôn debieran presentarse a la UIT una vez al aiio, 
varios meses antes del comienzo de un nuevo afio fiscal. De este modo, se logra-
rian varias cosas. En primer lugar, los paises de acogida podrian proporcionar 
mâs râpida y regularmente una capacitaciôn de calidad en respuesta a las peticio
nes normalizadas de la UIT. En segundo lugar, una muestra representativa de los 
paises en desarrollo recibiria la misma capacitaciôn en un campo determinado, con 
lo que podrian obtenerse unos sistemas de comunicaciones relativamente uniformes. 
En tercer lugar, antes del comienzo de un nuevo ano fiscal, la UIT tendria tiempo 
para agrupar las solicitudes de capacitaciôn analogas enviadas por los diversos 
paises. La experiencia norteamericana indica que, para un programa especializado, 
las tasas academicas de muchas organizaciones son, hasta cierto punto, indepen
dientes del tamano del grupo. 

Si se agrupan en un solo programa de capacitaciôn las solicitudes homo-
géneas de varios paises, el costo por pais y/o becario dismmuirâ. Por consi
guiente, habrâ un mayor rémanente de fondos de asistencia técnica que podrân des-
tinarse a otros proyectos. 
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Si los paises beneficiarios deben proporcionar a la UIT la lista de la 
capacitaciôn requerida para el prôximo ciclo presupuestario, los paises de acogida 
deben presentar una lista de la capacitaciôn disponible en ese mismo periodo de 
tiempo. De este modo, la UIT podria reunir toda la mformaciôn y llevar un catâlo
go anual de la capacitaciôn necesaria y de la disponible. 

Los becarios de la UIT no tienen siempre un conocimiento suficiente del 
inglés para aprovechar al mâximo los programas de capacitaciôn ofrecidos en los 
Estados Unidos de América. Esta falta de conocimiento del idioma del pals de aco
gida représenta un inconveniente para becarios e instructores por igual, limita la 
capacidad del becario para aplicar los frutos de la formaciôn recibida al volver a 
su pais y représenta una utilizaciôn meficaz de los fondos de asistencia técnica. 
Para recibir capacitaciôn en el pais de acogida, el becario de la UIT debe tener 
los conocimientos linguîsticos necesarios para sacar el beneficio mâximo de un pro
grama de capacitaciôn. 

Las medidas expuestas anteriormente pueden perfectamente contribuir a la 
organizaciôn en el momento oportuno de unos programas de capacitaciôn de calidad a 
un costo reducido por becario. Esto representarla una manera mâs eficaz de utili
zar los fondos del PNUD para asistencia técnica. 

Conclusion: 

La experiencia norteamericana indica que es necesario adoptar varias me
didas para mejorar la administraciôn y la calidad de los programas de becas de 
la UIT. Estas medidas son las siguientes. 

1) la UIT debe normalizar un conjunto bâsico de programas de capacitaciôn 
que responda a las necesidades générales de los paises en desarrollo, 

2) la UIT debe pedir a los paises beneficiarios y de acogida que envien una 
lista de los programas requeridos y disponibles una vez al ano, varios meses antes 
de un nuevo ciclo presupuestario; 

3) la UIT debe mantener un catâlogo anual de toda la capacitaciôn requerida 
y disponible; 

4) la UIT debe agrupar las solicitudes homogéneas de programas de capacita
ciôn enviadas por una muestra representativa de los paises beneficiarios, con lo 
que se reducirâ el costo de la capacitaciôn especializada por pals y/o becario; 

5) la UIT cuidarâ de que sus becarios dommen suficientemente el idioma del 
pais de acogida. 

La adopciôn de la ADD Resoluciôn A que se acompana se traducirâ en una 
utilizaciôn mâs eficaz de los fondos del PNUD y probablemente permitirâ hacer 
frente a un numéro mayor de necesidades de asistencia técnica con los recursos 
existentes. 



Anexo 1 al Documento N o 163-S 
Pagina 4 

ADD RESOLUCION N.O A 

Programa de becas de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Reconociendo 

que un nivel parejo de competencia técnica en todo el mundo es importante 
para la existencia de unas comunicaciones mundiales satisfactorias, 

Considerando 

a ) l a importancia que para las actividades de cooperaciôn técnica tiene que 
proporcionar una capacitaciôn de la mâxima calidad a los beneficiarios de becas de 
la UIT, 

b) las dificultades con que se tropieza a la hora de obtener tal calidad, 

Habiendo tomado nota de que 

a) las necesidades de capacitaciôn descritas en los formularios de propuesta 
de becas pueden variar de un pals a otro en campos de capacitaciôn similares, 

b) el costo de capacitaciôn especializada suele ser elevado y resultar, por 
tanto, prohibitivo para los paises beneficiarios que disponen de fondos limitados, 

c) con frecuencia los candidatos no conocen suficientemente el idioma del pals 
de acogida de manera que puedan sacar el mâximo provecho de un programa de 
capacitaciôn, 

Desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han ofrecido programas de capacitaciôn 
para proyectos de cooperaciôn técnica, 

Invita a los Miembros de la Union 

1. A que hagan todos los esfuerzos posibles para explorar todas las fuentes de 
capacitaciôn para becarios de la UIT en las administraciones, industrias e institu
ciones de capacitaciôn, dando con ese fin la mâxima publicidad posible a la mfor
maciôn relativa a las necesidades de los paises beneficiarios. 

2. A que procuren por todos los medios ofrecer una capacitaciôn que corresponda 
a las necesidades de los paises beneficiarios y a que mantengan al Secretario General 
al comente de toda la capacitaciôn disponible para atender taies necesidades. 

3. Que sigan ofreciendo a los becarios, al menor costo posible, una capacitaciôn 
de la mâxima calidad. 
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Insta a los paises Miembros 

a) a que proporcionen a los candidatos una formaciôn suficiente en el idioma 
del pais de acogida, 

b) a que velen por que los candidatos estén informados de la duraciôn y el 
contenido de sus programas de capacitaciôn, tal como los ha comunicado el pais de 
acogida a la UIT; 

c) a que tomen medidas para que los candidatos estén familiarizados con la 
Guia administrativa para becarios de la UIT, 

Encarga al Secretario General 

1. Que preste la mâxima atenciôn a la posibilidad de acumular las necesidades 
de capacitaciôn analogas cuando présente solicitudes de programas de capacitaciôn 
a los paises de acogida. 

2. Que normalice un conjunto bâsico de programas de capacitaciôn capaz de 
satisfacer las necesidades générales de los paises en desarrollo. 

3. Que establezca un catâlogo de proyectos especificos de cooperaciôn técnica 
y de las necesidades de capacitaciôn asociadas que deoan previsiblemente atenderse 
en el afio siguiente; dicho catâlogo se pondra a disposiciôn de todos los Miembros 
que lo soliciten. 

4. Que establezca y tenga al dia un catâlogo de la capacitaciôn disponible 
en los paises de acogida durante el afio siguiente; dicho catâlogo estarâ a disposi
ciôn de todos los Miembros que lo soliciten. 

5. Que en la medida de lo posible présente las solicitudes de programas de 
capacitaciôn a los paises de acogida con antelaciôn al plazo requerido para la capa
citaciôn. 

6. Que tome medidas para que las pruebas de aptitud linguîstica se efectùen 
ante examinador lingûistico autorizado. 

Invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con suma atenciôn la cuestiôn de proporcionar una capacitaciôn 
de la mâxima calidad a los becarios de la UIT, que tenga la mejor relaciôn 
costo-eficacia. 

Motivos: Esta Resoluciôn garantizara que los recursos existentes se utilicen del 
modo mâs eficaz, de forma que se pueda dar una capacitaciôn de la mâxima calidad a 
un numéro mayor de capacitandos, potenciândose asi este aspecto de la cooperaciôn 
técnica. 
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A N E X O 2 

PROPUESTA DE LOS ESTADOS UNIDOS RELATIVA AL PROGRAMA 

DE LA UIT DE CONTRATACIÔN DE EXPERTOS PARA LOS 

PROYECTOS DE COOPERACIÔN TÉCNICA 

Introducciôn 

Los Estados Unidos colaboran con el Departamento de Cooperaciôn Técnica 
de la UIT para identificar y colocar a expertos procedentes de la industria y del 
Gobierno, a fin de que asistan a los paises Miembros en sus necesidades en materia 
de telecomunicaciôn. El numéro de expertos de los Estados Unidos en las misiones 
de la UIT es algo inferior al que séria de desear, aunque se estân realizando es
fuerzos para alentar una mayor participaciôn de los Estados Unidos en este merito-
n o programa. Opmamos que pueden satisf acerse mejor las necesidades de los paîses 
beneficiarios si se dispone en fecha temprana de informaciôn anticipada o se cono
cen las probables necesidades de servicios de especialistas. Teniendo un conoci
miento anticipado, séria posible que la UIT mantuviera un registro mâs preciso de 
todos los posibles candidatos a expertos. También creemos que el conocimiento anti
cipado de las necesidades brindaria a los expertos la oportunidad de adquirir un co
nocimiento profesional del idioma del pais beneficiario. Finalmente, deberân tener
se en cuenta aquellos expertos que cuentan con los necesarios conocimientos 
técnicos, pero que carecen de titulaciôn universitaria oficial. 

Anâlisis 

Los fondos de asistencia técnica del PNUD para la contrataciôn de expertos 
(asi como para becas de la UIT y la adquisicion de equipos) se asignan para todo un 
ano civil. A lo largo del afio, los paises que tienen necesidad de expertos sefialan 
sus necesidades a la UIT. El Departamento de Cooperaciôn Técnica de la UIT, a su 
vez, procura hacer frente a la situaciôn, bien sea presentando el expediente de los 
posibles expertos que figuren en la lista de candidatos de la UIT o remitiendo car
tas circulares a los paises Miembros. El Informe del Consejo de Administraciôn 
transmitido a la Conferencia sobre la Resoluciôn N.° 22 (Documento N.° 46) mdica 
que un numéro creciente de puestos han quedado cubiertos por el método de la lista 
de candidatos. Recientemente en la carta circular N.° 497 del Secretario General, 
se exponen las probables necesidades para la contrataciôn de expertos sobre una base 
expérimental. Este criterio, respaldado por la Conferencia de Plenipotenciarios 
de 1973 en la Resoluciôn N.° 22, deberâ ayudar a los paises donantes a identificar 
los expertos disponibles, ayudar a ampliar la lista de candidatos y beneficiarâ 
grandemente a los paises que requieren los servicios de expertos. 

Se han identificado, sin embargo, dos problemas que reducen nuestra capa
cidad para localizar expertos calificados. El primero es el reconocimiento del 
nivel de conocimientos técnicos de un candidato. Hemos observado que algunos can
didatos propuestos por los Estados Unidos no han sido a veces seleccionados por el 
pais beneficiario porque el mdividuo no poseia un titulo ofical en telecomunica
ciones expedido por un establecimiento docente. 
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Tenemos entendido que otros paises donantes han tenido la misma dificultad 
a la hora de proponer candidatos. Los titulos oficiales de telecomunicaciones 
constituyen un fendmeno relativamente nuevo. Los expertos de los Estados Unidos 
que pueden ser extraordmariamente beneficiosos para los paises en la esfera de las 
aplicaciones practicas -explotaciôn, mantenimiento preventivo y reparaciôn de equipo 
de telecomunicaciones- han adquirido con frecuencia sus conocimientos técnicos a 
base de capacitaciôn en el empleo y de su desempeno a lo largo de varios afios. 
Aunque muchos de ellos no cuentan con un titulo universitario, a menudo son personas 
muy calificadas y pueden responder a las condiciones estipuladas en los anuncios de 
vacantes de empleos de expertos. Opmamos que ni la UIT, ni los paîses beneficiarios 
deben marginar a taies candidatos, pues con ello se priva a los paises beneficiarios 
de las ventajas que pueden obtener cuando tengan necesidad de un experto. 

El segundo problema se refiere al idioma y es de carâcter universal. Hemos 
observado que a algunos mdividuos les hubiera interesado solicitar un puesto de 
experto, pero se han abstenido debido a que el pais beneficiario exigia un conoci
miento profesional del idioma. 

Los Estados Unidos son fundamentalmente un pais de lengua inglesa. En 
cambio, no deja de ser comente que los nacionales de otros paises sean multilin
gues, sea debido al emplazamiento geogrâfico de sus paises o a otras razones. Estos 
mdividuos pueden, por consiguiente, reunir mâs fâcilmente las condiciones para ocu
par puestos de expertos en los paises en desarrollo. Aunque los nacionales norte-
amencanos estân interesados en cubrir puestos de expertos de la UIT, con frecuencia 
no reùnen las condiciones necesarias por cuestiones de idioma. Ademâs, la mayoria 
de los cursos de idiomas en las universidades de los Estados Unidos se imparten en 
facultades de ciencias humanas. Las personas que estudian en estas facultades no 
son expertos en la esfera especializada de las telecomunicaciones. No cabe duda que 
el conocimiento del idioma es condiciôn indispensable para que un experto preste 
asistencia a un pals, pero si el experto pudiera aprender la lengua antes de iniciar 
su tarea, el pals beneficiario aprovecharla los servicios de los expertos 
norteamericanos. 

Conclusion 

Los Estados Unidos seguirân procurando hacer frente a las necesidades 
identificando y colocando especialistas procedentes de la industria y del gobierno 
en el programa de expertos. 

Para satisfacer mejor las necesidades, creemos que la Resoluciôn N ° 22 
debiera modificarse en los dos aspectos siguientes: 

- los candidatos deberân ser seleccionados insistiendo debidamente en la 
experiencia, al margen de toda titulaciôn oficial; 

- siempre que sea factible, deberâ darse a los candidatos el tiempo sufi
ciente para que aprendan el idioma del pals beneficiario. 
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MOD RESOLUCION N.° 22 

Contrataciôn de expertos para los proyectos de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones, (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a) la importancia que reviste la contrataciôn de expertos altamente califi-
cados para las actividades de cooperaciôn técnica de la Union; 

b) las dificultades con que se tropieza en la contrataciôn, 

Habiendo comprobado 

a) que, en gran parte de los paises que proporcionan la mayoria de los 
candidatos para los empleos de experto se reduce progresivamente la edad de jubi
laciôn, al mismo tiempo que mejora el nivel de salud de la poblaciôn, 

b) que la necesidad de la Union en expertos muy calificados y las condi
ciones de contrataciôn son poco conocidas en los paises desarrollados, 

Desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han facilitado expertos para los 
proyectos de cooperaciôn técnica, 

Invita a los Miembros de la Union 

1. A que hagan el mâximo esfuerzo por mvestigar en las fuentes de candida
turas para empleos de experto, tanto en los cuadros de la admmistraciôn como en 
los de la industria y en los centros de formaciôn profesional, dando la mayor 
difusiôn posible a la mformaciôn relativa a los empleos vacantes. 

2. A que elijan a los candidatos mâs îdôneos basândose en su experiencia 
y educacion aplicables y, en caso necesario, les concedan tiempo suficiente para 
adquirir conocimientos profesionales del idioma del pais beneficiario. 

3. A que faciliten al mâximo la incorporaciôn de los candidatos elegidos 
y su reintegracion al finalizar la misiôn, sin que el periodo de ausencia signi-
fique obstâculo alguno para su carrera. 

4. A que continûen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y los servicios 
necesarios para los seminanos organizados por la Union. 

Encarga al Secretario General 

1. Que examine con la mayor atenciôn las calificaciones y aptitudes de los 
candidatos a los empleos que hayan de cubnrse, reconociendo plenamente su expe
riencia en defecto de titulo oficial, al establecer las listas de expertos para 
someterlas a los paises beneficiarios. 

2. Que, al transmitir a los paises beneficiarios las candidaturas de personas 
que carezcan de conocimientos linguîsticos, précise que los interesados necesitaran 
suficiente tiempo para aprenderlo en caso de ser aceptados. 
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3. Que no împonga limites de edad a los candidatos a puestos de expertos, 
pero que se asegure de que los que hayan rebasado la edad de jubilaciôn del Régimen 
Comùn de las Naciones Unidas son aptos para desempenar las funciones descritas en 
los avisos de vacantes de empleo. 

4. Que establezca, tenga al dia y publique una lista de los puestos de 
experto que, segùn las previsiones, deban proveerse en los prôximos anos en las 
diferentes especialidades, asi como la informaciôn relativa a las condiciones de 
servicio. 

5. Que establezca y mantenga al dia un registro de posibles candidatos para 
empleos de experto, sefialando los especialistas que pueden contratarse por cortos 
periodos. Este registro se enviarâ a todo Miembro que lo solicite 

6. Que présente cada afio al Consejo de Administraciôn un informe sobre las 
medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resoluciôn y sobre la evoluciôn del 
problema de la contrataciôn de expertos en gênerai. 

Invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contrataciôn de expertos 
y a que tome las medidas que considère necesarias para lograr el mayor numéro posi
ble de candidatos para los puestos de experto sacados a concurso por la Union para 
los proyectos de cooperaciôn técnica en favor de los paises en desarrollo. 

Motivos: Muchos candidatos de Estados Unidos de América que podrian ser utiles se 
ven automâticamente rechazados para empleos de expertos, porque no poseen una titu-
laciôn oficial o conocimientos del idioma del pals en el que el experto debe desem
pefiar sus funciones. Dado que en Estados Unidos de América no es obligatorio el 
estudio de un segundo idioma, sugerimos que la evaluaciôn de los candidatos se 
haga en funciôn de su experiencia técnica, y se les dé una oportunidad, en caso 
necesario, de aprender el idioma del pals beneficiario, una vez efectuada la selec
ciôn para el empleo. Por otra parte, muchos expertos norteamericanos, por ejemplo 
procedentes de la industria telefônica, son personas muy cualificadas y motivadas, 
que estân en condiciones de ayudar al pals beneficiario, pesé a que sus califica
ciones no incluyen la ensenanza oficial. Nuestra proposiciôn de suprimir el 
requisito de la titulaciôn universitaria y de dar tiempo suficiente para aprender 
el idioma del pals, llevara probablemente a que mâs ciudadanos de los Estados Unidos 
de América soliciten y obtengan empleos de expertos de la UIT. 
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A N E X O 3 

PROPOSICION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE LA ADMINISTRACION 

Y EL FUNCIONAMIENTO GENERAL.DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACION Y 

ASISTENCIA TECNICA 

A prmcipios de 1980, el Secretario General contrato con la firma Arthur 
Andersen A.G. (Andersen) la realizaciôn de un estudio del funcionamiento del Depar
tamento de Cooperaciôn Técnica (DCT) en Ginebra. El estudio representô 25 dias/ 
hombre y fruto de él fue un Informe destinado a los funcionarios de la UIT en el 
mismo afio de 1980. En 1981, el Consejo de Administraciôn pidiô al Secretario 
General que preparase un Informe sobre las operaciones del DCT. Este Informe, que 
se basa principalmente en el estudio de Andersen, se presentô al Consejo en su 
37. réunion en 1982 (Documento N.° 5816, CA37-76, 23 de abril de 1982). 

El Informe del Secretano General y el estudio de Andersen fueron en gêne
rai positivos sobre las actividades del DCT. Sin embargo, en el estudio se haclan 
muchas recomendaciones, la mayoria de las cuales fueron aceptadas y han sido apli-
cadas por la Secretaria General. Como resultados de estos esfuerzos, très puntos 
principales merecen ulterior consideraciôn. Primero, hay que reexaminar brevemente 
las recomendaciones no aplicadas. Segundo, debe pasarse revista a las recomenda
ciones aplicadas para evaluar su eficacia. Tercero y el mâs importante, debe proce-
derse a un examen global de los aspectos no tratados en el Informe ni en el estudio. 

El alcance limitado de las actividades anteriores es significativo porque 
excluyen dos aspectos importantes de las actividades de cooperaciôn y asistencia 
técnica que tratan de las actividades fuera de Ginebra, en particular 1) presencia 
régional y la relaciôn entre el personal destacado de la UIT y los paises en des
arrollo con las actividades en Ginebra y 2) los condicionamientos de las activida
des del DCT y A de la UIT derivados del PNUD. Parece que estos aspectos merecen un 
anâlisis detenido. 

Ademâs, en 1979 el Consejo de Admmistraciôn estableciô un Grupo de Trabajo 
para estudiar el futuro de las actividades de la Cooperaciôn Tecnica de la UIT. El 
Informe del Grupo quedô ultimado en 1982 y figura en el Documento N.° 47. Si bien el 
Informe es un primer paso valioso, hay ciertas lagunas en sus anâlisis que solo pue
den explicarse por actividades politicas predeterminadas. Esto es particularmente 
cierto en cuânto a las conclusiones y recomendaciones, que pueden resumirse breve
mente en una peticiôn de mâs fondos y de mâs actividades. No hay un anâlisis cri-
tico de la eficacia de los programas actuales ni una indicaciôn clara de las 
prioridades. 

En consecuencia, el Informe no se superpone al estudio que proponen los 
Estados Unidos de América. Mâs bien, las cuestiones que plantea y los antécédentes 
générales que proporciona establecen algunos parâmetros para el estudio propuesto. 

En la nueva Resoluciôn propuesta se pide que se examinen todas las activi
dades de cooperaciôn y asistencia técnica de la UIT por un Grupo de Estudio indepen
diente. El Informe del Grupo deberâ termmarse antes del 1 de octubre de 1984 y los 
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resultados del mismo decerân ser comunicados a las Administraciones por el Consejo 
de Administraciôn antes del 1 de julio de 1985 La aplicaciôn corresponderâ al 
Consejo de Admmistraciôn. Los Estados Unidos de América sugieren el siguiente man
dato para el Grupo de Estudio de la cooperaciôn y asistencia técnica que se someterâ 
a la consideraciôn y accpciôn en la prôxima réunion del Consejo: 

Contabilidad de costos 

- Identificacio- de todas las actividades de la UIT relacionadas con la 
cooperac_.ôn i asistencia técnica y costos conexos, incluidas las activi
dades fuera cel Departamento de Cooperaciôn Técnica. 

Relaciones régionales 

- Funciôn de l's Adnmistraciones de los paises en desarrollo, presencia 
régional de a LIT y Sede de la UIT. 

- Relaciôn er-fe =1 grupo de ingënieros y los asesores régionales. 

- Relaciôr en__e ei grupo de ingënieros y el aumento de solicitudes de misio
nes de e -3_.es -e corta duraciôn. 

- Criterios para establecer la presencia régional. 

Presupuesto 

- Repercusiôn de la reducciôn de los fondos del PNUD 

- Posibilidades de obtener fondos para la cooperaciôn técnica fuera del pre
supuesto ordinario, del presupuesto de cooperaciôn técnica y del Fondo espe
cial para la cooperaciôn técnica. 

- Planificaciôn de la UIT basada en la programaciôn qumquenal del PNUD. 

Actividades 

- Solicitudes anticipadas de expertos, incluso si no se ha concretado aùn la 
financiaciôn del PNUD. 

- Expansion de CODEVTEL para normalizar los cursos del programa de becas. 

- Solicitudes anticipadas de capacitaciôn en el marco del programa de becas, 
incluso si no se ha concretado aûn la financiaciôn del PNUD. 

- Relaciôn entre la calidad de la evaluaciôn de proyectos y la necesidad de 
tratar el numéro de proyectos necesario, a fin de generar reembolsos sufi
cientes del PNUD para apoyar al personal del DCT. 

En estos momentos, es dificil determinar la naturaleza global de las activi
dades de cooperaciôn y asistencia técnica de la Union. En consecuencia, no tiene mu
cho sentido prever que estas actividades sean apoyadas directa o mdirectamente por 
el presupuesto ordinario, al menos hasta que se détermine el grado actual de esfuerzo 
a cargo de la Union. La informaciôn y la eficacia operacional aumentadas como resul
tado del estudio propuesto deberân proporcionar una mayor confianza en los programas 
de cooperaciôn y asistencia técnica y maximizar los beneficios en términos de satis
facer las necesidades de telecomunicaciones de los paises en desarrollo. 
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ADD RESOLUCION B 

relativa al reexamen de la admmistraciôn 
y funcionamiento gênerai de las actividades de 

cooperaciôn y asistencia técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios, (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a) la necesidad de maximizar el empleo de los recursos destinados a la coope-

raciôr y asistencia técnica; 

b) las crecientes necesidades de los paises en desarrollo en materia de coope-

raciô y asistencia técnica; 

c) los recientes cambios en la estructura de la asistencia procedente del 
Proçr. ~a de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

d* las recomendaciones del Consejo de Administraciôn formuladas en su Informe 
scbre el futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT; 

e) el Informe del Secretario General sobre la organizaciôn y los métodos del 

Departamento de Cooperaciôn Técnica, 

reconociendo y apreciando 

f ) el valioso servicio que presta a los Miembros de la Union el Departamento 

de Cooperaciôn Técnica, 

g) los esfuerzos del Secretario General por poner en prâctica muchas de las 
recomendaciones mencionadas en su Informe; 

décide 

que ha de revisarse la admmistraciôn y el funcionamiento gênerai de las 
actividades de cooperaciôn técnica de la Union; 

resuelve 

1. Encargar al Consejo de Administraciôn 

a) que establezca, con el costo minimo posible, un Grupo de Estudio inde
pendiente para procéder a dicha révision; 

b) que pida a ese Grupo de Estudio la presentaciôn de su Informe y recomenda
ciones al Consejo para el 1.° de octubre de 1984; 

c) que pida al Grupo que examine todos los aspectos de las actividades de la 
Union tendientes a promover la cooperaciôn y asistencia técnica a los paises en 
desarrollo, particularmente los aspectos no examinados en el Informe del Secretario 
General; 

d) que pida al Grupo que recomiende los eventuales cambios en la plantilla de 
personal y en las actividades conexas que pudieran aumentar su eficacia; 
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e) que examine el Informe y las recomendaciones del Grupo y los transmita a 
las Administraciones, junto con sus propias conclusiones antes del 1.° de julio 
de 1985; 

f) que aplique las recomendaciones que considère oportunas; 

g) que présente un Informe sobre el asunto a la prôxima Conferencia de 
Pleripotenciarios. 

2. Que invite a las Administraciones a que cooperen totalmente con el Grupo 
de Estudio y el Consejo de Administraciôn para llevar a cabo dicha révision y, en 
particular, pomendo a disposiciôn del Consejo y del Grupo de Estudio expertos cuali-
ficados en gestion y otros campos pertinentes con objeto de procéder a dicha révision 
sin costos para la Union. 

3. Que dé directrices al Secretario General, a la IFRB y a los Directores de 
los CCI para que proporcionen al Grupo de Estudio toda la asistencia necesaria para 
la fructuosa ultimaciôn y aplicaciôn de la mencionada révision. 

Motivos: Es necesario lograr la mâxima eficacia en todos los aspectos relacionados 
con las actividades de cooperaciôn y asistencia técnica. Pesé a los esfuerzos realizados por 
revisar algunos aspectos de dichas actividades, siguen muchas cuestiones s m solven
tar. Mediente un anâlisis objetivo y critico se dispondrâ de una base para mejorar 
las actividades de la UIT en este importante sector. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA Documento N-° 164-s 

__T-- 1__ _V_T___^__!______. n d e octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS sœsai. &««*. 
NAIROBI 1982 

COMISIÔN 4 

Nota del Secretario General 

TESORERIA DE LA UNION 

1) Recordatorio de algunos datos 

a) Presupuesto: 
*_ 

La Union Internacional de Telecomunicaciones funciona con cargo a un presu
puesto principal y dos presupuestos anexos. Durante los très ûltimos afios 
(1980-1982) el orden de magnitud de estos presupuestos ha estado comprendido: 

- entre 65.000.000 y 78.000.000 de francos suizos el presupuesto 
ordinario, 

- entre 8.000.000 y 10.000.000 de francos suizos el presupuesto de las 
cuentas especiales de Cooperaciôn Técnica, 

- entre 7.000.000 y 12.000.000 de francos suizos el presupuesto anexo 
de publicaciones, o sea, que en conjunto ha estado comprendido entre 
80.000.000 y 100.OOO.000 de francos suizos. 

b) Ingresos: 

Los ingresos del presupuesto de las cuentas especiales de Cooperaciôn 
Técnica estân constituidos por los pagos compensatonos por concepto de los pro
gramas de Cooperaciôn Técnica. 

Los gastos del presupuesto anexo de publicaciones quedan cubiertos 
mediante el producto obtenido por la venta de publicaciones. 

La tesoreria por concepto de estos dos presupuestos no plantea a la 
Union problemas particulares: los ingresos y los gastos se equilibran durante la 
ejecuciôn del presupuesto. La tesoreria de la Union, en lo que se refiere a la 
ejecuciôn del presupuesto anexo de publicaciones, queda asegurada por la Union 
que, en caso necesario, recurre a anticipos del Gobierno suizo. 

Los ingresos del presupuesto ordinario estân constituidos por las contri
buciones de los Miembros de la Union, de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, de los organismos cientificos o industriales y de las organizaciones 
mternacionales. Estas ùltimas han representado en estos très ûltimos aiïos: 

- de 54.OOO.OO0 a 69.000.000 de francos suizos en el caso de las con
tribuciones de los Miembros de la Union, 

- de 4.3OO.O0O a 6.400.000 francos suizos en el caso de las contribu
ciones de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y de los 
organismos cientificos o industriales. CÏÏ7p>\ 

^U.I.T.*) 
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2) Reglamentaciôn actual 

La tesoreria de la Union se halla regida por: 

a) el Convenio: 

Segùn el numéro 96 del articulo 15, los Miembros abonarân por adelantado 
su contribuciôn anual, calculada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de 
Administraciôn. 

Segûn el numéro 546 del articulo 79 las sumas adeudadas devengarân inte
reses desde el comienzo de cada ejercicio econômico de la Union. Para estos inte
reses se fija el tipo de un 3% anual durante los seis pnmeros meses y de un 6% 
anual a partir del séptimo mes. 

b) el Reglamento financiero: 

El Reglamento financiero adoptado por el Consejo de Administraciôn con
tiene las disposiciones siguientes: 

i) las contribuciones para el pago de los gastos del presupuesto ordinario 
vencerân el 1 de enero del ejercicio econômico correspondiente, 

ii) en caso necesario, el Secretario General podrâ recurrir a anticipos de 
fondos del Gobierno suizo, 

m ) el superâvit lîquido temporal se invertira de modo tal que se dé la mayor 
preferencia a la seguridad depositândolo en los bancos e instituciones 
que désigne el Secretario General. 

De lo anterior se desprende que la Union, a diferencia de lo que ocurre 
en el caso de las demâs organizaciones internacionales de la familia de las Naciones 
Unidas, exceptuada la UPU, no dispone de un capital de trabajo para financiar sus 
actividades. Sus necesidades de ese orden quedan atendidas en gran parte gracias 
al pago por adelantado de las contribuciones de los Miembros, asi como de las empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o industriales 
y las organizaciones internacionales. 

3) Ciclos de gastos e ingresos de la Union 

a) Gastos: 

Mâs del 75% de los gastos de la Union corresponden a gastos de personal 
y cargas salariales. Taies gastos, que se escalonan a lo largo de todo el afio, 
suponen un egreso mensual de mâs de ocho millones de francos suizos. 

El 25% restante puede variar considerablemente de un mes a otro. 

b) Ingresos: 

Mâs del 70% de las contribuciones se pagan por adelantado, el 25% se reci
be a lo largo del afio presupuestario, el 5% queda sin pagar. 

El ciclo de ingresos de la Union provoca necesariamente un exceso de fon
dos liquidos a principios del afio presupuestario. Estos fondos se colocan en francos 

.* suizos a corto plazo en instituciones bancarias de primer orden. 
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Entre 1977 y 1980, la tesoreria de la Union disfrutô de una liquidez sufi
ciente para no tener que recurrir a anticipos de la Confederaciôn Suiza. 

A partir de 1981, la Union ha debido recurrir a anticipos de la Confede
raciôn Suiza (segundo semestre de 1981) mientras esperaba las contribuciones por 
concepto del presupuesto de 1982. 

4) Problemas de tesoreria de la Union 

A partir de 1982, la tesoreria de la Union sera cada vez menos liquida por 
las razones siguientes: 

a) la cuenta de provision*) 

La cuenta de provision de la Union ha sufrido detracciones sucesivas en 
1979, 1980 y 1981 por un valor de 7.300.000 francos suizos. Su nivel actual no 
permite Una liquidez suficiente y si no se adoptan disposiciones a tiempo, los 
anticipos pedidos a la Confederaciôn Suiza serân cada vez mâs elevados. 

b) contribuciones 

La situaciôn de las cuentas atrasadas se ha agravado en el transcurso de 
los ûltimos afios. En 31 de diciembre de 1981, las contribuciones atrasadas se ele-
vaban a 6.800.000 francos suizos. Como la Union contabiliza las contribuciones, 
incluidas las contribuciones no pagadas, la cuenta de provision cubre de hecho las 
deudas para con la Union en espéra de su reembolso eventual. 

c) los gastos cuya amortizaciôn se distribuye en varios ejercicios pesan 
considerablemente sobre la tesoreria de la Union. Para 1983, el total de créditos 
comprometidos durante los anos précédentes se éleva a mâs de 1.90O.O0O francos 
SUIZOS. 

Los très factores mencionados anteriormente hacen que la tesoreria de la 
Union sea cada vez menos liquida. Las contribuciones de los Estados Miembros paga
das por anticipado no bastarân para asegurar una liquidez suficiente para hacer 
frente a las obligaciones de la Union. 

El Secretario General 

M. MILI 

Debe observarse que la cuenta de provision no es una cuenta en dinero llquido 
alimentada por pagos efectivos, sino una cuenta de balance en la que se acre-
ditan deudas (que la Union puede o no hacer efectivas). 
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Documento N.° 165-S 
8 de octubre de 1982 
Original: francés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Qatar (Estado de) - Kuwait (Estado de) 

_ K M L a„ D^ l e9 a c i & 1 del Estado de Qatar me ha informado que se verâ obligada 
a abandonar definitivamente la Conferencia a partir del 11 de octubre de 1982. 

n n, . . E n aPlicaci6n de las disposiciones del numéro 371 del Convenio, otorga 
por tanto a la Delegaciôn del Estado de Kuwait poder para representarla a partir 
de la fecha de su partida. _«--_.-_ 

El Secretario General 

M. MILI 

_f C H'^ 
U.l T. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 166(Rev.1)-S 
22 de octubre de 1982 
Original inglés 

NAIROBI 1982 

COMISIÔN 8 

Dinamarca, Islandia, Noruega, Suecia 

PROPOSICIÔN PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Esta revision concierne solo al texto francés. 

, U.I.T. 
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CONFERENCIA 
D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 166-S 

11 de octubre de 1982 
NAIROBI 1982 Original: inglés 

COMISION 8 

Dinamarca, Islandia, Noruega, Suecia 

PROPOSICIÔN PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTÎCULO 22 

DNK/166/1 MOD 113 1. Los Miembros se comprometen a adoptar todas las 
medidas que permita el Sistema de Telecomunicaciôn empleado 
para garantizar el secreto de la correspondencia infeesnaeie-
nal por telecomunicaciôn. 

Motivos: Las palabras por telecomunicaciôn se insertan para 
relacionar la disposiciôn directamente con las telecomunica
ciones. La palabra internacional se élimina para impedir 
que la modificaciôn introducida en el texto del articulo 23 
(antes articulo 17) del Reglamento de Radiocomunicaciones 
aprobado por la CAMR-79 pueda interpretarse en el sentido de 
que las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
referentes al secreto ya no tienen aplicaciôn a la correspon
dencia nacional por radiocomuncaciôn en relaciôn con la inter
ceptaciôn en paises extranjeros. 

Para facilitar la referencia se une como anexo el 
texto del articulo 23 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
Ginebra, 1979. 

Anexo: 

>CH/U 

' U.I.T. * 
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A N E X O 

RR23-I 

CAPÎTULO VI 

Disposiciones administrativas referentes a las estaciones 

ARTÎCULO 23 

Secreto 

1"2 En la aplicaciôn de las disposiciones pertinentes del Con
venio, las admimstraciones se obligan a adoptar las medidas necesa
rias para prohibir y evitar 

1993 a) la interceptaciôn, sin autorizaciôn, de radiocomuni
caciones no destinadas al uso pùblico gênerai, 

1 9 9 4 b) la divulgaaon del contenido o simplemente de la 
existencia, la publicaciôn o cualquier otro uso, sin 
autorizaciôn, de toda clase de informaciôn obtenida 
mediante la interceptaciôn de las radiocomunicacio
nes a que se refiere el numéro 1993 

1995 
a NO atnbuidos 

2019 
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DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N. 167-S 
11 de octubre de 1982 
Original: espanol 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Repûblica Argentina 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 51 

167 

ARG/167/1 MOD 168 

ARG/167/2 MOD 

Defmiciones 

En el présente Convenio y siempre que no resuite 
en contradicciôn con el contexto: 

a) Los términos difinidos en el anexo 2 al présente 
Convenio tendrân el significado que en él se les asigna; 

b) los demâs términos que se emplean en el présente 
Convenio âefiHiées-en y_ en los Reglamentos a que se refiere 
el articulo 42, que no se encuentren incluidos en el anexo 2, 
serân definidos en los citados Reglamentos y tendrân el 
significado que se les asigna en ellos. les-eifeaées 
ReglaaeHfees. 

Motivos: Es necesario incluir esta modificaciôn, en razôn 
del cambio que se propone al anexo 2, del que se excluyen 
los términos de carâcter técnico. Ahora bien, considerando 
que el Convenio también contiene ese tipo de expresiones 
(E]. telecomunicaciôn, interferencia perjudicial, corres
pondencia pûblica, etc.), es necesario dejar dicho que sus 
definiciones estarân contenidas en los Reglamentos. 

A N E X O 2 

DEFINICION DE ALGUNOS TERMINOS EMPLEADOS EN EL CONVENIO 

Y EN LOS REGLAMENTOS DE LA UNION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES 

La Administraciôn argentina propone: 

a) mantener dentro del anexo 2 los siguientes 
términos• 

Admmistraciôn, 
Delegaciôn, 
Delegado, 
Experto 
Empresa privada de explotaciôn, 
Empresa privada de explotaciôn reconocida, 

•i» 

U IJ. •C?' 
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- Observador, 
- Telegramas, llamadas y comunicaciones telefô

nicas de Estado, 
- Telegramas de servicio, 
- Telegramas privados, 
- Servicio internacional*) 

b) suprimir del anexo 2 los siguientes términos: 

- Interferencia perjudicial, 
- Correspondencia pûblica, 
- Radio, 
- Radiocomunicaciôn, 
- Servicio de radiodifusiôn, 

Servicio môvil, 
- Telecomunicaciôn, 
- Telegrama, 
- Telegrafia, 
- Telefonia. 

Motivos: Se propone modificar el anexo 2, a efectos que 
términos de naturaleza técnica sujetos al incesante avance 
cientifico y tecnolôgico, no formen parte del Convenio smo 
de los Reglamentos administratives. En tal sentido se pro
pone también la modificaciôn del numéro 167. 

*) Esta definiciôn permanecerâ en el Convenio hasta que 
la prôxima Conferencia Administrativa compétente lo 
incorpore a los Reglamentos Administratives. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° l68(Rev.l)-S 
28 de octubre de 1982 
Original : ruso 

COMISIÔN 8 

Afganistân (Repûblica Democrâtica de) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Mongolia (Repûblica Popular de) 

Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Vietnam (Repûblica Socialista de) 

RECOMENDACION N.° 

Libre transmisiôn de las informaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta 

a) la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

Si nv.^ ^ P r e â m b u l ° ^ los Artlcnilos 4, 18, /"l9_/ y 20 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982); 

c) la Declaraciôn de prmcipios fundamentales, adoptada por el XX periodo de 
___£_£*_! Conferencia General de la UNESCO relativos a la contribuciôn de los 
medios de comunicaciôn de masas al fortalecimiento de la paz y la comprension 

Ta^lllAl^lZ^T V08 d6reChOS h U m a n ° S y la 1UC"a -rreTra-mo, 
de _ ™ Z î» r î % 8UerPa y laS r e s o l u"ones pertinente del XXI periodo 
ae sesiones de la Conferencia General de la UNESCO, ^ 

consciente 

del noble principio de la libre transmisiôn de las informaciones, 

consciente también 

de que es importante que este noble principio promueva la transmisiôn de 
informaciones veraces con objeto de fortalecer la paz, la cooperaciôn, la comprension 
mutua entre los pueblos y el enriquecimiento espintual de la personalidad humana, 
asi como la difusiôn de la cultura y de la educacion entre todos los mdividuos, 
cualesquiera que sean su raza, sexo, idioma o religion, 

recomienda 

a los Miembros de la Union que faciliten la libre transmisiôn de las infor
maciones por los servicios de telecomunicaciôn. 

CCH/I? 
U.I.T. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS g T S £ . _r___» 
NAIROBI 1982 original , r u s o 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Afganistân (Repûblica Democrâtica de) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Mongolia (Repûblica Popular de) 

Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Vietnam (Repûblica Socialista de) 

RECOMENDACION N.O ... 

Libre transmisiôn de las informaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

Teniendo en cuenta 

a) la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

b) el preâmbulo y los articulos 4, 18, 19 y 20 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982); 

c) -a Declaraciôn sobre los principios fundamentales adoptada por el XX.° 
periodo de sesiones de la Asamblea General de la UNESCO en lo que se refiere a la 
contribuciôn aportada por los medios de comunicaciôn social al fortalecimiento de 
la paz y a la comprension mutua internacional, al respeto de los derechos humanos y a 
la lucha contra el racismo, el apartheid y la mcitacidn a la guerra; 

d^ la Resoluciôn del XX.° periodo de sesiones de la Asamblea General de la 
UNESCO referente al establecimiento "de un nuevo orden mundial, mâs equitativo y 
mâs eficaz en el sector de la mformaciôn y la comunicaciôn, asi como del programa 
internacional de desarrollo de las comunicaciones mstituido dentro del marco de 
esta Organizaciôn", 

Consciente 

del noble principio de la libre transmisiôn de las informaciones. 

Consciente igualmente 

de la importancia de que este noble principio f avorezca el intercambio equi
tativo de informaciones veridicas con objeto de reforzar la paz, la cooperaciôn y 
la comprension entre los pueblos, asi como la difusiôn de la cultura y de la educa
cion entre todos los mdividuos cualesquiera que sean su raza, sexo, lengua o 
religion, 

^ U.I.T. 
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Recomienda 

a) a los Miembros de la Union, que faciliten la libre transmisiôn de las 
informaciones por los servicios de telecomunicaciôn; 

b) al Consejo de Administraciôn y al Secretario General, que establezcan con
tactos permanentes con la UNESCO acerca de las cuestiones relativas a la ejecuciôn 
del programa internacional de desarrollo de las comunicaciones, que igualmente esta 
relacionado con las actividades de la UIT en la esfera de la asistencia técnica a 
los paises en desarrollo. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 169-S 
11 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 8 

Turquia 

PROPOSICIÔN PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

En el Preâmbulo del Convenio, suprlmanse las palabras "los plenipoten
ciarios de". 

Motivos: Son los Gobiernos las Partes Contratantes. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° 170(Rev.l)-S 
14 de octubre de 1982 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Segundo Informe de la Comisiôn 7 

!• E n atenciôn a lo solicitado en la sesiôn plenaria, la Comisiôn 7 siguiô 
examinando en su segunda sesiôn las cuestiones confiadas a ella que podian tener 
alguna repercusiôn en las elecciones que estaban por realizarse. 

2. La Comisiôn reanudô el debate de las siguientes proposiciones relacionadas 
con el numéro 63 del Articulo 10 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos relativo a la 
IFRB: 

ALG/11/18; CHN/66/2; IND/87/10; CHL/89/2; CME/107/11. 

3. Tras examinar todas esas proposiciones, la Comisiôn acordô recomendar que 
el texto actual del numéro 63 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos de 1973 se conser-
vase sin cambio alguno en el nuevo Convenio de Nairobi de 1982. Tal décision se 
adoptô por consenso. 

4- En el curso del debate, muchas delegaciones expresaron interés acerca de 
una posible rotaciôn de los miembros de la IFRB. Por otra parte, se reconociô la 
necesidad de garantizar un grado aceptable de continuidad en el cargo de miembro, 
en beneficio de las actividades de la Junta. 

5. Habida cuenta de esas posturas, la Comisiôn decidiô recomendar que las 
cuestiones conexas de la rotaciôn de los miembros de la Junta y de la necesaria con
tinuidad que esta requière para el desempeno de su cometido se examinen en todo 
futuro debate sobre la IFRB en la présente Conferencia y en las instancias 
apropiadas, teniendo en cuenta los resûmenes de debates de las sesiones de la 
Comisiôn 7 y otras sesiones de esta Conferencia. 

6. Una vez adoptadas las decisiones descritas mâs arriba, la Comisiôn resol-
viô que no habia necesidad inmediata de considerar las proposiciones relativas al 
Articulo 57 del Convenio con anterioridad a las elecciones para la IFRB. 

El Présidente, 

A.C. ITUASSU 
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COMISION 7 

Proyecto de segundo Informe de la Comisiôn 7 

1- Ea atenciôn a lo solicitado en la sesiôn plenaria, la Comisiôn 7 siguiô 
examinando en su segunda sesiôn las cuestiones confiadas a ella que podian tener 
alguna repercusiôn en las elecciones que estaban por realizarse. 

2. La Comisiôn reanudô el debate de las siguientes proposiciones relacionadas 
con el numéro 63 del Articulo 10 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos relativo a la 
IFRB: 

AIX./11/18; CHN/66/2y IND/87/10; CHL/89/2; CME/107/11. 

3« 'lTas examinar todas esas proposiciones, la Comisiôn acordô recomendar que 
el texto actual del numéro 63 del Convenio de Mâlaga-Torremolmos de 1973 se conser-
vase sin cambio alguno en el nuevo Convenio de Nairobi de 1982. Tal décision se 
adoptô por consenso. 

4. En el curso del debate, muchas delegaciones expresaron interés acerca de 
una posible rotaciôn de los miembros de la IFRB. Por otra parte, se reconociô la 
necesidad de garantizar un grado aceptable de continuidad en el cargo de miembro, 
en beneficio de las actividades de la Junta. 

5. Habida cuenta de esas posturas, la Comisiôn decidiô recomendar que las 
cuestiones conexas de la rotaciôn de los miembros de la Junta y de la necesaria con
tinuidad que esta requière pa£a el desempeno de su cometido £e examinen en todo 
futuro debate sobre la IFRB / en la présente Conferencia_/ / en las instancias 
apropiadas_/ teniendo en cuenta los resûmenes de debates de las sesiones de la 
Comisiôn 7. 

6. Una vez adoptadas las decisiones descritas mâs arriba, la Comisiôn resol-
viô que no habia necesidad inmediata de considerar las proposiciones relativas al 
Articulo 57 del Convenio con anterioridad a las elecciones para la IFRB. 

El Présidente, 

A.C. ITUASSU 

U.I.T. * 
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COMISION 8 

Grecia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PREAMBULO 

GRC/171/1 MOD 1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho 
soberano de cada pals de reglamentar sus telecomunicacio
nes, /_ les-pleRipefeene4a_=ies-ée_/ los gobiernos contra
tantes, con el fin de facilitar las relaciones pacificas 
y la cooperaciôn internacional entre los pueblos, asi 
como su desarrollo econômico y social por medio del buen 
funcionamiento de las telecomunicaciones, celebran, de 
comûn acuerdo, el siguiente Convenio que constituye el 
instrumento fundamental de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. 

Motivos: Mejorar y modernizar el texto del Preâmbulo, 
sin alterar su integridad y brevedad. 
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COMISIÔN 8 

Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

YUG/172/1 MOD 1. Los Miembros de la Union tendrân los derechos y 
estarân sujetos a las obligaciones previstas en el Convenio. 
Tendrân especialmente el derecho de estar informados de las 
actividades de la Union y de exponer sus puntos de vista 
sobre la ejecuciôn de las disposiciones del Convenio, de 
los Reglamentos Administrativos y de las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

UIT. ' J1 
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GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Francia, Italia, Remo Unido 

CONFERENCIA DE PLANIFICACIÔN PARA LA ZONA MARITIMA EUROPEA 

1. En la Resoluciôn N.o 38 de la CAMR-79 se subraya la necesidad de que se elabo-
ren planes de asignaciôn de frecuencias para la Région 1 en la banda 1606,5 -
2850 kHz, a f m de dar cumplimiento a lo dispuesto en los numéros 486 y 492 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y se invita a la CAMR de los servicios môviles 
(prevista para 1982) "a que dé pnondad a la adopciôn de un nuevo plan de 
asignaciones para la Région 1", en esa banda. 

2. En la Recomendaciôn N. o 3CO de la CAMR-79 se considéra que con respecto al 
servicio maritimo que utiliza frecuencias en la banda 435 - 526,5 kHz en la Reqiôn 1 
algunas de las normas técnicas contenidas en las Actas Finales de la Conferencia 
Maritima Europea (Copenhague, 1948), han quedado anticuadas y se recomienda que el 
Consejo de Administraciôn adopte las medidas necesarias para asegurar que la 
Conferencia de los servicios môviles (prevista para 1982) "esté facultada para adoo-
b^dfrîrSgiôri".^ * ^ ^ ^ * utilizaciôn de las frecuencias de esta

P 

3. En la Recomendaciôn N.o 602 de la CAMR-79 se considéra que el funciona
miento de los radiofaros maritimes en la Zona Maritima Europea se nge por el arre
glo régional llamado "Arreglo de Paris, 1951" que se basa en técnicas y necesidadîs -
_ _ r î S S " , / - q P ' " f l t a_ c o n v e n i e n t e W ^ convoque una conferencia especializada, 

-ïrSfsrs^iSir"^32 del c o n v e n i ° ' p a r a *-proceda a —- e i 

4. La Conferencia de los servicios môviles, prevista para 1982, se celebrarâ 
a principios de 1983, con un orden del dia limitado principaîmente a «untos Sgenî 
tes, especialmente los relacionados con los servicios de socorro y seguridad Es 
obvio que no podrâ tratarse en esta Conferencia de los très problemas especificos 
que antes se mencionan. La prôxima conferencia de este tipo que se ocupe de los ser
vicios môviles no se celebrarâ hasta 1988 (véase el Documento N.o 31, Apéndice B) 
Esta Conferencia tendra el carâcter de Conferencia mundial y no .«li apropiSo in
cluir en su orden del dia la preparaciôn de planes de carâcïer régional! Il Snsejo 
X,_fT i S t r.- n° h a P° d l d° t û d a v £ a r e sP° n d« a la Recomendaciôn N.° 12 de la 
CAMR-79 en el punto referente a la convocatoria de una conferencia de planificaciôn 
para la Zona Maritima Europea. F-an-ricacion 

5. Sin embargo, es cada vez mâs urgente y necesaria desde el punto de vista 
funcional la celebraciôn de una conferencia de este tipo que asuma las très tareas 
senaladas en los précédentes puntos 1-3 como se previo en la CAMR-79. La CAMR de los 
servicios môviles que se celebrarâ en 1983 deberia adoptar, incluso en el marco 
lunitado de su orden del dia, las decisiones previas necesarias que serviran de base 
a la celebraciôn de esa Conferencia. Con ello, se abrirla cammo a la satisfacciôn 
t \ l ? ne«sidades operacionales y a la aplicaciôn de lo dispuesto en la Resoluciôn 

y en las Recomendaciones que antes se citan. Los resultados de tal Conferencia faci-

revi_ÏÏ î L T Ï S ï ï S ? ** ^ ^ ^ " e l » • * — » de Radiocomunicaciones, 
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6. Asi pues, las Administraciones que presentan este documento proponen que 
la Conferencia de Plenipotenciarios, al examinar el programa de conferencias 
(Documento N.° 31), incluya en ese programa una conferencia de planificaciôn para 
la Zona Maritima Europea (véase el numéro 405) del RR que se célèbre en 1984 o 
en 1985. Debe senalarse que los costos de esa conferencia habràn de ser sufragados 
por las Administraciones participantes, por lo que no gravarân el presupuesto de 
la Union. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 174-S 
12 de octubre de 1982 
Original ruso 

COMISION 6 

U R.S.S. 

MEMORANDUM SOBRE COOPERACIÔN TÉCNICA 

!• E n la U.R.S.S., la ayuda efectiva a los paises liberados en su lucha por 
superar su falta de desarrollo econômico se ha elevado al rango de politica guber
namental, politica que fue reafirmada en el 26.° Congreso del Partido Comunista de 
la Union Soviética. 

Al adoptar este plan de acciôn, la U.R.S.S. no busca para sl ninguna ven
taja unilatéral y su ayuda no esta vmculada a ninguna condiciôn politica. Tampoco 
trata de violar la soberania de sus socios. 

La Union Soviética ha apoyado con firmeza a los paîses en desarrollo en 
sus esfuerzos por superar su situaciôn de desigualdad en el sistema econômico del 
mundo capitalista y les suministra considérable asistencia dentro de los limites de 
sus posibilidades. Esta ayuda se facilita de una forma tal que adaptada a su sis
tema social, ha resultado eficaz en la prâctica y ha obtenido el reconocimiento 
gênerai de los paises interesados. 

En estos paises se han construido unas 1.700 instalaciones industriales, 
energéticas, hidroeléctricas, agrlcolas y de otros tipos con la asistencia de la 
Union Soviética. Actualmente estân en construcciôn o en proyecto unas 1.400 empre
sas y otras îsntalaciones. 

Todas estas instalaciones son propiedad total de los paises en desarrollo, 
de modo que no se plantea en modo alguno ninguna comente inversa de recursos fi
nancieros a través de la exportaciôn de los beneficios generados por las activida
des de estas instalaciones. 

La capacitaciôn de personal local ocupa un lugar importante en el progra
ma de asistencia econômica y técnica de la U.R.S.S. a los paises en desarrollo. 
Con la asistencia de la Union Soviética, aproximadamente 1,25 millones de naciona
les de los paises en desarrollo han recibido capacitaciôn en diversos campos espe
cializados: obreros calificados, ingënieros, técnicos, doctores, maestros, etc. y 
se han construido 227 centros educacionales y 49 institutos y colegios técnicos. 

En vista de las necesidades de los paises en desarrollo, la Union Soviética 
hace un esfuerzo especial para proporcionar su asistencia econômica en términos pre-
ferenciales. Ademâs de préstamos en condiciones favorables y donaciones directas, 
se han otorgado grandes facilidades para el pago de la asistencia técnica prestada 
por especialistas soviéticos que trabajan en los paises en desarrollo y de la asis
tencia para la capacitaciôn del personal local, asi como para la transferencia de 
formas adelantadas de equipos y tecnologia soviéticos y comercio exterior 
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Teniendo en cuenta los préstamos con un elemento de donaciôn no inferior 
al 25%, asi como las subvenciones y donaciones directas, el volumen total de la 
asistencia econômica concedida por la U.R.S.S. a los paises en desarrollo durante 
el periodo 1976-1980 ascendiô a unos 30.000 millones de rublos, si se deducen los 
reembolsos de los préstamos y otros pagos recibidos en relaciôn con dicha asistencia. 

La proporciôn que représenta esta asistencia econômica neta a los paises 
en desarrollo con relaciôn al producto nacional bruto anual de la U.R.S.S. ha sido, 
por término medio, el 1% para el periodo 1976-1980, pasando del 0,9% en 1976 al 
1,3% en 1980. 

La ayuda prestada por la Union Soviética no puede compararse con la 
"ayuda" dada por Occidente sobre una base puramente cuantitativa, pues la naturale
za de la asistencia en ambos casos y su contenido polïtico y econômico es tan dife
rente que no son comparables. Taies comparaciones carecen especialmente de sentido, 
porque no tienen en cuenta la salida de capital de los paises en desarrollo canali
zada por las corporaciones transnacionales, que compensan mâs que suficientemente 
cualquier comente de "ayuda" de los paises capitalistes desarrollados. 

Por razones de principio, la Union Soviética rechaza la pretensiôn de 
que debe dar una proporciôn fija de su producto nacional bruto como ayuda a los 
paises en desarrollo en condiciones iguales a los paises impenalistas. Los paises 
en desarrollo hacen estas exigencias con toda justicia a los paises capitalistas 
desarrollados, plenamente responsables de las graves consecuencias de la expolia-
ciôn de sus anteriores colonias, de la explotaciôn néocolonialiste de los paises en 
desarrollo, la exacerbaciôn de la carrera armamentista, que desvia énormes recursos 
de los objetivos de desarrollo, y de las fluctuaciones clclicas que desorganizan el 
sistema econômico capitalista mundial. 

La Union Soviética ve la reestructuraciôn de las relaciones econômicas 
internacionales basada en la democracia y en la igualdad de derechos como un pro
ceso histôricamente condicionado, y apoya las justificadas demandas formuladas por 
los paises en desarrollo a este respecto. La posiciôn de la U R.S.S. sobre los di
versos problemas de esta reestructuraciôn se expone en la declaraciôn del Gobierno 
sovietieo del 4 de octubre de 1976. "Sobre la reestructuraciôn de las relaciones 
econômicas e internacionales." Esta se refleja también en la declaraciôn de los 
paises del CAEM interesados en el XI periodo especial de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

2. La Union Soviética proporciona a los paises en desarrollo considérable 
asistencia para el desarrollo de las telecomunicaciones sobre la base de acuerdos 
bilatérales y multilatérales. 

Mâs de 25.000 nacionales de paises en desarrollo han sido capacitados en 
telecomunicaciones en la Union Soviética. 

Se han ejecutado centenares de proyectos relacionados con la construcciôn 
de estaciones radioeléctricas y la instalaciôn de enlaces de microondas y de cable. 

Solo en 1980 se graduaron en colegios de telecomunicaciôn de la U.R.S.S. 
88 estudiantes. Las cifras correspondientes a 1981 y 1982 fueron de 90 y 100, 
respectivamente. 

Actualmente estudian en institutos de telecomunicaciôn de la U.R.S S. 
527 estudiantes extranjeros, de los que 246 proceden de Âfnca, 212 de Asia y 
69 de Latmoamérica. 



Documento N. 174-S 
Pagina 3 

La Delegaciôn soviética se complace en observar que en muchas conferen
cias de la UIT, incluida la actual Conferencia de Plenipotenciarios las Delegacio
nes de Africa, Asia y América Latina incluyen expertos graduados en institutos 
soviéticos de telecomunicaciones, lo que atestigua la eficacia de la asistencia 
prestada y la calidad de la capacitaciôn recibida. 

En el periodo de 1975-1982, la Union Soviética ejecutô mâs de 27 proyec
tos de telecomunicaciones, 8 de ellos en Africa, 15 en Asia y 4 en Latinoamérica. 

Para un futuro prôximo hay previstos aun mâs proyectos. 

3. La asistencia técnica dentro de la UIT cobra cada vez mâs importancia, no 
solo por el aumento del numéro de paises en desarrollo, smo también, y principal
mente, por la énorme importancia de la funciôn cada vez mâs activa desempefiada por 
la UIT en la creaciôn de infraestructuras y en el desarrollo econômico y cultural 
de los paises en desarrollo. 

Es indudable que el progreso de los paises en desarrollo séria imposible 
s m unos medios modernos y fiables de comunicaciôn telefônica y telegrafica, y s m 
instalaciones de télévision y radiodifusiôn. 

En los ûltimos afios, algunos paises en desarrollo han experimentado un 
considérable avance en el desarrollo de las telecomunicaciones gracias al cuidado 
puesto por sus respectivos gobiernos y a la disponibilidad de recursos. En gênerai, 
s m embargo, las necesidades de los paîses en desarrollo, y especialmente de los 
paises menos adelantados no pueden aûn satisfacerse y la demanda de personal cuali-
ficado sigue siendo aguda. 

Las tareas relativas a la creaciôn de un nuevo orden de la mformaciôn y 
de liberaciôn de los paises en desarrollo de la dependencia de centros de informa
ciôn extranjeros requieren una nueva forma de abordar los problemas de la asistencia 
técnica a los paises en desarrollo. 

La Delegaciôn soviética crée deberia mejorarse radicalmente la organiza
ciôn de las actividades de la UIT en el terreno de la asistencia técnica. La 
Conferencia de Plenipotenciarios deberia adoptar decisiones concretas y dar las ins
trucciones apropiadas al Consejo de Administraciôn. 

La Delegaciôn soviéticaicrée también que una de las mâs importantes defi-
ciencias de las actividades de la UIT en esta esfera es la ausencia de un plantea
miento claramente defmido de cuales deben ser las principales lineas de politica y 
los objetivos de la asistencia técnica. 

Como resultado, los recursos asignados a la asistencia técnica son 
ineficaces. 

La Union Soviética ha indicado repetidas veces que el envio de expertos a 
los paises en desarrollo no puede representar la comente principal de asistencia 
técnica, como sucedîa hace 15 ô 20 afios. Desde entonces ha surgido en esos paises 
un nûcleo de gestores locales de telecomunicaciones, de forma que ya no hay necesidad 
de continuar enviando expertos en misiôn en gran escala. En la etapa actual tendria 
mâs utilidad la formaciôn de expertos nacionales y el suministro de equipo de tele
comunicaciones. Esto no excluye, por supuesto, el envio de expertos en misiôn cuando 
sea necesario. 
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No se puede pasar por alto que la UIT no utiliza las posibilidades dispo
nibles en los paises socialistas para la prestaciôn de asistencia técnica. Para 
ello se aducen razones formalistas que no se pueden tomar en seno. 

Para algunos paises Miembros de la UIT la prestaciôn de asistencia econô
mica se ha convertido en una fuente adicional de ingresos que excède con mucho de 
sus contribuciones a la organizaciôn. 

Basta con repasar brevemente el Informe del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios para percatarse de que un pequeno grupo de paises 
que han elegido una clase de contribuciôn muy inferior a sus posibilidades tienen un 
numéro cada vez mayor de nacionales en las secretarias y los ôrganos permanentes de 
la UIT y un mayor numéro de expertos en los paises en desarrollo. Una vez conseguido 
el monopolio del suministro de equipo a los paises en desarrollo, estos paises obtie-
nen beneficios muchas veces mayores que sus programas de asistencia técnica de los 
que hacen tanta propaganda. 

La persistente desigualdad en esas cuestiones y la discriminaciôn de que 
se hace objeto a los paises socialistas son un obstâculo para el aumento de la asis
tencia técnica dentro de la comunidad de telecomunicaciones. Debemos poner fin a esa 
situaciôn. 

Debe senalarse también que las Resoluciones sobre asistencia técnica adop
tadas en el seno de la UIT no se aplican o se aplican solo teôncamente. Como ejem
plo pueden citarse la Resoluciôn N.° 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965) sobre Normas de Capacitaciôn o la Resoluciôn N.° 33 de esa misma 
Conferencia sobre Evaluaciôn del Progreso y de los Resultados de la Ejecuciôn de los 
Programas de Cooperaciôn Técnica y de las Actividades de los Expertos en Misiôn. 
Podrian citarse otros ejemplos. 

Séria conveniente que la Conferencia de Plenipotenciarios restableciera 
y reafirmara esas Resoluciones sobre asistencia técnica, que siguen siendo actuales. 

La Delegaciôn soviética considéra que deberian darse las siguientes ins
trucciones al Consejo de Administraciôn. 

1. Dentro de un periodo de uno o dos afios, formular, conjuntamente con el 
Secretario General y el Comité de Coordinaciôn, las directrices principales de la 
actividad de la UIT en materia de asistencia técnica, definiendo claramente el papel 
de los expertos en esta esfera en la etapa actual. 

2. Especificar las medidas que deberân adoptarse para lograr una participa
ciôn mâs amplia de los paises en los programas de asistencia técnica dentro del 
PNUD. 

3. Estudiar las actividades del Departamento de Cooperaciôn Técnica de la 
Secretaria General de la UIT con miras a mejorar su trabajo y aumentar la eficacia 
de su personal. 

4. Encontrar, junto con el PNUD, las formas mâs eficaces de utilizar los re
cursos asignados y reducir los gastos administratives. 
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5. Indicar en los presupuestos anuales las sumas desembolsadas por la UIT 
para el grupo de ingënieros, la celebraciôn de seminanos y las actividades de los 
Grupos Autônomos Especializados en favor de los paises en desarrollo. 

La Delegaciôn soviética no considéra exhaustiva la enumeraciôn précédente 
y espéra que la actual Conferencia de Plenipotenciarios entre en una nueva etapa en 
el desarrollo de la asistencia técnica de la UIT. 

La U.R.S.S. continuarâ asistiendo a los paises que han obtenido la inde
pendencia y apoyândolos en su lucha por la independencia econômica y por la reestruc
turaciôn de las relaciones mternacionales sobre una base verdaderamente justa y 
democrâtica. 
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SESION PLENARIA 

Indonesia 

PROYECTO CODEVTEL PNUD/UIT 

A partir de finales del afio en curso el PNUD dejarâ de prestar asistencia 
al proyecto CODEVTEL PNUD/UIT. 

Como dicho proyecto ha funcionado muy satisfactoriamente durante los ûlti
mos 7 afios y es sumamente beneficioso para los paises en desarrollo, Indonesia, en 
atenciôn a ello, pide a la UIT* 

1 Que acreciente los recursos de la UIT de modo que puedan seguirse rea
lizando las actividades fmanciadas hasta ahora por el PNUD en el marco del proyecto 
CODEVTEL, y que pueda estar en condiciones de brindar a las administraciones que lo 
soliciten una asistencia eficaz en forma de capacitaciôn ad hoc. 

2 Que promueva el desarrollo de centros (sùb)régionales capaces de se-
cundar las actividades concertadas de capacitaciôn en el marcc del sistema interna
cional de intercambio de programas de capacitaciôn. 

U.I.T. 
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COMISION 6 

Indonesia 

PROYECTO CODEVTEL DE LA UIT 

A partir de finales del afio en curso el PNUD dejarâ de prestar asistencia 
al proyecto CODEVTEL de la UIT. 

Como dicho proyecto ha funcionado muy satisfactoriamente durante los ûlti
mos 7 afios y es sumamente beneficioso para los paises en desarrollo, Indonesia, en 
atenciôn a ello, pide a la UIT: 

1. Que acreciente los recursos de la UIT de modo que puedan seguirse reali
zando las actividades fmanciadas hasta ahora por el PNUD en el marco del proyecto 
CODEVTEL, y que pueda estar en condiciones de brindar a las administraciones que lo 
soliciten una asistencia eficaz en forma de capacitaciôn ad hoc. 

2. Que promueva el desarrollo de centros (sub)régionales capaces de secundar 
las actividades concertadas de capacitaciôn en el marco del sistema internacional de 
intercambio de programas de capacitaciôn. 

El Jefe Adjunto de la Delegaciôn 
de Indonesia 

U.I.T. * 
£ENÈV* 
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DE PLENIPOTENCIARIOS o ^ r ^ é s 9 8 2 

NAIROBI 1982 

TODAS LAS COMISIONES 
Y LOS GRUPOS DE TRABAJO 

EVOLUCION DE LOS GASTOS DE LA UNION 

La sesiôn plenana de la présente Conferencia de Plenipotenciarios 
completo el mandato de la Comisiôn de Finanzas, agregândole la siguiente disposiciôn: 

"- basândose en las cuentas de los gastos efectivos de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones para los aîios 1973 a 1981, en los gastos 
prévisibles para 1982 y en el presupuesto provisional para 1983, suminis
trar los datos financieros necesarios para las demâs Comisiones y Grupos 
de Trabajo, a fin de ayudarles en su tarea." 

En cumplimiento de esta nueva disposiciôn y a f m de facilitar la tarea 
de las diferentes Comisiones y de los Grupos de Trabajo, se han publicado los 
siguientes cuadros: 

1. Anâlisis de los costos de las estructuras y actividades de la Union, 
asi como del costo de las conferencias y reuniones para los anos 1977 
a 1983; 

2. Cuantia de los presupuestos de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados para los afios 1973 a 1982, 

3. Comparaciôn de los presupuestos ordmanos de los afios 1974 a 1982, con 
una brève indicaciôn de las causas de las variaciones; 

4. Diferencias entre el presupuesto ordinario de 1982 y el presupuesto 
provisional de 1983. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 

Anexos : 4 / ^ C H i l ^ 

" U.I.T. *' 
SENÈ^ 



ESTRUCTUAAS Y ACT_VTD ADES 

^^•~_^^ Eatruoturas y 
^*"^-~>^^ aetivldades 

Deaorlpol.n ^"*"\^_^ 
da loa gaatoa ^̂ ""-__̂ ^ 

Sueldos del personal 

Otros gastos de personal 

Viajes, nlslonea ofloiaies 

Servlolos por eontrato 

Alquiler y oonaervaolon de locales 
y equipos 

Matériel y sunlnlstroa 

Compra de locales y equlpoa 

Servloloa pûblloos y servlolos 
lnterloroa 

Varlfloaol.n de cuentas, ralaolonea 
lnterorganl-aolonea 

Varios 

Oastos de personal Jubllado 

Total Costos directos 

Desglose de los gastos de los 
aervleloa oomunea 

Traduoclon 

Reproducolon 

Meoanograf_a 

Captacl-n de textos, fotooomposlolon 

Control y expedlolon de dooinentoa 

Prooeso de datos 

Otros gastos 

| Total de los Costos directos 

Consejo 
de 

Ad-lnla-' 
traol.n 

209 

23 

216 

ill 

25 

11 

525 

212 

124 

184 

4 

92 

1.141 

Conferenola 
Administra
tiva Mundial 
de Radiodl-
fualén por 
sat-llte 

778 

76 

116 

476 

79 

7 

7 

1.539 

261 

234 

170 

51 

117 

2.572 

Semlnarloa 
de la UIT 
y pafses 
Miembros 

8. 

21 

20 

16 

17 

4 

4 

165 

3 

17 

185 

ANALISIS CC LAS CUENTAS 

1977 

[en millares de fr«noos sulzos) 

Conferen
ola Aero-
nXutl.a 

— _ 

46 

46 

32 

22 

146 | 

Seoretarfa General 

Presu
puesto 
ordi
nario 

25.163 

4.946 

258 

18 

961 

301 

48 

31.695 

(3.131) 

(2.167) 

(1.703) 

(1.905) 

(1.200) 

(2 121) 

(437) 

19.031 

Cooperaolon 
t.cnioa 
(PNUD) 

4.873 

1.255 

152 

101 

192 

47 

16 

4 

6 640 

21 

6.661 

/ 

IKHB 
y Secretaria 

7.607 

1.745 

25 

43 

-

9.420 

169 

71 

32 

47 

1.764 

11.503 

cent 
Reuniones 

y 
Secretaria 

3.189 

630 

25 

54 

235 

164 

7 

4.307 

I.267 

442 

558 

177 
336 

172 

(41) 

7.268 | 



ANALISIS DE LAS CUENTAS 
1977 

(en millares de franooa suizos) 

CONFERENCIAS Y REUNIONES 

^^^___^^ Conferenolaa y 
-~-_^^ reuniones 

Desorlpol-n ^^---^^_^ 
de los gastos "̂"-"--̂ ^̂  

Sueldos del Personal 

Otros gastos de Personal 

Vla.les. misiones oflolales 

Servlolos por contrato 

Alquiler y eonservaelon de looa.es y 
equipos 

Material y sumlnlstros 

Compra de looales i equipos 

Servlolos pùblicos y servlolos lnterlores 

Varlfloaol.n de ouentaa, relaciones lnter-
orRanlzaolonea 

Varios 

Qastos del Personal .lubllado 

Total Costos dlreotos 

Desglose de los gastos de los servlolos 
oomunea 

Traduoei-n 

Re_roduoal.n 

Meo_no_raf_a 

Captaol.n da textos. fotooomposlclon 

Control y expedlolon de dooumentos 

Prooeso de datos 

Otros gastos • 

Total de los Costos dlreotos 

Consejo 
de 

Admlnls-
traolon 

209 

23 

216 

41 

25 

11 

5-5 

212 

124 

184 

4 

92 

1.141 

Conferencia 
Administra
tiva Mundial 
de Radiodi
fusiôn por 
satélite 

778 

76 

116 

476 

79 

7 

7 

1.539 

261 

234 

170 

51 

117 

2.372 

Reuniones 
del 

CCIR 

761 

76 

«54 

231 

164 

7 

1.293 

1.267 

442 

558 

177 

386 

4.123 

Reuniones 
del 
CCITT 

515 

81 

7? 

5 

179 

299 

1.116 

1.176 

376 

727 

389 

3.784 

Seminarios 
de la 
UIT 

y las 
Admlnlstra-

olones 

83 

21 

20 

16 

17 

4 

4 

165 

3 

17 

185 j 



ANALISIS DE LOS COSTOS 
1978 

. FSTRUCTURAS Y ACTIVIDADES 

^ v . Estr-et-ras y 
^ " v . aotlvldades 

-eecrltel.n de ^ \ v ^ 
loe «estas ^ \ ^ ^ 

Sueldos del personal 

Otros gastos de personal 

Viajes. alstones oficiales 

Servicios por contrato 

Alquiler y consar. de loca. y equ. 

Material y sualnlstros 

Coapra de locales y equipos 

Serv. pifbls. y serve. Interioros 

Verif. da cuentas, r e l . Interorg, 

Variai 

Gastos do personal Jubllado 

TOTAL COSTOS DIRECTOS 

Oeagloss de los gastos de los 
servicios coaunes -
Tradu.clrfn 

Reproducel.n 

Mecanografia 

Captacl.n da texs. fotoconposl. 

Control y exp. de docuaentos 

Proceso de datos 

Otros gastos 

lotal ds los costos directos 

Consejo 
de Adal-
nlstra
ciôn 

2ol 

17 

Zoo 

41 

14 

4 

477 

219 

1o7 

138 

34 

77 

lo.? 

Conferencia 
Ada. Hundla 
de) servi, 
aévll aer*-
na'utiea 

487 

53 

15 

219 

66 

12 

7 

879 

152 

178 

loo 

48 

67 

1424 

(en mi l la res de francos suizos) 
Sealnarlos 

UIT 

4o 

1 

4 

15 

3 

63 

53 

S 

8 

12) 

UIT y 
pafsee 
Miem
bros 

162 

13 

16 

1 

4 

(12) 

184 

13 

3 

2oo 

Secretarfa 6eneral 

Presu
puesto 
ordina
rio 

24849 

5197 

251 

24 

lo99 

312 

47 

31799 

(362!) 

(2-37) 

(1851) 

(99o) 

(1266) 

(1839) 

(516) 

lOSll 

Coopéra- • 
clin t .c-
nlca PNUD 

4983 

1291 

241 

lo3 

212 

28 

22 

4 

6884 

6.84 

IFRB 
y 

Sacretarfa 

7341 

1691 

28 

39 

9o.9 

25o 

68 

58 

58 

1765 

11298 i 

1 

CCIR 
Reuniones 

y 
Secratarfa 

3862 

7.6 

677 

lo 

329 

552 

3 

289 

(«91) 

5957 

lo28 

752 

72b 

475 

3B7 

126 

(191) 

9?5o 

1 

CCITT 
Reunlonee 

y 
Secretarfa 

4182 

814 

146 

3 

373 

65 

491 

5 

flo/9 

1972 

686 

829 

lo 

515 

8 

loll9 

Coapra y aante. 
edificio y equip 
Serv. pdbl. 
verif . , cuentas, 
varios, atc. 



CONFERENCIAS Y REUNIONES 
ANALISIS DE LOS COSTOS 

__l__l 
..(en .mllares. de francos suizos ) 

I0TAL OE LOS COSTOS DIRECTOS 



ANALISIS DE IX)S COSTOS 
1979 

ESTRUCTURAS Y ACTIVIDADI 

s. •Estructuras y 
N . actlvt.adss 

Oescrlpclôn ds ^ v . 
les gastos # s . 

Sue 1.os del psrsonal 

Olros gastos de persoial 

Viajes. alslones oficiales 

Servicios por contrato 

Alquiler yconserv.de loca. y equ. 

Material y s.alnlstros 

Coipra de locales y oq.lpcs 

Serv. pu*.I I . / serve. Inferiores 

Verif . de cuentas, r o i . Inttrorg, 

Varios 

Gastos da psrsonal jubilado 

TOTAL COSIOS OIPECTOS 

Oesglcse de les gastos de I ls 
servicios cor_nes -
Tra_u__l_n 

Reproducciôn 

Mecanograffa 

.dt . .ed__. la l__ ' ' > " N J J l . 
Calendario de conf. y trabalos 
«ontrol y tap. de decusentos 

Proceso de dates 

Servicios para las 
pubUcaciones 

Horas axtraord. para la CAMR 

W)sVo.,roT«._.,u, '"^,tta, 

s 
Consejo 
de 'Adal -
n l s t r a 
ciôn 

418 

1.1 

2113 

4M 

11 

6 
i 

709 

148 

96 

84 

SI 

75 

114 » . 

Conferencias 
adninlsi 

Mundial 
de rad lo -
coaunt ca-
clones 

2483 

149 

238 

1225 

934 

3 

252 

15 

5119 

1)99 

1281 

1206 

89 

569 

255 

10T20 

ra t i vas 

Régional 
Cap. 14 

(er 

Sealnarloe 

UIT 

Cap. 

15 

UIT y 
pafses 
Mlaa-
bros 

48 

15 

B 

2 

U l 

184 

29 

5 

6 

224 

m i l l a r e s de francoa suizos) 

Secretarfa General 

Presu
puesto 
ordina
rio 

28340 

5477 

292 

72 

1019 

366 

104 

. 

15690 

(4225) 

(2429) 

(2157) 

(2104) 

(1116) 

(2546) 

(961) 

(152) 

19578 

Coopera
ciôn We-
nlca 

(PUUO) 

5710 

1214 

197 

126 

221 

27 

24 

4 

7541 

7541 

IFH9 
» 

Secretarfa 

7417 

1729 

11 

14 

9211 

217 

110 

29 
5 

51 

1852 

(100) 

11)95 

an 
Reuniones 

y 
Secretarfa 

2199 

519 

19 

2 

1 

30 

1 

10 

1 

1026 

101 

47 

19 
3 

25 

222 

(18) 

1425 

CCITT 
Reuniones 

y 
Sécréterfa 

4117 

841 

210 

70 

81 

449 

69 

547 

9 

6613 

2360 

759 

937 

118 

564 

61 

(3) 

11449 

Coapra y -ant . . 1 
edificle y e«ilp. 
serv. pdbl. 
verif. cuentas, 
varios, stc. 



ANAÏISIS DE LOS COSTOS 
1979 

(en al I I ares de francos suites) 

CONFERENCIAS Y REUNIONES 

^\. Conforoncias y 
^ v ^ e u n l . n o s 

Descripciôn de ^ N . . 
los gastos N . 

Sueldos del Personal 

Otros gastos de personal 

Viajes, aisiones oficiales 

Servici es por contrato 

A|qu. y conser. de local, y equ. 

Material y sualnlstros 

Coapra de locales y equipos 

Serv. pub), y serv. interlores 

Verif. do cuen. rela. Int.org. 

Varios 

Gastos dol personal JubtU.o 

TOTAL COSTOS OIRECTGS 

Desglose de los gastos de los 
servicios conunes -
Traducciôn 

Reproducciôn 

Mecanografia 

Fotocoaposiclôn 

Calendario do Conferencias y. 
trabajos, cnntrnl y sxp. de doc 
Proceso de datos 

Horas •*tr. para la CAMR 

TOTAL DE LOS COSTOS DIRECTOS 

Consejo de 
Adainlstraclôi 

418 
II 

213 

48 

13 

6 

709 

148 

96 

84 

31 

75 

1143 

Capitulo II 
Conferencia 

Adalnlstritivs 
Muadlal 

2483 
149 

238 

1225 

934 

3 

252 

35 

5319 

1399 

1283 

1206 

89 

569 

255 

10120 

Capftulo 14 
Conferencia 

Adalnistrativa 
Régional 

Capftulo 12 
Reuniones 

del 
CCIR 

50 
1 

6 

2 

3 

25 

30 

1 

120 

101 

47 

19 

3 

25 

315 

Capftulo 13 
Reuniones 

del 
CCITT 

1102 
77 

199 

70 

81 

440 

547 

9 

2525 

2360 

759 

917 

118 

584 

7283 

Capftulo 15 
Sealnarlos 

de la 
UIT 

/ 

Capftulo 16 
Sonlnarios 

de los 
Mieabros 
y la UIT 

48 
15 

8 

2 

III 

184 

29 

5 

6 1 

224 



ESTRUCTURAS Y ACTIVIDADES 
ANÂLISIS DE LOS COSTOS 

i960 

1 ,6 

^ s ^ Estructuras y 
^ v Actividades 

OatcrlpciAn \ ^ 
da loi gastos ^ s . 

1 

Sueldos del Personal 

Otros gastos de personal 

Viajes-mislones oficiales 

Servicios por contrata 

Edificios y equipos 
alquileres conservaciôn 

Matériel y sumimstros 

Compra da locales, mobiliario 
y equipos 

Servicios pùblicos e instalaciones 
(incluida la calefacciôn) 

Gastos Intarorg y de verif cuentas 

Varios 

Personal Jutxlado - gastos 

TOTAL DE LOS COSTOS DIR 

Redistribuciôn de gastos de 
Servicios Comunes 

Traducciôn 

Reproducci-n 

Mecanografia 

Fotocomposicion 

trabajo y e-pediciôn 
de documentos 

Otros servicios relacionados 
con publicaciones 

Proceso de datos 

Henaajeroa y telefomatas 

TOTAL OE LOS COSTOS 

Conseio de 
Administra 

ciôn 

2 

lé61 
16 

230 
15 

_ i— 
2lt 

21 

11 

778 

3_«* 
122 
125 

lk 

103 

U-76 

Conferencias 
Administrativas 

Mundial 
de Radioc 
Cap 11 

Régional 2 
Cap 14 

3 

237 
2«» 

6 

1 

270 

53 
>il 

«•7 

20 

»*31 

516 
l l i 

3 

ItO 

5 

13 

6 2 1 

168 
12 
25 

32 

658 

Seminanos 
UIT y Miembros 

UIT 
Cap 

16 

4 

76 
1 

7 

1 

15 

100 

1 

101 
_________ 

UIT y 
Miembros 

Cap 
16 

6 

88 
15 

5«« 
3 

5 

11 

11 

5 

192 

16 

li 

8 

22J 

Secratarfa General 

4>resu 
puesto 

ordinario 

6 

2 7 0 6 2 
5879 

2 9 3 
1 0 8 

1165 

3 3 1 

1 1 . 

3»»952 

( I i 816 
( 2 2 2 5 
( 2 1 5 0 
(13141 

( 1 3 0 7 

(1*98) 

( 2 7 2 3 
( 1 0 , 

19767 

Cooperaciôn 
técmca 

(PNUOI 

7 

6 3 8 7 
1 6 6 6 

266 

nk 

216 

8 
69 

i< 
8 7 9 0 

8790 

IFRB 
V 

Secretaria 

8 

8313 

2C95 
11 

100 

2k 

105»»_ 

ii l i l 
283 
111 
101 

116 

2210 

13365 

CCIR 
Reuniones 

V 
Secretaria 

9 

klïk 
826 

kg 
L. 8 

113 

682 

36 

222 

15 

6 7 0 5 

1 5 9 2 
802 

1009 
16 

I472 

klk 

73 

1 1 . 8 3 

CCITT 
Reuniones 

y 
Secretarfa 

10 

1*663 
1129 

125 
17 

«•3 

629 
-1 —.* 

86 

5 5 1 

11* 

7 2 5 9 

2 2 2 8 
870 
833 

6 3 

5««6 

33 
3_ 

llfc-70 

0 , 6 1 , 0 0 , 1 0 , 3 2k,U 1 0 , 9 1 7 , 1 1 3 , 6 H . T 



CONFERENCIAS Y REUNlOf 

^ ^ x . Conferencias 
^ * N ^ y reuniones 

Descripciôn ^ \ ^ ^ 
de los gastos N . 

1 

Sueldos del Personal 

Otros gastos de personal 

Vraies misionas oficiales 

Servicios por contrata 

Edificios y equipos 
alquileres conservaciôn 

Material y suministros 

Compra de locales mobiliario 
y equipos 

Servicios pùblicos e instalaciones 
(incluida la calefacciônl 

Gastos interorg y da verif cuentas 

Varios 

Personal lubilado gastos 

T O T A L DE LOS COSTOS OIR 

Redistribuciôn (le gastos de 
Servicios Comunes 

Traducciôn 

Reproducciôn 

Mecanografia 

Fotocomposicion 

Conferencias , programa de 
t r a b a j o y expedic iân 
de documentos 

Otros servicios relacionados 
con publicaciones 

Proceso de datos 

Hensaleros y t e l e f o n i f l t n i 

T O T A L DE LOS COSTOS 

JES 

2 

i 

Conseio de 
Administraciôn 

3 

U 6 l 
16 

230 
15 

2ii 

21 

11 

778 

33k 
122 
125 

l i t 

103 

1U76 

ANÂLISIS DE LOS COSTOS 
1980 

(en mi lea de francoa euicoo) 

Conferencia 
Adm Mundial 
de Radiocom 

Cap 11 

4 

237 
2 M 

8 

1 

270 

53 
U l 
kl 

20 

«•31 

Conf Adm 
Régionales 

Région 2 
Cap ll i 

5 

51.6 
l l i 

3 

UO 

5 

13 

6 2 1 

1 6 8 
12 
25 

32 

858 

Reuniones de 
de bstudio 

ConBultivos 

CCIR 
Capftulo 12 

6 

2322 
li»7 

18 
1*8 

113 

- 7 5 

222 

15 

3560 

1592 
788 

1009 
16 

U72 

73 

7510 

l aa Co- ia innra 
de loa Comités 
In te rnac iona les 

CCITT 
Capftulo 13 

7 
1 2 5 2 

U l 
95 
18 

«.3 

619 

5 5 1 

1 . 

2733 

2 2 2 8 
850 
83 3 

63 

5H6 

32 

7285 

Seminarios de l a UIT 
y los Miembros 

U I T 
Capitulo 15 

a 

76 
1 
• V 

1 

15 

100 1 

7 

1 

3 1 

111 1 



ESTRUCTURAS Y ACTIVIDADES 

Sueldos del personal 

Otros gastos de personal 

Viajas-mlsiones oficiales 

Servicios por contrats 

Edificios y equipos 
alquileras, conservaciôn 

Matériel y sumlnistros 

Compra da locales, mobiliario 
y equipos 

Servicios pùblicos e instalaciones 
(Incluida la calefacciônl 

Gastos In tarorg y da verif cuantas 

Varios 

Personal jubllado gastos 

TOTAL DE LOS COSTOS DIR 

Radistribuciôn de gastos da 
Servicios Comunes 

Traducciôn 

Reproducciôn 

Mecanografia 

Fotocomposicion 

Conferencias, programa da 
trabajo control y axpadiciôn 
da documentos 

Otros servicios relacionados 
con publicacionas 

Proceso de datos 

v l r . l n . a n w n l MlflS 

TOTAL DE LOS COSTOS 

ANALISIS DE LOS COSTOS 
1981 

(en miles de francos suizos) 

Conseio de 
Administra 

ciôn 

U6l 
17 

__V_9_ 

32 

59 

21 

10 

859 

»»53 
108 
117 

105 

19 

1661 

Conferencias 
Administrativas 

Mundial 
de Radioc 
Cap 11 

Régional 2 
Cap 14 

200 

65 

~5Ô~ 

325 

360 
116 

30 

70 

I65I1 
Ii» 

325 22U-J 

Presupuesto t o t a l 1,87? 0,37? 2,533! 
Presupuesto ordinario 2,1*8 0,1*8 3,35 

Seminanos 
UIT y Miembros 

UIT 
Cap 

16 

UIT y 
Miembros 

Cap 
16 

Secretarfa General 

55 

100 
11* 

17 

Presu 
puesto 

ordinario 

6 

30057 
6600 

298 
263 

12l*5 

355 

199 

Cooperaciôn 
técnica 

(PNUDI 

7156 

1975 

IFRB 
y 

Secratarfa 

7932 
2162 

308 

"ÏÔrT 

132 

38950 

17 

251 

__3_ 

JL 
175 

2IT 

981*5 

("»Sii9J 

218 

(2km 
(2379i 
( 21*86 M 

(1281. M 

(1289) 

(3576) 
( 21*7) 

20276 

10329 

l*3l« 

172 
75 

=L 
98li5 

100 

91 

11*73 

1267!* 

0,25? 22,85% 11,09!» 1U,28* 
0,33 30,23 - 18,90 

CCIR 
Reuniones 

y 
Secretarfa 

CCITT 
Reuniones 

y 
Secretarfa 

5759 
886 

_____ 
12 

1.1 

T9T 

10 

1*670 
1182 

127 

9U 

21*9 

37 

258 

_1_L 

7705 

2238 

82 

21*1» 

6655 

1286 
1572 

616 

(20) 

1*08 
ll*0 

11*61» 

586 
585 

31*6 

«il 

73 

1391*5 9750 

15,71* 10,99? 6*75-? 13,50? 100/c. 
20,79 I»»,53 8,67 0,21* ioor. 



CONFERENCIAS Y REUNIONES 

Sueldos dal personal 

Otros gastos de Personal 

Viajes misiones olicieles 

Servicios por contrats 

Edificios y équipas 
alquileres, conservaciôn 

Material y sumlnistros 

Compra de locales mobiliario 
y equipos 

Servicios pùblicos e instalaciones 
(incluida la calefacciôn) 

Gastos Interorg y de verif cuentas 

Varios 

Personal lubllado gastos 

TOTAL DE LOS COSTOS DIR 

Redistribuciôn de gastos de 
Servicios Comunes 

Traducciôn 

Reproducciôn 

Mecanografia 

Fotocomposicion 

Conferencias programa de 
trabajo, control y expediciôn 
de documentos 

Otros servicios relacionados 
con publicaciones 

Proceso de datos 

Otros servicios a reunjones 

TOTAL DE LOS COSTOS 

Conseio de 
Administraciôn 

li6l 
17 

259 
32 

59 

21 

_____ 

859 

1»53 

108 
117 

105 

_ 19 
1661 

ANALISIS DE LOS COSTOS 
1981 

(en miles de francos suizos) 

Conferencia 
Adm Mundial 
de Radiocom 

Cap 11 

200 

65 

60 

325 

325 

Conf Adm 
Région 2 
Cap 14 

360 

116 
30 

70 

________ 
____ 

22l*l* 

Reuniones de los Grupos 
de trabajo de los Comités 
Consultivos internacionales 

CCIR 
Capftulo 12 

___Q__L 
lue 

38 
12 

171 

I188 

258 

_____ 

1*210 

2238 

1270 
1572 

616 

__L_*___ 
100l»6 * 

CCITT 
Capftulo 13 

1090 
151» 

98 

91» 

2l*0 

2l»l* 

1927 

11*61* 

563 
1BT 

31*6 

1 3 . 
1*958 

Seminarios de la UIT 
y Miembros 

UIT 
Capftulo 15 

* Incluye los informes de las reuniones finales de las Comisiones de Estudio 



ESTRUCTURAS Y ACTIVIDADES 

AHÂLISIS DEL PRESUPUESTO 1982 

(en miles de francos suizos) 

^ ^ Estructuras y 
^ s . Actividades 

Descripciôn ^ s . 
de los gastos ^ > . 

Ma 

cc 

1 

Sueldos del personal 

Otros gastos da personal 

Vlaies misiones oficiales 

Servicios por contrats 

Edificios y equipos 
alquileres, conservaciân 

Material y suminislros 

Compra da locales, mobiliario 
y equipos 

Servicios pùblicos e instalaciones 
(induida la calefacciônl 

Gastos Interorg y da verif cuentas 

Varios 

Personal Jubilado eastos 

TOTAL DE LOS COSTOS OIR 

Redistribuciôn de gastos de 
Servicios Comunes 

Traducciôn 

Reproducciôn 

Mecanografia 

Fotocomposicion 

Conferencias progra» de 
trabajo, distribuciôn de 
documentos 

Otros servicios relacionados 
con publicaciones 

Proceso de dstos 

Otros servicios pars conferencia 

TOTAL DE LOS COSTOS 

C a p i 
tu le 9 

yor uso 
del 

nputador 

3721 
1335 

1800 

211* 

50 

880 

8000 

• 

8000 

Conferencia 
de Plenipo
tenciarios 

y 
Conseio de 
Adaimstrs . 

ci6n 

2 

1683 
1*6 

1023 
125 

11*0 

21*0 

100 

233 

3590 

1367 

810 
5U2 
12»T 

1.18 

271 

7122 

Conferencias 
Administrativas 

Mundial 
de Radioc 

Cap 11 

Régional 2 
Cap 14 

3 

190 

»*5 

105 

31*0 

69 

26 
60 
20 

21* 

539 

1567 
120 

20 

55 

160 

65 

i*8 

2035 

11* 

265 
1*0 
23 

«»9 

21*26 

Seminanos 
UIT y Miembros 

UIT 
Cap 

15 

4 

-

UIT y 
Miembros 

Cap 
16 

S 

1*8 

35 

3 

6 

6 

2 

100 

i* 

11» 
-

15 

2 

Il35 

Sscrstana General 

Presu 
puesto 

ordinario 

6 

30078 
6l l* l 

285 
150 

11*23 

355 

165 

38597 

(••771) 

(2876) 
(161.7) 
(3076) 

(1512) 

(798) 

(2915) 
(330) 

20672 

Cooperaciôn 
técnica 

IPNUDI 

7 

7781* 
2005 

300 

180 

225 

28 

10522 

10522 

IFRB 
y 

Secretaria 

8 

8155 
2186 

25 
175 

13 

10551* 

55». 

180 
120 
1*0 

131 

2569 

11*11*8 

CCIR 
Reuniones 

V 
Secretarfa 

9 

300U 
776 

72 
6 

30 

55 

36 

75 

9 

1*063 

1*15 

112 
70 
,_ 

91 

288 
21 

5105 

CCITT 
Reuniones 

V 
Secretarfa 

10 

5-29 
1235 

155 

281 

1*00 

8025 

22>*8 

1396 
815 
180 

676 

sfl 
j u 

13»*36 | 



CONFERENCIAS Y REUNIONES 

ANALISIS DEL PRESUPUESTO 1982 

(en miles de francos suizos) 

> v Conferencias 
^ ^ V ^ V Reuniones 

Descripciôn ^ \ ^ 
de los gastos N . 

1 

Sueldos del Personal 

Otros gastos da Personal 

Viajes misiones oficiales 

Servicios por con trata 

Edificios y equipos -
alquilares, conservaciôn 

Material y sumimstros 

Compra de locales, mobiliario 
y equipos 

Servicios pùblicos a instalaciones 
(incluida la calefacciônl 

Gastos interorg y de verif cuentas 

Varios 

Personal jubilado gastos 

TOTAL DE LOS COSTOS DIR 

Redistribuciôn de gastos de 
Servicios Comunes 

Traducciôn 

Reproducciôn 

Mecanografia 

Fotocomposicion 
lonterenclas. prograaa de 
trabajo. distribuciôn do 
docuaentos 

Otros servicios relacionados 
con publicaciones 

Utrgs servicios para 
confère nr.las 

TOTAL DE LOS COSTOS 

Conferencia 
de 

'lenlpotenci arios 

2 

1213 
30 

763 
125 

11*0 

215 

85 

229 

2800 

913 

59Ô 
363 
100 

287 

271 

532»« 

Conse|o de 
Administraciôn 

3 

l|70 
16 

260 

25 

15 

it 

790 

1*51. 

_2Ô 

179 
2k 

131 

1798 

Conferencia 
Adm Mundial 
de Radiocom 

Cap 11 

4 

190 

1»5 

105 

3>*0 

69 

26 

60 
20 

2 4 

539 

ConI Adm 
Région 2 
Cap 14 

5 

1567 
120 

20 

55 
160 

65 

ko 

2035 

lit 

265 
1*0 
23 

«•9 

21*26 

Reuniones de las Coalsionas 
de Estudio de los Conttés 

Consultivos Internacionales 
CCIR 

Capitulo 12 

6 

3Ul 

67 
47 
6 

30 

50 

75 

9 

625 

i»15 

112 

70 
«-5 

91 

21 

CCITT 
Capitulo 13 

7 

2000 
250 
130 

20 

18 

275 

1*00 

7 

3100 

22U8 

1396 

815 
180 

676 

38 

1379 | 81*53 

Seminanos de la UIT 
y Miembros 

UIT 
Capitulo IS 

8 



ESTRUCTURAS Y ACTIVIDADES 

PK_SU_U__T0 1983 

ANALISIS DE LOS COSTOS 

fer» miles de francos suuosl 

TOTAL OE LOS COSTOS 
g rVeeup—ea_-



CONFERENCIAS Y REUNIONES 

PHESUPUHSTt) 1983 

ANALISIS OE LOS COSTOS 
(en nulct de franco* Miiotl 

TOTAL OC LOS COSTOS 
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A N E X O 2 

PRESUPUESTOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LOS ORGANISMOS 

ESPECIALIZADOS PARA LOS ANOS 1973 A 1982 

La comparaciôn de los presupuestos de los afios 1973 a 1982 de las organi
zaciones del Sistema de las Naciones Unidas procède del Documento N.° A/36/641 del 
Informe de la Comisidn Consultiva en asuntos administratives y de presupuesto a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 



ANALISIS DE LOS COSTOS 

1977 a 1983 

FSTHUCTUfiAS Y ACTIVIDADES 

. \ 

Costos t o t a l e s : | 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

Aumento en %: 

de 1977 a 1983 

Media 

C . . I -
l u l o 9 

H. /or use 
4*1 

ro_auts4or 

N 

8000 

4500 

Conf.r<inc|a 
_• . l e e l | _ i -
t «sa la r i e * 

y 
Coastju <e 
S - a l a l a l r e -

c i«n 

1141 

1052 

1143 

1476 

1661 

7122 

1868 

64 

10 

Conleianciai 
Adrninilirsiivut 

Mundial 
de f l-Jioc 

l_P I I 

2518 

1424 

10120 

431 

325 

539 

2777 

lltolonal 
d p M 

858 

2244 

2426 

3160 

(on m i l os do f rancos su lzos) 

Semintrlos 
D I T y MiMnlMai 

U I T 
C_JI 

If» 

129 

101 

505 

uir» 

Mlsmliiui 

IA 

185 

200 

224 

220 

218 

135 

477 

t taial-uia General 

Presu 
pusilii 

orilifl-tlo 

19031 

19539 

19578 

19787 

20276 

20672 

21534 

13 

C-_p«r»ci-n 
l.cnica 

Irrjuul 

6661 

6884 

7543 

8790 

9845 

10522 

9845 

48 

2\ 7 j 

irnii 
v* 

Secrel_ ,i* 

11503 

11298 

11395 

13865 

12674 

14148 

17746 

54 

8 

ccirt 
Rauniontl 

y 
Sdiutuifa 

7268 

9260 

3425 

11083 

13945 

5105 

9304 

28 

5 

CCITT 
IleunlOfisi 

V 
S__rai_f(a 

7915 

10119 

11449 

11870 

9750 

13436 

14183 



CONFERENCIAS Y REUNIONES 

ANALISIS DE LOS COSTOS 

1977 a 1983 

(en miles de francos sulzos) 

— 

•«-»—3— . . . . . . . , , . 
1 

Costos t o t a l e s : 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

Aumento en % 

de 1977j a 1983 

Media 

Conferencia 
do 

'lonlp.ttiiiclarlci 

. 

5.324 

122 

CumaiQ (k) 
Adiinnitiii«.i_A 

J 

1.141 

1.052 

1.143 

1.476 

1.661 

1.798 

1.746 

Coulai eiirla 
Atlm Muiuiial 
da llwliih ain 

C_(» | | 

4 

2.518 

1.424 

10.120 

431 

325 

539 

2.777 

Conf Ada. 
ft-.-oit_les | 
Cap _4 i 

b 

858 

2.244 

2,426 

3.160 

..... 

Réuni.fus _• |.s Coil.Unos 
ils (studio tlo loi CoulU's StniiiiMioi tia la UIT 

y Mia.iHii.i 

_«*_-_.._<__,*_»! IJJJ _ _ _ _ _ _ ! _ » _ 

cuiil ccirT U'T 
P«p,l«ilu |2 Cieutulo 13 -_j_lulo 16 

g 

4,123 

6.131 

315 

7.510 

10.046 

1.379 

5.357 

1 

3.784 

6.032 

7.283 

7.285 

4.958 

8.453 

8.997 

a 

129 

111 

505 



Cuadro A . t 

IfcMi.oa t o t s l e a d e l o a p raa -p_aa_oa o r d l n a r l o e apaobedoa. i n c l u l d o a l o a c t l r - l o a a u p l - u a n t a r l o a a / 

( D a d - c l d a a l a a o o n t r l b - c l o n a a d a l n _ r a o r a l ) 

< _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . • 

C U . a s _-««. - M» hay - a t o a d l a p a a i b l e a 

Orqan laac lAo 1»71 M 7 4 1»7_ l » 7 t l » 7 7 107» 1»7» 1»00 l » 0 l 

M-clome 
Un Mae 204 .70 400 244 S4» 000 2-4 S4» 000 lit 044 450 lit 044 4S0 450 117 045 450 117 0«5 574 1»1 000 574 191 »00 ASI 021 200 _/ 

OIT 15 751 M O 47 510 500 47 514 500 00 100 201 00 100 20) 100 514 020 100 S14 010 104 »*2 «50 104 « 2 t.. U l 144 715 

f-M 40 010 St. M 400 000 54 400 000 01 500 000 03 500 000 105 tli M O 105 075 000 13» 370 000 110 170 000 104 000 000 •_/ 

f5 277 400 tS 277 000 «0 54t 000 00 S46 000 112 20f 500 112 20t 500 151 500 000 151 500 000 200 111 /00 199 701 200 

ow »5 «2 soo îos m ooo u» 110 ooo uo »i» ooo 147 104 000 m too 000 102 710 000 213 445 000 211 t4. 000 214 4*0 000 

OACI M f « 2 « 5 1 12 1 2 1 415 M 205 5»5 l f 7S t 410 U 2 2 1 111 1» » Ï 4 400 20 107 400 2 1 0 4 1 400 2 1 025 000 24 _S2 0U0 

t i ra 2 077 S U 4 01» 124 t I t S M O S f i t O i t t 4 *7 371 0 343 504 10 0 t 2 * 2 5 10 17» 030 11 111 2 1 * I l «24 .12 

UfT 13 S U S94 U S4S 037 2 1 U l 300 25 _ t t 311 1 1 012 350 3 0 174 33S 44 1*3 125 4 1 » 7 0 107 44 150 077 52 570 174 h/ 

Or*. 5 447 700 f 750 010 » 07» 540 10 201 210 10 151 »00 14 032 05» l t 310 «50 17 4»5 000 10 C t l 000 17 . l f 000 

OOU 2 0 7 5 15* 2 »24 M O 1 2 2 * 2 * 5 5 25» M O 5 »0» 000 » 014 400 t f i t »00 «J « M 100 14 7 0 . 400 U 105 700 XjJ 

OMTI 4 0 *4 375 5 430 2*2 f «11 514 0 524 5»0 11 3 0 f 175 14 7 4 t 241 15 » t l 272 10 l i t 257 1» 0*4 152 21 200 994 b / 

. IB» 

OIE» 

_ _ _ _ _ f 941 300 10 450 000 L2 *40 000 10 500 000 n.«l 

1» »15 70* 24 320 043 32 175 000 17 23f 2»» 4f 341 000 51 07» 000 ff 177 000 00 043 000 00 *77 OOO 0* 1*» 000 _/ Jd|j> 

O i _ a a i - - o a 
• a p u c l a l l s a d o a 
y a m 2»7 220 275 350 142 O f l 400 320 742 5 M 422 047 552 »»2 212 fSO 0>4 530 731 507 102 021 * 4 9 412 0 9 * 140 «04 . 4 0 111 SJ6 

_/ c i f r a p r . l U t n - r , p r - u n - a - a o a u j o t a a r a v l e l c n u l . a r l o r . 

T o t a l q a n a r a l 502 190 * 7 5 «14 f » l O f l f f 4 077 742 017 2 * 7 117 M » O i t f f 2 1 10» 0 1 1 5»5 1 10» 724 1*7 l 1 9 * 0 4 1 2J2 l 470 712 * 0 4 l f i l 144 716 0 

a / B a t * cuadro i n d i c a l o a _ _ » . _ _ d e l o a c â l c u l o s d « q a n t o e aprobailoa e f e c t t v a a e n . a «la acuerdo con l o u p r . H u p u r a t o * o r d l r w r i o u , t a n l r m i u en c -u in la I B 
c u a l q u i a r o i l c u l o - u p l a a e n t a r . o aprobado. l a a o l C r a a no aa han a j u a t a d o 8 a han e a c l u i d o «la Lan c i f r a s l o a canoa «n qua U a o i u a n l a a t i i m s l l « n e n un» p 
r r a e r v a no d l a t r i b u l d a , a a l que l a a «___paraclo_«- aa r e f i a r a a a prca i ipu .a_oa a f a e t l v o a . Loa c i l m l o e de qauLon para a|>oya «le ae t l . l «_Hi< ia » _ r r n | i i e i i u Jr t 
p u a a t a r l a a a e i n c l u y a n an l o a c_aoa y an l a n a d l d a an qua eafcin I n t e q r a d o a an a l p reaupueato o r d i n a r i o Van r a m l i o l e o a p r * a u p u _ a t « r loa . a l l n n i i n a «-on I O 
d e n t l n o a o u e n t a a a l a s qua aa ha acud ldo p a r a f i n a n c i a r g a a t o a c o r r . - p o n d i c n t e a a a u t o r i a a c l o n e e p i e a u p u n a L a r l a a o a u p l m r n t a r l a a _«• I I M I I - A I I on r i 
p a r l o d o da r a a a l i n l r n . _aa c i f r a s co»raapond lan tea a pcaaupuaatoa b i s n a l e a e e ban d i v i d i d o an don _ _ • • a n u a l a a i < t » n l i c _ _ Loa pr rn ta j - i ra toa n i 
franr-oa a u l a o a aa han c o n v a r t l d o a d ô l a r e e a l t i p o d a caatoia o p a r a c l o n e l d « l a a Mar lonca U a i d a a v i c e n t e a l f i n a l «la cada a l to , con e a r - p r i o n «I- U n 
c l f r a a c o r r a a p o n d l a n t a s a 1»01 y 1 1 0 2 , que aa ban o o n v a r t i d o a l t i p o da caari-lo « l o a n t e e n d l c l a a b r a da 1 9 0 0 . Loa t i p o a da . a o b l o a u t l l l i _ < . » i son T 
I n a a l q u l e n t - a I f r a n p o s a u l a o a por «solar _ _ . _ _ . ) • l»73s 3 . 2 0 ) l » 7 4 l 2 . 7 4 | l»75s 2 . f f | l » 7 f s 2 .44» 19771 2 , 1 7 | >»78 . 1 . 7 1 | l » 7 9 i l . - O l | ^ 

l » » 0 - l » 0 3 i 1 ,71 



A N E X O 3 

COMPARACION DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS DE LOS ANOS 1974 A 1982 CON UNA 

BREVE INDICACION DE LAS CAUSAS DE LAS VARIACIONES 

AAo 

1 

1971» 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

Presupuesto 
ordinario*) 

2 

k5.kk6.900 

J»9.767.700 

56.li|«l.500 

60.079.900 

59.582.000 

62.635.000 

6l|.7ii9.900 

70.165.300 

78.331.000 

Diferencia entre 
197^/1982 

Aumento/ 
disminuciôn 

3 

>l. 320.800 

6.376.800 

3.935.M00 

(il 97.900) 

3.053.000 

2.11H.900 

5.l»15.i.00 

8.165.700 

32.881». 100 

% 

k 

10 

13 

7 

(1) 

5 

3 

8 

11 

Causas de las variaciones (cifras redonde 

_._.,-,_,_._ Condiciones Mayor utili 
Programa . . .„ , 

, de empleo zacidn de 

^nferencias^1^"""31 l a «olnPuta-
(costo de dora 
'Ida incluido) (IFRB) 

5 

(1.800.000) 

250.000 

850.000 

2.250.000 

1.900.000 

(750.000) 

2.850.000 

(ii50.000) 

5.100.000 

6 

2.950.000 

5.500.000 

550.000 

(200.000) 

50.000 

1.600.000 

1.900.000 

750.000 

13.100.000 

7 

550.000 

(500.000) 

6.700.000 

6.750.000 

Aumento de 
las activi

dades 
regulares 

8 

150.000 

500.000 

(250.000) 

(500.000) 

250.000 

1» 50.000 

200.000 

200.000 

1.000.000 

Locales y 
gastos de 
oficina 

(750.000) 

(200.000) 

1.700.000 

*' Incluidos los créditos adicionales 

**) Para mâs detalles, véase la pagina siguiente 



Diferentes aumentos y disminuciones de los créditos 

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

en miles de francos suizos 

- Aumento de los sueldos a consecuencia 
de ascensos de escaldn dentro del mismo 
grado 

- Gastos de instalaciôn y repatriaciôn de 
funcionarios 

- Ingreso en el fondo de pensiones 

- Transferencia de gastos del presupuesto 
anexo de publicaciones al presupuesto 
ordinario 

- Transferencia de gastos del presupuesto 
ordinario al presupuesto anexo de 
publicaciones 

- Varios 

JfOO 500 550 300 500 1,00 500 1.50 

550 (350) (100) 50 50 100 (100) 250 

150 200 -

1.50 (-.50) 360 (70) (150) 

C.00) 150 (100) 850 190 (1,80) 1»50 (700) 

550 300 800 900 1.300 (50) 700 (700) 
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A N E X O 4 

COMPARACION ENTRE EL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1982 

Y EL PRESUPUESTO ORDINARIO PROVISIONAL DE 1983 

En los cuadros que siguen se hace una recapitulaciôn de las diferencias 
entre el presupuesto del afio 1982, tal como ha sido aprobado por el Conseco de 
Administraciôn, y el proyecto del presupuesto provisional de 1983. 

Francos suizos 

Gastos iterativos de funcionamiento 

Gastos de conferencias y reuniones 
(excluidas las conferencias régionales) 

Ingresos en la cuenta de provision 

lo que représenta un aumento del 

Presupuesto Presupuesto 
de 1982 de 1983 

62.900.000 66.900.000 

11.500.000 12.100.000 

+ / -

+ 4.OOO.000 

+ 600.000 

1.400.000 1.100.000 - 300.000 

75.800.000 80.100.000 4.300.000 

5,67% 

El aumento senalado de los gastos iterativos de funcionamiento entre los 
presupuestos de 1982 y 1983 se desglosa como sigue: 
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Francos suizos 

presupuesto de funcionamiento de 1982, aprobado 62.900.000 
por el Consejo de Administraciôn 

aumento debido a las condiciones de empleo 1 700 000 
en 1.1.1982 

creaciôn de 10 empleos, seis de los cuales han sido 1.200.000 
transferidos del presupuesto de conferencias y 
reuniones 

ascenso de funcionarios dentro de su grado 400.000 

asignaciones de instalaciôn y repatriaciôn 300.000 

locales 300.000 

sistema del computador 900.000 

reducciones globales (800.000) 

66.900.000 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
______._.__.__..___--.__.___.._. Documento N.° 177 (Rev.l)-S 
C O N F E R E N C I A 14 de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 2 E i 2^ : inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Repûblica de Indonesia 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 50 

Soluciôn de controversias 

INS/177/1 MOD 166 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos cita
dos , feeèie-__4eH__3.e-qHe-sea-pa_:fee-ei.-_-_a-eeï_fe_:eve_:s±a-ped_?â 
los Miembros que sean parte en una controversia podrân, 
por irutuo acuerdo, recurrir al arbitrage de conformidad con 
el procedimiento fijado en el Reglamento General o, segûn 
el caso, en el Protocolo Adicional facultativo. 

Motivos: Recurrir al arbitrage sobre la base del mutuo 
acuerdo fomentarîa mejor los objetivos de la UIT. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 5 T S £ dI7ïL 
DE PLENIPOTENCIARIOS 0r^"alî -*lés 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Repûblica de Indonesia 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 50 

Soluciôn de controversias 

INS/177/1 MOD 166 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos cita
dos, los Miembros que sean parte en una controversia podrân, 
por mutuo acuerdo, recurrir al arbitraje de conformidad con 
el procedimiento fijado en el Reglamento General o, segûn 
el caso, en el Protocolo Adicional facultativo. 

Motivos: Recurrir al arbitraje sobre la base del mutuo 
acuerdo fomentaria mejor los objetivos de la UIT. 
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NAIROBI 1982 

COMISIONES 7 Y 8 

Repûblica de Indonesia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO ÎO 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

INS/178/1 MOD 67 c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn 
del mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites geoestaciona-
r i o s' teniendo en cuenta las necesidades particulares de los 
paises en desarrollo asi como las de los paises ecuatoriales. 

Motivos: Garantizar que la utilizaciôn equitativa a la vez que 
— eficaz y econômica de la Ôrbita de los satélites geoestaciona

rios no conllevarâ exigencias técnicas carentes de proporciôn 
con el nivel de adelanto de un pais en desarrollo determinado 
y salvaguardar al mismo tiempo las necesidades especificas de 
los paises ecuatoriales que derivan de su situaciôn geogrâfica 
especial. 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

INS/178/2 MOD 131 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios son recursos naturales limitados que deben utilizarse en 
forma eficaz y econômica para permitir el acceso equitativo a 
esta ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes paises o 
grupos de paises, segÛH-sHs-neeesidaées-y-les-Hieâies-feéeHiees 
de-que-éïspeHgaiiT. de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los paises en desarrollo asi como 
las de los paises ecuatoriales" ~ 

Motivos: Los mismos en que se funda la précédente enmienda al 
punto 3 c) del articulo lo. 

U.U. 
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Documento N.o 178-S 
12 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISIONES 7 Y 8 

Repûblica de Indonesia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 10 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

INS/178/1 MOD 67 c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn 
del mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites geoestaciona
nos, teniendo en cuenta las necesidades particulares de los 
paises en desarrollo asi como las de los paises ecuatoriales. 

Motivos: Garantizar que la utilizaciôn equitativa a la vez que 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios no conllevarâ exigencias técnicas carentes de proporciôn 
con el nivel de adelanto de un pais en desarrollo determinado 
y salvaguardar al mismo tiempo las necesidades especificas de 
los paises ecuatoriales que derivan de su situaciôn geogrâfica 
especial. 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

INS/178/2 MOD 131 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios son recursos naturales limitados que deben utilizarse en 
forma eficaz y econômica para permitir el acceso equitativo a 
esta ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes paîses o 
grupos de paises, segûn sus necesidades y los medios técnicos 
de que dispongan, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los paises en desarrollo asi~como 
las de los paises ecuatoriales. 

Motivos: Los mismos en que se funda la précédente enmienda al 
punto 3 c) del articulo 10. 

U.IT * f 
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NAIROBI 1982 

Nota del Présidente de la Conferencia 

PLAZO PARA LA PRESENTACION DE CANDIDATURAS Y 

FECHA DE LA ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA IFRB 

(Aprobados en la undécima sesiôn plenaria) 

T ™ » E 1 _PlfZ° P a r a l a Presentaci°n de candidaturas al cargo de miembro de la 
IFRB expirarâ el martes 12 de octubre de 1982 a las 12.00 horas. 

_, ,oo~. ^ e l e c c i 6 n Para d l c h o cargo darâ comienzo el jueves 14 de octubre 
de 1982 a las 09.30 horas. 

El Présidente, 

H.K. KOSGEY 

UIT. "" 
SENEV* 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Documento N. 180-S 
12 de octubre de 1982 

D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Original: francés 

NAIROBI 1982 

SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA EL CARGO DE MIEMBRO DE LA IFRB 

Al caducar el plazo para la presentaciôn de candidaturas para el cargo 
de miembro de la IFRB (el martes 12 de octubre de 1982 a las 12.00 horas) se habian 
depositado las candidaturas siguientes: 

Région A 

- Sr. Paulo Ricardo Hermano BALDUINO (Brasil) 

- Sr. Gary Caulderwood BROOKS (Canada) 

- Sr. Nicolas MAZZARO (Argentina) 

Région B 

- Sr. William Henry BELLCHAMBERS (Reino Unido) 

- Sr. Fredericus Rudolph NEUBAUER (Paises Bajos) 

Région C 

- Sr. Pyotr S. KURAKOV (U.R.S.S.) 

Région D 

- Sr. Abderrazak BERRADA (Marruecos) 

- Sr. Beyene DESTA (Etiopia) 

- Sr. Idris Ola LEriJU (Nigeria) 

Région E 

- Sr. Yoshitaka KURIHARA (Japon) 

- Sr. Abdulbashar Mohammad TAHER (Bangladesh) 

- Sr. WANG Yunwei (China) 

El Secretario General, 

M. MILI 

\S^ 
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CONFERENCIA Docume"to N-° m-s 
DE PLENIPOTENCIARIOS Z^^îl19*2 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS AL GRUPO DE TRABAJO PL-B 

(Aprobada a la décimotercera sesiôn plenaria) 

Quedan atribuidos al Grupo de Trabajo PL-B los siguientes documentos: 

a) Informe gênerai 

Documento N. 65 (punto 4.3.4). 

b) Informe separado 

Documento N. 33. 

El Secretario General, 

M. MILI 
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DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 182-S 
12 de octubre de 1982 
Original- inglés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS AL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

(Aprobada a la duodécima sesiôn plenaria) 

a) 

b) 

c) 

Quedan atribuidos al Grupo de Trabajo PL-C los documentos siguientes-

Informe gênerai 

Documento N.° 65 (punto 2.2.4). 

Informes separados 

Documentos N.os 35, 37, 38, 54. 

Propo siclone s 

Documento N . ° 1 1 : p r o p . 4 4 . 

E l S e c r e t a r i o Genera l 

M. MILI 

,CH/£ ,_?, <_ ' • i . ^ > 

GENÈ^ 

^ 
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13 de octubre de 1982 
Original, espanol 

COMISIONES 7 Y 8 

Colombia (Repûblica de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO ÎO 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

CLM/183/1 MOD 67 c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn 
del mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites geoestaciona
nos, teniendo en cuenta las necesidades particulares de los 
paises en desarrollo asi como las de los paises ecuatoriales. 

Motivos : Garantizar que la utilizaciôn equitativa a la vez que 
eficaz y econôruca de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios no conllevarâ exigencias técnicas carentes de proporciôn 
con el nivel de adelanto de un pais en desarrollo determinado 
y salvaguardar al mismo tiempo las necesidades especificas de 
los paises ecuatoriales que derivan de su situaciôn geogrâfica 
especial. 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

CLM/183/2 MOD 131 2- En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios son recursos naturales limitados que deben utilizarse on 
forma eficaz y oco.rmca p=ira permitir el acceso «.qu.tr.two a 
e^_a or.iLa v a '>£.__ freerc c.-'.. a lo= ''ifrr .rtos p<__ses o 
grupos de paises, seg_'-s_9-„eecsxaa'ia_-y-__s-.-e__e_-_.eB_e9S 
de-qde-éispengaar de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los paises en desarrollo asi como 
las de los paises ecuatoriales. 

1 
1 

Motivos: Los mismos en que se funda la précédente enmienda al 
punto 3 c) dél articulo 10. 

U.l T. W 
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COMISIONES 7 Y 8 

Ecuador 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO ÎO 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

EQA/18U/1 MOD 67 c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn 
del mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites geoestaciona
nos, teniendo en cuenta las necesidades particulares de los 
paises en desarrollo asi como las de los paises ecuatoriales. 

Motivos: Garantizar que la utilizaciôn equitativa a la vez que 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites geoestaciona
nos no conllevarâ exigencias técnicas carentes de proporciôn 
con el nivel de adelanto de un pais en desarrollo determinado 
y salvaguardar al mismo tiempo las necesidades especificas de 
los paises ecuatoriales que derivan de su situaciôn geogrâfica 
especial. 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

EQA./l81|/2 MOD 131 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios son recursos raturales limtados aue deben utilizarse en 
xor~_. enc_L y eccri-uca para permur ex accs_o equitativo a 
esta orr.ita y a es__ rr_c_.ci ci_s a I03 diferentes paîses o 
grupos de paises, seguH-sttS-peeesidades-y-ïes-Beâies-téeniees 
ée-que-éïspengan-r de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los paises en desarrollo asi como 
las de los paises ecuatoriales. 

Motivos : Los mismos en que se funda la précédente enmienda al 
punto 3 c) del articulo ÎO. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Corrigéndum N. 1 al 
Documento N." l85-S~ 
27 de enero de 1983 

NAIROBI 1982 

COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 7 

Punto 1.2 2U 

Sustitùyase por el texto siguiente 

"1.2.2U El delegado de Guinea dice que su Delegaciôn comparte la preocupaciôn expre
sada por otras sobre la experiencia que deben poseer los Miembros de la IFRB. Sin 
embargo, si se respeta la distribuciôn equitativa de puestos entre las regiones, la 
rotaciôn solicitada no causarâ perjuicio alguno al funcionamiento de la Junta A 
su juicio, 10 afios bastan largamente a cada région para formar a un funcionario capaz 
de asumir estas nuevas funciones, especialmente si se tiene en cuenta de que cada 
paîs Miembro dispone ya de una dependencia que desempena la funciôn de una mini IFRB. 
El hecho de que la IFRB sea una Junta en la que el intercambio de experiencia entre 
los Miembros es vital juega también en favor de la rotaciôn No conviene olvidar 
tampoco la existencia de departamentos técnicos y juridicos que ayudan a los Miembros 
a tomar sus decisiones En todo caso, su Delegaciôn muestra una gran inquietud frente 
a la idea de cualquier monopolio de los cargos importantes de la Union." 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reumàn 
sus ejemplares pues no se podrâ disponer de eiemplares adicionales 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 185-S 
13 de octubre de 1982 
Original; inglés 

COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 7 

(Estructura de la Union) 

Lunes, 4 de octubre de 1982, a las 09.40 horas y a las 14.30 horas 

Présidente: Sr. A.C. ITUASSU DE ARAUJO (Brasil) 

Asuntos examinados 

1. Debate gênerai de los puntos referentes a las 
elecciones 

1.1 Secretario General y Vicesecretario General 

1.2 Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

2. Proyecto de Informe de la Comisiôn 7 

3. Debate gênerai sobre los puntos relacionados con la 
elecciôn de los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (continuaciôn) 

Documento N. 

DT/1 y Add.l(Rev.l) 

11, 20, 66, 80, 87, 
107, 110, 112 

11, 20, 26, 66, 69, 
80, 87, 89, 107, 
110, 112 

11, 26, 66, 80, 87, 
89, 107, 110, 112 

U.l T. 
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1. Debate gênerai de los puntos referentes a las elecciones 
(Documento N.° DT/1 y Add.l(Rev.l)) 

1.1 Secretario General y Vicesecretario General 
(Documentos N.os 11, 20, 66, 80, 87, 107, 110, 112) 

1.1.1 El Présidente sugiere que la Comisiôn examine en primer lugar las proposi
ciones de enmiendas del articulo 9 del Convenio. Seguidamente, deberia tratar la 
cuestiôn de la fecha de entrada en vigor de las enmiendas propuestas. 

Asi se acuerda. 

1.1.2 El^delegado de Argelia, présenta la proposiciôn (ALG 11/16, 
Documento N. 11) y dice que su Delegaciôn estima que deberia fijarse un limite al 
numéro de elecciones sucesivas para los cargos de Secretario General y Vicesecreta
rio General. Igual principio se aplica a las elecciones y reelecciones de los 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) y del Consejo 
de Administraciôn. Es importante que haya cierta rotaciôn, y considéra adecuados 
dos mandatos sucesivos para un titular. La enmienda propuesta por su Delegaciôn 
no entraria en vigor inmediatamente, sino en la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

1.1.3 El delegado del Camerùn présenta la proposiciôn de su Delegaciôn 
(CME 107/10, Documento N.° 107) y dice que esta basada en el mismo principio que 
acaba de enunciar el delegado de Argelia. 

1.1.4 El delegado de China, al presentar la proposiciôn de su Delegaciôn 
(CHN/66/1, Documento N.° 66) manifiesta que es anâloga a las proposiciones de 
Argelia, Kenya, Camer-in y Perû. Deberia fijarse un limite al numéro de mandatos 
para los empleos de Secretario General y Vicesecretario General, y los nacionales 
de un mismo pals no debieran ocupar ese cargo durante mâs de dos mandatos sucesivos. 
Se ha de perseguir el objetivo de distribuir el ejercicio de las funciones directi
vas de la Union mâs uniformemente entre los paises Miembros, especialmente en lo que 
respecta a los paises en desarrollo, y dar a mâs paises Miembros la oportunidad de 
participar en la direcciôn de la UIT. 

1.1.5 El delegado de la U.R.S.S., al presentar la proposiciôn de su Delegaciôn 
(URS/20/2, Documente N.o 20), dice que es fundamentalmente la misma que la de 
Argelia; se diferencian principalmente en su forma, aspecto que podria tratar 
mejor la Comisiôn de Redacciôn. El principio mâs importante en que se basa la 
proposiciôn es que no deberian otorgarse nombramientos permanentes para los empleos 
de Secretario General, Vicesecretario General ni de personal de la categoria profe
sional, dado que ello tendria un efecto adverso en las actividades de la Union, y 
obstaculizarla la renovaciôn de ideas y de experiencia tecnolôgica. Por consi
guiente, deberian efectuarse solo nombramientos de periodo fijo. Su Delegaciôn no 
tiene opinion fija en cuânto a la fecha en que se implantarla el cambio propuesto; 
sin embargo, una vez que haya sido aprobado, deberia aplicarse a todas las eleccio
nes, y no solo a las de Secretario General y Vicesecretario General. 

1.1.6 El delegado de India, al presentar la propuesta de su Delegaciôn 
(IND/87/8 e IND/87/17, Documento N.° 87), dice que esta basada en el principio de 
que ningiîn funcionario de elecciôn de la Union deberia permanecer en funciones 
durante un periodo de tiempo excesivamente largo. Ha de evitarse que un mismo 
funcionario pueda ocupar una série indefinida de cargos,- un periodo de 10 afios debe
ria considerarse suficientemente largo para que una persona demuestre sus capacida
des. Propone, por consiguiente, que ningiîn funcionario de elecciôn esté" autorizado 
a seguir en funciones durante mâs de dos mandatos. 
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V1*7, , E 1 delegado de Guinea. al presentar la proposiciôn de su Delegaciôn 
(GUI/110/2, Documento N.» 110), dice que los empleos importantes de la Union no 
deben ser objeto de monopolio. Por este motivo, se propone que todos los funciona
rios de elecciôn sean reelegibles una sola vez. 

1-1-8 El delegado de Kenya, présenta la proposiciôn de su Delegaciôn 
(KEN/80/5, Documento N." 80) , y déclara que esta basada en el mismo principio de 
las proposiciones ya presentadas, siendo su objetivo facilitar una participaciôn 
mâs amplia en las actividades de la Union. 

1.1.9 El delegado de Perû présenta la proposiciôn de su Delegaciôn 
(PRU/112/2, Documento N.° 1 1 2) y dice que esta concebida de la misma forma y que el 
propôsito es que entre en vigor a partir de la fecha de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

1.1.10 El delegado del Canadâ, al presentar la proposiciôn de su Delegaciôn 
(CAN/26/12, Documento N.° 26), dice que cuando se examinen las enmiendas del 
articulo 13 (Funcionarios de elecciôn y personal de la Union) es importante tener 
présente que taies enmiendas no se tendrân en cuenta en la présente Conferencia, 
sino en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Comparte la opinion de que 
un mandato completo es ampliamente suficiente para que cualquier persona pueda 
demostrar sus capacidades; dado el creciente numéro de Miembros de la UIT, debe 
aplicarse el principio de una rotaciôn, de forma que todos los Miembros pudieran 
participar en la direcciôn eficaz de la Union. 

1.1.11 El delegado de Venezuela, al presentar la proposiciôn de su Delegaciôn 
(VEN/69/4, Documento N." 69), dice que esta basada en el principio del respeto de 
una adecuada distribuciôn geogrâfica en la elecciôn no solo para los cargos de 
Secretario General y Vicesecretario General, sino también de direcciôn de los 
Comités Consultivos Internacionales y de la IFRB. 

1.1.12 El Présidente dice que, de momento, la Comisiôn examina solo proposiciones 
directamente relacionadas con la elecciôn de Secretario General y Vicesecretario 
General. Existen dos tipos principales de proposiciones, basados ambos en la idea 
de que los empleos considerados no deberian ser objeto de mâs de una reelecciôn, con 
la salvedad de la proposiciôn china que agrega otro requisito relativo a la naciona
lidad. Invita a la Comisiôn a formular comentarios sobre las proposiciones 
presentadas. 

1.1.13 El delegado del Reino Unido dice que debe establecerse una distinciôn 
entre los puntos de fondo y los que conciemen meramente a la aplicaciôn. Apoya 
el punto de vista de Argelia de que toda disposiciôn revisada no deberia aplicarse 
hasta la entrada en vigor del prôximo Convenio; la Conferencia debe evitar dar 
carâcter retroactivo a ninguna disposiciôn. Puede aceptar el principio de que nin
gûn funcionario de elecciôn permanezca en funciones durante demasiado tiempo y de 
que son necesarias una adecuada rotaciôn y una remyecciôn de nuevas ideas, pero no 
ve la necesidad de incluir este principio en el Convenio. De hacerse asi, se impon-
drian restricciones innecesarias a la libertad de las futuras conferencias de pleni
potenciarios de procéder a la elecciôn de funcionarios entre el grupo mâs amplio 
posible de candidatos idôneos. 

1.1.14 El delegado de Pakistan apoya la propuesta china. 

1.1.15 El delegado de Indonesia dice que no tiene ninguna objeciôn contra la pro
puesta de Argelia, cuyo objeto es dar oportunidad a los paises en desarrollo en las 
elecciones al cargo de Secretario General. No obstante, se pregunta si es prudente 
prever una sola reelecciôn, dado que séria normal que un Vicesecretano Général" espère poder 
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suceder al Secretario General en el cargo. Agradecerla que se le aclarara este punto. 
Estaria en condiciones de aceptar la proposiciôn canadiense si la consideran también 
aceptable otras delegaciones. 

1.1.16 El delegado de India dice que parece haber cierta incomprensiôn de la 
proposiciôn de su Delegaciôn, que esta basada en el mismo principio de las de 
Argelia y la U.R.S.S., es decir, de que los funcionarios de elecciôn no deberian 
seguir en funciones durante un periodo de tiempo excesivamente largo, y de que hay 
que dar oportunidad a mâs paises de participar en los trabajos de la Union y demos-
trar sus capacidades de direcciôn. Considéra apropiado que se aplique este princi
pio no solo al cargo de Secretario General, sino también a todos los empleos de 
elecciôn. 

1.1.17 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya las proposicio
nes de la U.R.S.S. y Argelia. 

1.1.18 El delegado de Estados Unidos de América dice que se hace cargo de la 
preocupaciôn de sentar directrices claras sobre el periodo de tiempo en que una per
sona pueda ocupar un cargo determinado, ppro la inclusion de una disposiciôn regla
mentaria para limitar un mandato restringirla la libertad de elecciôn de candidatos 
tanto en funciones como fuera de ellas. Todas las delegaciones son libres de pre
sentar candidatos, y la elecciôn debe efectuarse basândose en la capacidad del can
didato para prestar servicio a la Union. No tiene objeciones contra el principio 
de la limitaciôn, pero no considéra necesario incluirlo en el Convenio que, tal 
como esta ahora redactado, cubre adecuadamente este punto. 

En cuânto a la cuestiôn planteada por India, aunque sea posible, en teoria, 
que determinada persona pueda ocupar sucesivamente gran numéro de cargos, esta segu
ro que ello no ocurre en la prâctica. 

1.1.19 El delegado de Kuwait apoya la proposiciôn argelina. Esta de acuerdo en 
que encierra dos puntos bâsicos: uno esencial (la limitaciôn del mandato del 
Secretario General y del Vicesecretario General) y el otro de procedimiento (cuando 
ha de entrar en vigor esta limitaciôn) . Con relaciôn al segundo punto, es importan
te que la disposiciôn se aplique solamento a partir de la p_.dxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, pues su aplicaciôn en estos momentos séria contraproducente. 

Sobre la cuestiôn planteada por Indonesia, considéra que la candidatura al 
cargo de Secretario J3eneral presentada por un VicesecretarioGeneral que ha cumplido 
dos mandatos sucesivos séria de naturaleza diferente de otras candidaturas relativas a la 
reelecciôn de otros funcionarios. 

1.1.20 El delegado del Iran dice que los principios que deben régir la elecciôn 
de funcionarios de la Union deben ser los siguientes: distribuciôn geogrâfica equi
tativa, necesidad de asegurar el mâximo nivel de competencia; necesidad de evitar 
un monopolio de los altos cargos; mayor participaciôn de los miembros en la adminis
traciôn; necesidad de canformarse con la prâctica de otras organizaciones y, final
mente, necesidad de que la Union sea mâs activa y dinâmica. En consecuencia, apova 
la proposiciôn argelina. 

En respuesta al punto suscitado por el Reino Unido, no ve dônde ha de in
cluirse el principio de limitaciôn del mandato, si no es en el Convenio. En cuânto 
a la observaciôn de Estados Unidos de América, toda sociedad democrâtica desearâ se
guramente que haya una mayor participaciôn en la administraciôn de la Union. 
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1.1.21 El delegado del Japon aprecia los motivos que sustentan las proposiciones 
de limitar la reelecciôn del Secretario General y del Vicesecretario General. Sin 
embargo, considéra que un método democrâtico de elecciôn debe dejar en libertad a 
todos los paises Miembros para apreciar los factores que han de considerar al efec
tuar su elecciôn. Opina que es necesario incluir una disposiciôn especifica en el 
Convenio para limitar el mandato. 

1.1.22 E1 delegado de Bulgaria apoya la proposiciôn argelina. 

i;*-" Ei delegado del Brasil apoya también dicha proposiciôn. Respalda el prin
cipio de rotaciôn, que permitiria una mayor participaciôn de los paises Miembros en 
el trabajo de la organizaciôn. Aunque es cierto que los miembros deben tener debi
damente en cuenta la experiencia y competencia de cada candidato, las disposiciones 
que rigen las elecciones deben especificarse con la mayor claridad a fin de evitar 
cualquier malentendido y, por tanto, lo mejor séria incluir dichas disposiciones en 
ei Convenio. 

/ ° b r e l / ^ t 0 * l a n t e a d o P° r Indla' °P«>a que la experiencia adquirida en 
un cargo de elecciôn de la Union debe ser provechosa para desempenar las funciones 
_»,. x** C a r f \ ** consecuencia' si un Vicesecretano General ha demostrado su ca
pacidad en dicho cargo, debe dârsele la oportunidad de ser elegido para el cargo de 
Secretario General, de modo que la Union pueda aprovechar su experiencia. 

™..+ . A ^ ? a c U e r d o e n ^ e las n u e v a s disposiciones deben ser aplicables a 
partir de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

\:ï'2* E1 delegado de la U.R.S.S. recuerda que, hace unos 10 anos, la UPU intro-
dujo el principio de limitar la reelegibilidad del Secretario General y del Vicese
cretario General y que en el aquel momento los delegados del Remo Unido y de 
Estados Unidos de América no hicieron objeciones. 

l't'll E1 delegado de Papua Nueva Guinea apoya la proposiciôn de Argelia y del 
eïïccîôn C ° n S l d e r a qa& d e b e aP l i c a«e el mismo principio a todos los cargos de 

__;i;?fa -r f î!le?ad° d e N l t ? e r i a dlce *» la aplicaciôn de las proposiciones de 
zZTà Z ÎJ?1*» r e v ^ " « l a la Secretaria. Con relaciôn a la proposiciôn de 
_?fi K! c o m P " n d e P°r <-"é un Vicesecretario General experimentado no ha de ser 
!i £ ? T r a f _,Cargo d e S e«etano General. No comparte los temores expresados por 
el delegado del Reino Unido en relaciôn con la limitaciôn de las atribuciones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y considéra que debe modificarse el Convenio. 

___i_i._. v ïî
 d e l e ? a d o d e Checoslovaquia apoya el principio de que el Secretario 

Sêstî^de J S r r ^ 1 ; General d6ben Ser " C i b l e s -lamente una vez La 
SnsÏd«ac!ônT " ^ " ^ ^ **™^<> - « c e detenida 

ciô^si e l E L ^ ^ g a d 0 î* """T 1 3 dlCe q U e Se a s e ^ « i a la continuidad y la renova-
S una vez w " G " f î ï e l V l c e s e c«tano General fuesen reelegibles soign
ât ̂ n l ^ e n c L S r S 1 C l 6 n ^ ^ ^ " ^ * »*** d e la **6*™ Conferencia 

e_A_2_L m f d e l e ? a d o d e Yugoslavia opina que el procedimiento de asegurar la rota
ciôn de los cargos de Secretario General y Vicesecretano General debTincorPora«e 
lion d ^ a V ^ m f 1 0 ? C l l l t a r a e l traba>° d* ̂ uras Conférences La^r^si-
S ï œ n ^ / p r e l i S n ^ ^ * SU ""* * * " * ' * ***** la P«P~-°» ledTc-
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1.1.30 El delegado de Mongolia apoya las proposiciones de la U.R.S.S. y de^Argelia 
que considéra oportunas y plenamente justificadas. 

1.1.31 El delegado de Hungria opina que la rotaciôn en los altos cargos de la 
Union es saludable y muy conveniente y que facilitaria el logro de una distribuciôn 
geogrâfica mâs equitativa. Como el principio ha dado ya buenos resultados en la UPU, 
debe aplicarse también en la UIT. Apoya las proposiciones de Argelia y de la U.R.S.S. 

1.1.32 El delegado de Argentina apoya la proposiciôn argelina y dice que el 
Secretario General y el Vicesecretario General deben ser reelegibles solamente una 
vez, de modo que todos los candidatos îdôneos tengan acceso a estos cargos y se ase
gure una distribuciôn geogrâfica equitativa. Debe modificarse el Convenio a fin de 
que refleje lo expuesto y las correspondientes disposiciones deben aplicarse tan 
pronto como entre en vigor el Convenio modificado. 

1.1.33 El delegado de Cuba apoya las proposiciones de Argelia y de la U.R.S.S. 
Considéra que un funcionario de elecciôn no debe permanecer en el cargo demasiado 
tiempo y que la rotaciôn es un procedimiento mâs democrâtico. 

1.1.34 El delegado de Tailandia esta totalmente de acuerdo con el delegado de | 
Argelia y considéra que no deben excluirse del Convenio las limitaciones al mandato i 
del Secretario General y del Vicesecretario. Como ha expuesto el delegado de Iran, 
es necesario disponer de una norma bien definida en el Convenio, y ha llegado el 
momento de procéder a incluirla. 

1.1.35 El delegado de Madagascar apoya las proposiciones de Argelia y de China. 

1.1.36 El delegado del Libano esta de acuerdo con las numerosas delegaciones que 
han apoyado la proposiciôn argelina, que debe aplicarse a partir de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. Sin embargo, considéra que es legitimo que el 
Vicesecretario General postule al cargo de Secretario General y, por tanto, estima 
inaceptable la proposiciôn de India a este respecto. El principio de la proposiciôn 
argelina podria aplicarse a los cargos de Directores de los Comités Consultivos. 
En vista del comentario del delegado de la U.R.S.S., sugiere que podria ser conve
niente combinar el procedimiento de la UPU y el de la UIT, puesto que las dos orga
nizaciones tienen campos de actividad similares. 

1.1.37 El delegado del Congo esta de acuerdo con la proposiciôn argelina, pero 
dice que el principio no debe aplicarse a los miembros de la IFRB ni a los Directo
res de los Comités Consultivos, porque éstos son técnicos cuya competencia aumenta 
con la experiencia. La proposiciôn de la U.R.S.S. de que no se nombre al personal 
de la categoria profesional de modo permanente tme la desventaja de que séria nece
sario un esfuerzo constante para mejorar el nivel del nuevo personal. No obstante, 
la distribuciôn geogrâfica equitativa de los empleos debe seguir siendo un elemento 
esencial de la politica de contrataciôn. 

1.1.38 El delegado de Yemen considéra que se debe dejar la puerta abierta para 
la reelecciôn del titular de un cargo y sefiala que las elecciones estân abiertas 
para todos. 

1.1.39 El delegado de Costa Rica, que esta de acuerdo con los delegados de 
Brasil y de Argentina, apoya la proposiciôn argelina. 
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1.1.40 El delegado del Viet Nam apoya las proposiciones de Argelia v de 
la U.R.S.S. * * 

1.1.41 El Présidente observa que hay un consenso en cuânto al apoyo a la propo
siciôn argelina, que se aplicarla solamente a los cargos de Secretario General y 
Vicesecretario General, y acerca de la enmienda correspondiente del Convenio que 
entrarâ en vigor al mismo tiempo que el nuevo Convenio. 

Asi se acuerda. 

1.1.42 El Présidente dice que someterâ la proposiciôn argelma al pleno al dîa 
siguiente, en el entendimiento de que deberâ aplicarse en la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

1.1.43 El delegado de la U.R.S.S. recuerda que ha senalado a la atenciôn dife
rentes matices de las proposiciones de Argelia y de China. Ahora que se ha aprobado 
el principio de la enmienda, el asunto debe remitirse a la Comisiôn de Redacciôn 
para la preparaciôn de un texto definitivo. 

1.1.44 En respuesta a la pregunta del delegado del Canadâ, el Présidente dice 
que la proposiciôn canadiense relacionada con el articulo 13 se debatirâ 
posteriormente. 

1.1.45 El delegado de Mexico esta de acuerdo con el resumen hecho por el Présidente 
y senala que la Comisidn ha aclarado el procedimiento de elecciôn del Secretario 
General y del Vicesecretario General de acuerdo con el programa. 

1-2 Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

1*2-1 E 1 delegado de Argelia. al presentar una proposiciôn referente a la 
elecciôn de los miembros de la IFRB, dice que su propuesta concuerda con la relativa 
a la elecciôn del Secretario General y del Vicesecretano General y que entraria en 
vigor a partir de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

1-2-2 E i delegado de China senala que la IFRB, como ôrgano coordinador y gestor, 
necesita la participaciôn de todos en asuntos que afectan a todos. Los paises en 
desarrollo deberian participar mâs en la gestion de los asuntos de la IFRB. 

1-2-3 E 1 delegado de la India dice que en los paises en desarrollo existe la 
capacidad y direcciôn necesarias para desempefiar cargos en la IFRB y que debiera 
darse la oportunidad a los candidatos de taies paises. 

1-2*4 E 1 delegado de Chile opina que los cargos en la.IFRB deberian desempefiarse 
por rotaciôn con objeto de que todos los paises tengan acceso a taies cargos. 

1'2-5 E 1 Présidente dice que, de no haber objeciones, la proposiciôn que implica 
el menor numéro de modificaciones sera sometida a la Plenaria, es decir, la presen
tada por Argelia. 

1-2-6 El delegado de Canadâ sugiere que se pida a la Comisiôn de Redacciôn 
que se combine en una sola disposiciôn todas las disposiciones relacionadas con 
los funcionarios de elecciôn. 

1-2-7 El delegado del Reino Unido no crée que el principio que va a seguirse 
en la elecciôn del Secretario General y el Vicesecretario General deba aplicarse 
a la IFRB, que es un ôrgano ûnico con funciones ûnicas, tanto técnicas como asesoras 
y casi juridicas. El orador opina que no existe en el mundo suficiente personal 
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calificado para prestar servicios en tal capacidad y que séria muy poco aconsejable 
que la-présente Conferencia de Plenipotenciarios limitase las posibilidades de 
elecciôn de futuras conferencias. La Junta cuenta con 35 anos de existencia y 
necesita la experiencia de sus miembros. Tiene un volumen de trabajo extraordina-
riamente grande en las conferencias técnicas y debe poder aplicar los procedimientos 
acordados de manera eficaz e imparcial. Por consiguiente, el orador no esta de 
acuerdo en que los miembros de la IFRB deban ser reelegibles una sola vez. 

1-2.8 El delegado de la U.R.S.S. esta de acuerdo en que en la elecciôn de los 
miembros de la Junta deben aplicarse las mismas disposiciones générales que se 
aplican para elegir al Secretario General y Vicesecretano General, con objeto de 
asegurar una distribuciôn geogrâfica lo mâs amplia posible. Es cierto, sin embargo, 
que difieren la esencia y forma de las elecciones, puesto que en un caso se presentan 
los candidatos en calidad mdividual, mientras que en el otro estân patrocmados 
por los paises con miras a una distribuciôn equitativa entre las cmco regiones. No 
siempre es posible vmcular las capacidades mdividuales de una persona con la 
aplicaciôn estricta del principio de la distribuciôn geogrâfica. 

1-2.9 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que, a primera vista, 
la proposiciôn argelma parece ser una extension lôgica de la décision que ha sido 
adoptada respecto a la elecciôn del Secretario General y del Vicesecretario General. 
S m embargo, un examen mâs detallado muestra que existen diferencias considérables 
en el caso de la IFRB, en el sentido de que el mandato y las actividades de la Junta 
son de un carâcter sumamente especializado y técnico. La IFRB se enfrenta con 
varias tareas importantes y para abordarlas précisa de los servicios de expertos 
altamente calificados. Por consiguiente, si la Junta ha de continuar trabajando con 
igual competencia que en épocas anteriores, no es posible aplicar directamente a la 
elecciôn de sus miembros los mismos principios que han sido acordados para la 
elecciôn del Secretario General y del Vicesecretario General. En opinion de su 
Delegaciôn, esta cuestiôn debiera dejarse pendiente de momento. 

1.2.ÎO El delegado del Japon, expresando su conformidad con los delegados del 
Remo Unido, U.R.S.S. y Repûblica Fédéral de Alemania, senala que el numéro 64 
del Convenio deja perfectamente claro que los miembros de la Junta no actuarân en 
representaciôn de sus respectivos paises ni de una région determinada, smo como 
agentes imparciales mvestidos de un mandato intemacional, mientras que el 
numéro 292 estipula que deberân estar plenamente capacitados por su competencia/ 
técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia prâctica en materia de asignaciôn 
y utilizaciôn de frecuencias. Esos textos no dejan lugar a dudas de que los miembros 
de la Junta son nombrados sobre la base de sus calificaciones y no del pals a que 
pertenecen. La Delegaciôn japonesa se opone, por consiguiente, a cualquier modifi
caciôn de las disposiciones existentes. 

1.2.11 El delegado del Perû apoya las opmiones expresadas por los delegados 
de Argelia, China y otros paises. Si bien es cierto que la Junta es un Ôrgano 
muy especializado, no debiera ser una tareas demasiado dificil hallar cmco expertos 
de categoria suficiente en mâs de 150 paises Miembros. 

1.2.12 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana esta de acuerdo con el 
principio de releecciôn una sola vez. También él opina que se dispone de personal 
altamente calificado en diversos paises, mcluso en los paises en desarrollo, que 
pooria estar preparado para desempenar sus obligaciones como miembros de la IFRB 
y no hay razon alguna para suponer que no estuvieran a la altura de su tarea 
Incumbe a la Conferencia hacer, en consecuencia, su s"alecciôn entre los candidatos. 
S V Ï l e . g a c i o n e s t â d e acuerdo con las opiniones expresadas por el delegado de la 
U.R.S.S. y apoya la proposiciôn argelma. 
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i'2*" „EÎ delegado de Estados Unidos de América dice que la Junta interviene 
n f

1 V l d f e s t è c n i c a s ""V complejas y detalladas y que? debido al c__S__T__T 
conocimientos y a la amplia experiencia de antécédentes que requière, la elecciôn 
de sus miembros no debe equipararse con la del Secretario GeneSl y él Vicesecretano 
General. La Junta necesita toda la competencia y eficacia que pueda réunir v por 
consiguiente no interesa a la Union limitar las candidaturas de modo aîg^o Ea 
IFRB va a enfrentarse en un futuro prôximo con una série tal de problemaHen parti-
iTqueseT.Te ITeT' ^ f ^ r de_la Uir- que las disposiciones existent^ \ T 
las que se nge la elecciôn de sus miembros proporcionan mdudablemente los medios 
necesarios para aprovechar los mejores talentos de que se dispone en el mu^do 

1.2.14 
a a Ï^L+^fir!1*1 T d ° ^ !Ul<Tafla a P ° y a l a °piniÔn d e l «llegado argelmo respecto 
a la rotaciôn de los miembros de la IFRB. El orador tiene la certeza ahsdnïaZ. , 
en muchos paises podrian encontrarse expertos altamente callficados defcaÏÏre quT 
se espéra de los miembros de la Junta. cancre que 

l'2-15 E 1 delegado de Chile dice que el numéro de candidates presentado para 
los cinco puestos de la Junta demuestra que en todas las regiones se Ï ^ n e de 

acSra^e todo__ Ï T T ^ e S p e C l a l l z a d o compétente. El numéro 83 del Confenio 
b!.fao los funcionarios de elecciôn de la Union serân nombrados sobre la 
El o r a L r L ' ^ f S r î S t l C a S p e r S O n a l e s * n o com° représentantes de ningûn gobierno. 
« n ï f P f n f p r°P° S i C l o n «gelma que esencialmente es la misma q7e ia pr^ 
sentada por la Delegaciôn chilena en el Documento N.° 89. 

i ^ 6 . E1 delegado d e l I r a n d l c e <-*« es completamente errôneo sugenr que en 
mS_2roadr? "r™ d i S P ° n e d S laS callflca-°nes y experiencia necesanas^La ser 
n e T S la u£_ _ 2 ^ T ' " " f a m p l l a m e n t e demostrado en las conferencias^ reu^io-
™ L f l a D I T celebradas en el transcurso de los anos, que todos los paises Miembros 
poseen mdividuos con altas calificaciones técnicas. La Delegaciôn axgelma ha 
presentado una proposiciôn constructiva que abre la puerta a L penSa de que 
dispongan los paises Miembros. ^ 

lit'Y!,n f delegado de Indor.esia, sorprendido por las opiniones contradictonas que 
han sido expresadas sobre el tema, dice que los paises deberian dejar a un lado sus 

£_S__"E ™ f T T*1:* Y ^ ^ ^ C O n f o r m i d a d <=°° 1- Prmcipios fundamentales de la 
™ ? . J ^ - T T a n e C e S l t a n o e s t a n t o Personal especializado como gestores 
_ÏÏ__ÏÏ_-Tf °*l Y ?rad°r t l 6 n e l a C e r t 6 Z a d e *» e s P°Sij3le hallarlos en todas las 
regiones. Puesto que la Junta se compone de cinco miembros, la falta de experiencia le 
uno en una esfera determinada puede suplirse con la mayor experiencia de Ssde_Ss tin 
embargo, por muy especializados y calificados que sean no s^nifica que pueîa^ «solver 
necesariamente los problemas de todas las administraciones, y en eltTselltlTslrlï 
conveniente la introducciôn del principio de rotaciôn. sentido séria 

l'flclL* S f!legad° f E S p a 5 a s u b r a v a <3«e para que los miembros de la Junta sean 
et ïï^oo eSenCial *a «ntinuidad en el ejercicio de sus funciones. Por consiguiente 
t L ™ * * " ^ C^alqUier elecciôn la principal preocupaciôn sea la compétence 
técnica de sus miembros. En la discusiôn celebrada hasta ahora, no se heTescuchaîo 
ningun argumente vâlido para abandonar un criterio de continuidad cuja ̂ ortÏÏcia 

Zt t !î ̂ ^ 6n,el nÛner° 2 9 8 d e l c°™emo. La Delegaciôn espanolï es^art^ia de 
que se conserven sin modificaciones las disposiciones existentes. P«"xaarxa de 

lilrtl «f 1 d!l6?af° d e l B r a s l 1 co^Parte la preocupaciôn expresada por oradores ante-
-nores respecto a las calificaciones de los miembros de la Junta, pero tiene Ta certeza 
^ e t uniôft3 " — r P 0 d r a n encontrarse siempre entre IZ ^sdl S o l E T 
conLÏuciôn a i ÏÏ " ^ T * ? peri<5dlCa d e s a n 9 " nueva representarla una valiosa 
S r S Ï Ï df l3 îî„l Î T 1 ? ^ l a IFRB' AdemâS' la "^structura técnica del propio 
fl dïïegaï de* E ^ f i a ^ " " ^ ^ " " - " " * " * la ^inuidad a quî afpira 
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1.2.20 El delegado de Colombia observa que la tendencia a la rotaciôn en la Organi
zaciôn ha hallado ya expresiôn en la décision relativa a la elecciôn del Secretario 
General y del Vicesecretario General, y que no hay razôn alguna para que el mismo 
principio no se extienda a la IFRB y al Consejo de Administraciôn. El principio de que 
en el ejercicio de un cargo no se cumplan mâs de dos mandatos sucesivos debiera 
aplicarse a los très Organismos. La Delegaciôn colombiana apoya, por consiguiente, la 
proposiciôn argelina, que en esencia es similar a las proposiciones china y chilena 
La rotaciôn se esta convirtiendo en tendencia gênerai en todos los ôrganos de las 
Naciones Unidas, en donde ya no es aceptable la concentraciôn de cargos superiores en 
las manos de unos pocos paises. No es cierto, como han sugerido algunos, que exista 
una diferencia bien defimda entre la elecciôn del Secretario General y del Vice
secretano General, y la de los miembros de la IFRB, por tratarse en un caso de nombra
mientos politicos y en el otro de nombramientos técnicos. Debiera aplicarse en ambos 
casos el principio gênerai de rotaciôn, lo que no plantearfa problema alguno, pues no 
tiene el menor sentido sugenr que mâs de 150 paises no puedan presentar candidatos 
idôneos. La Delegaciôn colombiana apoya, por consiguiente, la limitaciôn introducida 
por la proposiciôn argelma como medio de asegurar que todos los paises tengan acceso 
a los cargos superiores en la Organizaciôn. 

I'2!21 E 1 delegado de Nueva Zelandia apoya el principio de rotaciôn en los organismos 
de la UIT en gênerai, pero opina que son factores vitales la capacidad demostrada y 
la continuidad en el ejercicio de las funciones de los miembros de la IFRB. No debiera 
haber restricciones en la presentaciôn de candidatos para un cargo de tal importancia 
y, por consiguiente, séria aconsejable conservar s m modificaciones las disposiciones 
existentes. * 

1-2-22 E 1 delegado de Bangladesh se muestra a favor de la distribuciôn geogrâfica 
de representaciôn para los miembros de la Junta y apoya la opinion expresada por el 
delegado de Argelia. ' 

1.2.23 El delegado de Cuba esta de acuerdo con los oradores anteriores que han dicho 
que no plantearia ningûn problema hallar cmco expertos altamente calificados en 
i J . _!? Mlembros' t o d o s los cuales debieran tener acceso a los cargos de la Junta 
También él aprueba la proposiciôn argelina. 

1*2*24 E* delegado de Guinea insiste en que deberia limitarse el desempefie de un ' 
cargo por todos los funcionarios superiores de la UIT con objeto de impedir su ' 
monopolio por ciertos paises. La rotaciôn asegurarla un intercambio mâs fructlfero de 
experiencia entre los Miembros. e 

ILI'I* E 1 d e l* ? a d° de Y u g ° s l a v i a expresa su apoyo al principio de reelecciôn una sola 1 
I_£_2£ ? S C a r g ° S e l e c t l v o s v d l c e ^ e cualquier proposiciôn que tienda a 
introducir el principio de rotaciôn sera, por consiguiente, aceptable para la Delega-
ciôn yugoslava. Sugiere, s m embargo, que los numéros 292 y 293 del Convenio, que 
tratan de los prmcipios générales, se trasladen a la primera parte del Convenio. 

Se levanta la sesiôn a las 12.50 horas y se reanuda a las 14.30 horas. 

2- Proyecto de Informe de la Comisiôn 7 

2.1 Se acuerda pasar inmediatamente a la Secretaria el proyecto de Informe de 
la Comisiôn, a f m de que pueda ser estudiado por las delegaciones y considerado en 
la Plenaria lo mâs pronto posible. 



Documento N.o 185-S 
Pâgma 11 ~ 

3- Debate gênerai sobre los puntos 'relacionados con la elecciôn de los 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(continuaciôn) 

3 , 1 E 1 delegado de Francia, refiriéndose a proposiciones y observaciones pré
cédentes, opina que las consideraciones en las que se basa la elecciôn de los miem
bros de la IFRB difieren de las relativas a la elecciôn del Secretario General y 
del Vicesecretario General, debido a la elevada competencia técnica exigida en sec
tores especîficos, de acuerdo con el numéro 292 del Convenio. Ademâs, el 
numéro 293 del Convenio prevé una distribuciôn geogrâfica razonable de los cargos; 
el actual sistema no excluye la presentaciôn de candidaturas por segunda vez, lo que 
significa que los représentantes de cualquier région podrian ser cambiados sin difi
cultad, si se desea el cambio. 

3-2 E 1 delegado de Australia dice que, de conformidad con el numéro 63 del 
Convenio, las delegaciones deben ser libres de elegir como miembros de la IFRB a 
las personas mâs adecuadas, sin tener en cuenta si han cumplido o no ya un mandato. 
El asunto es particularmente importante a la luz de los aspectos técnicos cada vez 
mâs complejos del trabajo, incluida la computadorizaciôn compléta de la IFRB. Si 
se aplica la restricciôn propuesta, existe el peligro de pnvar a la IFRB de gran 
parte o todo el personal experto de que dispone. No debe modificarse el numéro 63. 

3*3 E 1 delegado de Madagascar dice que es evidentemente beneficioso para los 
propios paises en desarrollo que los miembros de la IFRB posean conocimientos téc
nicos del mâs elevado nivel. S m embargo, el texto actual se opone al principio de 
representaciôn equitativa y podria onginar el establecimiento de un club permanente. 
Ademâs, es dificil saber cômo las naciones mâs jôvenes podrân adquirir la experiencia 
requerida para el trabajo de la IFRB, si no tienen la oportunidad de participar enel 
mismo. Su Delegaciôn propone, como una soluciôn conciliatoria que permitiria apro
vechar la continuidad de la experiencia y proporcionar a la vez oportunidades a 
nuevos miembros, que en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios se adopten dis
posiciones para la renovaciôn sucesiva de dos de los cinco miembros de la IFRB, lo 
cual significaria que ningûn miembro podria cumplir mâs de très mandatos. 

3- 4 El delegado de Nicaragua dice que la elecciôn de miembros de la IFRB debe 
estar regida por los prmcipios de democracia y rotaciôn que se aplican a la elec
ciôn del Secretario General y del Vicesecretano General. Los miembros de la IFRB 
deben ser reelegibles una sola vez. Por consiguiente, su Delegaciôn apoya la pro
posiciôn del delegado de Argelia y las opiniones expuestas por los delegados de 
Cuba y Perû. 

3-5 El delegado del Ecuador dice que los dos aspectos mâs importantes del 
asunto son la distribuciôn régional equitativa y la reelegibilidad. En relaciôn 
con el primero, su Delegaciôn se pronuncia en favor de ajustarse a la prâctica 
actual, que asegura la representaciôn de cada région en la IFRB. En relaciôn con 
el segundo, su Delegaciôn esta de acuerdo con la "Delegaciôn argelma en que ningûn 
miembro debe cumplir mâs de dos mandatos. 

3 , 6 E 1 delegado de Zimbabwe apoya la proposiciôn de la Delegaciôn argelma. 
Es esencial la distribuciôn geogrâfica equitativa de la representaciôn en la IFRB. 
Pesé a la opinion aparentemente generalizada de que los conocimientos técnicos pro
ceden principalmente de los paises desarrollados, y de la creencia de algunos 
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paises desarrollados de que una representaciôn mâs equitativa significaria una pér
dida de los conocimientos técnicos disponibles, es évidente que, de hecho, los 
paises en desarrollo pueden presentar candidatos con las aptitudes requeridas, y 
solo mediante la ampliaciôn de sus oportunidades de participaciôn podria lograrse la 
mejora de su nivel profesional. 

3-7 El delegado del Libano comprende perfectamente la proposiciôn de la Dele
gaciôn argelina. Sin embargo, la Comisiôn de Direcciôn ha pedido a esta Comisidn 
que examine solamente la elecciôn de Secretario General y del Vicesecretario Gene
ral, no la de los miembros de la IFRB. En su opinion, séria mâs prudente aplazar la 
consideraciôn de esta ûltima, a fin de que puedan celebrarse consultas con miras a 
llegar a una proposiciôn unânimemente aceptable. Quizâs el Sr. P e m n y el 
Sr. Berrada puedan hacer comentarios al respecto, por ejemplo, a la luz de las 
Resoluciones adoptadas en la CAMR-79. 

3-8 El Présidente dice que ha invitado a la Comisiôn a debatir la elecciôn de 
los miembros de la IFRB porque ha sido imposible reunirse hoy en sesiôn plenaria. 
Se pensô que algo podria adelantarse con la exposiciôn de los comentarios de las 
delegaciones sobre el tema, pero no se trata de llegar a una décision al respecto 
en una fase tan temprana. 

3-9 El delegado de Kenya dice que su Delegaciôn esta de acuerdo con las propo
siciones de la Delegaciôn argelma. Dadas sus actividades, la IFRB debe seguir 
siendo un organismo profesional dinâmico, por lo que serian beneficiosas las modifi
caciones del sistema électoral. Un mandato de 10 afios como mâximo séria suficiente 
para asegurar la continuidad del nivel. La IFRB esta formada no solo por los cinco 
miembros de elecciôn, sino por una Secretaria, cuyos jefes de departamento podrian 
en todo caso prestar apoyo profesional a fin de asegurar la continuidad. 

Lo cierto es que algunas administraciones proponen el cambio de las perso
nas actualmente en funciones, procedimiento que no concuerda en absoluto con el 
argumento en favor de la continuidad. Los cambios de los miembros no deben consti
tuir un criterio; es mâs importante, a la vista sobre todo de los adelantos tecno
lôgicos, que esté abierta a todos los miembros la oportunidad de adquirir experien
cia en la IFRB. La Delegaciôn de Kenya estaria de acuerdo con dos mandatos como 
mâximo, con miras a promover la distribuciôn geogrâfica equitativa y la renovaciôn 
de la IFRB. 

3.10 El delegado de Jordania dice que, como ha senalado el delegado de Espafia, 
es importante que el personal permanente de la IFRB tenga el apoyo de expertos pro
fesionales de alto nivel. En la inteligencia de que se dispondria siempre de dicho 
apoyo en el nivel administrativo mâs elevado, su Delegaciôn apoya la rotaciôn de los 
miembros de la IFRB, y considéra que el numéro de candidatos podria aumentar a 8, 
o incluso a 10. 

3.11 El delegado de Rumania crée importante que la IFRB esté dirigida por un 
experto técnico altamente capacitado que sea a la vez un buen organizador y que sus 
miembros deben ser personas mâs jôvenes, por ejemplo, de 30 a 45 afios, que estarian 
mucho mâs al cornente de los adelantos actuales. Un sistema de rotaciôn daria mayor 
dinamismo a la composiciôn de la IFRB y dos mandatos son suficientes. Es importante 
también que los cinco miembros de la IFRB representen, en la medida de lo posible, 
las cmco regiones geogrâficas. 
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3 ' i 2 E 1 delegado de Estados Unidos de América dice que el Convenio proporciona 
a todos los Miembros la oportunidad de participar en la IFRB: todos los Miembros de 
la Union pueden presentar candidatos. El Convenio prevé también el mantenimiento 
de los miembros cuando la administraciôn de la Union lo considère adecuado. La dis
tribuciôn geogrâfica equitativa puede existir, y de hecho existe en la IFRB v el 
Convenio contempla también los cambios mdividuales y colectivos de su composiciôn 

J V T 1 * 1 " 6 l a flexibllldad ^herente a las actuales disposiciones. Aunque * 
muchas de las proposiciones presentadas son valiosas, no deben adoptarse medidas que 
puedan conducir a un sistema inflexible, particularmente en estos momentos de 
creciente complejidad de las actividades. 

v, . *• El concepto de rotaciôn de los miembros, al que el delegado de Madagascar 
ha calificado de principio acordado bâsico, no ha sido acordado de hecho por todas 
las admimstraciones, y debe considerarse a la luz de los aspectos particulares del 
Convenio que se examina actualmente, de los prmcipios générales de la Union y de la 
capacidad de responder al desafio de los acontecimientos actuales y futuros. 

D ^ I L , - ^ 1 d e l^ a d o d e argentina dice que su Delegaciôn apoya la proposiciôn de la 
Delegaciôn argelma. La pertenencia como miembro a la IFRB entrafia no solo cierto 
aprendizaje smo también la aportaciôn de la propia experiencia,. a tal fin, basta-
n a n dos mandatos, que suponen unos diez afios. 

I'14 E 1 delegado de Canadâ, refiriéndose a las proposiciones contenidas en el 
Documento N.o 26, comparte la preocupaciôn expresada por algunos oradores précédentes 
sobre la necesidad de contmuidad en vista de la creciente complejidad de las 
actividades, y ha tomado nota también de los comentarios sobre el personal capaci
tado y los funcionarios de elecciôn. En relaciôn con la proposiciôn del delegado 
de Madagascar, parece que debe considerarse la rotaciôn de los miembros a fin de 
mejorar la distribuciôn geogrâfica equitativa. Como soluciôn intermedia, que podria 

^ ^ ! « Z a r ÎV? n t". U 1_. a d' P r O P ° n e ^ SS a C e p t e m m a x i m o de dos mandatos, como ha 
propuesto el delegado de Madagascar. Tomando las disposiciones adecuadas para que el 
mandato de todos los miembros no expire al mismo tiempo. 

l'J-l. E 1 delegado del Reino Unido manifiesta no comprender el punto principal del 
debate. De conformidad con el numéro 37 del Convenio, la Conferencia de 
Plenipotenciarios esta autorizada para elegir a los miembros de la IFRB, y en los 
numéros 292 y 293 se exponen las condiciones necesarias para ser miembro, v se 
habia de la distribuciôn geogrâfica equitativa. Como ha senalado el delegado de 
Francia, la enmienda propuesta mstitucionalizarla la rotaciôn de los miembros 
pero en el Convenio figuran ya las disposiciones adecuadas al respecto, cuya modi
ficaciôn ataria las manos de las futuras Conferencias de Plenipotenciarios, siendo 
asi que éstos deben tener en todo momento acceso a la gama mâs amplia posible de 
candidatos a fin de elegir con toda libertad a los miembros de la IFRB. 

«__?_*_„. S 6 l e ? a d? f Ira" d i C e *°e l a ^Portancia de la continuidad se aplica en 
s ! S a d al,perSOna^ d e l a Secretaria. Ademâs, la experiencia no puede medSse 
sencillamente por el tiempo de servicio en la Union. Existe el peligro de aïe un 

ïSS^SlïïÏÏ"" I" -r1—nt° de - ^ Permanent -TquTdeten 
bros ^ 1 c o n L S . ^ Pertinentes a fin de facilitar la admisiôn de nuevos miem-

_î£_s_____r_i__ïrmflexibiiidaa —««*• • - -£2_ ^ -
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3- 1 7 El delegado de Checoslovaquia manifiesta el total acuerdo de su Delegaciôn 
con lo expuesto sobre los aspectos politicos y técnicos de la elecciôn de los 
miembros de la IFRB, pero esta es, s m embargo, algo muy diferente de la elecciôn 
del Secretario General y del Vicesecretano General. La elecciôn de los miembros de 
la IFRB debe basarse en el principio de la distribuciôn geogrâfica equitativa, y 
cada région debe estar en libertad de presentar los candidatos de su elecciôn. 
Ademâs, todos los cargos de la Junta estân sujetos a rotaciôn. Por tanto, su 
Delegaciôn apoya que se mantenga el actual sistema de elecciôn. 

3- 1 8 E 1 delegado de China dice que la IFRB es un organimso permanente altamente 
especializado cuyos miembros deben poseer la mâs alta competencia profesional y 
técnica. S m embargo, este hecho no debe utilizarse como pretexto para mantener 
una situaciôn de monopolio en la composiciôn de la Junta e impedir la representaciôn 
de los paises en desarrollo. La experiencia ha demostrado que estos ûltimos tienen 
suficiente personal capacitado y pueden proporcionar a la IFRB miembros compétentes. 
La participaciôn de estos paises en la IFRB es imperativa para su desarrollo. 

Su Delegaciôn no se opone a la nociôn de continuidad, pero sl a su utili
zaciôn como pretexto para mantener el monopolio, y no puede estar de acuerdo con 
que las elecciones se realicen solamente sobre bases técnicas; al hacer esto se dis-
cruninarian a aquellos paises que en su conjunto suponen aproximadamente el 75% de 
los Miembros de la Union. 

-3-1? E 1 delegado de Arabia Saudita dice que la razôn de exigir que los miembros 
de la Junta posean un alto grado de experiencia prâctica no es siempre évidente, 
pues la Junta esta apoyada por una Secretaria cuyo personal ha sido seleccionado 
especialmente por su experiencia en todos los aspectos técnicos del trabajo de la 
IFRB. Los miembros de la Junta no deben provenir solamente de los paises 
desarrollados. Tampoco es compatible con los principios de la Union favorecer una 
tendencia o escuela de pensamiento con respecto a otra. Apoya, por tanto la 
proposiciôn argelina ' 

3* 2 0 ,_ E 1 delegado de Hungria. esta de acuerdo con el principio de rotaciôn de 
los miembros de la IFRB, pero considéra que en la elecciôn de los miembros de la 
Junta los aspectos técnicos son mucho mâs importantes que los politicos, aunque 
naturalmente ambos tienen su influencia. Por tanto, apoya la peticiôn francesa de 
una soluciôn intermedia. Si se décide limitar el servicio de los miembros de la 
Junta a dos mandatos, séria conveniente, para salvaguardar la continuidad y la efi
cacia, que dicha disposiciôn no entre en vigor hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

3* 2 1 Ei delegado del Japon sefiala que la reelecciôn de los miembros de la Junta 
no es automâtica en absoluto y dépende de que el candidato disponga de apoyo sufi
ciente. Con el objeto de aclarar lo que manifestô por la mafiana en la primera parte 
de la sesiôn en relaciôn con la diferencia entre los cargos de Secretario General y 
Vicesecretano General y los miembros de la IFRB, destaca que en modo alguno se opone 
a la candidatura de ningûn pais Miembro. 

M * 2 2 K «. _.E1 delegado de la U.R.S.S. no formula objeciones a la proposiciôn argelma. 
NO obstante, se opone a la proposiciôn de aumentar el numéro de miembros de la Junta 
Su actual composiciôn de cmco miembros, en representaciôn de las cmco regiones 
geogrâficas, supone un numéro ôptimo al cual se ha llegado por la experiencia adqui
rida en los anos siguientes a la creaciôn de la Junta por la réunion de las cinco 
potencias en Atlantic City en 1947. Algunos paises Miembros desearian ampliar su 
composiciôn, pero les asegura que la experiencia ha demostrado que una Junta mâs 
numerosa es incapaz de realizar su trabajo eficazmente. En relaciôn con la rotaciôn 
de los miembros, su Administraciôn esta y ha estado siempre en favor de ella; es 
necesario aclarar que ningûn pais tiene derecho a monpolizar su pertenencia a la 
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Junta. S m embargo, debe tenerse en cuenta que la rotaciôn tendria un efecto limi
tado, pues la longitud del periodo de rotaciôn excluye un cambio total râpido de los 
paises representados en la Junta, especialmente si, como recomienda su Delegaciôn, 
el sistema de rotaciôn no entra en vigor hasta la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios. La rotaciôn es un principio aplicado con la mâxima eficacia a los funcio
narios de la categoria P de la Union, cuya renovaciôn total a intervalos regulares 
beneficiaria a todos los Estados Miembros. 

3-23 El Présidente de la IFRB dice que corresponde a la Conferencia de Plenipo
tenciarios decidir el procedimiento de votaciôn aplicable a la elecciôn de los 
miembros de la IFRB_ No obstante, un comentario personal, basado en su propia expe
riencia de trabajo en la Junta, podria ayudar a los delegados a evaluar la situaciôn, 
pues considéra que muchos funcionarios de las administraciones tienen en realidad un 
conocimiento limitado de cômo funciona la Junta. Puede decir que pesé a los muchos 
afios de servicio en su propia Administraciôn, incluidos sus numerosos contactos con 
la IFRB, su vision cambio considerablemente al entrar a formar parte de la Junta. 
La funciôn de esta es la de asistir a las administraciones en la aplicaciôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y de las Actas Finales de las conferencias. A 
este respecto, la Junta ejerce funciones técnicas, reglamentarias y casi juridicas, 
siendo estas ùltimas las mâs importantes. La Junta protège los intereses de los 
Estados Miembros a través de sus cmco miembros independientes, que actûan como un 
ôrgano colegiado. Como el Reglamento de Radiocomun-icaciones no contiene instruccio
nes ni directrices especiales, las decisiones sobre los numerosos problemas que se 
plantean a la Junta tienen que depender del juicio de cada uno de sus miembros. 
Ademâs, ningûn miembro de la Junta puede aceptar instrucciones o asesoramiento de 
ninguna fuente, ya sea un pais o un funcionario. De ahl que la experiencia prâctica 
del individu© sea un factor de importancia capital en la selecciôn de los miembros 
de la Junta. Si no se da importancia a este factor, la Junta cesarâ de funcionar 
eficazmente y todos los Estados Miembros saldrân perjudicados. La continuidad es 
también importante y séria peligroso que los cinco miembros se renueven a la vez. 

Tras un debate de procedimiento, "en el cual participan los delegados 
del Libano, Argelia, India, Canadâ, U.R.S.S., Espana e Italia, se acuerda que pesé 
al apoyo considérable de que gaza la proposiciôn de Argelia, séria conveniente sus
pender el debate sobre el asunto por el momento, a fin de dar tiempo para la réfle
xion y consultas oficiosas fuera de la sesiôn. El debate sobre este punto se reanu-
darâ en la prôxima sesiôn de la Comisiôn 7, después de la cual se creara un pequefio 
Grupo de Trabajo para elaborar un texto adecuado. 

Se levanta la sesiôn a las 16.10 horas. 

El Présidente, El Secretario, 

A.C. ITUASSU A. MACLENNAN 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA S T S ^ ff£2 
DE PLENIPOTENCIARIOS SSSE-SI» **•**• 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Emiratos Arabes Unidos - Arabia Saudita (Reino de) 

La Delegaciôn de los Emiratos Arabes Unidos me ha comunicado que se verâ 
obligada a abandonar definitivamente la Conferencia a partir del 13 de octubre 
de 1982. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numéro 371 del Convenio, ha otorgado 
por tanto a la Delegaciôn de Arabia Saudita poder para representarla a partir de 
dicha fecha. 

El Secretario General, 

M. MILI 

UT.* 
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Nairobi, 13 de octubre de 1982 

Senor Présidente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT 
Nairobi 

El jefe de la Delegaciôn de los Emiratos Arabes Unidos saluda muy atenta
mente al Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Como mi Delegaciôn deberâ partir de Nairobi el dia de hoy, otorgô por la 
présente poder para votar en nuestro nombre, conforme a lo previsto en el 
numéro 371 del Convenio, a la Delegaciôn de Arabia Saudita. 

Con mis sinceros votos por el éxito de la Conferencia, 

El jefe de la Delegaciôn de los 
Emiratos Arabes Unidos, 

Salem Ali AL MAHMOUD 

ce: al jefe de la Delegaciôn de Arabia Saudita. 



UNION INTERNACIONAL DETELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N.° 187-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS Original: francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 2 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C2-A A LA COMISION 2 

1- El Grupo de Trabajo de la Comisiôn 2 (Credenciales) se reuniô el 
12 de octubre de 1982 y examinô las credenciales de las Delegaciones siguientes; 

ALBANIA (Repûblica Popular Socialista de) 
ARGELIA (Repûblica Argelma Democrâtica y Popular) 
ALEMANIA (Repûblica Fédéral de) 
ANGOLA (Repûblica Popular de) 
ARABIA SAUDITA (Remo de) 
ARGENTINA (Repûblica) 
AUSTRALIA 
AUSTRIA 
BANGLADESH (Repûblica Popular de) 
BARBADOS 
BELGICA 
BELICE*> 
BENIN (Repûblica Popular de) 
BIELORRUSIA (Repûblica Socialista Soviética de) 
BRASIL (Repûblica Federativa de) 
BULGARIA (Repûblica Popular de) 
BURUNDI (Repûblica de) 
CAMERUN (Repûblica Unida del) 
CANADA 
CABO VERDE (Repûblica de) 
CENTROAFRICANA (Repûblica) 
CHILE 
CHINA (Repûblica Popular de) 
CHIPRE (Repûblica de) 
CIUDAD DEL VATICANO (Estado de la) 
COLOMBIA (Repûblica de) 
COREA (Repûblica de) 
COSTA RICA 
COSTA DE MARFIL (Repûblica de la) 
CUBA 
DINAMARCA 
EL SALVADOR (Repûblica del)*> 
EMIRATOS ARABES UNIDOS 
ECUADOR 
ESPANA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
ETIOPIA 
FINLANDIA 
FRANCIA 
GABONESA (Repûblica) 
GAMBIA (Repûblica de) 

Delegaciôn de poder (Convenio N. 370) /tS^^Hr, 

UT.*' 
<?_ 
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GHANA 
GRECIA 
GRANADA 
GUATEMALA .(Repûblica de) 
GUINEA (Repûblica Popular Revolucionaria de) 
GUINEA ECUATORIAL (Repûblica de) 
GUAYANA 
HUNGARA (Repûblica Popular) 
INDIA (Repûblica de) 
INDONESIA (Repûblica de) 
IRAN (Repûblica Islâmica del) 
IRLANDA 
ISLANDIA 
ITALIA 
JAPON 
JORDANIA (Reino Hachemita de) 
KENYA (Repûblica de) 
KUWAIT (Estado de) 
LESOTHO (Reino de) 
LIBANO 
LIBERIA (Repûblica de) 
LIBIA (Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista) 
LIECHTENSTEIN (Principado de)*) 
LUXEMBURGO**) 
MADAGASCAR (Repûblica Democrâtica de) 
MALASIA 
MALAWI 
MALDIVAS (Repûblica de las) 
MALI (Repûblica del) 
MALTA (Repûblica de) 
MARRUECOS (Reino de) 
MAURITANIA (Repûblica Islâmica de) 
MEXICO 
MONACO 
MONGOLIA (Repûblica Popular de) 
NEPAL 
NICARAGUA 
NIGER (Repûblica del) 
NIGERIA (Repûblica Fédéral de) 
NORUEGA 
NUEVA ZELANDIA 
OMAN (Sultania de) 

UGANDA (Repûblica de) 

PAKISTAN (Repûblica Islâmica de) 
PANAMA (Repûblica de)*) 
PAPUA NUEVA GUINEA 
PAISES BAJOS (Remo de los) 
PERU 
_FILIPINAS (Repûblica de) 
POLONIA (Repûblica Popular de) 
PORTUGAL 
QATAR (Estado de) 
REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 

* Delegaciôn de poder (Convenio N.° 370) 
** ) Delegaciôn de poder del 28.IX al 24.X.82 
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REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA 
RUMANIA (Repûblica Socialista de) 
REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 
RUANDESA (Repûblica) 
SAN MARINO (Repûblica de) 
SINGAPUR (Repûblica de) 
SUDAN (Repûblica Democrâtica del) 
SRI LANKA (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
SUECIA 
SUIZA (Confederaciôn) 
SURINAME (Repûblica de) 
SWAZILANDIA (Remo de) 
TANZANIA (Repûblica de) 
CHECOSLOVACA (Repûblica Socialista) 
TAILANDIA 
TOGOLESA (Repûblica) 
TONGA (Remo de)*) 
TRINIDAD Y TOBAGO 
TUNEZ 
TURQUIA 
UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 
URUGUAY (Repûblica Oriental del) 
VENEZUELA (Repûblica de) 
VIET NAM (Repûblica Socialista de) 
YEMEN (Repûblica Arabe del) 
YEMEN (Repûblica Democrâtica Popular del) 
YUGOSLAVIA (Repûblica Socialista Federativa de) 
ZAÏRE (Repûblica del) 
ZAMBIA (Repûblica de) 
ZIMBABWE (Repûblica de) 

Todas estas credenciales se han encontrado en buena y debida forma. 

2- El Grupo de Trabajo ha comprobado que 26 delegaciones présentes en la 
Conferencia no han depositado todavia sus credenciales. La Secretaria de la 
Comisiôn se pondra en contacto a este respecto con dichas delegaciones. 

*) Delegaciôn de poder (Convenio N.° 370) 

El Présidente del Grupo de Trabajo C2-A 

General Cefermo S. CARREON 
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NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Mayor uso del computador por la IFRB 

RESUMEN DE LAS DELIBERACIONES DE LAS SESIONES PRIMERA Y SEGUNDA 

DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Nota del Présidente 

1- El Grupo de Trabajo examinô el Documento N.° DT/15 y, tras escuchar las 
explicaciones de un miembro de la IFRB, aceptô la necesidad operacional del pro
yecto "Mayor uso del computador por la IFRB". 

2. El Grupo de Trabajo examinô los Documentos N.OS 33 y DT/16 y, tras escu
char la introducciôn del Vicepresidente del Consejo de Administraciôn y las expli
caciones de un miembro de la IFRB y del Director del proyecto de la UIT, aprobô las 
decisiones tomadas hasta la fecha por el Consejo de Administraciôn. 

3- El Grupo de Trabajo, tras renovado examen del Documento N.° 33 y un debate 
gênerai sobre este proyecto, apoyô colectivamente la necesidad de proseguir el 
"Plan de incrementos" descrito en dicho documento. 

4- El Grupo de Trabajo deberâ seguir examinando los puntos siguientes: 

4-! El Plan debe ser flexible y ejecutarse bajo la direcciôn del Consejo de 
Administraciôn dentro de los topes financieros que adopte la Conferencia de Pleni
potenciarios y deberâ tener en cuenta las prioridades operacionales de la Union, in
cluido el programa definitivo de conferencias que acuerde la présente Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

4.2 Una vez fmalizada la concepciôn y ejecuciôn del Sistema Interino, deberâ 
preverse un periodo de consolidaciôn que permitirâ resolver toda posible dificultad 
y potenciar los beneficios del Sistema, antes de pasar a considerar cualquier 
incremento. 

4.3 De modo seméjante, deberân preverse pausas entre las diversas etapas eje-
cutadas del Plan de incrementos, cada una de las cuales deberia ser objeto de un 
Informe al Consejo sobre el progreso realizado, los fondos empleados y el valor 
obtenido, antes de que el Consejo autorice la ejecuciôn de la etapa siguiente. 

4-4 A lo largo de toda la ejecuciôn de este proyecto, sera preciso que el 
Consejo actûe con prudencia, teniendo présentes los ûltimos adelantos tecnolôgicos 
y tratando de mantener el debido equilibrio entre las prioridades relativas dentro 
de la arquitectura del sistema. 

4-5 E n cada etapa del Plan de incrementos, han de satisfacerse totalmente las 
condiciones de seguridad de la base de datos en gênerai contra falsas maniobr. 
pérdidas, accesos no autorizados y danos irréparables. /• . >«_i 

U.l T. * 
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4.6 Cuando se disponga de la facilidad de acceso directo por parte de las 
administraciones a cualquier parte de la base de datos (ùnicamente para lectura), 
habràn de cumplirse las condiciones adicionales de seguridad, y el Consejo de 
Administraciôn tomarâ medidas para que los paises en desarrollo no estén en condi
ciones desfavorables a la hora de utilizar dicha facilidad. 

4.7 El sistema debe estar totalmente documentado del principio al fin, y la 
documentaciôn debe ser accesible a todas las administraciones que lo deseen. 

4.8 Al elaborar los bloques de soporte lôgico, la IFRB conservarâ la solu
ciôn modular y examinarâ la posibilidad de proporcionar môdulos -con la documenta
ciôn apropiada para el usuario- para su empleo por las administraciones que lo 
deseen en sus organizaciones nacionales de gestion de frecuencias. 

4.9 En la aplicaciôn global de este proyecto, conviene esforzarse, en todos 
los sectores en que sea posible, por ejemplo, en la gestion de la base de datos, en 
maximizar las posibles ventajas para los demâs organismos permanentes que utilizan 
las facilidades de computador de la Sede. 

5. El Grupo de Trabajo necesita procéder a una evaluaciôn adicional, asi 
como seguridades en materia de personal, especialmente en los sectores de capaci
taciôn, readscripciôn y plantilla de la IFRB, mcluido el Grupo de Gestion del 
proyecto de la UIT. 

6. Sera necesario que el Grupo de Trabajo examine los aspectos financieros 
del proyecto ante la probabilidad de que sea necesario aplicar el Plan de incremen
tos del Documento N.° 33 durante un periodo mâs largo que los seis afios mencionados 
en el mismo. 

7. El Grupo de Trabajo es consciente de que la Conferencia de Plenipotencia
rios situarâ el proyecto dentro del contexto gênerai de prioridades; s m embargo, 
sugiere que se concéda al proyecto un alto grado de prioridad dada su contribuciôn 
esencial a las actividades en curso de la IFRB y para hacer frente a los compromi
sos résultantes de la CAMR-1979. 

El Présidente 

M.P. DAVIES 
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Original; francés 

COMISIONES 7 Y 8 

Repûblica Gabonesa 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

GAB/189/1 MOD 67 

ARTICULO ÎO 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn 
del mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios, teniendo en cuenta las necesidades particulares de los 
paises en desarrollo asi como las de los paises ecuatoriales. 

Motivos: Garantizar que la utilizaciôn equitativa a la vez que 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios no conllevarâ exigencias técnicas carentes de proporciôn 
con el nivel de adelanto de un pals en desarrollo determinado 
y salvaguardar al mismo tiempo las necesidades especificas de 
los paises ecuatoriales que derivan de su situaciôn geogrâfica 
especial. 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

GAB/189/2 MOD 131 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios son recursos naturales limitados que deben utilizarse en 
forma eficaz y econômica para permitir el acceso equitativo a 
esta ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes paises o 
grupos de paises, segÛH-s_u_-neeesiàaàes-y-les-__eâies-*.éeH*ees 
ée-que-dispengaRr de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los paises en desarrollo asi como 
las de los paises ecuatoriales. 

Motivos : Los mismos en que se funda la précédente enmienda al 
punto 3 c) del articulo 10. 

U.I.T. 
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COMISION 5 

Informe del Grupo de Trabajo sobre perfeccionamiento 
profesional de los funcionarios 

Los miembros del Grupo de Trabajo, Sres. Ali Belhadj (Argelia), 
W.H. Bellchambers (Remo Unido), P.K. Garg (India) y E.N. Ndegwa (Kenya) someten los 
textos adjuntos, en los que se han tenido en cuenta las sugerencias del Consejo de 
Administraciôn y los debates de la primera sesiôn de la Comisiôn 5, a la aprobaciôn 
de la Comisiôn 5: 

1) proyecto de Resoluciôn (en sustituciôn dé la Resoluciôn N.° 7 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Torremolmos) ; 

2) reglamento revisado para el perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios. 

Anexos: 

* UT. ^ 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Perfeccionamiento profesional de los funcionarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

Después de tomar nota del punto 2.2.5.1 del Informe del Consejo de 
Admmistraciôn, relativo a la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 7 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos; 

Después de haber examinado y aprobado las sugerencias del Consejo de 
Admmistraciôn acerca de los principios que regiran en el futuro el perfecciona
miento profesional de los funcionarios de la UIT; 

Encarga al Secretario General que aplique el "Reglamento para el perfec
cionamiento profesional de los funcionarios de la UIT» enmendado por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Nairobi; 

Encarga al Consejo de Administraciôn que siga examinando la cuestiôn y 
asigne-los crédites oportunos a estos efectos, dentro del tope del 0,25% de los 
créditos asignados al personal. 
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A N E X O 2 

REGLAMENTO PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Definiciôn 

Por "perfeccionamiento profesional" se entiende el procedimiento sistemâtico 
en virtud del cual se dan facilidades a los funcionarios de la UIT para que adquieran 
mayores conocimientos y experiencia, en beneficio de la Union. 

Aplicaciôn del Reglamento 

El Secretario General, como Jefe de los servicios administrativos, détermi
na las modalidades de aplicaciôn del présente Reglamento teniendo en cuenta las nece
sidades de la Union y dentro de los limites presupuestarios. 

Este Reglamento fija las condiciones bâsicas del perfeccionamiento profesio
nal, asi como los consiguientes derechos y obligaciones. 

Articulo I 

En principio, puede disfrutar de las facilidades de perfeccionamiento pro
fesional todo el personal de la Union. Sin embargo, no deben concederse esas faci
lidades a los funcionarios en la fase micial de su carrera (exceptuados los cursos 
de idiomas) o prôximos a la jubilaciôn. El personal contratado por periodos de cor
ta duraciôn podrâ beneficiarse del perfeccionamiento profesional en las condiciones 
siguientes: 

1) La duraciôn total de los contratos précédentes con la UIT no sera inferior 
a dos afios. 

2) El funcionario ha de ser titular de un contrato de una duraciôn de seis 
meses como mînimo en el momento en que rellene el formulario de solicitud de perfec
cionamiento profesional. 

3) Sera necesaria la aprobaciôn/recomendaciôn del superior jerârquico, asî 
como la del Departamento de Personal. 

Articulo II 

Los cursos o periodos de perfeccionamiento profesional pueden disfrutarse 
por iniciativa de la Union o como consecuencia de la solicitud de un funcionario. 

Articulo III 

El perfeccionamiento profesional puede revestir las siguientes formas: 

- cursos en la Sede de la Union, en las Naciones Unidas o en otra institu
cion especializada con sede en Ginebra; 

- cursos y capacitaciôn en Ginebra, pero fuera de la Sede de la UIT y s m el 
control directo de esta; 

- cursos y capacitaciôn en instituciones o administraciones sitas fuera de 
Ginebra; 
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cursos colectivos o mdividuales, organizados por otros organismos, en 
los que podrâ participar el funcionario en virtud de facilidades espe
ciales que le concéda la Union. 

Articulo IV 

i„_ r. ? par!lcloacion de la Union en lo relativo a los gastos y duraciôn de 
los cursos de perfeccionamiento profesional se determinarâ como sigue: 

IV. 1 Cuando se estime necesario dispensar una capacitaciôn especial a funcio
narios con el fin de acrecentar la calidad de su trabajo, la Union podrâ organizar 
un curso financiado con cargo al presupuesto ordinario, y se concédera a los funcio
narios de que se trate el tiempo preciso para seguir el curso, pero deberân dedicar 
normalmente al curso el 30% por lo menos de su tiempo libre. Los asistenÏÏs serin" 
designados por los jefes de los organismos interesados. rentes serân 

IV. 2 Los gastos de los demâs cursos correrân totalmente por cuenta del funcio-

" n S TZlllt'à T e m b a r g ° ' ^ U n i Ô n P O d r â C ° n C e d e r * e r m i S° a l f-cio^rioX rante un periodo de tiempo razonable, para que siga el curso, siempre y cuando este 
guarde relaciôn con las actividades o necesidades de la Union. 

aliLsndo-.^ Pe/3U1C1° de lo dispuesto en el pârrafo IV.2 anterior, contmuarân 
aplicândose las disposiciones del articulo 5.2 de los Estatutos y Reglamento deT 
Personal de la UIT en lo relativo a los periodos prolongados o contint de perrec-
cionamiento profesional en la Sede de la Union o fuera de ella. 

Rentes d i ^ c S c ^ ^ ^ ^ ° r g a n" a d O S * ~ la « " * • - aplicarân las si-

a) Al seleccionar los temas y los funcionarios autorizados para asistir a 
los cursos se tomarân en consideraciôn ante todo los mtereses de la Union 

b) Cuando se estime procedente, podrâ asistir a los cursos personal de 
distmtos organismos de la Union. Personal ae 

«__•__. C >r_„f% e X l g i r a n p r u e b a s d e la asistencia regular con aprovechamiento al 
r S S ; . S ™ f U n C 1 0 n a r i 0 Presentarâ un Informe sobre los conocimientos adquindos 
y podrâ sugenr eventuales mejoras del programa del curso. qumaos 

Si5Droar_____1 T ^ ™ * ^ ^ ^ *•*"* *"• PartlclPen * prorrata en la financiaciôn 
del programa, a las personas no miembros del personal de la Union smo procedentes 

Se0Sse"S!ïtUC1<5n ^ l3S N a C 1 ° n e S ° n i d a s ° â- la admmistraciôn Î H / p S s Mie_ïro que deseen concurnr a un curso de perfeccionamiento. «lemoro, 

--.tereses dflTZtl7t° S""*1 *""** 1&S m e d l d a S n e c e s a~ a* P«a preservar los 
M e n S " r o 2 s ' : „ a ^ * ̂  * " ^ ^ & l 0 S g a S t ° S * « «*»*' e l P^fecciona-

S^nota ___hiD?oartament° d S l P e r s o n a l «finira en el expediente del funcionario 
una nota sobre los cursos que haya seguido con aprovechamiento. 

IV.8 En gênerai, el tiempo consagrado por un funcionario a cursos de __rf__ 
cionamiento no deberia excéder del 5 por ciento de sus horas de se'icio ITel ail. 
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Procedimiento de selecciôn 

Articulo V 

Para elegir los funcionarios autorizados para asistir a los cursos, se 
seguirâ el siguiente procedimiento teniendo en cuenta la prioridad que ha de darse 
a los funcionarios procedentes de paises en desarrollo, asi como una distribuciôn 
equitativa entre los ôrganos permanentes: 

V.l Los jefes de los organismos transmitirân al Secretario General sus propo
siciones o las solicitudes que hayan recibido, acompafiadas de su opinion sobre la 
necesidad de atenderlas y la urgencia de su efectividad. 

V.2 El Secretario General, en colaboraciôn con el Comité de Coordinaciôn y 
teniendo en cuenta los recursos financieros disponibles, establecerâ una lista de 
las propuestas y solicitudes recibidas, elaborarâ un proyecto concreto del programa 
de perfeccionamiento profesional y transmitirâ una y otro al Comité Mixto. 

V.3 El Comité Mixto examinarâ la lista y el proyecto de programa, y los devol-
verâ al Secretario General, con sus comentarios. 

Articulo VI 

El Secretario General presentarâ un Informe al Consejo de Administraciôn 
acompafiado de una peticiôn de los créditos necesarios para el periodo presupuesta
rio siguiente. 
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Documento N. 191-S 
14 de octubre de 1982 
Original: espanol 

COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 3 

(Control del Presupuesto) 

Lunes, 4 de octubre de 1982, a las 16.15 horas 

Présidente : Dr. L. KATONA KIS (Repûblica Popular Hûngara) 

Asuntos tratados 

1. Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 3 

2. Mandato y medios puestos a disposiciôn de los delegados 

3. Acuerdo celebrado entre el Gobierno de Kenya y 
el Secretario General de la UIT 

4. Presupuesto de la Conferencia 

Documento N. 

DT/2(Rev.l) 

4 

5 

U.I.T 
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1. Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 3 

La Comisiôn se muestra de acuerdo con lo expuesto por el Présidente de 
que con las très sesiones previstas se podrâ dar remate a los trabajos. 

2. Mandato y medios puestos a disposiciôn de los delegados 
(Documento N.u DT/2(Rev.l) 

2.1 El Présidente da cuenta de que el mandato de la Comisiôn 3 consiste en 
determinar la organizaciôn y los medios de acciôn puestos a disposiciôn de los dele
gados, examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante 
toda la Conferencia (numéro 442 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973). La Comisiôn acepta sin debate esta definiciôn de su 
mandato. 

2.2 En cuânto a los medios puestos a su disposiciôn, los delegados de 
Venezuela, Afganistân y Bangladesh piden que se les permita hablar por teléfono con 
sus Administraciones o con sus familias desde sus respectivos hoteles. Después de 
un pequeno debate en el que la Comisiôn escucha explicaciones al respecto de los 
delegados de Espafia, de Mauritania, de Kenya y del propio Présidente, queda claro 
que las delegaciones podrân llamar por teléfono a sus Administraciones y a sus 
familias a condiciôn de hacer la peticiôn correspondiente en el Centro de Conferen
cias y pasar la comunicaciôn, a una hora sefialada, a su habitaciôn en el hôtel. 

2.3 El delegado de Hungria plantea el problema que tienen las delegaciones por 
falta de espacio adecuado para guardar la numerosa documentaciôn que estân 
recibiendo. 

2.4 El delegado de Kenya promete encontrar una soluciôn para ese problema. 

3. Acuerdo celebrado entre el Gobierno de Kenya y el Secretario General 
de la UIT (Documento N.° 4) 

Apropuesta del delegado de Venezuela, apoyado por el delegado de Espafia 
se acuerda que la Comisiôn 3 no tiene mâs que tomar nota del documento y transmi-
tirlo al Pleno, puesto que no se hace observaciôn alguna respecto al Acuerdo. 

4. Presupuesto de la Conferencia (Documento N. 5) 

4.1 El Secretario de la Conferencia da cuenta a la Comisiôn de que el 
Gobierno de Kenya corre con los gastos suplementarios que origma la celebraciôn de 
la Conferencia fuera de la Sede, o sea con una suma de 2.755.000 francos suizos de 
un total de gastos previstos que asciende a 5.555.000 francos suizos. 

4.2 El delegado de Espana dice que es demasiado pronto para entrar a fondo 
en el examen de los gastos que realmente se ocasionen. A propuesta del delegado de 
los Estados Unidos de América, el Secretario de la Conferencia indica que el pre
supuesto de la Conferencia esta basado en las tarifas de enero de 1982. 

4.3 La Comisiôn 3 acuerda tomar simplemente nota de la informaciôn facilitada 
y volver a ocuparse de este asunto la semana prôxima, cuando se disponga de mâs 
datos. 

Se levanta la sesiôn a las 17.10 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

Sr. R. PRELAZ Dr. L. KATONA KIS 
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Nota del Présidente de la Conferencia 

PLAZO PARA LA PRESENTACIÔN DE CANDIDATURAS AL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÔN Y FECHA DE LA ELECCION 

(aprobado en la décimocuarta Sesiôn Plenaria y 
modificado en la décimoseptima Sesiôn Plenaria) 

El plazo para la presentaciôn de candidaturas al Consejo de Administraciôn 
expirarâ el jueves 21 de octubre de 1982 a las 19.00 horas, (en lugar de a las 
12.00 horas). 

La elecciôn comenzarâ el viernes 22 de octubre de 1982,a las 14.00 horas, 
(en lugar de las 09.00 horas). 

El Présidente 

H.K. KOSGEY 

_ " • ' • ' • * 
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1. Elecciôn del Présidente de la Conferencia 

1.1 El Présidente de la sesiôn da la bienvenida a todos los delegados en nombre 
del Gobierno y de la Administraciôn de Kenya. 

1.2 El Secretario General dice que, de acuerdo con una sugerencia de Costa 
de Marfil, en la réunion de Jefes de Delegaciôn del dia anterior se propuso por una
nimidad la candidatura del Sr. H.K. Kosgey, Ministro de Transportes y Comunicaciones 
de Kenya, para Présidente de la Conferencia. 

El Sr. Kosgey queda elegido Présidente de la Conferencia por aclamaciôn. 

1.3 El Présidente da las gracias a la Conferencia por haberlo elegido, con lo 
cual se sienten honrados tanto él como su pais. 

2. Elecciôn de los Vicepresidentes de la Conferencia 

2.1 El delegado de Guinea Ecuatorial comunica que, después de la réunion de 
Jefes de Delegaciôn celebrada el dia anterior, en la cual algunas delegaciones expre
saron su desaprobaciôn de la manera en que se habian designado los Présidentes y Vice
presidentes de las Comisiones, la mayorîa de los paîses afncanos présentes celebra
ron nuevas consultas. Como resultado de sus deliberaciones, se acordô proponer a un 
delegado de Gabon como Segundo Vicepresidente por la Région D y a un delegado de 
Camerùn como Vicepresidente de la Comisiôn 3. 

2.2 El Secretario General anuncia que los Jefes de Delegaciôn han acordado la 
siguiente distribuciôn régional de las Vicepresidencias: 

Région A Argentina, Estados Unidos de América 
Région B Austria, Suiza 
Région C Repûblica Democrâtica Alemana, Union de Repûblicas 

Socialistas Sovieticas 
Région D Argelia, Gabon 
Région E China, Japon 

Los delegados de los paîses mencionados quedan elegidos Vicepresidentes 
de la Conferencia por aclamaciôn. 

3. Estructura de la Conferencia (Documentos N.os DT/2 (Rev.l) y DL/2) 

3-l £1 Présidente déclara que en el Documento N.o DT/2 (Rev.l) se propone la 
estructura de la Conferencia y la distribuciôn del trabajo entre las Comisiones de 
la Conferencia, asi como un calendario provisional de las sesiones. 

3-2 El delegado de Estados Unidos de América senala que no esta aûn disponible 
para distribuciôn el documento que contiene todos los detalles de la proposiciôn de 
su Delegaciôn sobre una adiciôn al mandato de la Comisidn 4 y pide que se aplace el 
debate sobre-este asunto hasta una sesiôn ulterior. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el Documento N.o DT/2(Rev.l), quedando pendiente el examen de 
la proposiciôn de Estados Unidos de América. 

i 
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4. Elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 

4.1 El Secretario General da lectura a las siguientes proposiciones de los 
Jefes de Delegaciôn acerca de las Presidencias y Vicepresidencias de las Comisiones: 

Comisiôn 2 

Comisiôn 3 

Comisiôn 4 

Comisiôn 5 

Comisiôn 6 

Comisiôn 7 

Comisiôn 8 

Comisiôn 9 

Présidente 

Vicepre sidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vie epre sidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidentes 

Gen. Carreon (Filipinas) 

Sr. Mbekeani (Malawi) 

Sr. Katona Kis (Hungria) 

(Camerùn) 

Sr. Srirangan (India) 

Sr. Gilbert (Canadâ) 

Sr. Venhaus (Repûblica Fédéral de Alemania) 

Sr. Leafies (Venezuela) 

Sr. Samoura (Sénégal) 

Sr. Petti (Italia) 

Sr. Ituassu (Brasil) 

Sr. Albasheer (Arabia Saudita) 

Sr. Wilkinson (Australia) 

(Checoslovaquia) 

Sr. Bassole (Francia) 

(Remo Unido) 
(Espafia) 

de Trabajo 

PL-A 

PL-B 

PL-C 

Se proponen los siguientes Présidentes y Vicepresidentes de los Grupos 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Srta. Huet (Francia) 

Sr. Bouraima (Benin) 

Sr. Davies (Reino Unido) 

Sr. Ghazal (Libano) 

Sr. Girmaw (Etiopia) 

Sr. Galindo Castellanos (Cuba) 

4«2 El delegado del Iran observa que, en la reunidn de Jefes de Delegaciôn, 
varias delegaciones expresaron su msatisfacciôn por la manera como se habia deci
dido la estructura de la Conferencia. Aunque desde hace 10 d 15 afios viene siendo 
tradicional en la UIT efectuar consultas con algunas delegaciones para proponer los 
Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones, no esta claro cuales son los paises 
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favorecidos. Su Delegaciôn desea que se publique una lista de los paises con los que 
se han realizado consultas en esta ocasiôn. El principio de la distribuciôn geogrâ
fica no significa que ciertos paises deban estar permanentemente representados en la 
Mesa de la Conferencia. Por tanto, propone que se ponga término al procedimiento 
tradicional de designar los Présidentes y Vicepresidentes de Comisiones, de manera 
que pueda oirse la voz de un mayor numéro de paises y en particular, de los paises 
en desarrollo. 

4.3 El delegado de Nigeria considéra que el procedimiento seguido en el pasado 
para designar Présidentes y Vicepresidentes ha estado rodeado de un considérable 
secreto y pregunta al Secretario General cuando se efectuaron las consultas, con que 
paises y que sistema se ha seguido a lo largo de los anos. 

4.4 El Secretario General dice que, antes de la Conferencia, se realizan con
sultas générales con algunos paises y grupos subregionales pero que son las reunio
nes oficiosas de Jefes de Delegaciones las que se encargan de asegurar que se tienen 
en cuenta las opiniones de todos los paises. Al efectuar la selecciôn final, se 
procura asegurar una representaciôn geogrâfica adecuada de las cinco Regiones. 
Ademâs, como los asuntos tratados en las Comisiones 4, 5 y 6 se discuten también am
pliamente en el Consejo de Administraciôn, es habituai que los Présidentes de los 
ôrganos correspondientes del Consejo figuren también en la Mesa de las Comisiones de 
la Conferencia. En el caso de Africa, se han realizado todos los esfuerzos posibles 
para asegurar la representaciôn de las cinco subregiones del continente. 

4.5 El delegado de India manifiesta su desencanto por la falta de democracia 
que prevalece en la manera de seleccionar la Mesa de las Comisiones y espéra que se 
disipe râpidamente la atmosfera discordante que esta carâcterîzando el comienzo de 
la Conferencia de Plenipotenciarios. 

4.6 El delegado de Costa Rica observa que, aunque el resultado final pudiera 
haber sido el mismo de haberse consultado a todas las delegaciones, existe la clara 
impresiôn de que un pequeno numéro de paises ha formado una especie de Mesa perma
nente de las Conferencias, lo cual va contra la tendencia de descolonizaciôn que se 
manifiesta desde la Segunda Guerra Mundial. Sugiere que, para establecer democrâ
ticamente que paises han participado en la designacion de Présidentes y Vicepresi
dentes, las delegaciones que han sido consultadas lo indiquen levantando la mano. 

4.7 El delegado del Iran apoya la sugerencia hecha del orador anterior y repite 
su peticiôn de que se publique una lista de los paises consultados. Pregunta al 
Secretario General que principio de distribuciôn geogrâfica sobre una base subregio
nal se ha observado para Asia. 

4.8 El delegado de Turquia pide que se aclare la situaciôn de la participaciôn 
de los Présidentes y Vicepresidentes de Grupos de Trabajo en la Comisidn de Direcciôn. 
A ningûn pais se le debe permitir la doble representaciôn a través de los Présidentes 
y Vicepresidentes de Grupos de Trabajo. 

4.9 El delegado de Libéria, observando que las telecomvinicaciones son, sobre 
todo, una fuente de poder econômico y polïtico, dice que el significado de la Confe
rencia de Plenipotenciarios, que se célébra por primera vez en Africa, debe conside
rarse en este contexto. 

4.10 El delegado de Afganistân dice que su delegaciôn no encuentra complementa-
mente satisfactorias las aclaraciones del Secretario General. 
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4.11 El delegado de Chile dice que, si bien todos los paîses desean participar 
en las actividades de la Union, parece lôgico, como ha senalado el Secretario General, 
que ciertos funcionarios designados para los ôrganos del Consejo de Administraciôn 
actûen también en la Mesa de la Conferencia. El principio mâs importante para que la 
participaciôn esté abierta a todos es el de la rotaciôn. En vîsperas del Afio Mundial 
de las Comunicaciones, la UIT debe dar un ejemplo de unidad y fuerza. 

4.12 El delegado de Tailandia dice que, si bien no le satisface por completo el 
procedimiento seguido para designar a los Présidentes y Vicepresidentes de la Confe
rencia, se deberia ratificar la lista leîda por el Secretario General, quedando enten
dido que la Conferencia procurarâ idear una formula mâs satisfactoria para las con
sultas en lo futuro. 

4.13 El delegado de Jordania subraya que la composiciôn de las Comisiones debe
ria mâs bien ser voluntaria que basarse en la representaciôn geogrâfica. El factor 
principal para seleccionar un Présidente es el conocimiento extenso del tema que ha 
de discutirse y la capacidad de dirigir los debates de manera eficaz. Por consi
guiente, séria mâs apropiado que cada Comisiôn eligiera su propio Présidente y 
Vicepresidente. 

4.14 El delegado de Lesotho comenta que para resolver las def iciencias aparentes 
a las que han hecho referencia los oradores anteriores solo es necesario que la Secre
taria se esfuerce un poco mâs por asegurar que todas las delegaciones participen en 
las consultas. 

4.15 El delegado de Singapur, a pesar de compartir la opinion expresada por el 
delegado,de Tailandia en el sentido de que el procedimiento de consultas deja algo 
que desear, sefiala que las delegaciones han tenido la oportunidad de expresar sus 
opmiones o de hacer contrapropuestas en las dos sesiones précédentes a la plenaria. 
Opina que es razonable la explicaciôn dada por el Secretario General. 

4-16 El delegado de Tûnez dice que la lista de Présidentes y Vicepresidentes de 
las Comisiones ha sido ya aprobada por la Plenaria. Sin embargo, sugiere que el 
Secretario General prépare listas por pais y région con objeto de prestar asistencia 
a las delegaciones para que celebren reuniones oficiosas sobre una base régional, a 
fin de elaborar propuestas de designaciones de manera mâs democrâtica teniendo debi
damente en cuenta una distribuciôn régional equilibrada de taies funciones. 

4.17 El delegado del Sénégal dice que son légitimas las cuestiones planteadas 
por algunas delegaciones respecto al mecanismo de selecciôn. Si bien se debe aprobar 
la lista de candidatos propuesta, hay que elaborar procedimientos adaptados a las 
nuevas circunstancias de Africa, América Latma y Asia, y teniendo en cuenta la pre
sencia de nuevos Miembros de la Union. La Secretaria y la Comisiôn 8 deben presentar 
propuestas a la Conferencia respecto a la composiciôn de la Mesa en el futuro. En 
aras de la eficacia, los cargos de Présidentes y Vicepresidentes deberian ser rotati-
vos y también deberâ observarse el principio de la distribuciôn geogrâfica equitativa. 

4* 1 8 El delegado de Cuba opina que conviene analizar el procedimiento para selec
cionar a los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones para evitar futuros 
problemas. 

4-*9 E 1 delegado de la U R.S S. comprende las opiniones de los delegados del 
Iran y de otros paîses y sugiere que se redacte una Resoluciôn pidiendo al Consejo 
de Administraciôn que publique un documento sobre el procedimiento y mecanismo ade
cuados para preparar las conferencias, teniendo en cuenta las opmiones expresadas 
por varias delegaciones. Sin embargo, apoya las propuestas presentadas por el Secre
tano General respecto a los Présidentes y Vicepresidentes para la actual Conferencia. 
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4.20 El delegado de Venezuela senala que anteriormente han surgido dificultades 
similares y apoya la propuesta del Sénégal. La Conferencia debe considerar la posi
bilidad de modificar los reglamentos para las reuniones de los Jefes de Delegaciôn 
con objeto de evitar taies problemas en el futuro. ' 

4.21 El delegado de Niger recomienda que la Plenaria adopte la propuesta cons
tructiva del Sénégal. 

I 
A propuesta del Présidente, se aprueba la lista de Présidentes y Vicepre- ] 

sidentes presentada por el Secretario General quedando entendido que no habrâ doble 
representaciôn de ningûn pais en la Comisiôn de Direcciôn a través de los Présidentes 
y Vicepresidentes de los Grupos de Trabajo y que las opiniones expresadas por varias 
delegaciones asi como las propuestas del Sénégal y la U.R.S.S. serân tenidas en 
cuenta para futuras Conferencias. 

5. Asignaciôn de documentos a las Comisiones (Documentos N.os DT/5 y j 
Add.l (Rev.l)) 

Se aprueban los Documentos DT/5 y Add.1(Rev.l). 

6. Convocaciôn de la Conferencia (Documento N.° 73) 

6.1 El Secretario General da cuenta a la sesidn de dos enmiendas introducidas 
en el Documento N.° 73: en el pârrafo 3.2 deberâ afiadirse la UNESCO a los organis
mos especializados que han aceptado las invitaciones; y Guinea Ecuatorial y Zambia 
deberân incluirse en la lista de paises que figuran en el anexo. 

Se aprueba el Documento N.° 73 en su forma enmendada. 

7. Composiciôn de la Secretaria de la Conferencia 

7.1 Se anuncia la composiciôn propuesta de la Secretaria de la Conferencia: 

Secretario de la Conferencia El Secretario General 

Secretario Ejecutivo Sr. Winter-Jensen 

Asesor Juridico Sr. Noll 

Secretario Administrativo Sr. Petignat 

Secretario de la Plenaria y la Comisiôn 1 Sr. Francis 

Secretario de la Comisiôn 2 Sr. Winter-Jensen 

Secretario de las Comisiones 3 y 4 Sr. Prélaz 

Secretario de la Comisiôn 5 Sr. Bardoux 

Secretario de la Comisidn 6 Sr. Ras Work 

Secretario de la Comisiôn 7 Sr. McLennon 

Secretario de la Comisiôn 8 Sr. Traub 

Secretario de la Comisiôn 9 Sr. Macheret 

Se aprueba esta composiciôn. 
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7-2 El Présidente, respondiendo a las preguntas de los delegados de Libano y 
Mexico, dice que se nombrarân Secretarios de los Grupos de Trabajo PL-A, PL-B y PL-C 
y que el problema del calendario de reuniones a que se hace referencia en el anexo 
al Documento N.° DT/2(Rev.l) sera discutido en la prôxima sesiôn plenaria teniendo 
présentes las propuestas formuladas por la Delegaciôn mexicana respecto al trabajo de 
la Conferencia. 

8. Fecha en la que la Comisiôn de Verificaciôn de Credenciales deberâ 
presentar sus conclusiones 

8-1 El Secretario General recuerda a los participantes que, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Convenio y el procedimiento adoptado en la anterior 
Conferencia de Plenipotenciarios, incumbe a la Plenaria decidir la fecha de presenta
ciôn del Informe de la Comisidn de Verificaciôn de Credenciales. Hasta que se adopte 
una décision sobre ese Informe, las delegaciones tienen derecho a participar en los 
debates y a emitir su voto; durante la anterior Conferencia de Plenipotenciarios, se 
pidiô a la Comisiôn de Verificaciôn de Credenciales que presentase Informes provisio
nales periodicos. Se invita a la Plenaria a que adopte el mismo procedimiento y a 
que fije la fecha del 29 de octubre de 1982 para la presentaciôn del Informe Final. 

Asi se acuerda. 

9. Horario de trabajo de la Conferencia 

Se acuerda que, siguiendo el procedimiento habituai, el horario de sesiones 
sea de 09.30 a 12.30 horas y de 14.30 a 17.30 horas. 

10. Declaraciones y mensajes de carâcter gênerai 

10.1 El Présidente hace la siguiente declaraciôn: 

"Permitanme que en nombre del Gobierno y del pueblo de la Repûblica 
de Kenya exprese mi profundo agradecimiento a todos ustedes por el honor que han con-
fendo a mi pals al elegirme Présidente de esta augusta Conferencia. Al aceptar este 
honor, me complace de veras sefialar la gran confianza que esta Conferencia tiene en 
la capacidad de Kenya para dirigir sus debates con la diligencia y dedicaciôn necesa
rias para su éxito. Excelencias, sefioras y senores: deseo asegurarles que el com
promiso contraido por Kenya con esta Conferencia, en calidad de pais huésped, de 
Miembro de la UIT y de Présidente de la Conferencia, esta desprovisto absoluta y 
totalmente de cualquier réserva. El Gobierno de Kenya harâ todo lo posible por ase
gurar el éxito de la Conferencia. 

Esta Conferencia tiene lugar nueve anos después de la celebrada en 
Mâlaga-Torremolmos durante 1973. En el curso de ese periodo, el contenido y el 
âmbito de aplicaciôn de la tecnologia de las telecomunicaciones han registrado un 
desarrollo impresionante, y esta incide ya en todos los campos de la actividad 
humana, al punto que hoy en dia ninguna sociedad se halla en condiciones de crecer y 
prosperar como parte del mundo moderno si no cuenta con las ventajas de los servicios 
de telecomunicaciones. Quienes actuamos en esta esfera tan dinâmica no necesitamos 
mâs palabras a este respecto. Nuestra réunion aqui es prueba suficiente de nuestra 
creencia en la funciôn crucial que los servicios de telecomunicaciones estân desempe-
fiando y habràn de desempenar en el futuro en pro del desarrollo de cada ser humano y 
de la humanidad en su conjunto. Si tenemos, empero, la obligaciôn de continuar e 
intensificar el proceso de desarrollo de las telecomunicaciones de modo que los bene
ficios de dichos servicios puedan llegar a los rincones mâs remotos del mundo al 
costo mâs bajo que quede al alcance de los paises en desarrollo. 
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Taies obligaciones exigen de la UIT en el piano internacional y de los 
organismos régionales y nacionales de telecomunicaciones un compromiso decidido en 
pro de la elaboraciôn de planes y programas que fomenten la transferencia de la tec
nologia apropiada a los paises en desarrollo. A mi juicio, una transferencia de tec
nologia basada en el aprovechamiento de los recursos humanos en el Tercer Mundo cons
tituye un requisito previo fundamental del desarrollo de los servicios de telecomuni
caciones y otros servicios en dichos paises. La transferencia de la tecnologia de 
las telecomunicaciones es posible mediante una cooperaciôn entre paises desarrollados 
y en desarrollo acompanada de la asistencia de la UIT, y la présente Conferencia brinda 
un foro îdôneo para el debate y la adopciôn de decisiones a ese respecto. En ese 
sentido, conviene senalar que la estructura actual de la UIT contiene ya ciertos 
mecanismos que podrian emplearse, con la cooperaciôn de todos los interesados, para 
facilitar un grado modesto de transferencia de tecnologia a través de sus actividades 
de cooperaciôn técnica. Estamos convencidos de que esas actividades benefician por 
igual a los paises desarrollados y en desarrollo, por lo que deberian ampliarse e 
mtensificarse con objeto de acelerar la expansion y el perfeccionamiento de los ser
vicios de telecomunicaciones de todo género en el mundo entero. 

En este sentido, se advierten con cierta preocupaciôn las muchas limitacio
nes que, en el marco de las disposiciones financieras del vigente Convenio de la UIT, 
sirven lamentablemente para restringir los esfuerzos de la UIT en la esfera de la 
cooperaciôn técnica. El desarrollo de los medios de telecomunicaciôn debe necesaria
mente planificarse y ejecutarse con carâcter global para que dichos medios aseguren 
una utilidad ôptima a la comunidad mundial, cuyas necesidades socioeconômicas adquie
ren cada vez mayor homogeneidad. Es por ello imperativo que cada pais dedique una 
parte de sus recursos financieros y de otra indole al desarrollo de los servicios de 
telecomunicaciones en provecho de todos. El mejor marco para la coordinaciôn y el 
aprovechamiento de esos recursos lo brinda el Programa de Cooperaciôn Técnica de 
la UIT, cuyo éxito dépende de la participaciôn y el apoyo activos de todos los 
Miembros. Estimô que hay absoluta y urgente necesidad de prever una disposiciôn 
clara en el presupuesto de la UIT que permita atender las necesidades financieras 
correspondientes a los programas de cooperaciôn técnica de la Union. 

Desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, el continente africano ha 
logrado varios adelantos importantes en la esfera de las telecomunicaciones. En 1978 
se estableciô la Union Panafricana de Telecomunicaciones como organismo especializado 
de la OUA en materia-de telecomunicaciones y la Union esta desempenando un papel 
importante, de consuno con la OUA, el Banco Africano de Desarrollo, la Comisidn 
Econômica para Africa y la UIT, en la ejecuciôn del proyecto PANAFTEL y de otros 
proyectos de desarrollo. El continente procède actualmente a la realizaciôn de pro
yectos para el Decenio del Transpote y las Comunicaciones en Africa, 1978-1988, y 
el Afio Mundial de las Comunicaciones, 1983. De conformidad con las 
Resoluciones 32/160 y 36/40 de la Asamblea General, de 1977 y 1981, respectivamente, 

la UIT, en colaboraciôn con la CEPA, en cuânto organismo rector designado por las 
Naciones Unidas para el Decenio del Transporte y las Comunicaciones, y actuando 
asimismo como organismo rector para el Afio Mundial de las Comunicaciones, ha desem-
pefiado un papel sustancial en este caso, y agradecemos sinceramente la asistencia 
facilitada hasta ahora. Dichos proyectos son cruciales para el desarrollo de los 
servicios de telecomunicaciones en Africa y es por tanto necesario que se pongan 
urgentemente a disposiciôn de la UIT los recursos financieros y de otra Indole 
suficientes para que la Union siga coadyuvando al éxito de sus proyectos asi como 
de otros proyectos en otros campos en los paises en desarrollo. 
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Excelentisimos représentantes, senoras y senores, no es preciso que me 
extienda excesivamente sobre la importancia de las conferencias de plenipotenciarios 
de la UIT, ni tampoco sobre el impacto que los cambios extremadamente râpidos en la 
tecnologia de las telecomunicaciones tienen en el desarrollo socioeconômico de los 
Estados Miembros de la Union. Baste decir que cada Estado Miembro es perfectamente 
consciente de la funciôn medular de los servicios de telecomunicaciones en todos y 
cada uno de los campos de la actividad humana. En ese sentido, todos los Estados 
Miembros, tanto mdividual como colectivamente, han de actuar constantemente, con los 
recursos de que disponen, en pos del objetivo comûn de mejorar la eficacia de los 
servicios de telecomunicaciones, acrecentando su utilidad y poniéndolos a la disposi
ciôn de la poblaciôn en gênerai. La Conferencia de Plenipotenciarios es el ûnico 
ôrgano de la Union compétente para tratar las cuestiones mâs fundamentales de la UIT; 
y en la medida en que ello guarda relaciôn con el dinâmico campo de las telecomunica
ciones, mi modesta opinion es que, en la medida de lo posible, la frecuencia de las 
conferencias de plenipotenciarios deberia reflejar la situaciôn prâctica, a fin de 
ejercer una influencia positiva en el desarrollo de la industria y de los servicios 
de telecomunicaciones. Convendrân conmigo en que es indudable que la existencia de 
intervalos prolongados entre conferencias como los que hemos conocido en el pasado 
no es consonante con los intereses sustanciales de la Union. 

i 

Por ûltimo, senoras y sefiores les msto a procéder sin réservas en sus 
deliberaciones, que confio serân abiertas, exhaustivas y provechosas, segûn la autén
tica tradiciôn de las conferencias de plenipotenciarios de la UIT. En cuânto 
Présidente, asumo con satisfacciôn el cometido de llevar las deliberaciones de la 
Conferencia a una feliz conclusion, y estoy seguro de que puedo contar con el apoyo 
y la experiencia de todos ustedes para conseguir ese noble objetivo. 

Muchas gracias por su amable atenciôn. " 

10.2 El delegado del Iran transmite a la Conferencia el siguiente mensaje 
del Présidente de la Repûblica Islâmica del Iran* 

"En nombre de Alâ, clémente y misericordioso, 

Senor Présidente, distmguidos delegados, 

Esta Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones les brinda a ustedes una vez mâs la oportunidad de examinar 
y discutir a fondo el muy importante y complicado fenômeno de la telecomunicaciôn. 
Este fenômeno desempena un papel decisivo en la vida de los seres humanos, en la 
promociôn de la cultura, en el intercambio de ideas, experiencias, culturas, civi-
lizaciones, aspiraciones, deseos y necesidades humanas. En realidad, ningûn objetivo 
es mâs noble en estas reuniones que el de aprovechar este grande e impresionante 
fenômeno humano en beneficio de la humanidad 

Todos los resultados de la perseverancia y las continuas experiencias 
humanas deberian utilizarse en beneficio de la humanidad y no en contra de ella., 
Hay que confesar amargamente que no se ha realizado tal idéal. De hecho, los siste
mas de telecomunicaciôn se utilizan para mover a una gran mayoria de la humanidad 
en direcciones dictadas por la politica mundial. Si esta gran mayoria pudiese 
influir en la orientaciôn de estos impresionantes sistemas, quizâs los mensajes 
transmitidos habrian sido algo diferentes de lo que son hoy en dia. A pesar de que 
los Estados del Tercer Mundo tienen mmensos recursos naturales y humanos, nunca se 
les ha permitido utilizar como es debido estos potenciales y sienten profundamente 
esta amarga realidad. 
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En el curso de esta gran Conferencia deberân ustedes prestar atenciôn 
no solo a las cuestiones técnicas, sino también a los aspectos humanos y espintuales. 
Los resultados de esta Conferencia serân asi mâs utiles y favorables para la 
humanidad. 

Pido a Alâ Todopoderoso por el éxito de esta Conferencia y por sus 
distmguidos participantes. 

Seyyed Ali Khamenei 

Présidente de la Repûblica Islâmica del Iran." 

10.3 El delegado de Népal hace la siguiente declaraciôn: 

"Tengo el gran placer y privilegio de transmitirle a usted y a los distm
guidos delegados de esta Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones un caluroso saludo y los mejores deseos del Gobierno de 
Su Majestad y del pueblo de Népal. Mi Delegaciôn esta profundamente agradecida 
por la câlida hospitalidad con que hemos sido acogidos y las excelentes disposiciones 
que ha tomado el Gobierno de Kenya para acoger esta Conferencia en esta hermosa 
ciudad de Nairobi. Permltame también, senor Présidente, felicitarle por su elecciôn. 
Mi Delegaciôn confia plenamente en que bajo su compétente direcciôn la Conferencia 
lograrâ concluir su labor con éxito. 

Senor Présidente, mi Delegaciôn se congratula de la iniciativa de las 
Naciones Unidas de proclamar 1983 Afio Mundial de las Telecomunicaciones, de confor
midad con las Resoluciones de las Naciones Unidas de que debe ponerse especial 
interés en mejorar el papel que desempenan en el mundo actual las telecomunicaciones 
mundiales existentes. El informe del Secretario General preconiza también el 
desarrollo de la infraestructura necesaria y la aplicaciôn de la moderna tecnologia 
para el desarrollo socieconômico de los diferentes paises del mundo. Mi Delegaciôn 
opina que todos los Estados Miembros de la UIT deberian emprender un programa de 
acciôn que corone de éxitos el llamamiento de las Naciones Unidas. Si los Estados 
Miembros comparten la experiencia adquirida, ello contribuirâ sin duda alguna a 
mejorar los servicios de telecomunicaciôn para el bienestar de la humanidad. Consi
deramos imperativo en este contexto que los paises desarroUado se solidaricen con 
los paises en desarrollo ayudândoles a crear la infraestructura y tecnologia nece
sarias para la construcciôn de equipos de telecomunicaciôn y el mejoramiento del 
sistema de telecomunicaciones existente. 

Estamos todos convencidos de que el sistema de comunicaciones desempena 
un papel vital en el desarrollo socioeconômico de un pais. Los paises en desarrollo, 
particularmente los menos adelantados, quedan muy atrâs en este campo si se comparan 
con las naciones desarrolladas. Queda todavia por formular para el futuro un progra
ma concreto de acciôn para el desarrollo del sistema existente, debido a la falta 
de la necesaria tecnologia, a la escasez de equipos y de personal compétente. 

Senor Présidente, en virtud de decisiones tomadas por los ministros de 
asuntos exteriores de los paises de Asia Méridional, destinadas a promover la 
cooperaciôn entre dichos paises, sobre una base régional, se han determinado cierto 
numéro de sectores en los que debe ejercerse la cooperaciôn mutua. Nos satisface 
poder decir que entre ellos figuran en un alto grado de prioridad los enlaces de 
telecomunicaciôn, el intercambio de informaciôn técnica y la comparticiôn de los 
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recursos técnicos. Abrigamos la esperanza de que ello contnbuirâ înmensamente al 
mejoramiento de los servicios de telecomunicaciôn entre los paises de Asia Méridional. 
Deben fomentarse estos esfuerzos de cooperaciôn régional sobre la base de un 
concepto régional. 

Quisiera sugerir, senor Présidente, que se examine este asunto en 
sesiôn plenaria." 

10.4 El delegado 'del Reino Unido hace la siguiente declaraciôn: 

"El filôsofo griego Anstôteles definiô una vez al hombre como un animal 
racional, es decir, un animal que razona. Hace de ello unos 2.000 anos. 

Mâs recientemente, ha declarado un filôsofo que vivimos en un universo 
de tratamiento de la informaciôn. 

Desde que el hombre adquinô el don de la palabra, ha tratado la 
informaciôn, tanto como medio de supervivencia como para el progreso de la 
civilizaciôn. 

Los medios de tratar la mformaciôn deterininan la capacidad de una 
sociedad para el desarrollo: primero la palabra, luego la escntura, la imprenta, 
la electricidad y hoy en dia la electrônica, cuya era esta revolucionando todos 
los medios de almacenamiento, proceso y comunicaciôn de la informaciôn. 

Es tan râpido el progreso del proceso que no podemos considerar una 
fantasia prever, por ejemplo, que se convierta en realidad la existencia de un 
videoteléfono en cada hogar para fines de este siglo, cuânto menos en Europa 
Occidental, América del Norte y Japon. 

No obstante, se esta produciendo esta revoluciôn cuando la inmensa mayoria 
de la humanidad no posée todavia un aparato telefônico ordinario o ni siquiera 
acceso a uno de ellos. 

Esta ingente desigualdad en los servicios de telecomunicaciones es 
desalentadora. 

De los SOO millones de aparatos telefonicos y de los 500 millones de 
receptores de télévision existentes en el mundo las nueve décimas partes se hallan 
en solo el 15 por ciento de los paises Miembros de la UIT. 

La UIT ha consagrado gran parte de su actividad a demostrar la relaciôn 
entre las telecomunicaciones y el progreso econômico. 

Yo quisiera ir todavia un poco mâs lejos- la comprension y el uso de todas 
las tecnologias de proceso de la informaciôn constituyen elementos decisivos para 
elevar el nivel de vida de la humanidad. 

En el mundo desarroUado, se observa un âpre sur amiento en aplicar las 
tecnologias de proceso de la informaciôn lo mâs râpidamente posible en las fâbricas, 
las oficinas y las escuelas, para mejorar la productividad, la educacion y crear 
bienestar. 
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Esta nueva tecnologîa es exactamente de la misma importancia para el 
bienestar del mundo en desarrollo. 

Las inversiones del Banco Mundial, por ejemplo, en una red de telecomuni
caciones de Etiopia hace algunos anos transformaron la capacidad de ese pais para 
comercializar su producciôn de café. 

En India y Brasil, por ejemplo, existen algunos de los planes mâs completos 
e ingeniosos para la explotaciôn de la nueva tecnologia en el sector de la educacion. 

La aplicaciôn de las comunicaciones por satélite ha revolucionado la vida 
social y econômica de Indonesia. 

En su propio pais, senor Présidente, un reciente estudio ha demostrado 
cômo la existencia de mejores comunicaciones puede contribuir enormemente al mejo
ramiento econômico en materias tan fundamentales como son la provision de agua 
potable y de alimentos de calidad garantizada. 

Quienes en esta Conferencia représentâmes a paises avanzados consideramos 
cada vez mâs que las comunicaciones, combinadas con las técnicas de la informâtica 
y la electrônica, constituyen un medio vital para mejorar nuestra industria, agricul-
tura, educacion, salud y transporte. 

Cuânto mâs vital sera la nueva tecnologia para combatir la enfermedad, 
la ignorancia, el hambre y la pobreza en todo el mundo. 

A menos que reaccionemos, el ritmo acelerado de la innovaciôn tecnolôgica 
en comunicaciones ensancharâ en vez de reducir la distancia entre las naciones 
del Norte y las naciones del Sur. 

Mi Gobierno esta totalmente convencido de que corresponde a esta Conferencia 
elaborar planes para evitar que asi ocurra. 

Sin embargo, senor Présidente, los temas planteados son de mayor amplitud. 

Los avances que se han producido en las telecomunicaciones -particularmente 
por satélite y cables de banda ancha- estân creando un mundo en el que resultara 
dificil, si no imposible, para los Gobiernos, cualquiera que sea su forma politica, 
aislar a su pueblo de las corrientes de informaciôn. 

A través de los siglos, el hombre ha luchado por las libertades y ha 
ganado muchas de ellas. 

La libertad de acceso a la informaciôn mundial debe convertirse en un 
derecho humano. 

Todo el mundo se entera ya cuando un pais corta las comunicaciones con el 
resto de nosotros. 

Cuando el aparato de télévision portâtil y el aparato telefônico alcancen 
el precio môdico de un receptor de transistores producido en masa -lo que puede 
lograrse dentro de uno o dos decenios- sera prâcticamente imposible bloquear la 
circulaciôn de informaciôn con destino a los mdividuos a escala mundial. 
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Hace tiempo que mi pais esta convencido de que el mundo se convertira en 
un lugar mejor y mâs seguro si las personas de todo el mundo -hombres y mujeres 
considerados individualmente- tienen acceso a la informaciôn mundial a través de 
nuestras telecomunicaciones y otras redes. 

Es posible, senor Présidente, que estos temas mâs amplios no figuren en 
el orden del dia de la Conferencia, pero convendria que iluminaran nuestra labor. 

El Remo Unido es un Miembro destacado y uno de los contribuyentes princi
pales de la UIT, no solo en el concepto financiero, sino también por su participa
ciôn en los programas de trabajo vitales y en los Comités Consultivos. 

Deseamos ver una UIT capaz de facilitar una râpida y equitativa difusiôn 
de los servicios de comunicaciôn en todo el mundo en armonia con el ritmo de 
evoluciôn de la tecnologia. 

-Cômo lograrlo? 

Pienso que solo se lograrâ el éxito si las soluciones estrategicas que 
determinan el futuro de las instituciones de telecomunicaciôn, la tecnologia y los 
servicios son examinadas por quienes adoptan las decisiones de politica gênerai 
al mâs alto nivel. 

El Remo Unido piensa que la UIT es el foro internacional mâs apropiado 
para examinar todos los puntos relativos a las telecomunicaciones, y mi Delegaciôn 
ha formulado semejante proposiciôn. 

Corresponderâ, s m embargo, a la Conferencia, considerar si la UIT puede 
proporcionar un mecanismo apropiado para un diâlogo de alto nivel, o si es mejor que 
este tenga lugar fuera de la estructura de la Union. 

Gran Bretana esta percatada desde hace mucho tiempo de que el valor de 
la red mundial dépende del numéro de personas del mundo que tengan acceso directo 
o mdirecto a ella. 

En nuestro pais, nuestra politica ha consistido en ampliar el alcance y la 
cobertura de nuestros sistemas y en extender, en la medida de lo posible, el acceso 
al servicio telefônico internacional directo. 

Somos los pnmeros del mundo en disponer prâcticamente de servicio telefô
nico internacional directo y 127 paises estân directamente enlazados con los rmcones 
mâs remotos del Reino Unido. 

Hemos introducido también cambios radicales en nuestra estructura de 
telecomunicaciones para adaptar la nueva tecnologia y promover la expansion de nuevos 
servicios. 

Invertimos fuertemente en la conmutaciôn digital y perseguimos el logro 
de una red digital'de servicios mtegrados (RDSI) internacionalmente acordada. Sdlo 
asi se dispondrâ de la infraestructura universal para explotar la tecnologia de la 
informaciôn mâs equitativamente entre las naciones. 

La tecnologia moderna puede relegar al pasado los monopolios estatales. 
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Nosotros, en Gran Bretana, hemos emprendido decididamente un proceso ace
lerado de liberalizaciôn; en lo que respecta a las telecomunicaciones, la competen
cia es cada vez mayor. j 

t 

Hemos desatado asi muchas ataduras del monopolio de la BT. 

Hemos otorgado licencia a una red competidora destinada a usuarios del 
mundo de los negôcios y ofreceremos al pùblico acciones de nuestra principal empre
sa estatal de telecomunicaciones. 

i 

No nos atemonza ningûn cambio radical dictado por el avance de la 
tecnologia. i 

S m embargo, somos plenamente conscientes de que el cometido mâs impor
tante que tiene ante si el mundo es encontrar la manera de poner la tenologia moder
na a disposiciôn de los miles de millones de personas que no tienen todavïa acceso 
a ella. 

La UIT tiene mnegablemente una funciôn que desempefiar en el mejoramiento 
y la expansion de la actual red mundial de telecomunicaciones. 

Al Reino Unido le complace la labor constructiva emprendida por la 
Secretaria y por el Sr. Msambichaka con objeto de pormenonzar las necesidades 
criticas del mundo en desarrollo. 

El Remo Unido estima que la UIT es el organismo apropiado para coordinar 
la contribuciôn en metâlico y en especie que pueden aportar las administraciones y 
empresas privadas de telecomunicaciones para el mejoramiento y la expansion de la 
infraestructura en todo el orbe. 

Va en interés del mundo de las telecomunicaciones de los paises adelanta
dos que la comunidad mundial en su sentido mâs amplio consiga un mayor acceso a la 
red mundial e mspirândose en ese espiritu de interés mutuo el Reino Unido y sus 
coparticipes de la Commonwealth, que representan una buena parte del mundo, cuentan 
con un sistema gracias al cual los Miembros de la Commonwealth dotados de mejores 
sistemas de mformaciôn contribuyen al mejoramiento de los sistemas de comunicacio
nes externas de los miembros menos favorecidos. 

Consideramos que quizâ convendria que los Miembros de la UIT examinasen 
la manera de adaptar ese espiritu y esa prâctica de la Commonwealth para atender 
en el marco voluntario de la UIT la necesidad mundial de una transferencia de com
petencias y conocimientos que escaseen 

La Delegaciôn del Remo Unido acogerâ con beneplâcito la celebraciôn de 
conversaciones con otras delegaciones y la Secretaria a f m de elaborar una propues
ta aceptable para la mayoria de los miembros sobre cooperaciôn técnica, que se apli
carla en 1983 como contribuciôn al Ano Mundial de las Comunicaciones. 

Senor Présidente: el mundo de las telecomunicaciones esta experimentando 
unos cambios espectaculares. 

Gracias al satélite, a las fibras ôpticas y a la micropastilla, no es 
ningûn sueno délirante la perspectiva de que cualquier persona tenga acceso al 
teléfono. 

La propia digitalizaciôn de la red mundial contnbuirâ a adelantar la 
fecha de apariciôn de las publicaciones electrônicas, las bibliotecas electrônicas 
y la educacion electrônica. 

i 
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La conversion de la sabiduria acumulada a lo largo de los siglos en bases 
de datos accesibles a todo el que esté conectado a la red mundial constituye por 
supuesto una tarea monumental, pero puede lograrse y de hecho se esta logrando. 

Si la UIT ha de desempenar debidamente el papel que le corresponde para 
que esta evoluciôn se realice a escala mundial, sera necesario que se granjee y con
serve la confianza de los gobiernos. 

Todos los gobiernos luchan con empefio para limitar sus gastos y enjugar 
sus déficits presupuestarios. 

Acogemos con satisfacciôn los esfuerzos desplegados por los dos ûltimos 
Consejos de Administraciôn para recortar los presupuestos de la UIT. 

El grado de nuestro futuro compromiso con la Union dependerâ muchisimo 
del resultado de las deliberaciones de ustedes. Si prevalece el sentido comûn, si 
se toman medidas para lograr economia y eficacia en el programa de futuras conferen
cias y reuniones, si las decisiones que se tomen sobre los idiomas y el personal 
reflejan una preocupaciôn por sus costes, contaran con el aplauso de mi Gobierno. 

Sefior Présidente: es mucho lo que ha logrado la UIT durante los ûltimos 
120 anos, pero el microprocesador esta provocando un cambio radical a un ritmo 
radical. 

El trâfico mundial de comunicaciones entre naciones se duplica cada très 
anos. 

La tarea de la UIT durante los prôximos veinte anos sera todavia mâs 
critica. 

Debemos elevar nuestras miras; debemos reconocer lo que esta en juego 
para nuestros pueblos. 

Es necesario que veamos claro nuestro objetivo central: el desarrollo 
de la nueva red mundial de comunicaciones sobre la base del beneficio mutuo. 

La inhibiciôn perjudicarâ tanto la competencia como la pertinencia de 
la UIT. 

Mâs aûn, socavarâ todos los esfuerzos que tiendan a elevar la condiciôn 
de la humanidad. 

Senor Présidente, no debemos fracasar." 

10.5 El delegado de Chipre hace la siguiente declaraciôn: 

"Es un gran placer para mi asistir a esta Conferencia de Plenipotenciarios 
de la UIT en este hermoso y hospitalario pals de Kenya. Deseo aprovechar esta 
oportunidad para expresar en nombre de mi Gobierno y mi Delegaciôn, nuestro câlido 
agradecimiento al Gobierno de Kenya por las excelentes disposiciones adoptadas para 
esta Conferencia. . 

Senor Présidente, antes de continuar, permitame felicitarle por su elec
ciôn al alto cargo de Présidente de esta Conferencia. 

Chipre es un Miembro relativamente nuevo en la UIT, pues se adhiriô a la 
Union en 1960, inmediatamente después de su independencia. El Gobierno de Chipre 
considéra justamente que las telecomunicaciones son un elemento vitalmente 
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importante en la infraestructura del desarrollo de un pais. Las telecomumcaciones 
râpidas y eficaces contribuyen a la eficacia del gobierno, el comercio y la indus
tria y también al adelanto social y educacional. Me complace informar que Chipre 
ha mejorado y ampliado continuamente sus servicios de comunicaciones en estos anos, 
a pesar de los reveses sufridos en 1974 como resultado de la invasion turca, que 
ocasionô la pérdida de un tercio de las instalaciones de telecomunicaciones y el 
50% de los activos. 

El crecimiento de las telecomunicaciones en Chipre durante el pasado 
decenio ha sido râpido e impresionante. En 1975 se introdujo el servicio automâ
tico internacional para los servicios telefonicos y télex. Chipre esta actual
mente conectada con 69 paises para el servicio telefônico automâtico y a 147 paises 
para el servicio télex automâtico. Desde la ûltima conferencia de Plenipotencia
rios en 1973 hemos desarroUado nuestras telecomunicaciones internacionales aûn 
mâs, con el tendido de très cables submarinos con una capacidad de 480 canales y 
1.380 canales, que conectan Chipre con Grecia y Libano. Desde 1980 funciona la 
estacion terrena de satélite MAKARIOS que conecta Chipre con muchos paîses a través 
del satélite INTELSAT del Océano Atlântico. 

Desearia, Sefior Présidente, esbozar brevemente nuestros futuros planes 
para el desarrollo de nuestros servicios de telecomunicaciones. Una segunda esta
cion terrena de satélite INTELSAT que funciona con el satélite sobre el Océano 
indicô entrarâ en servicio en el ûltimo trimestre de 1982, y se prevé establecer 
en 1985 una tercera estacion terrena para el satélite EUTELSAT. Para 1985 también 
se prevé la introducciôn de centrales digitales y equipos de transmisiôn digital. 

El numéro de teléfonos por 100 habitantes en Chipre era de 16,8 en 1980 
y se espéra que pase a 25 en 1985. Todo este progreso que nuestro paîs ha realiza
do no habria sido posible s m la activa y valiosa asistencia recibida de la UIT 
durante estos afios. 

En el transcurso de las prôximas semanas la Conferencia de Plenipotencia
rios deliberarâ y adoptarâ decisiones sobre muchos aspectos importantes de las 
telecomunicaciones. Los distmguidos delegados reunidos en esta sala de todas 
partes del mundo tienen ante sl una ardua tarea; confio en que bajo su distinguida 
direcciôn y asesoramiento, esta Conferencia realizarâ con éxito su difIcil tarea 
en pro del mejoramiento de las telecomunicaciones en el mundo entero, en beneficio 
de todas las naciones y de una manera equitativa." 

10-6 El delegado de la U.R.S.S. hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente, distmguidos delegados, 

Hemos quedado hondamente impresionados por esta admirable capital de la 
Repûblica de Kenya tras los pocos dias que llevamos en ella, asi como por la recep
ciôn que se ha brindado a las delegaciones y por la inauguraciôn oficial de la 
Conferencia de Plenipotenciarios a cargo del Présidente de la Repûblica de Kenya, 
Su Excelencia Daniel Arap Moi, y por su discurso de apertura de la Conferencia, en 
el que senalô con gran claridad el cometido de la UIT en el mundo contemporâneo. 

Nairobi es un centro importante de actividades de las Naciones Unidas y 
hasta cierto punto la celebraciôn en ella de una série de conferencias régionales 
de carâcter internacional se ha convertido ya en un hecho habituai. Por esa razôn 
la atenciôn dispensada por el Gobierno de Kenya a la UIT suscita necesariamente 
nuestra profunda y sincera gratitud. 
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Y no solo somos conscientes de que nos hallamos en la région en que apare-
ciô nuestro antecesor mâs remoto, denommado homo sapiens por los cientificos, smo, 
sobre todo, de que estamos en el continente africano, cuyas poblaciones han tenido 
que afrontar la tragedia secular de la esclavitud, el colonialismo, la opresiôn 
racial y la explotaciôn, que han adoptado aqui las modalidades mâs extendidas y 
crueles. Y, pesé a todo ello, los pueblos afncanos han conseguido evitar la ani-
quilaciôn de sus antiguos privilegios, artes y culturas, conservar su orgullo y dig
nidad y liberar durante varios siglos un heroico combate contra el colonialismo hasta 
alcanzar su libertad e independencia. Esto despierta en nosotros un sentimiento de 
respeto profundo y genuino, sin olvidar por ello los vestigios del prolongado y 
odioso sistema del apartheid ni la opresiôn de pueblos afncanos que perdura todavia 
en este continente. 

La Delegaciôn de la Union Soviética puede aludir a este tema por una razôn 
especial. Nuestro pais célébra este ano el sexagésimoqumto aniversario de la Gran 
Revoluciôn Socialista de Octubre y el sexagésimo aniversario de la fundaciôn de la 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas, primer Estado plurinacional de obreros 
y campesinos en la historia de la humanidad. 

La revoluciôn en lo que era antes el Imper10 ruso, naciôn explotada por 
capitalistas propios y forâneos, ha sido el punto de partida de una era de libertad 
para los pueblos opnmidos y colonizados del mundo entero; la creaciôn, hace sesenta 
afios, de la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas, ha constituido un ejemplo 
preclaro de la soluciôn de problemas nacionales extremadamente complicados. Mâs de 
cien naciones y nacionalidades, unidas en una sola gran familia, formaron lo que 
llamamos el pueblo sovietieo. Nuestra heroica poblaciôn, en el brève lapso de su 
historia y pesé a la intervenciôn extranjera, la provocaciôn armada y la terrible 
guerra de que fuimos victima de 1941 a 1945, en el curso de la cual perecieron mâs 
de veinte millones de personas, se destruyeron millares de hogares y se infligieron 
pérdidas materiales y financieras colosales, salvô la civilizaciôn europea y mundial, 
levantô nuevamente al pais y lo transformô en uno de los Estados mâs ilustrados y 
mâs adelantados desde los puntos de vista de la tecnologia, cultura, educacion 
nacional, igualdad y fraternidad universales y progreso constructivo de todas las 
naciones y nacionalidades que integran la Union Soviética. 

Sefioras y senores, 

El dia de ayer, el Présidente de la Repûblica de Kenya, Su Excelencia 
Daniel Arap Moi, en su transcendental discurso, sefialô la importancia de las teleco
municaciones para el desarrollo de las infraestructuras, las economias y las 
culturas de todos los paises, en particular de los paises en desarrollo, y manifes
té que el mantenimiento de la paz era la condiciôn previa indispensable de todo 
avance en la esfera de las telecomunicaciones. Por las razones mencionadas ya, com-
partimos plenamente esa noble opinion manifestada por Su Excelencia, el Présidente. 
El Estado sovietieo, conducido por el gran combatiente de la paz, Leonid Ilich 
Brezhnev, considéra cometido fundamental y propôsito bâsico de su politica exterior 
la lucha en pro del fortalecimiento y la salvaguardia de la paz, la amistad y el 
entendimiento entre las naciones. Ello ha tenido una traducciôn prâctica en las 
decisiones del XXVI Congreso del Partido Comunista de la Union Soviética, mediante 
la adopciôn de un. programa en favor de la paz durante el decenio de 1980, y en 
muchas iniciativas de politica exterior encaminadas a reducir la tension 
internacional. 
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Hace ya muchos anos que la vida politica y econômica de la comunidad in
ternacional se distingue por una sucesiôn de hechos perturbadores. Taies hechos 
muestran claramente que las perspectivas de la cooperaciôn internacional dependen 
hoy mâs que nunca de que se logre algûn adelanto efectivo en la marcha hacia el ob
jetivo fundamental, a saber, librar a las generaciones futuras del temor y las pri-
vaciones de la guerra. Si analizamos globalmente la situaciôn internacional, es 
preciso concluir que es compleja y critica, y que, lamentablemente, sigue siendo m -
satisfactoria. Para que mejore, deben seguir progresando las relaciones internacio
nales, incluida la colaboraciôn en el seno de la UIT. 

El Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de la 
Union Soviética y Présidente del Presidium del Soviet Supremo de la U.R.S.S., 
L.I. Brezhnev, declarô recientemente que "las relaciones internacionales han llegado 
ahora a una encrucijada. Por un lado, se abre el cammo hacia el fortalecimiento de 
la paz y la consolidaciôn de la colaboraciôn entre todos los Estados; por otro, la 
senda que estân obligando a seguir a la humanidad los trasnochados propugnadores de 
la "guerra frla" y de la confrontaciôn permanente". 

El desequilibrio del mundo es prueba de los peligros que entrana el neo-
colonialismo al acrecentar la deuda de los paises en desarrollo y su dependencia 
respecto de fuentes forâneas de informaciôn. La Union Soviética ha apoyado y segui
râ apoyando la lucha de los paises en desarrollo para fortalecer su independencia 
politica y econômica en esferas como las de las comunicaciones, de mstaurar un nuevo 
orden econômico y de la informaciôn, de oponerse a toda interferencia en sus asuntos 
internos y de defender la soberania y la plena igualdad de todos los Estados, grandes 
y pequenos. 

A juicio de la Delegaciôn soviética, la Union Internacional de Telecomuni
caciones, organismo especializado de las Naciones Unidas, puede y debe contribuir 
al fortalecimiento de la paz y de la cooperaciôn internacional. 

La gestion del espectro de frecuencias y la utilizaciôn de enlaces por 
cables intercontinentales, asi ccmo el empleo de enlaces por satélites y las diver
sas facetas del uso de las comunicaciones espaciales en beneficio de todos los 
paîses, guardan estrecha relaciôn con la desmilitarizaciôn del espacio reclamada por 
las naciones. Las actividades de la UIT podrian contribuir especificamente a secun-
dar esa exigencia en particular. 

Sefioras y senores, 

A la Conferencia de Plenipotenciarios le toca el arduo cometido de orientar 
los trabajos futuros de la UIT, de identificar las nuevas vias que ha de seguir la 
labor de esta en la esfera de la asistencia técnica y de determinar que conferencias 
de carâcter internacional y régional han de celebrarse -en los prôximos afios y cômo 
han de organizarse sus preparativos. 

De particular importancia résulta la mayor democratizaciôn de las activi
dades de la UIT y la selecciôn de su personal sobre la base de una representaciôn 
geogrâfica equitativa de todas las regiones, asi como la redoblada eficacia de los 
ôrganos permanentes de la UIT y la utilizaciôn econômica de los recursos de los 
Miembros de la Union. Habrâ que examinar atentamente la labor de los Comités 
Consultivos Internacionales y su contribuciôn al desarrollo de las mâs modernas tec
nologïas de las telecomunicaciones. 
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La Delegaciôn soviética ha venido a Kenya para trabajar en pro del éxito 
de la Conferencia de Plenipotenciarios y para contribuir constructivamente a la con
solidaciôn y ampliaciôn de la cooperaciôn internacional en la esfera de las 
telecomunicaciones. 

Muchas gracias, senor Présidente." 

Se levanta 'la sesiôn a las 12.35 horas. 

El Secretario General El Présidente 

M. MILI H.K. KOSGEY 
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En la pâgma 23, anâdase el punto 1.9 siguiente: 

1.9 El delegado de Venezuela hace la declaraciôn siguiente: 

"Senores Plenipotenciarios, 
Senoras y senores: 

Es para mi un honor y una satisfacciôn, dirigirme a ustedes en nombre del 
Présidente de la Repûblica de Venezuela, Doctor Luis Herrera Campins, quien me ha 
encargado que les transmita un cordial saludo y sus mejores deseos de que alcancemos 
el éxito en las deliberaciones y acuerdos. 

Ustedes representan a la mayoria de los paises del mundo, de un mundo en 
el que se habia diariamente de paz, de comprension y de cooperaciôn. Pero seamos 
realistas y smceros. Lancemos nuestras miradas con objetividad sobre la faz del 
mundo; sobre este mundo ensangrentado, acechado por el hambre, la miserla, la enfer
medad, la mcultura y los estigmas de la mjusticia y el subdesarrollo; erizado de 
tensiones, confrontaciones y ambiciones antagônicas. En él se desarrollan, en estos 
mismos momentos, mâs de cien conflictos bélicos abiertos o encubiertos, se siguen 
cometiendo genocidios impunemente y se malversan mâs de quinientos mil millones de 
dôlares en gigantescos arsenales de armamentos convencionales y atômicos. _Se hacen 
y hacemos realmente todos los esfuerzos necesarios que la paz, la comprension, la 
cooperaciôn y la justicia internacional exigen'' 

Pues bien, confio y confia mi pais y el Gobierno de Venezuela que repre-
sento, que si lo harân ustedes; que si lo haremos. Por eso estamos aqui, con inte
rés y confianza, porque consideramos que ese debe ser, precisamente, el fundamento, 
la premisa y la condiciôn sine qua non de la Union Internacional de Telecomunica
ciones, que ésa es la prioritana necesidad de nuestro mundo contemporâneo, no solo 
para que los pueblos puedan transitar el cammo del desarrollo hacia la independen
cia econômica, la justicia social y el bienestar intégral, sino incluso para garan
tizar su propia supervivencia. 

De ahi nuestro deber de ser resuelta y verazmente realistas, concientes de 
que en nuestro realismo cabe el optimismo, si nos atenemos a las posibilidades que 
nos ofrece la ciencia y la tecnologia, y cabe también el pesimismo, si contemplamos 
las angustiosas necesidades que confronta gran parte de la humanidad, que la ciencia 
y la tecnologia no han sido capaces de satisfacer sino en una mînima parte. Resul
tarian tan egoistas y torpes la indiferencia y la prescmdencia, como suicida la 
resignaciôn, como negativo el pesimismo que impide el impuiso creador y la acciôn 
constructiva, como incluso el simple optimisme 

U.I.T. 
GENÈ^ 
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Es preciso ser veraces, concientes y realistas, con la dosis de pesimismo 
que en la praxis nos impone nuestro mundo y nos obliga a ser cautos pero actuantes; 
que nos aconseja una audacia y una prudencia audaz. 

Y esto es bueno decirlo aqul, en este merecidamente acreditado conclave 
de la UIT, porque precisamente las comunicaciones han tenido y seguirân teniendo en 
el futuro, una poderosîsima influencia en la conformaciôn de nuestro mundo, al punto 
de que a ellas se debe su actual configuraciôn y la que ira adquiriendo en el 
porvenir. 

Esta influencia dériva de que los hombres son capaces de comunicarse sus 
conocimientos; de guardarlos en su memoria y almacenarlos en sus bibliotecas y ban-
cos de datos; de transmitirselos a las nuevas generaciones; de ampliarlos y desarro-
llarlos y, a partir de ellos, crear otros nuevos. 

En esta capacidad de creaciôn y desarrollo cultural, impensable sin la 
funciôn social de las comunicaciones, radica la personalizaciôn y diferenciaciôn 
ûltima de la condiciôn humana. Es mâs, sus oportunidades de plena realizaciôn se 
fundamentan esencialmente en su capacidad de comunicaciôn y en sus posibilidades de 
elecciôn y de ejercer su libertad, capacidad y posibilidades Intimamente ligadas 
entre si y que mutuamente se condicionan, se malogran o se refuerzan. 

_Y gué es lo que limita la libertad y la capacidad de comunicaciôn? cQué 
es lo que atenta contra ellas?... no son solamente los sistemas, métodos e instru
mentes que las coartan con imposiciones cruentas o meruentas, encubiertas o desem-
bozadas; no solamente quienes controlan, manipulan y deforman la informaciôn y las 
comunicaciones a través del poder politico y econômico que detentan, limitan, aten-
tan, cohartan la libertad de las comunicaciones, sino también el hambre, la enfer
medad, la msalubridad, la mcultura, la pobreza, el déficit de vivienda... en una 
palabra, las servidumbres del atraso y del subdesarrollo. 

De ahi una doble, imperiosa y urgente necesidad: por un lado, poner las 
comunicaciones al servicio del hombre, del pueblo, de todos los hombres y todos los 
pueblos, sin distinciones y discrimmaciones, porque si no lo hiciéramos asi, se 
ahondarîan las injustas diferencias entre ellos: los ricos serian cada vez mâs ricos 
y los pobres mâs pobres y, por este cammo, las comunicaciones, en lugar de contri
buir a la libertad y al progreso de la humanidad, se convertirian en instrumentos de 
inhumana dependencia y de dommaciôn del hombre por el hombre y de unos paises por 
otros paises. 

En segundo lugar, debemos aplicar todos nuestros esfuerzos en el desarrollo 
cualitativo de las comunicaciones a fin de poder combatir con ellas, cada dia con 
mayor eficacia, los estigmas del subdesarrollo que hemos sefialado para que puedan ser 
utilizadas de forma creciente por todos los hombres y para que contribuyan realmente 
a ampliar su libertad, su bienestar y sus posibilidades de expresiôn, conocimiento 
y realizaciôn. 

Todo ello, como es obvio, corresponde a voluntades y decisiones politicas. 
Y dado que la conformaciôn y configuraciôn de nuestro mundo dépende en forma cre
ciente de las comunicaciones, fâcil es colegir nuestra delicada y grave responsabi
lidad, présente y futura, ante nuestra propia conciencia, ante nuestros contempo-
râneos y ante las generaciones venideras. 

De ahi la importancia que tiene esta Conferencia, que se célébra después de 
nueve anos de la que se reuniô en Mâlaga-Torremolmos y que fijarâ las bases que regi
ran y sobre las que se organizarân las telecomunicaciones durante la prôxima década, 
modificando el Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Y su révision se hace' 
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necesaria para adecuarlo a los constantes progresos de la ciencia y la tecnologia 
en el campo de las telecomunicaciones. Porque nuestro mundo ya no es el mismo de 
hace una década, ni sera el mismo dentro de diez anos, y nosotros seremos en parte 
responsables de su transformaciôn como consecuencia de la organizaciôn, administra
ciôn, uso y aplicaciôn que hagamos de los citados avances cientificos y tecnolôgicos. 

De ahi que sea suficiente citar la ardua y delicada tarea de esta Conferencia 
para percatarse de toda su trascendencia. Prâcticamente y sin eufemismos, esta 
Conferencia esta organizando, en cierta medida, el futuro de la humanidad, ya que en 
él mfluirâ poderosamente el desarrollo y la utilizaciôn de las telecomunicaciones. 

Son amplios y prometedores los horizontes que nos abren los sistemas y ser
vicios de télex, TELETEX, Vidéotex, teleconferencia y radiodifusiôn por satélite. 
Sin duda modificarân profundamente nuestros patrones y calidad de vida. 

La télévision interactiva para la educacion y la docencia nos ofrece înmen-
sas y halagûenas posibilidades. 

No olvidemos que la discriminaciôn y la mjusticia social, el atraso y el 
subdesarrollo son, ante todo y mâs que una consecuencia de factores econômicos, una 
secuela del subdesarrollo cultural. Las facilidades que nos bnndan en este sentido 
los medios de comunicaciôn audiovisual, su impacto y capacidad de penetraciôn, asi-
milaciôn y recordaciôn al incorporar a la ensenanza la magia expresiva de todos los 
recursos graficos y sonoros, de todo el mundo de la plâstica y el color, asi como su 
facilidad para llegar a las mâs remotas y aisladas regiones, debemos ponerlas al 
alcance de todas las comunidades. 

No en vano la formaciôn, la especializaciôn de mano de obra y la educacion 
intégral del mdividuo son los cammos mâs cortos para superar el subdesarrollo. 

En relaciôn con la salud y la atenciôn y los servicios sanitanos y médico-
asistenciales, tanto en el aspecto preventivo como en el curativo, en el de la 
investigaciôn como en el de la diagnosis, los anâlisis y la cirugîa, las telecomu
nicaciones basadas en la electrônica y la informâtica, nos bnndan valioslsimas ayu-
das suceptibles de ser ampliadas y desarrolladas de forma inconmensurable. 

Lancemos también nuestros esfuerzos y nuestra îmaginaciôn por los cammos 
que ella nos abre, hacia el campo solidano y humanitario, muchas veces heroico y 
siempre esforzado, valiente y hermoso, de la seguridad, la protecciôn y defensa de 
la vida, ya sea humana, animal o végétal, el socorrismo, el salvamento y los mnu-
merables aspectos de la prevenciôn ecolôgica. En tan nobles actividades, también 
las telecomunicaciones resultan un aporte inestimable. 

Inestimable asimismo es su aplicaciôn en el campo de la meteorologia, que 
abarca desde la agricultura a la navegaciôn maritima y aérea o a la prevenciôn de 
catâstrofes y accidentes rurales y urbanos, que causan los ciegos elementos natu
rales desencadenados. 

En un mundo acechado por gravisimos problemas de carencia e insuficiencia 
de materias primas y de recursos naturales no renovables, résulta utilîsima la con
tribuciôn de las telecomunicaciones en la exploraciôn de la Tierra y del espacio 
para detectar, descubrir, analizar y cuantificar recursos, materias primas, elemen
tos quimicos y orgânicos, condiciones de vida, etc. 

Pongamos ahora nuestras miradas en los âmbitos familiares y sociales donde 
fructifican los mâs delicados, tiernos y firmes sentimientos humanos del amor y la 
amistad. Las telecomunicaciones son el lazo que les permite unirse, saltando en un 
instante las distancias. 
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Agreguemos el apoyo que nos bnndan en el campo del intercambio comercial 
y de las relaciones econômicas, la posibilidad de conocer e incluso visualizar îns-
tantâneamente los sucesos que se desarrollan en cualquier parte del planeta, el 
hecho de poder intercambiar los conocimientos que precisamos en todas las ramas del 
saber, el poder disfrutar de las creaciones artisticas de todo el mundo y la capa
cidad de recreaciôn que nos facilitan para solazar nuestro tiempo de ocio. 

De ahi que, en nombre del Gobierno que represento, declarô enfâticamente 
que Venezuela apoyarâ toda medida que propenda al desarrollo de las telecomunica
ciones y a su utilizaciôn racional y equitativa por parte de todas las naciones, en 
condiciones de igualdad y con fines pacificos, humanitarios y de desarrollo cultural, 
cientlfico, tecnolôgico y socioeconômico. Por el contrario, Venezuela se opondrâ 
enérgica y sistemâticamente, a todo aquello que, directa o mdirectamente, implique 
discrimmaciones, practicas o estrategias de dominaciôn, intereses particulares o 
de grupo y, de modo muy especial, a todo lo que tienda a la confrontacidn entre 
paises o grupos de paises y a la utilizaciôn de las telecomunicaciones, el espacio 
ultraterrestre y los satélites con fines bélicos. 

Venezuela se opone enérgicamente y, en este sentido, harâ escuchar su voz 
en cuantos foros mternacionales mtervenga, ante la creciente militanzaciôn del 
espacio ultraterrestre. Ello représenta, ademâs de un flagrante atentado contra la 
paz, ademâs de un incremento de las tensiones y confrontaciones internacionales y de 
los riesgos y peligros holocâusticos que amenazan la convivencia y la misma vida 
humana, una violaciôn de las leyes internacionales, pues si no consideramos norma 
juridica, vinculante y obligante, a los tratados, los convertiriamos en papel mojado. 
Y el Tratado del Espacio de 1967, prohibe expresamente la colocaciôn en ôrbita alre
dedor de la Tierra, asi como en cualquier cuerpo céleste, de armas nucleares u otro 
tipo de armas de destrucciôn en masa. 

La Delegaciôn de Venezuela desearia reiterar algunos puntos de vista rela
cionados con el estatuto juridico de la ôrbita geoestacionaria y su utilizaciôn por 
parte de los Estados. Como ya ha sido reconocido en otros foros, consideramos que 
la ôrbita geoestacionaria es un recurso natural limitado, para cuya utilizaciôn debe 
establecerse un conjunto de normas o prmcipios, de modo que su aprovechamiento se 
haga de manera racional y controlada. Juzgamos que, de continuar el ritmo actual, 
en ausencia de un derecho aplicable a la utilizaciôn de la ôrbita geoestacionaria, 
se estarân limitando las posibilidades, no solamente de los paises ecuatoriales, smo 
también de otros paises en desarrollo, de utilizar o emplazar satélites que les sean 
necesarios para su desarrollo nacional. 

Venezuela rechaza la tesis sobre el espacio que viene a otorgar derechos 
al que llega primero. Y los que llegan primero, ya lo sabemos, son siempre los que 
cuentan con mayores recursos y mâs avanzadas tecnologias. El espacio es un bien 
comûn y como tal debe ser considerado. Y no se olvide que las comunicaciones no son 
privilegio de nadie, sino un derecho de todos. 

De ahi también que Venezuela, por su reiterada actitud y posiciôn favorable 
a un nuevo orden de justicia internacional y a fin de que puedan îrse aminorando pau-
latinamente, en lugar de ahondarse, las mhumanas y profundas diferencias que sepa-
ran a los paises .industrializados de los paises en vias de desarrollo, propicia y 
apoya una auténtica y real transferencia de tecnologias. No me refiero, claro esta, 
a lo que muchas veces se dénomma asi, pero que en el fondo no viene a ser sino un 
alquiler o comercializaciôn de tecnologias para beneficio de los paises industria
lizados a costa de los paises en vias de desarrollo que, de esta forma, continûan 
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en su condiciôn de estancamiento y dependencia. La transferencia de tecnologias no 
es tal, si no va acompanada de una auténtica asimilaciôn de las mismas por parte de 
los paises que la reciben y, para lograrlo, éstos requieren una merecida colabora
ciôn y justo apoyo. El desarrollo, para ser equitativo, requière que sea eompartido 
y ello exige una mayor cooperaciôn y participaciôn a nivel internacional, en materia 
de recursos y transferencia de tecnologias. De ahi la magnifica labor que viene 
desarrollando el departamento de cooperaciôn técnica de la UIT, que cuenta con los 
aportes del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y con el fmancia
miento de los paises que susenben acuerdos de fideicomiso. 

Venezuela considéra también urgente y necesario impulsar, desarrollar y 
materializar el Nuevo Orden Mundial de la Informaciôn y de la Comunicaciôn (NOMIC), 
pues los paises en desarrollo, a pesar de poseer la mayoria de la poblaciôn, manejan 
tan solo un minimo porcentaje de la informaciôn que se produce y se distribuye en el 
mundo entero. 

Esta circunstancia se agrava por el hecho de que, por régla gênerai, los 
medios a través de los cuales se difunde esta mformaciôn, son transnacionales y 
distorsionan el contenido de la misma. Y no olvidemos que la informaciôn es un ele
mento esencial e indispensable para la independencia y la soberania de los pueblos y 
que conculcarla o, simplemente, limitarla y mediatizarla, représenta un grave aten-
tado contra la paz y la libertad y un auténtico genocidio intelectual, polïtico y 
socioeconômico. 

El principio de equidad distributiva y conmutativa es el que inspira la 
proposiciôn formai de Venezuela de revisar el sistema de pago de cuotas a la UIT. 
Es indudable que no puede existir criterio mâs equitativo para establecer dicho sis
tema de cuotas que adoptar el mismo que nge en la organizaciôn de las Naciones 
Unidas, proporcional al ingreso nacional bruto de cada pals Miembro. 

Siendo asi que, como hemos dicho, las telecomunicaciones estân ejerciendo 
ya una poderosa influencia en las relaciones, el equilibrio y la conformaciôn de 
nuestro mundo, influencia que ira desarrollândose de forma creciente en el futuro, 
debe representar para todos un msoslayable deber esforzarse en que la equidad y la 
justicia social inspiren todas las deliberaciones y acuerdos de esta Conferencia. 
No debemos olvidar que el desarrollo socioeconômico no puede ser considerado como un 
privilegio smo como un derecho y un deber de todos y para todos. Y no olvidemos 
tampoco que la ecuaciôn desarrollo-comunicaciones en el sentido de que el desarrollo 
permite y posibilita las comunicaciones ha ido modificândose paulatinamente al punto 
de que hoy podemos afirmar axiomâticamente que las comunicaciones posibilitan e 
impulsan el desarrollo. 

Afortunadamente, muchos paises que representan una abrumadora mayoria en 
el concierto universal participan y coinciden con los principios que he dejado 
expuestos. Manteniéndolos y siguiéndolos, Venezuela aspira a ser fiel y consecuente 
con sus origenes y su tradiciôn. No en vano el padre de nuestra patria, el liber-
tador Simon Bolivar, con una actitud de generosidad histôrica pocas veces igualada, 
no se conformé con darnos la libertad a los venezolanos, sus compatriotes, smo que 
se la Uevô a cinco Repûblicas hermanas, Panama, Colombia, Ecuador, Perû y 
Bolivia. 
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Se da la coincidencia de que el ano prôximo, los paises bolivarianos cele-
bramos el bicentenano del natalicio del libertador con el brillo que la efemérides 
histôrica merece. Ese mismo aiio ha sido declarado por las Naciones Unidas Ano Mun
dial de las Comunicaciones, dando motivo a importantes actos, reuniones y proyectos 
de investigaciôn que, sin duda, redundarân en el desarrollo del prestigio, el cono
cimiento, la valoraciôn y la conciencia del apoyo y los esfuerzos que merecen las 
telecomunicaciones, tan decisivas en el desarrollo de los pueblos y de la comunidad 
internacional. 

Pura comcidencia, de acuerdo, pero muy expresiva y sugestiva. Precisa
mente Simon Bolivar, clanvidente visionario, supo valorar en grado sumo las comu
nicaciones. De ahi el crecido numéro de sus mensajes, orales o escritos y de sus 
eplstolas, que componen un riquisimo caudal literario, histôrico y politico, del 
que tantas experiencias y ensenanzas podemos extraer. De ahi su ambiciosa concep-
ciôn latinoamericanista que su genio creador engendré, convencido como estaba de 
que solo la unidad y la colaboraciôn entre los pueblos latinoamericanos, podian 
asegurar su independencia, su soberania y su libertad. 

Siempre hemos sido consecuentes con estos principios. Buena prueba de 
ello es la tradicional posiciôn de Venezuela en todos los foros donde se han deba
tido problemas relativos al colonialismo y en los cuales los paîses dependientes han 
contado siempre con nuestra solidaridad. De ahi la importancia y el impulso que el 
Présidente de la Repûblica de Venezuela, Dr. Luis Herrera Campins, le ha dado al 
sistema econômico latinoamericano, SELA, organismo de integraciôn y cooperaciôn de 
nuestra région, y el apoyo e intercambio econômico que estamos prestando a naciones 
hermanas de nuestro continente y, muy especialmente, de la subregiôn centroamerica-
na, incluyendo inversiones y suministros petroleros en condiciones especiales. 

De ahi también los esfuerzos y el apoyo prestado por Venezuela al diâlogo 
Norte-Sur, porque siempre hemos considerado que la concertaciôn debe sustituir a 
la confrontaciôn. Por eso consideramos preciso redoblar esfuerzos en este sentido, 
con espiritu equitativo y constructivo, tratando que los paises industrializados 
comprendan que la concertaciôn y el entendimiento Norte-Sur no es en modo alguno una 
especie de concesiôn por su parte en beneficio de los paises en vias de desarrollo, 
sino una necesidad para todos, en beneficio mutuo, ya que solo la justicia interna
cional puede garantizar una paz estable en el mundo, y la colaboraciôn y coopera
ciôn, un desarrollo contmuado y equilibrado. 

El entendimiento y la cooperaciôn Sur-Sur, représenta también un paso 
estimable para contribuir a satisfacer las apremiantes necesidades de los paises 
de economias débiles y precarias. Es también la forma de fortalecer sus voces en 
el seno de la comunidad internacional 

El mundo esta atravesando por difîciles momentos. Nos azota una crisis 
econômica de grandes dimensiones, pero en la que los paises débiles son los mâs cas-
tigados. A ello habria que anadir mnumerables crisis politicas y conflictos béli-
cos cuando los espectaculares avances de la ciencia y la tecnologia y el grado de 
desarrollo y progreso alcanzado por el hombre nos abren un horizonte pletôrico de 
esperanzas y posibilidades. Este precisamente deberia ser el objetivo de todos 
nuestros afanes. y esfuerzos: pasar de la supervivencia a la convivencia, haciendo 
realidad esas esperanzas y posibilidades para llevar la paz, la libertad y el 
bienestar a todos los pueblos de la Tierra 

Senor Présidente-

Deseo terminar mis palabras agradeciéndole calurosamente las atenciones 
que nos ha prodigado y deseândole toda clase de éxitos en las funciones que con 
tanta dignidad y eficiencia desempena desde esta presidencia. Y después de agradecer 
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también la acogedora hospitalidad que nos brinda este fascinante pais, de historia 
multimilenaria, de incomparables bellezas paisajlsticas y de una gran calidad y 
riqueza humana, formulo mis mejores votos por su desarrollo y progreso y para que 
los aciertos acompanen y el éxito culmine esta Conferencia de Plenipotenciarios de 
la Organizaciôn Internacional de Telecomunicaciones. 

Muchas gracias " 
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1. Declaraciones y mensajes 

1.1 El Présidente anuncia que se ha recibido un mensaje del Director General de 
la Union Postal Universal (véase el anexo 1). 

1.2 El delegado de China hace la siguiente declaraciôn-

"Sefior Présidente, 

La Delegaciôn china saluda a esta Conferencia de Plenipotenciarios en su 
apertura y le félicita por su elecciôn como Présidente de la Conferencia. A nuestra 
llegada a Nairobi, hermosa y pmtoresca capital, fuimos acogidos calurosamente por 
el pueblo kenyano. Desearia aprovechar esta oportunidad para expresar nuestro pro
fundo agradecimiento al Gobierno y Administraciôn de Kenya por los considérables es
fuerzos y los meticulosos preparativos realizados para esta Conferencia Damos las 
gracias también al personal de las secretarias por los esfuerzos realizados en la 
preparaciôn de la Conferencia. 

Durante los afios transcurridos desde la ûltima Conferencia se ha registrado 
un râpido desarrollo en la ciencia y tecnologia de las comunicaciones. Son cada vez 
mâs los paises en desarrollo que toman conciencia de la importancia de las telecomu
nicaciones como parte de la infraestructura social y econômica de todos los paises. 
Durante este periodo, la UIT ha realizado considérables esfuerzos para dirigir la 
cooperaciôn técnica internacional y promover el desarrollo de las telecomunicaciones 
internacionales. En un momento en que aumenta la demanda del establecimiento de un 
nuevo orden econômico internacional, la cuestiôn de cômo la UIT, organismo especia
lizado de las Naciones Unidas encargado de las telecomunicaciones habrâ de ajustar 
su estructura, sistema y actividades para adaptarse a la nueva tendencia de nuestro 
tiempo, se ha convertido en una preocupaciôn gênerai. También es un problema impor
tante que se plantea a la actual Conferencia. 

Un hecho fundamental innegable con que nos enfrentamos es que los paises 
en desarrollo representan el 75% de los 157 paises Miembros que cuenta actualmente 
la Union. Con todo, por razones histôricas y de otra Indole, existe una considéra
ble diferencia entre los paises en desarrollo y los paises desarrollados técnica
mente avanzados a la hora de compartir las ventajas de los progresos cientificos 
y tecnolôgicos de las telecomunicaciones. El ejemplo de ello son las radiocomuni
caciones espaciales, que tan râpidamente se han desarroUado desde el decenio de 1960. 
A finales de 1981 se habian lanzado en el mundo mâs de 2.700 satélites y naves espa
ciales, mâs del 90% de las cuales pertenecen a unos pocos paises. Es mâs, con su 
supenoridad técnica, esos paises han ocupado posiciones orbitale importantes y ven-
tajosas en los satélites geoestacionarios y en las radiofrecuencias. Es de todos 
conocida la injusta situaciôn existente en el espectro de frecuencias desde 9 kHz 
a 400 GHz. Para cumplir verdaderamente los objetivos de la Union, promover un mayor 
desarrollo cientlfico y tecnolôgico de las telecomunicaciones y permitir a los pue
blos de todos los paises que disfruten igualmente de sus ventajas, es de todo punto 
necesario enfrentarse con la realidad arriba mencionada y reformar gradualmente la 
estructura de la Union, su sistema financiero, sus formas de cooperaciôn técnica y 
el proceso de formulaciôn de normas respecto de la utilizaciôn de los recursos 
de telecomunicaciones. Para lograr esos objetivos proponemos lo siguiente: 
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En primer lugar, para utilizar los dos limitados recursos que son el espec
tro de radiofrecuencias y la ôrbita de satélites geoestacionarios, la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones deberâ celebrarse lo antes posible, 
como es el deseo de la mayoria de los paises Miembros, con objeto de utilizar esos 
recursos de forma razonable sobre la base de la igualdad de derechos entre los 
paises. A este respecto, la Union, como organismo de formulaciôn de normas, tiene 
un importante papel que desempenar. Por su parte, los paises técnicamente avanza-
dos deberian aceptar compromisos mayores y adoptar una actitud favorable frente a 
las justas aspiraciones de la mayoria de los paises Miembros. 

En segundo lugar, en la esfera de la cooperaciôn técnica mundial en tele
comunicaciones, la Union deberia no solo participar de forma mâs eficaz en los pro
gramas de asistencia del PNUD, sino adoptar otras medidas mâs positivas para aten
der a las urgentes necesidades de algunos paises en desarrollo en materia de tele
comunicaciones en caso de desastres naturales, etc., y a sus demandas especiales en 
otras esferas. 

En tercer lugar, modificar el método aplicado actualmente para sufragar 
los gastos de la Union y corregir el desequilibrio existente entre los paises en 
desarrollo y desarrollados en la participaciôn en los gastos de la Union, haciendo 
asi que las contribuciones de varios paises sean compatibles con sus respectivas 
capacidades econômicas. 

En cuarto lugar, permitir a todos los paises Miembros una participaciôn 
auténtica en la gestion de los asuntos de la Union de conformidad con el principio 
de igualdad de derechos entre todos los paises. Como primera medida, la labor de la 
Conferencia de Plenipotenciarios debe normalizarse de forma que todos los Estados 
Miembros puedan participar regularmente en los debates y en la adopcién de decisio
nes sobre politicas générales y otras cuestiones afines de importancia. Por de 
pronto, los paises en desarrollo deben contar con un numéro razonable de puestos 
en el Consejo de Administraciôn y de funcionarios de elecciôn en los organismos per
manentes, y no debe permitirse en el futuro que nacionales del mismo pais ocupen 
un puesto de elecciôn durante un largo periodo. En la IFRB no debe permitirse que 
persista la irracional situaciôn de que solo haya un miembro de los paises en des
arrollo, lo que représenta ùnicamente el 20% de la composiciôn de la Junta. En la 
composiciôn del personal de la Union, hemos observado también que, en el momento 
actual, los paises en desarrollo, que representan el 75% del total de los Miembros 
de la UIT, solo-suponen el 20% del total del personal profesional de la Union. Para 
corregir esta desigual distribuciôn geogrâfica, en la contrataciôn de funcionarios 
se debe dar pnondad a los candidatos de paises en desarrollo. De hecho, son muchas 
las personas de paises en desarrollo suficientemente calificadas para ocupar puestos 
de funcionarios de elecciôn o de personal profesional. Tenemos razones para esperar 
que los paises en desarrollo adoptarân ciertamente una actitud positiva al designar 
candidatos compétentes a los puestos de la Union. 

Senor Présidente, 

China es un paîs socialista en desarrollo. En asuntos mternacionales si
gue sistemâticamente una politica exterior de paz. China es partidaria de reforzar 
su cooperaciôn con todos los demâs paises amigos y en desarrollo, sostiene el prin
cipio de igualdad entre todos los paises, grandes y pequenos, y se opone a cualquier 
intento y acciôn que establezca una discriminaciôn contra los paises en desarrollo. 
En los ûltimos anos, al mismo tiempo que se ha esforzado por desarrollar su econo
mîa, China ha realizado algunos esfuerzos por desarrollar sus telecomumcaciones. 
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Con todo, como nuestra economia esta todavia atrasada, no podemos atender aûn a todas 
nuestras necesidades sociales y econômicas. Nuestro pais es por el momento rela
tivamente pobre y cuenta con recursos financieros limitados. No obstante, estamos 
resueltos a hacer todo lo necesario para continuar contribuyendo a la consecuciôn de 
los fines de la Union, lograr que la ciencia y tecnologia de las telecomunicacio
nes se pongan al servicio del bienestar de la humanidad e mstaurar la cooperaciôn 
internacional, inclusive la cooperaciôn entre paises en desarrollo. Estamos 
dispuestos a trabajar con todos los demâs delegados que se hallan présentes en un 
esfuerzo por resolver, mediante consultas en condiciones de igualdad, los problemas 
que tiene planteados esta Conferencia. 

Muchas gracias, Sefior Présidente." 

1.3 El delegado del Sénégal hace la siguiente declaraciôn 

"Sefior Présidente, 

Excelentlsimas Senoras y excelentisimos Senores Mmistros, 
Senoras y Senores Jefes de delegaciôn, 
Senoras y Senores, 

Quisiera, en primer lugar, dirigirle, Sefior Présidente, en nombre del 
Gobierno senegalés, mi felicitaciôn fraternal por su brillante elecciôn a la Presi
dencia de nuestra Conferencia, 

Sin duda alguna, la actual réunion de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones se desarrollarâ en un clima impreg-
nado de fraternidad y amistad, dadas sus cualidades personales y su gran experien
cia de los hombres y las realidades. 

Es esta la razôn por la que me résulta particularmente agradable pedirle 
que tenga a bien transmitir al Excmo. Senor Présidente Daniel Arap MOI, Jefe del 
Estado kenyano, asî como a su pueblo, el sincero agradecimiento de su hermano y 
amigo, el Excmo. Sefior Présidente Abdou DIOUF, Jefe del Estado senegalés, asî como 
el de mi Gobierno, por la delicadeza, la generosidad y la hospitalidad entranables 
de las que ha sido objeto la Delegaciôn senegalesa desde nuestra llegada a su bella 
capital, Nairobi. 

Mi pais, Sénégal, quisiera también expresar al gran pueblo y al Gobierno 
kenyano su sincera felicitaciôn por haber sido elegido por la comunidad internacio
nal para albergar la primera Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT en Africa. 

Esta elecciôn honra a su pais y â todo nuestro Continente. 

Invitando a celebrar en su pais la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
UIT, ha demostrado usted, una vez mâs, después de haber acogido la 18.a Conferencia 
Cumbre de la Organizaciôn de la Unidad Africana, la gran capacidad de organizaciôn, 
el espiritu de abnegaciôn y la adhésion indéfectible del pueblo kenyano a los idéa
les de paz y de amistad entre las naciones. 

Estos idéales son el fundamento mismo de nuestra Organizaciôn, que es el 
mâs antiguo de los organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas. 

Senor Présidente, 
Queridos colegas. 

Nuestra Conferencia se célébra en un periodo cargado de tensiones en las 
relaciones internacionales, tanto en el piano politico como en el econémico 



Documento N. 194-S 
Pagina 5 

Sin embargo, o mâs precisamente debido a estas tensiones, nuestra réunion 
deberia demostrar la capacidad de superacién de los Estados Miembros de la UIT, a fin de 
confirmar, mediante decisiones tangibles y oportunas, nuestra comûn adhésion a 
los idéales de la Union Internacional de Telecomunicaciones, uno de cuyos objetivos 
mâs importantes es "mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el 
mejoramiento y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciôn". 

En esta perspectiva, nuestros diferentes Estados han comprendido que 
la Union podria ser uno de los medios fundamentales de un Nuevo Orden Econômico 
Internacional, tal como lo ha programado la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1974. 

Esta proclamaciôn de la Comunidad internacional de su adhésion al 
advenimiento de un Nuevo Orden Internacional mâs justo no pasaria de ser un deseo 
piadoso si cada uno de los organismos especializados del sistema de las Naciones 
Unidas, en la esfera de su competencia, descuidase la bùsqueda de medios para 
contribuir a la instauraciôn de este Nuevo Orden, lo que la UIT afirma, en cada 
una de sus reuniones, sin equivocos en su voluntad de contribuir a la unificaciôn 
de los Estados y de los pueblos, en el respeto de sus opciones fundamentales y 
sus diferencias naturales, mediante la ejecuciôn de un sistema de telecomuni
caciones valiente, fiable y cohérente. 

En esta lucha, el puesto que ocupa el Continente africano en el universo 
prodigioso de las telecomvinicaciones mundiales deberia incitar a los Estados 
afncanos a una mayor voluntad y determinaciôn en su cooperaciôn interna, por ser 
tan particularmente significativo el retraso acusado por nuestros paises con 
respecto al resto del mundo. 

Por este motivo, Sénégal, que sigue manteniendo una adhésion profunda a 
las perspectivas y al programa de la UIT, esta firmemente decidido a aportar su 
contribuciôn para la consolidaciôn de las estructuras y de los logros de la 
Union Panafricana de Telecomunicaciones, a la que desea los mayores éxitos en 
su encomiable empeno de desarrollo de las telecomunicaciones de los paises 
afncanos. 

Para medir el retraso de Africa en materia de telecomunicaciones, basta 
examinar de manera critica las estadisticas, en particular las de la UIT 

Asi, los paises industrializados disponen actualmente de 75 aparatos 
telefonicos por cada 100 habitantes, en tanto que en Africa, con 390 millones de 
habitantes, existen solamente 2,6 millones de lineas telefônicas principales, 
es decir, exactamente el 0,09% del parque mundial. 

En el afio 2000, el objetivo asignado a Africa es una linea principal por 
cada 100 habitantes. Idéntica realidad puede observarse en el âmbito de la 
radiodifusiôn y la télévision; hago omisiôn del balbuceo de Africa en la 
utilizaciôn de los nuevos sistemas de telecomunicaciones. 

Esta desventaja es importante, y multiples las razones para que los paises 
en desarrollo, nuestro Continente en particular, funden reaies esperanzas en las 
conclusiones de nuestros trabajos, a fin de atenuar en gran medida el desequilibrio 
entre los paises industrializados y los paises en desarrollo en el campo de las 
telecomunicaciones. 

La actual Conferencia, para ajustarse al objeto de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, se ve obligada, salvo que se pongan en tela de juicio, los 
principios generalmente admitidos en la UIT, a hacer progresar, al menos la utili
zaciôn de las telecomunicaciones en provecho de todos los Miembros. 
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Se reùnen las condiciones objetivas para que la UIT pase el Rubicôn. De 
no ser asi, los paises en desarrollo asistirân como meros espectadores, pues se 
hallan imposibilitados de sacar el mâximo provecho de que hoy dia el teléfono sea 
una instalaciôn providencial. En efecto, su importancia se concreta en su empleo 
cotidiano. No es exagerado afirmar que en un mundo en el que las conquistas de la 
ciencia han alterado y destruido tantas cosas, el teléfono, que es uno de los 
elementos mâs antiguos de las telecomunicaciones, sigue siendo de utilidad. Es 
esta la razôn por la que las telecomunicaciones no se ponen en tela de juicio en 
ningûn lugar. 

Por el contrario, sabiendo su repercusiôn en el desarrollo econômico y 
social, su funcionamiento y mejoramiento merecen en todas partes la solicitud 
benévola de los Gobiernos. Aparecen como un factor de progreso real, al propio 
tiempo que favorecen la comunicaciôn y la concentraciôn entre los pueblos. 

Es évidente que no puede prescindirse de las telecomunicaciones, ya sea 
en la vida cotidiana, en el mundo de los negôcios ni en las relaciones politicas 
mternacionales. 

Puede afirmarse que las telecomunicaciones forman parte de los elementos 
que constituyen la base del sistema de seguridad mundial. 

Por ello, es necesario destacar, una vez mâs, que los Estados, como 
asimismo los expertos, a lo largo de reuniones a diversos nivelés sobre la materia, 
han reconocido la importancia de las telecomunicaciones y solicitado la 
cooperaciôn entre todos los paises que aspiran a la solidaridad internacional. 
Los positivos resultados logrados por la UIT se deben esencialmente a los fondos 
del PNUD destinados al efecto. 

Saludamos vivamente a los paises donantes Miembros o no del PNUD que han 
comprendido el espiritu de los Miembros fundadores de la ONU en 1945. Para ellos, 
se trataba de utilizar un mecanismo internacional en beneficio de la promociôn 
econômica y social de todos los pueblos. 

Desde entonces, la concentraciôn entre las naciones prosigue firmemente, 
con miras a atenuar el creciente abismo que sépara los paises mâs favorecidos de 
los paises en desarrollo. 

Por desgracia, no han podido aûn alcanzarse los resultados previstos en 
las diferentes conversaciones, debido, entre otras causas, a las divergencias de 
puntos de vista sobre la oportunidad de la apertura de negociaciones globales. 

A fin de cuentas, las telecomunicaciones constituyen los pilares del Orden 
Econômico Internacional, y deben ser una de las piedras angulares del necesario 
diâlogo Norte-Sur. 

De este modo, por medio de una nueva politica de cooperaciôn técnica cual 
es la instalaciôn progresiva de oficinas régionales, la UIT, a semejanza de la 
UNESCO, podria desempefiar un papel aûn mâs importante en la esfera de la capaci
taciôn profesional, de los mandos intermedios de los paises en desarrollo, y sobre 
todo en el de la transferncia de tecnologia, elementos no despreciables del Nuevo 
Orden Econômico Internacional mâs equilibrado. 

Para ello, la UIT debe considerar la cooperaciôn técnica multilatéral como 
parte intégrante de su objetivo. 

Por tanto, séria sumamente equitativo reservar a este efecto, en el 
presupuesto ordinario de la UIT, la consignaciôn adecuada. 
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Sefior Présidente, 
Senoras y senores 

Basândome en la interdependencia necesaria que existe entre las naciones, 
estoy convencido de que la Union Internacional de Telecomunicaciones sigue siendo 
la Organizaciôn apropiada del sistema de las Naciones Unidas para promover el 
desarrollo de las telecomunicaciones, asegurando una cierta igualdad de trato entre 
los diferentes paises Miembros. 

El Gobierno senegalés otorga la mâxima importancia a las conclusiones de 
nuestros trabajos, en la esperanza de que la UIT cobrarâ un aliento nuevo que 
permitirâ a nuestros diferentes Estados aceptar los desafios del decenio de los 80, 
segûn la expresiôn del Présidente Abdou Diouf. 

Por lo que respecta a Sénégal, mi pais no escatimarâ ningûn esfuerzo para 
aportar su contribuciôn a esta obra colectiva en favor de la solidaridad y de la 
cooperaciôn internacional. 

1.4 El delegado de Argelia hace la siguiente declaraciôn: 

Sefior Présidente, 
Senores Ministros, 
Senores Embajadores, 
Distmguidos delegados, 
Sefioras y senores, 

Apreciando el honor que me corresponde de dirigir la Delegaciôn de mi 
pals, que ha venido a aportar su contribuciôn a esta importante Conferencia de 
nuestra Union que se célébra por primera vez en tierra africana, desearia ante 
todo dar las gracias al pals huésped y felicitar a sus dingentes porque han 
sabido reunir las condiciones favorables para el éxito de la Conferencia, 
rodeândonos, fieles a nuestras tradiciones comunes de hospitalidad, de tantas 
atenciones y deferencias. 

Es de buen augurio que este gran foro en el que se han dado cita todos 
los paises Miembros de la Union Internacional de Telecomunicaciones se célèbre en 
Nairobi, una de las capitales de mâs prestigio de nuestro Continente. 

Este hecho presagia, estoy persuadido, realizaciones felices y progresos 
seguros en el terreno que nos ocupa, tanto en Africa, como en todos los demâs 
paises en desarrollo. 

Sefior Présidente, 

Antes de continuar, desearia felicitarle por el sufragio unanime que le 
ha confiado la pesada tarea de presidir esta Conferencia. Estoy convencido de que 
los distmguidos miembros de la mesa, a la que igualmente felicito, le prestarân 
una ayuda apreciable. 

Nuestro orden del dia cubre muchos asuntos, pero estoy completamente 
seguro de que nuestros trabajos, sabiamente dirigidos por usted, se verân 
coronados por el éxito. 
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Senoras y senores, 

Mi pais, Argelia, ha realizado durante el ûltimo decenio esfuerzos 
considérables para el desarrollo de las telecomunicaciones. Ha tenido que 
efectuar inversiones para el desarrollo de sus redes, intensificar sus relaciones 
con la UIT y promover la cooperaciôn, especialmente con los paises arabes y 
afncanos. 

Al cabo de estos diez afios, nuestra red ha cuadruplicado su capacidad. 
cifras, se instalaron mâs de 650.000 equipos telefonicos y el numéro de abonados 
prmcipales llegô a los 400.000. La densidad telefônica ha pasado también del 
0,7% al 2% y se ha logrado una tasa de automatizaciôn de mâs del 90%. 

Se ha triplicado la longitud de los cables coaxiales subterrâneos que 
cubren ahora mâs de 8.500 km. Disponemos de seis cables submarinos con una longi
tud total de 4.500 km. que no enlazan con Europa y encaminan 4.000 circuitos. 

En la esfera de las telecomunicaciones espaciales, Argelia dispone en la 
actualidad de dos estaciones terrenales de la red INTELSAT dotadas de grandes 
antenas orientadas, una hacia el Atlântico y, la otra hacia el Océano Indicô. Dis
pone igualmente de una estacion en la red Statsionar de Interspoutnik. 

El servicio del sur de Argelia se efectuô principalmente mediante teleco
municaciones espaciales. Se han mstalado cuatro estaciones terrenas en el Sahara. 
Estas estaciones, que proporcionan servicios de teléfono, télex y télévision, han 
sacado a vastas regiones saharianas de su aislamiento secular. 

Nuestro pais esta conectado por teléfono automâtico internacional con una 
veintena de paises y por télex automâtico con un centenar de paises de todo el 
mundo. 

Si bien es cierto que estos resultados son animadores, no significan aûn 
que hayamos llegado a compensar del todo nuestro retraso. Ademâs, tengo que decir 
que no hubieran sido posibles sin la creaciôn de una estructura adecuada de forma
ciôn de ingënieros y de técnicos. Se trata del Instituto de Telecomunicaciones de 
Orân que tiene capacidad para mil alumnos y funciona con ayuda del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT). 

Sefioras y senores, 

En cuânto a las relaciones con las organizaciones internacionales, 
conviene mencionar especialmente el concurso de nuestro pais en el marco de las 
actividades de la Union. En particular, Argelia ha participado activamente en los 
trabajos del Consejo de Administraciôn, de las Conferencias Administrativas Mun
diales y Régionales de Radiocomunicaciones y en determinadas Comisiones de Estudio 
de los Comités Consultivos Internacionales. 

Sefior Présidente, 

Mi Delegaciôn esta persuadida del impacto positivo que tendrân los resul
tados de esta Conferencia, en la que se reùnen tantas voluntades orientadas hacia 
el progreso, y no ahorrarâ ningùn esfuerzo para garantizar su éxito y cumplimentar 
sus decisiones. 

Tenemos una gran esperanza en los resultados a los que llegaremos juntos 
por lo que respecta al desarrollo de las telecomunicaciones en los paises donde su 
nivel es todavia muy modesto y muy especialmente en nuestro Continente, donde el 
grado de penetraciôn telefônica es de los menos altos. 
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El fomento de la cooperaciôn entre la Union y estos paises es, en mi opi
nion, un medio mâs de favorecer el desarrollo de las redes. Résulta muy necesario 
promover esta forma de cooperaciôn porque, es preciso decirlo, frente a los paises 
en desarrollo la UIT no ha cumplido todavia una funciôn dinâmica en esta materia, 
al contrario que otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

Asi pues, sera preciso establecer en nuestra organizaciôn un mecanismo 
mâs adecuado para la realizaciôn de este objetivo. 

Esperamos igualmente que los resultados de esta Conferencia contribuyan 
a mejorar la utilizaciôn de las competencias de la Union, a un control mâs firme 
de las actividades por el Consejo de Administraciôn y a una coordinaciôn mâs estre
cha entre los ôrganos de la Union, de manera que puedan, ademâs de sus tareas tra
dicionales, aportar concretamente su concurso a la cooperaciôn técnica. 

Al formular estos deseos recuerdo, por otra parte, la considérable tarea 
que entrana la aplicaciôn de las decisiones de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones de 1979. 

Sefior Présidente, 

Argelia presta particular interés a la Conferencia de planificaciôn del 
servicio de radiodifusiôn en ondas decamétncas, prevista para 1984, y a la de 
planificaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, prevista para 1985. 
Ambas Conferencias deben dejar sentada la igualdad de acceso de todos los paises 
a los recursos limitados del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la 
ôrbita de satélites geoestacionarios. 

Nuestra Conferencia tendra que reiterar claramente este principio de la 
igualdad al término de sus trabajos y deberâ enunciarlo s m ambigûedades en el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 

Senoras y senores, 

Hace unos instantes exhortaba yo a la cooperaciôn indispensable entre la 
Union y sus Miembros menos avanzados, sin embargo, nuestra preocupaciôn tiene un 
alcance global y mâs amplio de intercambios bilatérales y multilatérales tanto 
entre el Sur y el Norte como entre los paises del Sur. 

De hecho, en estos pnmeros afios del decenio de 1980, la cooperaciôn 
Sur-Sur représenta cada vez mâs un elemento fundamental del futuro econômico y del 
lugar que corresponde en el mundo a los paises en desarrollo. 

Por naturaleza y por vocaciôn, la cooperaciôn entre los paises en 
desarrollo constituye una dimension mâs de la cooperaciôn internacional. 

En sus formas bilatérales, régionales o mternacionales, esa cooperaciôn 
abre un nuevo camino a la aplicaciôn del Nuevo Orden Econômico Internacional 

La cooperaciôn entre paises en desarrollo, que no significa la autarquia 
colectiva, no debe verse como un sucedâneo de la indispensable cooperaciôn Norte-
Sur, de la que debe formar una dimension suplementaria, ni como elemento de con-
frontaciôn con el mundo desarroUado. Se impone como una necesidad estratégica en 
el punto muerto al que han llegado las negociaciones globales. 



Documento N.° 194-S 
Pâgma 10 

La voluntad politica de fomentar esta cooperaciôn no solamente figura 
entre los prmcipios fundamentales de la politica exterior de Argelia, smo que 
también se traduce en hechos. Mi pais ha puesto ya los cimientos de una coopera
ciôn bilatéral y régional prometedora. La cooperaciôn con los paises afncanos y 
arabes hermanos ilustra esta actitud y empieza ya a ganar consistencia. 

Las relaciones establecidas con numerosos paises de Asia y de América 
Latma dan ya sus frutos y han de reforzarse y desarrollarse. 

No es preciso senalar que esta cooperaciôn es, al propio tiempo, libre y 
sincera. Tiene un carâcter fundamentalmente beneficioso y présenta ventajas 
reciprocas. 

Sefior Présidente, 

Los graves acontecimientos que se producen actualmente en el mundo me 
obligan a aprovechar esta ocasiôn para indicar que nuestra Union, que es un orga
nisme especializado de la gran familia de las Naciones Unidas, y entre cuyos 
Miembros se cuentan numerosos paises interesados, no puede pasar por alto la 
tragedia que viven desde hace cuatro meses los pueblos libanés y palestino. 

Libano, Estado soberano y Miembro de esta Union, ha sido y sigue siendo 
objeto de una agresiôn militar brutal y ciega que continua con desprecio del dere
cho, de la justicia y de la moral internacionales. 

Utilizando énormes medios de destrucciôn y de exterminio en masa, el 
ejército sionista persigue al pueblo palestino hasta en los campos de refugiados. 

cCômo no sentirse horrorizado ante la orgia de la soluciôn final y del 
genocidio, y cômo no sentirse horrorizado ante la carnicerîa, ante la matanza de 
millares de nifios, de mujeres y de ancianos en los campos palestinos de Sabra y 
Chatila? 

Este drama recuerda una vez mâs a la comunidad internacional que toda 
soluciôn del conflicto del Oriente Medio pasa necesariamente por el ejercicio del 
derecho imprescriptible de los pueblos a la autodeterminaciôn y a la independencia, 
y del derecho del pueblo palestino a crear un estado soberano. Por otra parte, 
este drama vuelve a plantear la cuestiôn de la presencia de la entidad sionista en 
el seno de las organizaciones internacionales. 

tPuede quien prâctica una politica tan innoble de degradaciôn, de opre
siôn, de represiôn, de destrucciôn, de la que no se libran las instalaciones de 
telecomunicaciones, y de matanza de la poblaciôn civil, continuar siendo Miembro 
de una Union como la nuestra' Nuestra delegaciôn no puede admitir esto. 

Ya se trate de moral, de equidad o de derecho, la entidad sionista debe 
dar cuentas de todos sus crimenes a la comunidad internacional y sufrir las conse
cuencias lôgicas. 
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Sefior Présidente, 

Para terminar, desearia manifestar que nuestras ambiciones son grandes, 
que tenemos todavia mucho trabajo y esfuerzo por delante, pero que la experiencia 
nos ha demostrado que juntos podemos hacer progresos reaies cuando no falta buena 
voluntad y determinaciôn sincera. 

Por mi parte estoy convencido de que los resultados de nuestros trabajos 
corresponderân a las aspiraciones de nuestros paises y determinarân, para nuestra 
Union, un futuro lleno de realizaciones y de progreso en beneficio de todos nues
tros pueblos. 

Muchas gracias. 

1.5 El delegado de Nigeria hace la declaraciôn siguiente: 

Permitame, querido colega, expresarle mi satisfacciôn por su elecciôn y 
por la elecciôn de Kenya para esta Conferencia, elecciôn acertada ya que Kenya es, 
segùn los hallazgos del famoso arqueôlogo Profesor Leakey, la patna del Homo 
Kenyapithecus, antepasado del hombre. Por tanto, es posible que nos hallemos en 
el lugar del nacimiento de la humanidad. Asi pues, bienvenidos a casa. 

Por otra parte, nadie discute la fama tradicional en materia de coopera
ciôn de Kenya y de Nigeria. No he conocido a nadie que venga a Nairobi y se marche 
con quejas. En este momento particular de prédominante recesiôn mundial, se 
requière mucho valor para acoger una réunion de este volumen. La Delegaciôn de 
Nigeria le saluda, honorable senor Présidente, y transmite a través de usted a su 
distmguido Présidente los saludos de nuestro Présidente Alhaji Shehu Shagari, que 
se ha trasladado a la nueva capital de Nigeria, Abuja, hace solo una semana. 

Honorable_senor Présidente, 

Senoras y senores: 

La Delegaciôn de Nigeria desea aprovechar esta ocasiôn para exponer sus 
opiniones sobre temas relativos a las telecomunicaciones y a nuestras necesidades 
globales a ese respecto en los paises menos adelantados del mundo y en particular 
en Africa. 

En un momento como este, nosotros, las llamadas "naciones del Tercer 
Mundo", deseamos expresar cordiales sentimientos y esperanzas sobre nuestro 
adelanto présente y futuro en la esfera de las telecomunicaciones. Por muy 
cordiales que puedan parecer, no reflejan, empero, el estado actual de las cosas, 
puesto que hay otras cuestiones vinculadas a problemas y ansiedades del présente 
y el futuro en esta esfera sumamente interesante de las telecomunicaciones. 

Nuestra preocupaciôn ha sido ya expresada en parte por los distmguidos 
delegados de la Repûblica Popular de China y de Sénégal. Por tanto, no nos deten-
dremos en los problemas del injusto dominio del espectro electromagnético y de la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios por las pocas naciones avanzadas del 
mundo, en perjuicio de las naciones mâs pobres y pequenas. Nuestras preocupa
ciones son de indole distmta y pueden resumirse del modo siguiente FINANCIACIÔN, 
NORMALIZACIÔN Y ESTABILIZACIÔN. Éstos son, a nuestro juicio, los très principales 
sectores de problema y preocupaciôn. Como ha indicado esta manana el Jefe de la 
Delegaciôn britânica, los cambios que se producen en las telecomunicaciones en los 
paises industrializados son tan râpidos que los que pertenecemos a paises en desa
rrollo nos hallamos en continua tension, comendo a la mâxima velocidad para 
quedar tan sélo donde estamos y, en muchos casos, atrasados en nuestro esfuerzo 
por alcanzar el nivel de conocimiento cientifico de las naciones mdustrializadas. 
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Al final de la ûltima guerra mundial, Japon, por ejemplo, llegô a ser 
uno de los mâs poderosos gigantes tecnolôgicos del mundo. Sin embargo, ese pais 
tiene una politica de "obsolescencia planificada" es decir, la creaciôn de aparatos 
de una duraciôn deliberadamente corta, lo que obliga a la sumamente fastidiosa 
operaciôn de adquirir piezas de repuesto. Actualmente estân apareciendo tendencias 
similares en Europa Occidental, creândose asi barreras insalvables para los paises 
del tercer mundo. Apenas hemos dominado el cable de cobre y mucho menos las fibras 
dpticas. Tendremos que afrontar todavia la era de las vâlvulas tras la actual era 
de las microplaquetas. Cuando el teléfono ordinario es todavia un gran lujo, ya 
esta a la venta el videoteléfono. Nuestro dominio del sistema analôgico es todavia 
insuficiente en un momento en que funciona ya el sistema digital, tan nuevo y ven
tajoso, aunque suscite sospechas debido a su novedad y a sus probables 
complicaciones. 

Nuestro dilema en Africa es, pues, el de la elecciôn entre opciones, cada 
una de las cuales esta cargada de graves consecuencias de costos/beneficios y 
repercusiones de politica. Tenemos asi que decidir si debemos normalizar técnicas 
antiguas y dommarlas, o adoptar nuevas tecnologias y seguir comprando, contratando 
ejércitos de consultores y expertos extranjeros en mantenimiento, con gran detri
mento de nuestros reducidos recursos financieros. Tan grande es nuestro dilema que 
no nos atrevemos a detenernos en ningûn intento de normalizaciôn o estabilizacién, 
conociendo nuestra total dependencia de piezas importadas y sabiendo que la fabri
caciôn de taies piezas de repuesto no es en absoluto segura en un mundo que cambia 
tan râpidamente. Y sin embargo no nos atrevemos a avanzar demasiado deprisa por 
miedo a caminar hacia lo desconocido. 

El peligro visible y nuestra predicciôn es que, en el curso del prôximo 
decenio, varias naciones africanas y del tercer mundo se encontrarân de hecho 
desguazando sistemas enteros para sustituirlos a costos tan elevados que sus con
secuencias se sentirân en otros sectores importantes de la economia nacional. 
Ninguna naciôn puede permitir este estado de cosas. 

_Qué es, pues, lo que podemos hacer' La impresiôn es que estas cuestio
nes son exclusivas del tercer mundo; si se recapacita, empero, se advierte que se 
trata en realidad de cuestiones de carâcter global que abarcan a muchas economias 
del mundo, pesé a que algunas economias nacionales puedan estar relativamente mâs 
capacitadas para absorber el choque de la transiciôn. 

En este dilema, los paises mâs adelantados podrian fâcilmente abandonar 
la carga de la soluciôn de estas dificultades de modo que recaiga exclusivamente 
en las naciones menos adelantadas. Pero ello no séria nada realista, ya que los 
paises mâs adelantados no pueden darse el lujo de dejar detrâs indefinidamente a 
las naciones menos adelantadas. No pueden permitlrselo por la évidente razôn de 
que nuestro mundo moderno es un mundo entrelazado y complejo, un mundo de mter-
dependencia econômica entre los paises pequefios y los paises grandes y viceversa. 

Desde un punto de vista técnico algunos paises afncanos van a la zaga 
de las naciones industnalizadas, pesé a lo cual el Continente en conjunto exporta 
diez de los trece principales minérales del mundo, sin los cuales es imposible la 
industnalizacién. El mundo arabe, Asia y América Latma exportan en total vastos 
recursos minérales s m los cuales las industrias de los paises adelantados funcio-
narlan con dificultad. Por otra parte, Africa, Asia, y América Latma constituyen 
en conjunto el mayor mercado de productos acabados del mundo, sin el cual el cre
cimiento industrial no avanzaria tanto. Asi pues, el Norte dépende del Sur y 
viceversa, sobre todo en nuestra sociedad moderna, en la cual las comunicaciones y 
el comercio corren parejos. 
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De hecho, la consolidaciôn de las actividades comerciales de hoy llevan 
prâcticamente a todas partes a empresanos de todos los paises. Nunca jamâs ha esta
do tan pôxima la familia universal y nunca han sido los intereses de los pocos tan 
paralelos a los de los muchos. 

Por consiguiente, nuestro objetivo es hacer comprender a nuestros Miembros, 
mâs adelantados aqui présentes que no pueden seguir marchando solos en la senda del 
desarrollo olvidando a los paises mâs pequenos. Que ellos deben tener en cuenta los 
intereses de estos ûltimos. Digo lo anterior ùnicamente en esperanza y apoyo del 
sentimiento expresado por la Delegaciôn britânica al citar a Anstôteles, segûn el 
cual "el hombre es un animal racional". Nuestro alegato se basa, pues, en este mismo 
dogma, que normalmente no séria necesario reiterar, si no es porque el hombre es tam
bién un animal egoista y, algunas veces, la racionalidad del hombre cède ante su 
egoismo. 

Los paises mâs adelantados tenderân naturalmente a utilizar casi exclusi
vamente los frutos de su trabajo, porque controlan el desarrollo, la planificaciôn, 
la gestion y la distribuciôn de esas facilidades. 

Es fâcil sugerir que unas telecomunicaciones mejores serviran a la causa 
de la paz proporcionando o fomentando el entendimiento entre los hombres. Este es el 
idéal, pero en la realidad y en la aplicaciôn, ellas producen con frecuencia exacta
mente las consecuencias contrarias. Paralizan a la inmensa mayoria en detrimento de 
los pocos. Hoy dia, los satélites suspendidos sobre nuestras cabezas se utilizan no 
sélo para objetivos diabôlicos como la guerra, smo igualmente para actividades tan 
mezqumas como el espionaje internacional. Ahora los paises adelantados pueden 
espiar, via satélite, al resto del mundo durante las 24 horas del dia. 

En conclusion, como no podemos pedir que las tecnologias avanzadas se detengan en 
este momento para esperamos, debemos pedir a la UIT y a ustedes, plenipotenciarios 
aqul présentes, que comuniquen a sus Gobiernos que los del Tercer Mundo necesitamos 
mâs desesperadamente el avance de las telecomunicaciones en nuestro esfuerzo por 
combatir el hambre, la enfermedad y el analfabetismo que los paises mâs avanzados. 
Por tanto, en esta réunion, msistiremos en la soluciôn del problema del mundo en 
desarrollo mediante la financiaciôn, la capacitaciôn y la asistencia técnica. De 
este modo, la UIT figurarâ entre las asociaciones para la paz y el progreso univer
sal: por una vez, la humanidad entera podrâ hablar de tecnologia para la paz y el 
progreso, porque el mundo de hoy tiene demasiados arsenales de misiles y aviones de 
combate. 

Estos y muchos otros temas mencionados aqui deben ocupar la atenciôn de la 
Comisiôn de Cooperaciôn Técnica y transferencia de tecnologia. Por ûltimo, es preci
so coordinar una série de actividades mternacionales del mundo de las telecomunica
ciones y dar a conocer a los paîses del tercer mundo la naturaleza y el alcance de 
esas actividades. Habria que prever las disposiciones institucionales requeridas 
para ese fin. 

No podemos concluir s m reiterar la fuerte oposiciôn de Nigeria contra la 
Sudâfrica del apartheid. En cierta ocasiôn, en una réunion como esta, descubnmos 
con sorpresa que Sudâfrica participaba de hecho calladamente en la Conferencia con 
carâcter anénimo. 

Queremos advertir que la Secretaria debe hacer todo lo posible para que 
esto no suceda, en interés precisamente de esos sudafricanos, ya que, dada la pre
sencia de tantos delegados negros en esta Conferencia, los pnmeros se expondrian 
al riesgo de frotarse con ideologias pigmentadas que posiblemente no dejarian de 
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perjudicarlos al volver a Sudâfrica. Senor Présidente, si por una acciôn u omisiôn 
se tolerara la participaciôn en esta Conferencia de Sudâfrica, Nigeria se opondria 
enérgicamente a esa presencia y esperarla que asi lo hagan también todas las nacio
nes amantes de la paz reunidas aqul. Confiamos en que la Secretaria y, en particu
lar, la Comisiôn de Verificaciôn de Credenciales, eviten celosamente tal 
eventualidad. 

Muchas gracias, Sefior Présidente. 

1.6 El delegado de Tanzania hace la siguiente declaraciôn-

"Senor Présidente, distmguidos delegados, senoras y senores, me complace 
sumamente felicitarle por su elecciôn para la Presidencia de esta Asamblea. Confio 
en que, bajo su direcciôn y dinamismo, esta Conferencia concluya con un éxito 
clamoroso. 

Soy portador de los smceros y fraternales saludos del pueblo de Tanzania 
a los distmguidos delegados de esta Conferencia. La Union Internacional de 
Telecomunicaciones ha adquirido cada vez mayor fuerza desde su formaciôn en 1865 y 
es satisfactorio observar que sigue avanzando continua y fielmente en el camino de 
sus objetivos definidos, pesé a las muchas dificultades econômicas mundiales que 
hemos conocido en los tiempos recientes. La contribuciôn de la Union para mantener 
mâs estrechamente unidas a las naciones del mundo y fomentar el entendimiento humano 
ha sido sumamente valiosa para la Humanidad. Esto se ha debido, sefior Présidente, 
a la comûn voluntad de sus Miembros y al personal de su Secretaria, dirigido por un 
dedicado Secretario General. 

Senor Présidente, el desarrollo tecnolôgico acelerado y s m précédentes 
de las comunicaciones ha alcanzado un volumen y âmbito que habria sido completamente 
mconcebible hace algunos decenios. La rapidez del desarrollo es superior a lo que 
la mente humana puede comprender. Es realmente otra revoluciôn. Una revoluciôn de 
la informaciôn. 

Las telecomunicaciones han venido a ocupar un papel central en la satis
facciôn de las necesidades humanas, tanto directamente, proporcionando una satis
facciôn personal, como mdirectamente, facilitando la mayoria de las demâs funciones 
de la sociedad. La Union ha comprendido el papel de las telecomunicaciones en la 
satisfacciôn de las necesidades humanas y sociales y el desarrollo econômico. La 
UIT se ha encargado de documentar plenamente estas funciones, a f m de que sean com
prendidas y apreciadas por amplios sectores de la poblaciôn mundial. 

Senor Présidente, distmguidos delegados, sefioras y senores, permitanme 
abordar ahora el tema crucial de la cooperaciôn técnica encomendado a la UIT por 
una décision adoptada en la Conferencia de Plenipotenciarios de 1959. 

La cuestiôn de la cooperaciôn técnica, sefior Présidente, ha sido y sigue 
siendo uno de los temas importantes que requière un seno examen por parte de la 
Conferencia. Durante los ûltimos afios, las actividades de cooperaciôn técnica de 
la UIT desde el punto de vista de los paises en desarrollo no han satisfecho ple
namente las aspiraciones de esos paises, debido principalmente a que los ingresos nece
sarios para el funcionamiento del programa han dependido en gran parte de fondos 
del PNUD Esta dependencia ha sido un obstâculo para realizar las actividades de 
cooperaciôn técnica debido a la crisis financiera con que ha seguido enfrentândose 
el PNUD 
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Sefior Présidente, que una organizaciôn internacional como la UIT dependa 
en gran parte de la financiaciôn externa para sus actividades de cooperaciôn técnica 
es, por no decir mâs, mgenuo y poco realista. Estimô que, con la voluntad y el 
amplio entendimiento entre los paises Miembros que ha caracterizado a nuestra Union 
en el pasado, sera posible hallar una soluciôn aceptable y viable para este 
problema. 

He observado que los documentos preparatorios presentados por algunos 
Miembros proponen que los gastos de cooperaciôn técnica sean sufragados por el PNUD 
y el presupuesto ordinario de la Union. Creo que la Conferencia debe examinar 
seriamente esta propuesta, porque estoy convencido de que es la mejor soluciôn y 
permitirâ a los paises en desarrollo recibir una asistencia significativa mediante 
la asignaciôn para este fin de una determinada suma del presupuesto ordinario. Per-
mltaseme, en esta ocasiôn pedir a la Conferencia que examine séria y positivamente 
este asunto, a fin de que la red mundial de telecomunicaciones pueda desarrollarse 
realmente en beneficio de toda la Humanidad. 

Sefior Présidente, se recordarâ que la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios, celebrada en Mâlaga-Torremolinos, 1973, adopté la 
Resoluciôn N.° 19 relativa a medidas especiales en favor de los paises menos ade
lantados, en la que, entre otras cosas, se encargaba al Consejo de Administraciôn 
que asignarâ créditos con cargo al Fondo Especial de Cooperaciôn Técnica para desa
rrollar los servicios de telecomunicaciones en los paises menos adelantados. Aunque 
el Consejo de Administraciôn ha realizado un trabajo laudable, como puede verse 
en su Informe contenido en el Documento N.° 49, observô con tristeza que el Fondo 
ha recibido contribuciones muy limitadas para prestar una "ayuda eficaz" signifi
cativa a los paises menos adelantados. Con razôn habrâ sido algo embarazoso para 
el Secretario General mencionar en el Informe las cantidades recibidas y la asisten
cia prestada a esos paises, como se ha hecho en otras secciones. Por tanto, supon-
go que no se ha prestado esa asistencia. Debe considerarse que los servicios de 
telecomunicaciones son un mgrediente esencial de los esfuerzos efectivos de desa-
rrollode vin pais. Necesitamos telecomunicaciones para promover la economia de 
nuestros paises. Ordinarlamente, cuando la economia de un pais en desarrollo pros
péra, esto favorece también a los paises industrializados, ya que ese pais podrâ 
comprar mâs a esos paises. Ha llegado el momento de que aunemos nuestros esfuerzos 
para hallar soluciones adecuadas a fin de promover las telecomunicaciones en los 
paises en desarrollo. Estos paises también pueden desempenar un papel importante en 
su propia ayuda identificando los sectores en los que pueden ayudarse unos a otros, 
dada su experiencia y las condiciones comunes que prevalecen en la mayoria de los 
paises menos adelantados. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados, senoras y senores, he tratado 
detenidamente de la cuestiôn de la cooperaciôn técnica porque considerô que es 
vital en nuestra Union para la promociôn de los altos idéales y metas que esta se 
ha fijado en la esfera de las telecomunicaciones internacionales. 

Esta manana, hemos oido una declaraciôn del distmguido delegado del 
Reino Unido. Ha sido un discurso brillante y positivo si tenemos en cuenta las as
piraciones de los objetivos de la UIT y, en particular, las necesidades de coopera
ciôn técnica en favor de los paises en desarrollo. Mi Delegaciôn y, en mi opinion, 
también las demâs delegaciones, responderan positivamente a la declaraciôn del 
Reino Unido a lo largo de nuestros debates. 

Prefiero terminar mis observaciones sobre las actividades de cooperaciôn 
técnica formulando una propuesta relativa al establecimiento de Oficinas Régionales 
de la UIT. 
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Como se indica acertadamente en el Informe del Consejo de Administraciôn 
(Documento N.° 47), las tareas de cooperaciôn técnica son cada vez mâs complicadas 
para que puedan administrarse eficazmente desde la Sede en Ginebra. Por tanto, es 
esencial que la Union comience a pensar seriamente en establecer Oficinas Régionales 
con personal suficiente y adecuado y atribuciones delegadas para desempenar las fun
ciones de los organismos de la Union. Sefior Présidente, no deseo insistir demasiado 
en las ventajas de establecer esas Oficmas, que ya se han expuesto adecuadamente 
en el Informe del Consejo de Administraciôn. En pocas palabras, pido a la 
Conferencia que examine y apruebe las propuestas del Consejo de Administraciôn pre
sentadas en el documento anteriormente mencionado. 

Paso ahora a hacer algunas observaciones sobre los logros de la Union en 
los ûltimos afios. A este respecto, sefior Présidente, aprovecho la oportunidad para 
recordarle el activo papel desempenado por la Union en estrecha colaboraciôn con la 
Organizaciôn de la Unidad Africana, la Comisiôn Econômica de las Naciones Unidas 
para Âfnca, el Banco Africano de Desarrollo y otras organizaciones mternacionales 
y régionales, al concebir la idea de una red panafricana de telecomunicaciones 
(PANAFTEL) hace casi dos decenios. La Union Panafricana de Telecomvinicaciones (PATU) 
que después de su establecimiento hace unos afios es ahora un organismo especializado 
de la OUA, ha anadido una nueva dimension a los grandes esfuerzos que esta desple-
gando la UIT para el desarrollo de las telecomunicaciones en Âfnca. Me complace 
observar que las dos organizaciones de nuestra Union, la UIT y la PATU, siempre han 
estado a la cabeza en la defensa del râpido desarrollo de la infraestructura de las 
telecomunicaciones en Âfnca, instando activamente a los paises Miembros a adoptar 
medidas concretas para apoyar el Decenio del transporte y las telecomunicaciones en 
Âfnca (1978-1987) proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a peti
ciôn de los Estados Miembros Afncanos. 

La mayoria de los enlaces de PANAFTEL estân ya en funcionamiento y los 
que hemos tenido relaciôn con PANAFTEL hemos empezado a gozar de los frutos de los 
esfuerzos de nuestra union. Saludamos y felicitamos a todos los que han participado 
en la realizaciôn de este proyecto tan vital para Âfnca. 

Las Naciones Unidas han declarado 1983 Afio Mundial de las Comunicaciones. 
Esto debe ofrecernos otra oportunidad y un nuevo reto para seguir trabajando hacia 
la meta final de ofrecer el servicio telefônico a cada ciudadano de nuestras respec
tivas comunidades. Esperamos presenciar grandes adelantos y logros durante el Afio 
Mundial de las Comunicaciones. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados, senoras y senores, como es impor
tante revisar periôdicamente los logros y fallos de la Union, conviene que las 
Conferencias de Plenipotenciarios se celebren a intervalos regulares mâs cortos. 
También sabemos que, como la tecnologia de las telecomunicaciones cambia râpidamente, 
es esencial que el ôrgano encargado de velar por el funcionamiento universal de las 
telecomunicaciones se reûna periôdicamente para adecuar las directrices politicas 
a los cambios tecnolôgicos. Nueve anos es un periodo demasiado largo para una eva
luaciôn séria y cohérente de nuestra Union. Muchas gracias, sefior Présidente, por 
haberme concedido la palabra. 

iViva la cooperaciôn internacional! 
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1.7 El delegado de Kuwait hace la siguiente declaraciôn 

"Sr. Présidente, distmguidos delegados, senoras y senores 

Deseo, en primer lugar, hacer llegar mi felicitaciôn a usted, 
Sr. Présidente, y a los Vicepresidentes por su elecciôn para esta importante Confe
rencia. Estoy seguro que bajo su experta direcciôn la Conferencia sera un éxito. 

Deseo también dar las gracias al Gobierno y al pueblo de Kenya, que con 
tanto entusiasmo se han brindado a acoger esta Conferencia, que constituye un hito 
en el progreso de las telecomunicaciones mundiales. Les agradecemos las excelentes 
disposiciones adoptadas y las facilidades ofrecidas y, sobre todo, la câlida hospi
talidad brindada a los delegados. 

Nos reunimos hoy aqui para deliberar sobre el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones y los principales asuntos de la Union, que se ha constituido como 
resultado de la sabiduria colectiva de la comunidad mundial. Todos somos bien 
conscientes de la funciôn gigantesca que cumple la Union al proporcionar una pla
taforma técnica comûn para aprovechar las ventajas de la explosion tecnolôgica de 
nuestros dias y al normalizar y establecer directrices para un desarrollo ordenado 
de la tecnologia de las comunicaciones en beneficio de todos los paises del mundo. 
Sin este foro, estoy seguro de que la tecnologia de las telecomunicaciones se habria 
desarroUado de una manera tan diversa como diferentes culturas e idiomas hay en el 
mundo. Como ejemplo apropiado cabe citar que la utilizaciôn del espectro radioeléc
trico mediante la comparticiôn de frecuencias ha sido posible gracias a los esfuer
zos de esta organizaciôn. S m esta entidad coordinadora, se habria producido un 
caos en las bandas de frecuencias y no habria sido posible ninguna comunicaciôn. 
Igualmente, las Recomendaciones formuladas por el CCITT y el CCIR tienen un valor 
transcendental. 

La UIT ha sido capaz de crear entre los paises del mundo una conciencia de 
la importancia del esfuerzo coordinado para ampliar las facilidades de comunicacio
nes, y ha sido capaz también de hacer llegar los adelantos técnicos y los conoci
mientos prâcticos a los paises en desarrollo de una manera directa y considerândolo 
como algo debido. El hecho de que una informaciôn tan vasta esté disponible en un 
lugar ha motivado mayores esfuerzos de investigaciôn, cuyo resultado ha sido un 
tremendo impulso a la tecnologia de las comunicaciones. 

Deseamos hacer constar nuestra gratitud al actual Secretario General de la 
UIT, Sr. Mohamed Mili, al Vicesecretario General, Sr. Butler, a los miembros del 
Consejo de Administraciôn, a los miembros de la IFRB, a los Directores de los Comi
tés Consultivos y a todos los funcionarios de la UIT que han contribuido, en el 
ejercicio de sus funciones desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios en 1973, 
a los logros importantisimos alcanzados por la organizaciôn. 

Kuwait, bajo la direcciôn de Su Alteza Real el Emir y el Principe Heredero, 
ha trabajado asiduamente bajo el lema "Comunicaciones para todos", porque comprende 
que mejores comunicaciones significan prosperidad y seguridad para el pueblo. En 
el ûltimo decenio hemos triplicado nuestros enlaces telefonicos, disponiendo actual
mente de 232.OOO estaciones telefônicas. El aumento de los servicios de télex se 
ha multiplicado por 15 y hay actualmente 3.000 terminales en funcionamiento. Las 
facilidades telefônicas con respecto a la poblaciôn han aumentado del 8,8% al 15,8% 
en 1981. Durante el decenio el trâfico telefônico internacional se ha multiplicado 
por 30 y el trâfico télex por 126. El numéro total de circuitos que transmiten 
todo este trâfico es de 1.178 y estamos conectados con 45 paises mediante selecciôn 
automâtica. 
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Este aumento del trâfico ha sido posible porque nos hemos mantenido al 
comente de los ûltimos adelantos en el campo de las comunicaciones. Disponemos 
de très estaciones terrenas que tienen tecnologia actualizada para trabajar con los 
satélites INTELSAT en las regiones de los Océanos Atlântico e Indicô; la mayoria de 
las telecomunicaciones internacionales se transmiten por estos satélites. Se 
construye una estacion terrena INMARSAT que trabajarâ con el sistema de satélites 
INMARSAT para comunicar con buques en alta mar y se prevé que entrarâ en servicio 
en agosto de 1983. 

Durante este decenio hemos trabajado enormemente en centrales de conmu
taciôn digital. Actualmente, un 50% de nuestros equipos son digitales. El sistema 
telefônico môvil esta en expansion y pasara de 4.000 lineas a 25.000 para finales 
de 1984, y se prevé que llegarâ a 100.000 lineas en el futuro. Para los grandes 
enlaces se introduce el sistema de fibras ôpticas y se utilizan cada vez mâs en todo 
el pais terminales de datos. 

Para el futuro, proyectamos introducir el sistema de satélite ARABSAT para 
las necesidades de trâfico régional, el sistema de correo electrônico y los servi
cios Viewdata. Se estân realizando estudios y/o se preparan las especificaciones 
técnicas de taies proyectos. 

Kuwait ha considerado siempre que el desarrollo de las comunicaciones es 
un medio para aumentar la cooperaciôn entre las comunidades del mundo. De conformi
dad con este principio, Kuwait ha participado en la mayoria de las conferencias mun
diales y régionales de telecomunicaciones organizadas por la UIT, la UAT, INTELSAT 
e INMARSAT. Hemos participado también en otros foros régionales e mternacionales 
relacionados con las telecomunicaciones. 

En los ûltimos afios hemos concluido con varios paises acuerdos bilatérales 
de cooperaciôn técnica en telecomunicaciones. Algunos de estos acuerdos se reali
zaron de gobierno a gobierno y otros de administraciôn a administraciôn. Hemos 
podido de este modo aumentar nuestros conocimientos sobre las telecomunicaciones mundia
les y problemas conexos. Estamos tratando de fomentar aun mâs taies acuerdos bila
térales que, en nuestra opinion, mejoran la cooperaciôn régional e internacional. 

Nos hemos reunido en este hermoso pais para la Conferencia de Plenipoten
ciarios, después de un lapso de nueve afios desde la ûltima Conferencia de Plenipo
tenciarios celebrada en Mâlaga-Torremolmos en 1973. Las decisiones que tomemos 
aqui se reflejarân en los afios venideros. Hemos observado con preocupaciôn el 
aumento permanente del costo del mantenimiento de esta organizaciôn y de todas sus 
actividades. Es posible que valga la pena realizar un estudio a fondo de este 
asunto y tratar de racionalizar dichas actividades. 

Permitame, Senor Présidente, senalar que debido al râpido desarrollo de 
las telecomunicaciones, consideramos que, en el pasado, la celebraciôn de esta Con
ferencia de Plenipotenciarios se ha aplazado durante un largo periodo de tiempo, 
creemos que este periodo debe limitarse en el futuro a cinco anos. 

En cuânto al ôrgano rector de la UIT, es decir, el Consejo de Admmistra
ciôn, consideramos que en el pasado algunos de los sectores geogrâficos del mundo 
han estado inadecuadamente representados, en particular Asia y Oceanïa, que compren
den una gran parte del mundo e incluyen el mayor numéro de paises en comparaciôn 
con otros sectores. 
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El factor mâs importante que debemos tener en cuenta en esta Conferencia 
es la necesidad de insistir en la utilizaciôn eficaz de las telecomunicaciones para 
el mantenimiento de la paz en todo el mundo, asi como para que haya una mayor justi
cia, de modo que los seres humanos puedan vivir con dignidad en su propia tierra. 

Importantes transacciones recientes en el sector de las telecomunicaciones, 
han llevado a crear innumerables empresas para fabricar equipos de telecomunicacio
nes. La mayoria de los paises, en particular los paises en desarrollo, carece de 
medios para ensayar las facilidades ofrecidas por taies equipos o su fiabilidad. 
Convendria estudiar la conveniencia de establecer algunos centros bâsicos en dife
rentes paises del mundo, en los que puedan probarse los equipos ofrecidos por los 
fabricantes con vistas a la protecciôn del consumidor. 

Observamos con complacencia que el numéro de Miembros de la UIT ha aumen
tado râpidamente en los ûltimos veinte afios, dando credibilidad a la organizaciôn 
y destacando la importancia de la estrecha coordinaciôn entre los paises Miembros 
en el campo de las telecomunicaciones. 

En esta Conferencia debemos mculcar a los paises en desarrollo la impor
tancia de una buena infraestructura de telecomunicaciones, la cual ha de acelerar 
el desarrollo industrial y econômico de dichos paises. En sus proyectos de desarro
llo, éstos deben atribuir un orden mâximo de prioridad a los proyectos de telecomu
nicaciones, lo cual darâ como resultado una mayor asistencia del PNUD en este campo. 

Es posible también que la Conferencia desee dar especial atenciôn a los 
aspectos relacionados con la atribuciôn de bandas de frecuencias radioeléctricas y 
la adjudicaciôn de posiciones orbitales de los satélites geoestacionarios a los pai
ses en desarrollo, de modo que sus necesidades futuras se satisfagan de una manera 
equitativa. 

Sr. Présidente, hago votos por el éxito de la Conferencia y espero que 
todos los puntos del orden del dia que tenemos ante nosotros se examinarân y se 
solucionarân por concenso gênerai. Por mi parte, le aseguro toda la cooperaciôn de 
la Delegaciôn de Kuwait. 

Por ûltimo, con motivo del Eid-Ul-Adha que se célébra el 27 de este mes, 
deseo a todos nuestros hermanos y amigos musulmanes unas Fiestas muy prospéras y 
felices. 

Muchas gracias." 

1.8 El delegado del Iran hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre de Alâ, el compasivo, el misericordioso, salve a los Profetas 
celestiales y salutaciones al Profeta Mahoma, ûltimo de los Profetas,(que sea col-
mado de paz y bendiciones). 

Sr Présidente, distingudos delegados. 

Antes de comenzar mis palabras deseo y espero que esta importante Confe
rencia de Plenipotenciarios se vea coronada por el éxito, si Dios quiere, bajo su 
prudente y justa presidencia, Sr. Kosgey, y con la cooperaciôn de todas las 
delegaciones 
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Agradezco a la Repûblica de Kenya, como pals invitante, el haber organi-
zado los servicios necesarios para esta Conferencia y expreso mi gratitud al pueblo 
de Kenya por su hospitalidad 

Aunque en estas conferencias la prâctica gênerai no ve a veces con bue
nos ojos que las declaraciones trasciendan del marco tradicional, de manera que se 

discutan las raices de los problemas y se exprese el dolor de las grandes masas de 
desposeidos que no tienen acceso a estas tribunas, como représentante de la Revolu
ciôn Islâmica y del pueblo que esta haciendo todo lo posible para conservar los 
valores islâmicos y humanos de su Revoluciôn, yo solo me erijo en mensajero de esas 
masas y Dios todopoderoso no me perdonaria si me abstuviese de transmitir este men-
saje por sujetarme a las llamadas normas internacionales impuestas. 

Sr. Présidente, 

Sobre la base de nuestro pensamiento islâmico, una mayor conciencia de los 
fenômenos del mundo, de las civilizaciones, culturas y valores de las sociedades 
humanas puede ayudarnos a reconocer la verdad de la existencia y a explicar la senda 
de la rectitud. Por consiguiente, el establecimiento de las comunicaciones entre 
los pueblos, que contribuye a aumentar la toma de conciencia, al adelanto de los 
conocimientos cientificos y al fomento de la economia, se considéra digno de res
peto y valioso. 

En las ensenanzas religiosas del Islam, que de hecho constituye la estruc
tura de la mstrucciôn de los musulmanes, se concède especial atenciôn al conoci
miento del medio ambiente y a los factores que afectan a sus vidas y a su educacion. 
Se recomienda que en uno de los grandes ceremoniales islâmicos, las oraciones de los 
viernes, se planteen y expliquen a las masas los problemas y noticias semanales de 
las diferentes partes del mundo y de las sociedades prôximas y lejanas. Gracias a 
los beneficios de esta orientaciôn, en el Iran Islâmico se informa todos los viernes 
acerca de la evoluciôn politica del mundo a las grandes masas que habitan en ciuda
des y en pueblos remotos formando gloriosas congregaciones. De este modo, se esta
blece también un marco de pensamiento para las generaciones venideras. 

Anâlogamente, otro gran deber nuestro en el Islam es el cremonial Haj. 
Una énorme congregaciôn anual que persigue un objetivo similar a escala mundial. 
Los représentantes de las grandes masas de las naciones islâmicas, a la vez que rea
lizan una funciôn divina, pueden intercambiarse la sustancia y las raices de sus 
dolores y preocupaciones, y también sus capacidades y recursos. Asi podria conse-
guirse una movilizaciôn gênerai para eliminar la hegemonia mundial sobre las socie
dades desposeidas. 

Bajo esta perspectiva, la utilizaciôn de los servicios de telecomunicacio
nes adelantados y de las tecnologias modernas podria ofrecer a la humanidad încon-
tables senales divinas y preparar el terreno para el desarrollo, siempre que la 
voluntad de las naciones gobierne la expansion, el funcionamiento y los reglamentos 
pertinentes para utilizar esta tecnologia, y no los deseos y beneficios de unos 
pocos que utilizan la fuerza de penetraciôn de los sistemas de telecomunicaciones 
para propalar noticias falsas sobre el desarrollo de las sociedades. Bâsicamente 
y desde nuestro punto de vista islâmico, la comunicaciôn entre el pueblo y las 
naciones, y el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones, cuando se plani-
fican en interés 'de las naciones, pueden preparar el terreno para la unidad de la 
sociedad humana basada en las ensenanzas de los Profetas. 
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Precisamente desde este punto de vista nuestra participaciôn en la expan
sion de las comunicaciones entre las naciones, y en especial entre las personas des-
poseidas, halla su significado y su aspecto divine El mismo sentido y la misma ins-
piraciôn divina nos obligan a iniciar un movimiento para modificar los présentes 
mecanismos y reglamentos por los que se nge el ambiente de las organizaciones mter
nacionales. Es necesario hacerlo porque estas organizaciones estân cortadas a medida 
de las potencias explotadoras y van en contra de los desposeidos. 

Sr. Présidente, 

El sustraer la informaciôn a los desposeidos ha sido a lo largo de la his
toria uno de los factores que han contribuido a preparar el terreno para su explota
ciôn. Hoy en dia el monopolio y la centralizaciôn de la tecnologia de las telecomu
nicaciones en manos de las grandes potencias puede imponer un ambiente de noticias 
desfiguradas y falsas. 

El que los paises en desarrollo dependan, desde el punto de vista tecnolô
gico, de los paises opresores prépara ciertamente el terreno para extraviarse en un 
ambiente de noticias e informaciones falsas. 

En este ambiente, la misiôn de esta Conferencia y de la Union Internacional 
de telecomunicaciones consiste en prestar ayuda a los desposeidos y a los paises en 
desarrollo. Ningûn método es mâs eficaz a tal fin que el de reverenciar los derechos 
del pueblo y sentir las necesidades y deseos de las sociedades desposeldas. 

Las complicaciones, las formalidades y las tradiciones que, en gran parte, 
son resultado de la soberania que ejercen las grandes potencias sobre los mecanismos 
de los procedimientos, impiden que estas asambleas alcancen tal objetivo. Incluso 
las resoluciones no suelen contribuir a resolver los problemas y dificultades de los 
paises en desarrollo. 

Este mecanismo tiende a hacer créer a las personas desposeldas que el 
monopolio en esas asambleas réside en especialistas, pretendidos o designados, quie
nes se encargan de los asuntos y presentan modelos de accién y de pensamiento. 

Esperamos que llegue el dia en que la continua participaciôn activa del 
tercer mundo en esas asambleas hagan que las masas se percaten de la relaciôn que 
estas complicadas discusiones tienen con su futuro y con futuras generaciones, de 
modo que puedan reaccionar de manera apropiada. 

Estas reacciones apropiadas son factores importantes para eliminar los 
prmcipios opresivos por los que se rigen los ôrganos internacionales. 

Esperemos que llegue el dia en que los verdaderos représentantes de las 
naciones desposeldas, al regreso de estas asambleas, puedan decir a sus naciones, a 
la luz de los miles de paginas de documentos y de los centenares de resoluciones, si 
hay alguna luz que pueda alumbrar la oscuridad de su vida. 

Creemos que el futuro de la Union Internacional de Telecomumcaciones no 
es independiente de la atmosfera gênerai que gobierna a las Naciones Unidas y a las 
organizaciones internacionales a ellas afiliadas y, desde luego, mientras no se crée 
una comunicaciôn viva y objetiva entre esta asamblea y las naciones desposeldas, de 
las que dicho sea de paso muchos de nosotros somos sus représentantes, y mientras 
exista un muro de confusiones, formalidades y tradiciones impuestas que sépare deli-
beradamente o no a las naciones, con sus dolores y deseos, de la mayoria de los orga-
nizadores y miembros de esas asambleas, no podrân satisfacernos los resultados mera-
mente superficiales y formales que se obtienen en estas reuniones 
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Sefior Présidente, 
Distmguidos delegados, 

Si en este género de reuniones cabe y procède evocar los valores y las rea
lidades de la humanidad, entonces cémo podriamos dejar de escuchar el gemido de miles 
de mujeres, ninos, ancianos y jôvenes palestinos y libaneses. La zarpa brutal del 
sionismo ha masacrado a esos pueblos con la protecciôn de los Estados Unidos y el 
consentimiento de las potencias opresoras y los Gobiernos principales de la Région. 
Y si nos llega ese clamor, cémo podremos tolerar la presencia del représentante del 
ejecutor de ese horrendo cnmen, que es Israël, un usurpador y un proscrito; séria 
inimaginable que no lo expulsâramos de nuestra réunion No quiero entrar aqui en los 
sufrimientos que ha padecido la naciôn musulmana irani ni de los crimenes de que ha 
sido objeto como consecuencia de la agresiôn del régimen baasista de Iraq, ya que 
nuestra naciôn, con la sangre de sus combatientes y la venia divma, ha sabido afron
tar al agresor y a quienes lo apoyan y seguirâ haciéndolo en el futuro. 

Pero lo que si he de hablar aqui es del llanto y del gemido de centenares 
de mujeres palestinas agredidas por soldados sionistas y sus aliados, algunas de las 
cuales fueron luego rematadas, en tanto que otras han perdido la razôn. Las poten
cias opresoras que se autotitulan defensoras de los derechos humanos han creido, al 
igual que sus acôlitos, que para tal cnmen bastan meras palabras de conmiseraciôn. 

Aqui, en el corazôn del Continente africano, que fue y sigue siendo el tea-
tro de la conquista y la rapifia de antiguas y nuevas potencias opresoras y que sim-
boliza el sacnficio desprendido y el combate de un pueblo libre, lanzo este gnto en 
nombre de la naciôn musulmana irani que ha sentido en carne propia lo que significa el 
cnmen y la agresiôn y que comprende plenamente la necesidad de unirse y actuar colec
tivamente para hacer frente a la opresiôn mundial encabezada por el gran Satan ameri
cano. Si en estas conferencias mantuviésemos el silencio ante el clamor de las nacio
nes opnmidas e hiciésemos caso omiso de sus que j as, ello significaria que habrlamos 
dado nuestro consentimiento a las potencias satâmcas para que se.valgan de la tec
nologia de hoy, en especial de las telecomunicaciones, para enganar a las naciones y 
evitar que se enteren de las desagradables realidades del mundo. Lo que es mâs, 
habriamos asi legalizado la agresiôn y la presiôn, con todas sus posibles consecuen
cias. En vista de lo anterior, proponemos que de la Conferencia y de esta Union se 
élimine a Israël, que constituye una vergùenza de cara a la historia contemporânea. 
Es lo menos que podemos hacer. Esta acciôn podria representar un nuevo punto de par
tida para el movimiento de los paises del Tercer Mundo y los defensores de la liber
tad. Si no procedemos de ese modo, Dios Todopoderoso, nuestro pueblo y nuestra con
ciencia no nos perdonarân tal negligencia. 

Senor Présidente, 

La Repûblica Islâmica del Iran desea una acciôn sustancial en la Union 
Internacional de Telecomunicaciones encaminada a eliminar toda forma de influencia 
de las potencias opresoras sobre los modos de elecciôn de los funcionarios, en la 
elaboraciôn de los mandatos y en la manera de llevar a cabo la gestion. 

Todos sabemos que se ha acordado el injustificado derecho de veto a deter
minados paises, y que, pesé a que ello solo se ha hecho expresamente en el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, tal influencia îllcita ha extendido luego su 
sombra al clima gênerai remante en todas las organizaciones internacionales. 
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La Repûblica Islâmica del Iran, fundada en sus idéales islâmicos, ha pro
curado desde un primer momento eliminar el derecho de veto y luchar contra la influen
cia de los opresores en todas las organizaciones internacionales. 

Senor Présidente, 

A nuestro juicio, no cabe permitir que el acrecentamiento de las contribu
ciones financieras y de los medios de comunicaciôn junto con una tecnologia mâs ade-
lantada y el envio de un mayor numéro de expertos sirva para imponer los puntos de 
vista de las naciones poderosas a las naciones oprimidas en el seno de esta organiza
ciôn internacional. Se précisa el apoyo de las grandes masas desfavorecidas para 
ejercer una presiôn que permita suprimir la influencia de los opresores en este 
género de organizaciones. 

A fin de empezar a actuar en esa direcciôn proponemos que los diversos 
ôrganos de la Union reciban nuevas responsabilidades en materia de prestaciôn de asis
tencia técnica a paises en desarrollo y hagan gala de una actitud responsable en la 
esfera de la cooperaciôn técnica adoptando criterios que permitan a dichos paises 
adquirir la autosuficiencia, dado el énorme potencial del que podrâ disponerse gracias 
a la participaciôn de las masas. 

Creemos que la Union debe convertirse en un instrumento eficaz para la 
transferencia de tecnologia de las telecomunicaciones a los paises en desarrollo y 
corregir sus antiguas msuficiencias y actitudes. 

Es necesario que se concéda en el Convenio la debida prioridad a las dis
posiciones referentes a la transferencia de tecnologia, asi como a la preparaciôn de 
informaciones técnicas précisas que serian extremadamente utiles para una educacion 
apropiada, s m olvidar la celebraciôn de seminarios. 

Sefior Présidente, 

En vista de las limitaciones de tiempo, me abstendré de aludir a los logros 
de la Repûblica Islâmica del Iran en el desarrollo de su red de telecomunicaciôn des
tinada al pueblo oprimido del Iran y dejaré tal cometido en manos de mis colegas de 
la delegaciôn que tratarân de ello en las Comisiones correspondientes en el curso de 
la Conferencia. 

Muchas gracias, Sefior Présidente 

En pos de la Victoria de los opnmidos sobre los opresores." 

1.10 El delegado de Iraq hace la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Présidente, 

En primer lugar, quisiera transmitirle nuestra mâs calurosa felicitaciôn 
por su elecciôn a la Presidencia de esta importante Conferencia, y hacer extensivo, 
por su mediaciôn, nuestro agradecimiento al Gobierno y pueblo kenyanos por la per
fecta y conseguida preparaciôn de la Conferencia y por la amable acogida que ha reci
bido nuestra Delegaciôn. 

Permitâseme describir brevemente los servicios de telecomunicaciôn de Iraq. 

Los sistemas de telecomunicaciones han experimentado un cambio revolucio-
nario, bajo la direcciôn del Présidente Sadam Hussam, desde que, en el espacio de 
dos afios, se han instalado un cuarto de millôn mâs de numéros telefonicos, a los que 
se agregarâ medio millôn en los dos prôximos afios, con lo que se lograrâ un numéro 
total de un millôn para fines de 1984, équivalente a una densidad telefônica de 10%. 
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En lo que respecta a los medios disponibles para la transmisiôn de la 
mformaciôn, contamos actualmente con la red de comunicaciones mâs moderna de micro
ondas y cables coaxiales, y el objetivo que perseguimos es llevar el servicio tele
fônico interurbano directo a los mâs pequefios poblados de Iraq. 

En cuânto a las telecomunicaciones internacionales, el pais posée actual
mente dos estaciones terrenas de "clase A", que le permiten tener acceso telefônico 
directo con la mayoria de paises del mundo a través del servicio de selecciôn automâ
tica directa en Bagdad. 

Se pondra muy prôximamente en servicio otra estacion terrena que funcionara 
con el sistema Intersputnik y darâ acceso directo con los paises socialistas de la 
U.R.S.S. y Cuba. Iraq esta emprendiendo actualmente un importante programa de 
conversion al sistema digital de los servicios de telecomunicaciôn en todos sus as
pectos, esperândose que la mayoria de ellos emplearân las técnicas digitales para 
fines del prôximo decenio 

Sefior Présidente, 

Quisiera referirme ahora a las declaraciones de los delegados de Khomeini. 
Consideramos, sefior Présidente, que ese delegado ha violado el Convenio de la Union 
al atacar a un pais Miembro de la misma, motivo por el cual, deseamos que esta 
Conferencia condene a la Delegaciôn de Khomemi por tratar de obstaculizar el pro
greso de los trabajos de la Conferencia y desviarlos de su curso. 

Senor Présidente, 

Consideramos que estos asuntos estân fuera del mandato de la présente 
Conferencia. Por consiguiente, rogamos a los distmguidos delegados que hagan caso 
omiso de lo declarado por el mencionado delegado en lo que respecta a mi pais, a fin 
de que la Conferencia pueda proseguir sus trabajos con la seriedad que todo miembro 
de este foro, estoy seguro, tiene la intenciôn de demostrar. 

Por ûltimo, senor Présidente, quisiera decir que el régimen de Khomemi no 
difiere en su naturaleza del régimen sionista, y sugiero que la présente Conferencia 
formule una condena de esos dos regimenes sangrientos. Muchas gracias, senor 
Présidente." 

Se levanta la sesiôn a las 17.40 horas. 

El Secretario General, El Présidente, 

M. MILI H.H. KOSGEY 

Anexo 
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ANEXO 1 

Mensaje del Director General de la Union Postal Universal 

"En el momento en que la Union Internacional de Telecomunicaciones inicia 
su Conferencia de Plenipotenciarios en Nairobi, obligaciones de ûltima hora me impi-
den - muy a mi pesar - estar personalmente présente en la Conferencia 

Asi pues, le ruego hagan llegar al Présidente de la Conferencia y a todas 
las delegaciones - en mi nombre personal y en el de la Union Postal Universal - nues
tros sentimientos de amistad y nuestros mejores votos por el pleno éxito de sus 
trabajos. 

Desde hace muchos anos, la UIT y la UPU, las dos organizaciones mternacio
nales mâs antiguas y actualmente reunidas en el Sistema de las Naciones Unidas, cola
boran eficazmente para la realizaciôn de sus objetivos comunes. 

En vîsperas del Afio Mundial de las Comunicaciones, que tienen ustedes pre
visto inaugurar oficialmente el 5 de noviembre prôximo, la UPU desea recordar que se 
complace en cooperar estrechamente con la UIT para alcanzar los objetivos que se han 
fijado concretamente, sensibilizar a la opinion pûblica mundial y a los Gobiernos 
sobre la importancia del establecimiento de infraestructuras de comunicaciones, para 
lograr, con ocasiôn del Afio Mundial, realizaciones comunes significativas en el marco 
de una amplia solidaridad internacional. 

Otro âmbito en el que se ha establecido una colaboraciôn fructuosa entre 
nuestras dos organizaciones es el del correo electrônico y demâs servicios perfeccio-
nados de transmisiôn de mensajes. Los contactos e intercambios de mformaciôn exis
tentes desde hace varios afios a este respecto nos han hecho comprender mejor nuestras 
responsabilidades respectivas y seguirân facilitando la realizaciôn de uno de nues
tros objetivos comunes principales, consistente en poner al alcance del pùblico en 
gênerai los medios modemos de comunicaciôn en las mejores condiciones de 
coordinaciôn y fiabilidad. 

En la seguridad del concurso permanente de laUPU. reitero los mejores votos 
por el pleno éxito de su Conferencia." 
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PROPOSICIONES 

ARTfCULO 8 
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MOD 48 1. (1) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido 
por fereiRfea-y-seis cuarenta y très (43) Miembros de la 
Union elegidos ... (el resto del texto sin modificaciôn). 

A D D 48A (2) La distribuciôn de los puestos del Consejo entre 
las regiones del mundo sera la siguiente: 

GRC/195/3 ADD 48B 

Région A (América) 
Région B (Europa) 
Région C (Europa Oriental y Asia septentrional) 
Région D (Âfnca) 
Région E (Asia y Australasia) 

8 
8 
5 
11 
11 

(3) La décision de la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre la elecciôn de los miembros del Consejo de Admmistra
ciôn y la distribuciôn de los puestos entrarâ en vigor 
inmediatamente. 

Motivos: El aumento de los puestos del Consejo de Adminis
traciôn de 36 a 43 y su distribuciôn entre las Regiones A, 
D y E es totalmente justa, razonable y necesaria a fin de 
que el Consejo sea mâs representativo y mâs completo por 
la presencia de paises en desarrollo, que dispondrân asî 
de una mejor posibilidad de presentar y defender sus nece
sidades de medios de comunicaciôn. S m embargo, el aumento 
de un puesto en las Regiones B y C es también necesario 
debido a sus particulandades geogrâficas, demogrâficas y 
tecnolôgicas: la densidad de la poblaciôn y el numéro de 
redes de telecomunicaciones en la Région B; la amplitud 
del territorio, el numéro de habitantes y la infraestruc
tura existente en la Région C. Aboga también por esto la 
contribuciôn de las dos Regiones al desarrollo y a la evo
luciôn de las telecomunicaciones, y su experiencia en la 
materia. Por ûltimo, el aumento propuesto facilitarâ 
enormemente la aplicaciôn del principio democrâctico de la 
rotaciôn. 
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1. Mandato de la Comisiôn 2 

1•1 El Présidente dice que el mandato de la Comisiôn consiste en verificar las 
credenciales de las delegaciones y presentar a la sesiôn plenana un Informe con sus 
conclusiones dentro del plazo fijado. 

Se toma nota. 

Organizaciôn de los trabajos 

2.1 Se aprueba la designacion de un Grupo de Trabajo integrado por el Prési
dente, el Vicepresidente y los delegados de Venezuela, la Repûblica Fédéral de 
Alemania, Argelia, Hungria, Australia, Argentina y abierto a las delegaciones que 
deseen intervenir. 

3. Delegaciôn de poderes 

3l1 E1 Secretario dice que la Comisiôn de Direcciôn pidiô a esta Comisiôn que 
examinarâ las delegaciones de poder. 

El Secretario da lectura a las delegaciones de poder de Liechtenstein en 
favor deoSuiza (Documento N. 104) y de El Salvador en favor de Costa Rica (Docu
mento N. 109), de Panama en favor de Venezuela (Documento N.° 113) y de Luxemburgo 
en favor de Bélgica (Documento N. 114). 

Se aprueban. 

3-2 E1 Secretario comunica que hay un segundo grupo de delegaciones de poder: 
del Reino de Tonga aQNueva Zelandia (Documento N.° 115) y de Fiji a Papua Nueva 
Gumea (Documento N. 116), que todavia no han llegado. La Comisiôn debe decidir 
si acepta las delegaciones de poder del Remo de Tonga y de Fiji. Séria interesante 
conocer la opinion del Asesor Juridico. 

3-3 E1 Asesor Juridico sefiala que la segunda frase del numéro 370 del Convenio 
establece que si un "Miembro no pudiera enviar su propia delegaciôn, podrâ otorgar 
a la delegaciôn de otro Miembro de la Union poder para votar y firmar en su nombre. 
Estos poderes deberân conferirse por credenciales firmadas por una de las autorida
des mencionadas en los numéro 360 Ô 361". En este caso serian las autoridades men
cionadas en el numéro 360, porque se trata de una Conferencia de Planipotenciarios. 
En los casos considerados, los instrumentos de delegaciôn de poder firmados por las auto
ridades compétentes no han llegado todavia, y ei Convenio no prevé cômo debe procederse 
ante una delegaciôn provisional de poderes hasta que lleguen los instrumentos debida
mente firmados, como se establece en los numéros 370 y 360. En este sentido hay una 
laguna en el Convenio. Una soluciôn séria la de aceptar la delegaciôn provisional 
de poderes en ambos casos hasta que lleguen los instrumentos debidamente firmados 
o hasta el 29 de octubre a mâs tardar, que es el plazo establecido para la presen
taciôn de credenciales, con lo que las credenciales y los instrumentos de delegaciôn 
de poder se tratarân en pie de igualdad. Otra soluciôn séria la de nô aceptar la 
delegaciôn de poderes en estos dos casos hasta que se reciban las credenciales 
debidamente firmadas. Corresponde a la Comisiôn y, en su dia al Pleno optar por 
una soluciôn. * 

l'4 . E1 delegado de Nueva Zelandia es partidario de que se acepte la delegaciôn 
de poderes del Reino de Tonga a Nueva Zelandia y de Fiji a Papua Nueva Guinea. Se 
espéra que las credenciales debidamente firmadas lleguen en el dia de manana o en el 
correr de la présente semana. La prâctica indica que en las conferencias de pleni
potenciarios se sigue un criterio flexible, que permite la participaciôn antes de que 
lleguen los instrumentos debidamente firmados. 
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celebra la Conferencia acredite provisionalmente la delegaciôn designada 
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a la Conferencia de Plenipotenciarios, como lo dispone el numéro 362 del Convenio, 
y la posibilidad de delegar poderes a otra delegaciôn, en cuyo caso las credenciales 
deben estar firmadas como lo dispone el numéro 360 del Convenio y no pueden notifi-
carse por telegrama, conforme a lo que dispone el numéro 373. En este sentido el 
Convenio no adolece de lagunas, sino que no contempla la aceptaciôn provisional de 
una delegaciôn de poderes; una delegaciôn puede acreditarse provisionalmente, tiene 
derecho a voto y tiene plazo hasta el 29 de octubre para presentar sus credenciales; 
su situaciôn no puede compararse con anuncios de delegaciones de poderes hechos al 
parecer por telegrama, y de los que no han llegado las credenciales, aunque no sabe 
si es correcto decir que han sido hechos por telegrama. 

3.14 El Secretario aclara que en los dos casos que se estân discutiendo los 
anuncios se hicieron por telegrama. 

3.15 El delegado de Argentina apoya la posiciôn del delegado de Venezuela. 

3.16 El delegado de India comprende las razones por las que algunos paises no 
han podido enviar delegaciones y desean delegar sus poderes, pero estima que, al 
respecto, las disposiciones del Convenio son mequivocas. El numéro 369 dice que las 
credenciales se depositarân lo antes posible en la secretaria de la Conferencia, 
que una comisiôn especial -que es la Comisiôn 2- verificarâ las credenciales de 
cada delegaciôn y presentarâ sus conclusiones en sesiôn plenaria en el plazo que 
el Pleno de la Conferencia especifique, y que la delegaciôn de un Miembro de la 
Union tendra derecho a participar en los trabajos y a ejercer el derecho de voto 
mientras que el Pleno de la Conferencia no se pronuncie sobre la validez de sus 
credenciales. No hay ninguna ambigùedad juridica: el derecho a voto esta sujeto al 
depôsito de las credenciales o de los instrumentos de delegaciôn de poder y no al 
anuncio del envio de esos documentos. 

3.17 El delegado del Remo Unido estima que el Asesor Juridico dijo que el 
Convenio no era explicite en este aspecto, y que no dice que la Conferencia no 
podrâ aceptar una delegaciôn de poder provisionalmente. 

3.18 El delegado de Espafia sostiene que"la resoluciôn corresponde a los pleni
potenciarios y propone que se pase al Pleno una sintesis del debate con el fin 
de que el Pleno adopte una décision. 

3.19 El delegado de Venezuela apoya la proposiciôn del delegado de Espana y 
sugiere que el Secretario de la Comisiôn présente un resumen de las opiniones 
expresadas en la Comisiôn de Credenciales al Présidente del Pleno a fin de que se 
adopte una décision. 

3.20 El delegado del Canadâ considéra que el delegado de la India plantée el 
meollo del problema: una delegaciôn tendra derecho a votar siempre que haya 
depositado sus credenciales; pero hay paises que estân fîsicamente présentes y no 
han depositado sus credenciales, y pesé a que el numéro 369 del Convenio dice que las 
credenciales se depositarân lo antes posible, entiende que hay plazo para presen-
tarlas hasta el 29 de octubre. Puesto que se ha dicho que no se acepta la notifi
caciôn telegrafica de una delegaciôn de poder, pregunta cômo debe hacerse llegar. 

3 . 2 1 E 1 Secretario. por lo que respecta a la fecha en que deben depositar se 
las credenciales en la secretaria, dice que en todas las conferencias en que ha 
participado las credenciales podian presentarse hasta el momento de firmarse las 
Actas finales, en este caso, hasta el 5 de noviembre. 
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3-22 E 1 delegado del Canadâ pregunta cuantas credenciales se han depositado en 
la secretaria de la Conferencia. 

3'23 E 1 Secretario dice que hasta el momento 147 delegaciones han anunciado su 
asistencia, y que 108 han depositado credenciales, lo que significa que 39 dele
gaciones todavia no lo han hecho. 

3'24 E 1 delegado del Canadâ estima que el problema de las delegaciones de poder 
que se examinan podria estudiarse conjuntamente con la situaciôn de los paîses que 
se encuentran présentes y que todavia no han presentado sus credenciales. 

3-25 E 1 delegado de Espana expresa que no hay que confundir las dos situaciones-
un Miembro de la Union que ha enviado una delegaciôn tiene derecho, segûn el 
Convenio, a participar en los trabajos y a ejercer el derecho de voto, hasta que se 
cierre el plazo fijado por el Pleno para recibir los instrumentos de acreditaciôn, 
o sea el 29 de octubre; distinta es la situaciôn de una delegaciôn de poderes que' 
no cumple los requisitos que exige el Convenio, por lo cual la Comisiôn de 
Credenciales no puede aceptaria. 

3-26 E 1 delegado de la India apoya esta proposiciôn, asi lo hace también el 
delegado de Italia. 

3-27, E 1 delegado de Argelia expresa que el articulo 67 es suficientemente 
explicito en cuânto a los requisitos para aceptar las credenciales de las dele
gaciones a las conferencias, y que en ninguna parte se refiere a la posibilidad de 
que se acepte un anuncio de envio de credenciales o de una delegaciôn de poder. 
Esta Comisiôn no podria recomendar al Pleno una décision contraria al texto y al 
espiritu del Convenio. 

3"28 E 1 delegado de Nueva Zelandia considéra que desde un punto de vista 
practico no hay diferencia entre el anuncio de una delegaciôn de poder y la 
situaciôn de una delegaciôn que esta présente pero que no ha depositado sus 
credenciales. Réitéra que los instrumentos con las credenciales estân en camino 
hacia Nairobi, y que el Ple-o ha concedido pie20 a las delegaciones hasta el 
29 de octubre para depositar sus credenciales. 

3-29 E 1 delegado de Australia apoya la posiciôn del delegado de Nueva Zelandia 
y expresa que es partidario de que se encuentren los medios para facilitar la 
participaciôn de los paises que no han podido estar présentes. 

3- 3 0 E 1 delegado de Venezuela dice que todos los argumentos son respetables, 
aunque algunos no se ajustan a la letra del Convenio. Apoya la proposiciôn de 
Espafia para que el Secretario prépare un resumen y lo présente al Présidente del 
Pleno. 

3-31 E 1 Présidente expresa que si no hay oposiciôn considéra aprobada la 
proposiciôn destinada a que el Secretario prépare un resumen para presentar al 
Présidente del Pleno con las opiniones expresadas en la Comisiôn. 

Se aprueba la proposiciôn. 



Documento N.o 196-S 
Pâgma 6 

3.32 El Secretario dice que la tarea es dificil y que, por tanto, antes de 
presentar su resumen al Présidente del Pleno, desearia examinarlo con las delega
ciones de Argelia, Australia, Espafia, la India, Nueva Zelandia, el Reino Unido y 
Venezuela. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 11.30 horas. 

El Secretario El Présidente 

A. WINTER C.S. CARREON 
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COMISION 3 

Informe del Secretario General 

SITUACION DE LAS CUENTAS DE LA CONFERENCIA 

EN 15 DE OCTUBRE DE 1982 

De conformidad con lo dispuesto en el numéro 443 del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), se somete al examen de 
la Comisiôn de Control del Presupuesto el estado de las cuentas de la Conferencia 
al 15 de octubre de 1982. 

Dicho estado révéla que los gastos permanecen dentro de los topes del 
presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn. 

El Secretario General 

M MILI 

Anexo: 1 

U.I.T. * 



Partida 

11.101 
11.103 

11.1 Oïl. 01 
11.10l». 02 
ll.10fc.03 
ll.10fc.0fc 

11.105 
11.106 
11.107 
11.108 
11.109 
11.110 

11.111 

Titulos 

Art. I - Gastos de personal 
Sueldos y gastos conexos 
Seguro del personal de refuerzo 

Total del Articulo I 

« 
Art. Il - Gastos de desplazamiento 
Dietas 
Gastos de viaje 
Gastos de transporte y expedlciôn 
Seguros 

Total del Articulo II 

Art. III - Gastos de locales y de 
material 

Locales, mobiliario, maquinas 
Producciôn de documentos 
Sumimstros y gastos générales 
CTT 
Instalaciones técnicas 
Varios e imprevistos 

Total del Articulo III 

Art. IV - Otros gastos 
Actas finales 

Total de los Articulos I a IV 

Art. V - Gastos sufragados por la 
Administraciôn invitante 

Total gênerai de la Conferencia 

Pre_.upue_.to 
aprobado 

por el C A 

1.113.000 
30.000 

l.lfc3.000 

_.952.000 
1.385.000 

310.000 
70.000 

3.717-000 

l!*0.000 
215.000 
125.000 
85.000 
15.000 
30.000 

610.000 

85.000 

5.555.000 

(2.755.000) 

Prpsupuesto 
t.visado*) 

1.1*22.000 
30.000 

1.1452.000 

2.O05.OOO 
1.365.000 

3-0.000 
70.000 

3.850.000 

GasLos al ]r> do octubre do 1.82 

IfecLivofa 

1 . 1 » 1 1 » 
280 

1.69»» 

26.669 
67.633 
68.551* 
7.813 

2.800.000 

lfcO.OOO 
215.000 
125.000 
85.000 
15.000 
30.000 

610.000 

85.000 

5.997.000 

(2.888.000) 

3.109.000 

170.669 

115.19k 
171.»i07 
126.0l»5 
l»3.6lfc 
3.lfcfc 
17.03'* 

Cont raldos 

1.380.158 

1.385.686 

1.775.239 
1.169.98'» 

3.061.223 

1*79.030 

651.fcOl fc.fc60.5fc2 fc05.057 

*) de conformidad con la Resoluciôn N.° 647 del Consojo île Administraciôn 
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COMISION 8 

Espafia 

PROYECTO DE RESOLUCION N.° / / 

(alternativo al DT/20(Rev.l)-S) 

Instrumento fundamental de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

Considerando 

Que todos los demâs organismos especializados de las Naciones Unidas han 
adoptado instrumentos fundamentales que proporcionan estabilidad y continuidad, 

Recordando 

La Resoluciôn N.° 41 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

Tomando nota 

De que el Consejo de Administraciôn no ha podido dar la adecuada conside
raciôn a dicha Resoluciôn, 

Persuadida 

be que la Union debe adoptar también un instrumento fundamental que le 
permita lograr sus fines de forma apropiada y mantener al propio tiempo la nece
saria estabilidad de la organizaciôn, 

Resuelve 

1. Que las disposiciones del actual Convenio Internacional de Telecomunica
ciones se desglosen en dos instrumentos: 

- una Carta, que.recoja las disposiciones de carâcter fundamental, y 

- un Convenio, que incluya las demâs disposiciones que por su naturaleza 
pueda ser preciso revisar periôdicamente. 

C* 
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2. Que cada uno de dichos instrumentos contenga su propio procedimiento de 
enmienda, si bien con sujeciôn a que para la enmienda de la Carta se exija una 
mayoria especial. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que estudie este asunto, haga elaborar y examine proyectos de textos de la 
Carta y del Convenio y tome disposiciones para su distribuciôn a todos los Miembros 
de la Union seis meses antes por lo menos, de la apertura de la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

2. Que constituya, con antelaciôn suficiente un Grupo de Expertos designados 
por Miembros de la Union que colabore en el cumplimiento de la présente Resoluciôn, 
de manera que ello no entrafie gasto alguno para el presupuesto ordinario de la 
Union, distinto de los de Secretaria para la elaboraciôn, publicaciôn y distri
buciôn de los proyectos de textos mencionados a los Miembros de la Union. 

Encarga al Secretario General 

Que preste la ayuda necesaria al Consejo de Administraciôn, asi como al 
Grupo de Expertos, con todos los medios posibles paxa la aplicaciôn de la 
présente Resoluciôn. 
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SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

TERCERA SESION PLENARIA 

Jueves, 30 de septiemore de 1982, a las 09 30 horas 

Présidente Sr H X. KOSGEY (Kenya) 

Asuntos tratados 

1. Declaraciones 

1.1 Tailandia 

1.2 Benin 

1 3 Bangladesh 

1 4 Estados Unidos de América 

1 5 Indonesia 

1 6 Etiopia 

1.7 Turquia 

1.8 India 

1.9 Repûblica Fédéral de Alemania 

1 10 Costa de Marfil 

1.11 Costa Rica 

1.12 Afganistân 

1.13 Repûblica Centroafricana 

1.14 Filipinas 

1.15 Zambia 

U.I.T. 
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Declaraciones 

El Présidente pide que las declaraciones se limiter a 10 minutos como 
mâximo y anuncia que se publicara integramente en el acr.a de la sesiôn el texte qae 
entregue cada delegado. 

1 1 El delegado de Tailandia formula la declaracién siguiente: 

"Senor Présidente, distmguidos delegados, senoras y senores les agra-
dezco que "ie hayan brindado de nuevo la oportunidad de hacer uso de la palabra El 
martes 28 de septiemore de 1982 le exprese, en nombre de la Delegaciôn de Tailandia, 
nuestra felicitacién por naoer sido usted elegido Présidente de esta Conferencia y 
nuestra gratitud al Gooierno y pueblo de la Repûblica de Kenya por su cordial aco
gida, asi como por los excelentes servicios y las disposiciones adoptadas para 
todas las delegaciones que har venido a Kenya a la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la UIT. Deseo confirmar esta expresiôn de gratitud. 

Senor Présidente, en esta mémorable ocasiôn perrâtasene aprovechar la 
oportunidad para nacer un comentario sobre el desarrollo de las telecomunicaciones 
en Tailandia y la cooperaciôn establecida entre Tailandia y la UIT y otros paises 
Miembros de la UIT. 

Tailandia es uno de los Miembros mâs antiguos de la UIT, pues participa 
en este destacado organismo especializado de las Naciones Unidas desde nace casi 
un siglo y ha desempenado un papel importante en las actividades de la Union, con
tribuyendo de este modo a que la revoluciôn de las telecomunicaciones tenga éxito 
tanto en Tailandia como en otros paises de todo el mundo. 

Senor Présidente, la revoluciôn tecnolôgica en el sector de las telecomu
nicaciones ha puesto a nuestra disposiciôn nuevos instrumentes que acrecientan la 
fiabilidad, capacidad y economia que actualmente desempenan una importante funciôn 
en el desarrollo social y econômico de todo el mundo. El Gobierno de Tailandia 
aprecia plenamente la importancia de las telecomunicaciones como infraestructura 
esencial del desarrollo socioeconômico. El Gobierno no regatea a este efecto ningûn 
esfuerzo para aportar una proporciôn equitativa de los escasos recursos de que dis
pone Todos los delegados de los paises en desarrollo apreciarân en seguida la 
notable presiôn que ejercen muchos sectores sobre los escasos recursos disponibles, 
Tailandia no constituye una excepciôn a este respecto. 

La gran demanda de servicios de telecomunicaciones, tanto en el interior 
como fuera del pais, nos alienta a proseguir el desarrollo minterrumpido de la 
tecnologia de telecomunicaciones. Se han puesto en servicio el sistema telefônico 
digital SPC, los sistemas radioeléctricos terrenales de microondas, comunicaciones 
por satélite, asî como cables submarmos y vamos a adoptar otras tecnologias nuevas 
como son las comunicaciones por fibra ôptica. 

Tailandia ha aprovechado también el programa de asistencia técnica de la 
UIT y del PNUD para establecer un Centro de Capacitaciôn de Telecomunicaciones 
y un Centro de Pruebas y Desarrollo de las Telecomunicaciones, asî como para recibir 
asistencia en la gestion y comprobaciôn de frecuencias y otras necesidades a corto 
plazo, como es la reestructuraciôn de la Administraciôn de Telecomunicaciones en 
Tailandia. Apreciamos las aportaciones de la UIT/PNUD, que han servido de cataliza
dor, y ansiamos continuar la cooperaciôn en lo futuro. 
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Senor Présidente, Tailandia tuvo el placer de acoger en enero de este ano 
a la Primera Conferencia-Semmano Régional a la que acudieron muchos participantes 
de todos los paises de la région de la CESPAP Como resultado de la Conferencia 
se presentaron gran numéro de recomendaciones transcendentales y esperamos que taies 
reuniones se celeoren periôdicamente a fin de compartir la experiencia dentro de la 
région, resolver los proolemas y llegar a un mejor entendimiento 

Desgraciadamente las aportaciones financieras previstas en los programas 
por paîses y régionales del PNUD para el sector de las telscoFunicaciones han /enido 
decreciendo en los ûltimos anos Esto nos preocupa y nos complace ocservar que esta 
Confernecia va a discutir, entre otras cosas, el futuro de la cooperaciôn técnica 
de la UIT. Esperamos que la discusiôn sea fructlfera y que la Conferencia propor
cione las directrices y orientaciones necesarias para mejorar las actividades de 
asistencia técnica de nuestra Union 

Aparté de las cuestiones de cooperaciôn técnica, vamos a discutir también 
muchos asuntos importantes y a adoptar decisiones que tendrân séria repercusiôn en 
las finanzas de la Union. Kuelga subrayar que desde la ûltima Conferencia de 
Plenipotencir-rios, celebrada en 1973, et presupuesto de la Union ha aumentado de 
manera consideraole. Esto es motivo de gran preocupaciôn para los paises en desa
rrollo, sobre cuyas administraciones de telecomunicaciones pesa ya una fuerte carga 
financiera. Esperamos que esta Conferencia adopte un criterio cauto cuando examine 
estas cuestiones. 

Senor Présidente, en esta importante Conferencia y en presencia de las 
delegaciones de los paises Miembros de la UIT, deseo declarar, en nombre del 
Gobierno del Remo de Tailandia, que este pais narâ todo lo posible para promover 
ona estrecha colaboraciôn con la UIT y todos los paises Miembros, en desarrollo y 
desarrollados, dentro de nuestra région y fuera de ella, en beneficio de todos y 
con una comprension, amistad y smcendad mutuas. Repito que la smceridad deberâ 
ser el principal elemento de nuestra cooperaciôn. 

Senor Présidente, el prôximo aiio 1983 sera el "Aiio Mundial de las Comuni
caciones". Quisiera proponerles que se celebrase bajo el siguiente lema: "Las 
telecomunicaciones acercan los pueblos pero la smceridad los acerca aûn mâs" 

Muchas gracias, Senor Présidente y distmguidos delegados por su 
atenciôn." 

1.2 El delegado de Benin formula la siguiente declaraciôn 

"Senor Présidente, honorables delegados, senoras y senores. 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Benin, que tengo el honor de 
encabezar en esta duodécima Conferencia de Plenipotenciarios de nuestra Union se 
complace en presentarle su calurosa felicitaciôn por su brillante elecciôn al impor
tante cargo de Présidente de nuestra Conferencia Mi Delegaciôn desea transmitir 
a través de usted los mismos sentimientos a los demâs miembros de la Mesa. 

Puedo garantizarle el apoyo mcondicional y la franca cooperaciôn de la 
Delegaciôn de Benin durante las fructiferas deliberaciones que la Conferencia nan-
tendrâ bajo su alta y dinâmica autoridad. 

Estoy persuadido de que obtendremos resultados positivos, pues su expe
riencia, su profundo conocimiento de la documentaciôn soore las cuestiones mscritas 
en nuestro orden del dîa, sus conocimientos, su preocupaciôn por la justicia y la 
equidad garantizan con toda seguridad taies resultados. Quisiera aprovechar esta 
ocaciôn para dar las gracias al pais huésped de la Conferencia, la Repûblica hermana 
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de Kenya, esta tierra libre de Africa, cuna del gran combatiente y compatriota 
africano, Jomo Kenyatta, y que dirige con sabidurla el prestigioso Présidente 
Daniel Araa Moi Daniel Arap Moi 

Constituyen otra garantia para el éxito de esta Conferencia las facilida
des puestas a nuestra disposiciôn desde nuestra llegada a esta bella capital que 
es Nairobi. 

Senor Présidente, 
Distmguidcs delegados 

Esta duodécima Conferencia de Plenipotenciarios de nuestra Union se abre 
en un periodo particularmente agitado de la vida internacional en los âmbitos 
polïtico, econômico y sociocultural. En este contexto, las telecomunicaciones 
desempeiian un papel déterminante. Es necesario que nuestra Union pueda analizar 
ese papel en el sentido de la cooperaciôn internacional, para preservar la paz \ la 
seguridad mternacionales. 

Sefior Présidente 

La anterior Conferencia de Plenipotenciarios de nuestra Union se réunie 
en 1973, en Mâlaga-Torremolmos (Espana). Desde entonces, se han realizado en el 
campo de las telecomunicaciones prodigiosos y asombrosos progresos técnicos. Es 
preciso que nuestra Union se adapte a todos esos cambios para mejor hacer frente a 
sus grandes responsabilidades. No hay mâs que ver la extrema importancia que 
reviste la cooperaciôn internacional en el seno de la Union para el desarrollo de 
las telecomunicaciones, para cada uno de nuestros paises reunidos aqul en Nairobi, 
para que reflexionemos juntos, durante seis semanas, sobre las cuestiones cruciales 
mscritas en el orden del dia, segûn las disposiciones pertinentes del Convenio 
adoptado en Mâlaga-Torremolmos, en 1973. 

Senor Présidente: 

Entre le-, numerosas cuestiones mscritas en el orden del dia de esta 
Conferencia figura el importante problema del capitulo del Convenio de nuestra 
Union. 

Gran numéro de proposiciones han sido formuladas por Estados Miembros. 
Mi Delegaciôn, que las ha estudiado todas, considéra que cualquier modificaciôn 
debe buscar la eficacia, la equidad y la justicia entre los Estados Miembros, a fin 
de que los frutos de esa cooperaciôn comûn no se vean acaparados por una minoria 
de estados dotados de una tecnologia avanzada de las telecomunicaciones, smo que 
estén equitativamente distribuidos entre los Estados Miembros, en el sentido de una 
cooperaciôn compartida. 

Senor Présidente: 

La Repûblica Popular de Benin estima que el Convenio debe ser objeto de 
profundas modificaciones para que nuestra Union pueda promover y garantizar la coo
peraciôn internacional en materia de técnicas de telecomunicaciôn, es decir, de 
asistencia técnica a los paises en desarrollo. 
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En el futuro, la Union Internacional de Telecomunicaciones, al igual que 
todos los organismos especializados hermanos del Sistema de las Naciones Unidas, 
deberâ consagrarse a ayudar a los paîses que tanto necesitan adquirir nuevas téc
nicas de telecomunicaciôn para acelerar su desarrollo socioeconômico. 

Deben ponerse a disposiciôn de los ôrganos o las estructuras de las 
Union los medios necesarios para contriouir a la creaciôn, al desarrollo y al 
perfeccionamiento de las mstalaciones y redes de telecomunicaciones en los paises 
en dearrollo 

Deben introducirse reformas para que el presupuesto ordinario de la Union 
permita el desarrollo normal de esta asistencia técnica indispensable 

Sefior Présidente, 
Distmguidos delegados-

Como ne dicho ar.terioz-.e-'te, el desarrollo _e las teleccrur-caciones 
deoe ponerse al servicio de la causa de la paz y de la seguridad internacionales. 

La Repûblica Popular de Benin esta dispuesta a aportar su modesta contri
buciôn para la promociôn de esa politica en el seno de nuestra Union. 

Quisiera reiterar a todos los Estados Miembros de la Union nuestro deseo 
sincero de cooperaciôn para el pleno logro de los fines y objetivos de nuestra 
organizaciôn. 

Viva la Union Internacional de Telecomunicaciones para que viva la 
cooperaciôn intemacional. 

Gracias, Sefior Présidente." 

1.3 El delegado de Bangladesh formula la declaraciôn siguiente 

"Senor Présidente- en nombre de la Delegaciôn de Bangladesh, le felicito 
por su elecciôn unanime y muy merecida como Présidente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios y, a través de usted, doy las gracias al Gobierno y al pueblo de 
Kenya por las excelentes disposiciones adoptadas para la celebraciôn de esta 
Conferencia y por la câlida acogida y hospitalidad con que hemos sido recibidos. 

La UIT es ya una organizaciôn muy antigua e ilustre. El horizonte de sus 
actividades se esta extendiendo râpidamente y sus repercusiones tienen un largo 
alcance. 

Para que las actividades de esta organizaciôn y sus conferencias puedan 
funcionar s m dificultades, considerô que todavia queda un marco para elaborar 
convenios y procedimientos que no planteen controversias, sobre la base de conversa
ciones con los Miembros de todas las Regiones Al hacerlo asi debemos asegurar que 
se acepten practicas idénticas a las seguidas por las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados 

Para citar un ejemplo, en materia de contribuciones a la UIT, debemos 
seguir la formula aplicada en las Naciones Unidas. 
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Deseo, Senor Présidente, aprovechar también la oportunidad para nacer un 
llamamiento a los paises adelantados tecnolôgicamente y a los paises en desarrollo 
a f m de que lleguen a un acuerdo sobre medidas concretas, repito concretas, 
dorante el transcurso de esta Conferencia, con objeto de ayudar realmente al 
desarrollo de las telecomunicaciones en los paîses en desarrollo En este contexto, 
me atrevo a presentar algunas sugerencias 

En relaciôn con los servicios de asesoramiento de expertos en el marco de 
los programas de asistencia técnica de la UIT y de los paises desarrollados, puede 
adoptarse en principio la décision de que por cada experto extranjero enviadc a un 
pais en desarrollo, se contrate y rémunère también a unos cmco expertos locales. 
Como estoy seguro de que el gasto total de los cinco expertos locales no serîa 
superior a la cantidad requerida para an solo experto extranjero, podriamos obtener 
los servicios de seis expertos por el mismo costo que dos expertos extranjeros con 
arreglo a las disposiciones actuales. Esto séria de gran ayuda para los paises en 
desarrollo, porque después de la partida del experto extranjero, se asegurarian los 
servicios de los cmco expertos locales, que habrian ya adquirido todos los "cono
cimientos del experto extranjero. Podria decidirse una escala adecuada de emolumen-
tos para los expertos locales, mediante consultas con los représentantes de los 
paises en desarrollo. Esto ayudaria también a reducir el éxodo intelectual de los 
paîses en desarrollo. 

Podria considerarse también una resoluciôn en la que se inste a los paises 
desarrollados y tecnolôgicamente avanzados a que se satisfagan las necesidades de 
telecomunicaciones mediante concesiones y préstamos en condiciones favorables no 
solo para financiar la adquisicion de equipos y maquinana, smo también para cubrir 
parte de los costos locales, pues muchos de los paises en desarrollo sufren actual
mente de un déficit de recursos nacionales. 

Sefior Présidente, los hechos son mâs elocuentes que las palabras Espe
ramos verdaderamente que esta Conferencia adopte decisiones practicas sobre medidas 
concretas para satisfacer las necesidades de telecomunicaciones de los paises en 
desarrollo, de manera que la red mundial de telecomunicaciones pueda desarrollarse 
y funcionar como un conjunto integrado en beneficio de toda la humanidad. 

Antes de terminar, senor Présidente, deseo dar las gracias al Secretario 
General y a sus colaboradores por el trabajo tan arduo que han realizado, y a 
usted por su habilidad para dirigir las deliberaciones Transmito también mi 
agradecimiento a todos mis colegas delegados por su amable atenciôn. 

Gracias, sefior Présidente " 

1 , 4 E 1 delegado de Estados Unidos de América formula la declaraciôn siguiente: 

"En nombre de la Delegaciôn de Estados Unidos, deseo agradecer a nuestro 
distmguido Présidente el Mmistro Kosgey, asi como al pueblo de Kenya, la generosa 
hospitalidad de que han hecho gala al preparar y acoger esta importante Conferencia 
de Plenipotenciarios de la UIT. 

En un mundo aquejado por la pobreza y la misena, nada mâs a propôsito crue 
esta réunion de 157 naciones en Kenya sobre un tema como el de las telecomunica-" 
ciones, tan prefiado de auténticas esperanzas para los diversos pueblos del mundo. 

Debidamente empleadas, las telecomunicaciones pueden contribuir al triunfo 
de la educacion sobre la ignorancia, de la salud y la nutriciôn sobre la enferme
dad y el hambre y de una trépidante actividad econômica sobre la pobreza y la 
miserla. 
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Ni siquiera los mâs visionanos îmagman en toda su amplitud las posibili
dades de progreso que pueden brindar las telecomunicaciones. Por ejemplo, _quién 
de los que estamos aqui habria pensado hace tan solo pocos afios que presenciariamos 
el feliz regreso a Tierra de un transbordador espacial o que contemplariamos a 
astronautas y cosmonautas controlando sus propias jornadas en el espacio ultra-
terrestre"? _Quién habria imagmado que séria capaz de telefonear directa e 
instantâneamente a sus familiares y amigos desde prâcticamente cualquier paîs del 
mundo que lo desee y quién habria imagmado diez anos ha que las telecomunicaciones 
aemostrarïan su capacidad para facilitar de modo ratmario informaciones médicas, 
capaces de salvar vidas humanas a hospitales urbanos por enlaces de datos y a 
centros sanitanos rurales mediante las radiocomunicaciones por satélite'' 

Haber reunido esta importante conferencia técnica en Nairobi es an acierto 
pues aqui se nos da el admirable ejemplo del denommado "Harambee" de Kenya, ese 
entusiasmante espiritu de trabajo solidario en pro del bien comûn en que ".an de apo-
yarse nuestros esfuerzos durante las prôximas cmco semanas de deliberaciones De 
no centrarnos disciplmadamente todos en la funciôn técnica tradicional de la UIT, 
la adopciôn de decisiones correctas y de carâcter técnico se verâ suplantada por 
una retôrica politica impropia e improcedente 

Mi Gobierno, como muchos otros aqui présentes, atribuye suma importancia al 
principio de la universalidad en que descansa la integridad de todo el sistema de 
las Naciones Unidas. Este es el principio que garantiza a cada Estado Miembro el 
derecho de dar a conocer sus puntos de vista. Si se aspira a que las Naciones Unidas 
y las organizaciones internacionales que forman parte del sistema estén en condicio
nes de ejercer una influencia favorable en la soluciôn pacifica de los conflictos, 
la exclusion, por cualquier medio, de Estados que son parte en taies controversias 
es totalmente absurdo. 

Animados por el espiritu "Harambee", dejemos de lado las retôncas que 
separan y evitemos las cuestiones ideologicas y politicas que han arrastrado al 
fracaso a tantos foros mternacionales de brillante pasado 

Ahora que nos reunimos en Nairobi, nuestra organizaciôn esta posiblemente 
afrontando su momento mâs difIcil. Debemos conseguir que su gestion sea de nuevo 
fmancieramente sôlida y que siga siendo al mismo tiempo un vehiculo apasionante 
para el crecimiento mundial por conducto de las telecomunicaciones 

Debemos colmar el abismo entre naciones desarrolladas y en desarrollo par<_ 
lograr la debida reparticién que permita a todos los pueblos beneficiarse de los 
adelantos ilimitados de las telecomunicaciones en el curso de este decenio de 1980, 
auténticamente el decenio de las telecomunicaciones. 

Estados Unidos aborda esta Conferencia plenamente consciente de las dificul
tades pero con la confianza de que la gran mayoria de nuestros colegas aqul présen
tes comparten nuestro profundo deseo de preservar la UIT como ôrgano de cooperaciôn 
y de coordinaciôn técnica. 

La fortaleza de Estados Unidos en la esfera de las telecomunicaciones se 
halla sustancialmente al margen del sector gubernamental y réside en la empresa 
privada y en organizaciones privadas no lucrativas. 

Ya desde los pnmeros experimentos de Samuel Morse con el telégrafo, de 
Alexander Graham Bell con el teléfono y de Thomas Edison con el cmema, la funciôn 
de la empresa mdividual ha sido prommente en las telecomunicaciones 
estadounidenses. 
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En ese sentido, tuve la satisfacciôn de anunciar la semana pasada en 
Wasmngton que el sector privado estadounidense habia tomado la delantera en el 
patrocmio, de consuno con el Gobierno Fédéral, del Instituto de Capacitaciôn en 
Telecomunicaciones de Estados Unidos, que ofrecerâ instrucciôn gratuita a mâs de 
300 estudiantes de paises en desarrollo durante 1983 La empresa privada se narâ 
cargo de la instrucciôn, el equipo y la financiaciôn 

Mâs aûn, mediante el Instituto y un aumente de las iniciativas del secto: 
privado de otros paises desarrollados, Estados Unidos espéra que aumente conside
rablemente en el prôximo decenio la positiva reparticiôn de la tecnologia de 
telecomunicaciones entre los paises desarrollados y en desarrollo. 

El Présidente Reagan, en su mensaje a este organismo, réitéré nuestro 
compromiso en esta esfera al escribir "hemos eompartido con entusiasmo nuestra 
experiencia con el mundo durante un siglo y esperamos proseguir esa cooperaciôn 
mutuamente provechosa". 

Ademâs de que la UIT continue existiendo como organizac_.ôn fuerte y vital, 
Estados Unidos esta interesado en mantener y ampliar la cooperaciôn mundial en las 
telecomunicaciones y coordinar su utilizaciôn racional en todo el mundo 

Para cumplir su cometido, la UIT ha de estar vigilante, a través de los 
dirigentes que elijamos en las prôximas semanas, a fin de buscar constantemente 
nuevos medios de utilizar sus recursos de manera mâs eficaz Este es sin duda el 
modo de mcrementar su prestaciôn de servicios vitales para los paises en desarrollo 
sin mcrementar la ya pesada carga presupuestaria. 

La UIT debe como minimo adoptar practicas presupuestarias fundamentales que 
adapten de manera realista los objetivos a los recursos suficientes para lograrlos. 
Sin este medio de equilibrar prioridades, la UIT seguirâ gastando por encima de sus 
posibilidades y comprometerâ necesariamente los altos nivelés técnicos que han 
distmguido a la organizaciôn. 

Como profesionales de las telecomunicaciones, somos responsables en nuestros 
respectivos paises de la gestion, supervision y explotaciôn de las comunicaciones. 
Todos compartimos la realidad comûn de tener que cumplir nuestra funciôn en el marco 
de limitaciones financieras agravadas por la actual coyuntura econômica mundial. La 
situaciôn con la que nos enfrentamos colectivamente en esta Conferencia de 
Plenipotenciarios es un reflejo del contexto financiero mâs amplio. 

Estados Unidos crée que puede hacerse mucho mâs con los recursos que la UIT 
recibe ya de sus Miembros. Con este fin, Estados Unidos trabajarâ sin césar por 
introducir técnicas modernas de gestion y ayudar a la Union a ser responsable y 
sensible a las necesidades y objetivos para los que fue establecida. 

Esto puede hacerse efectivamente si realizamos nuestro trabajo en esta 
Conferencia con un claro entendimiento de las consecuencias financieras de cada 
proposiciôn. Debemos trabajar juntos para establecer prioridades y establecer sôli
dos procedimientos financieros y de gestion. Con demasiada frecuencia se adoptan 
decisiones s m la debida consideraciôn de todas sus repercusiones financieras. El 
resultado final es una décision que no puede aplicarse o la necesidad de recursos 
financieros adicionales de los que quizâ no se disponga. 
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En lugar de enfrentarse con esas difîciles decisiones financieras 
a posteriori, proponemos que esta Conferencia realice sus trabajos dentro de los 
limites financieros establecidos. Adoptemos aqui y ahora las decisiones difîciles. 
Establezcamos prioridades y preparemos mecanismos para su aplicaciôn sin mcrementar 
la carga financiera de los Miembros. 

Sin una franca e inteligente direcciôn, unida a un espiritu de "Haramoee", 
la UIT corre el riesgo de perder su capacidad de ofrecer el marco técnico en el 
que podamos progresar mediante los adelantos de las telecomunicaciones 

Hace varios meses quedé profundamente impresionado por una visita a 
algunas de las magnîficas réservas de animales de Kenya. Aunque ahora estamos 
aosortos por nuestros actuales deberes en la Conferencia, podemos recibir ona 
gran lecciôn de la -vanera inteligente en que el Présidente Moi y su predecesor 
el Présidente Kenyatta cumplieron su realmente impresionante deber de preservar 
un aspecto majestuoso del patrimonio natural de la tierra Estos nomores de vision 
asumieron una responsaoïlidad mundial y una responsabilidad con las futuras 
generaciones 

En nuestras deliberaciones en la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
UIT, necesitamos muchas de esas cualidades para tener éxito. Tameién nosotros hemos 
de tener vision para mirar por encima de los intereses particulares de hoy dia y 
elaborar una red mundial que sirva mejor a la humanidad. 

Los Miembros de la Union deben cultivar las capacidades de nuestra institu
cion para la gestion de los recursos naturales de la ôrbita geoestacionaria y el 
espectro de radiofrecuencias asi como los recursos artificiales de las redes y 
servicios de telecomunicaciones. 

Sin embargo, en el centro de toda esta actividad debe haber el mismo 
sentido de libertad y espontaneidad que observé en las réservas de animales de 
Kenya. Enjaulada o encadenada, la vida animal de Kenya perderia su esplendor De 
modo anâlogo, si el espiritu humano esta demasiado reglamentado o controlado perderâ 
también su vi'-alidad y facultad creadora. 

El entendimiento humano, aplicado a las telecomunicaciones, esta creando 
la posibilidad de un avance mundial sin limites perceptibles La realizaciôn de 
esta posibilidad dépende en definitiva de una atmosfera de buena voluntad y con
fianza, en la que el impulso creador del hombre acabe dominando al apremio de 
controlar. 

Pesé a las graves dificultades politicas y econômicas del mundo, confio en 
que los Miembros de la Union puedan hallar medios de acelerar el progreso hacia 
nuestros objetivos comunes en materia de telecomunicaciones. Si no logramos res
ponder a este ejemplo, no solo prestaremos un mal servicio a esta ilustre Union 
smo que limitaremos los avances para las generaciones venideras en un modo que 
ninguno de nosotros puede imaginar Esta promesa de lo que han de traer las tele
comunicaciones a todos nosotros y a los hijos de nuestros hijos ha de ser el recurso 
especial que hemos de fomentar en la UIT. Hemos de trabajar mucho, colectivamente, 
para fomentar los recursos de telecomunicaciones con la misma atenciôn y sabiduria 
con que Kenya ha fomentado los excelentes recursos naturales que Dios le concediô 
hace miles de anos, mucho antes de que ninguno de nosotros marcara un numéro tele
fônico o recomera el espacio ultraterrestre. 

Muchas gracias." 
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1 5 El delegado de Indonesia formula la declaraciôn siguiente 

"Sefior Présidente, Excelencias, distmguidos delegados, senoras y 
senores 

En primer lugar permîtanme unirme a los oradores anteriores en nomore 
del Gobierno de la Repûblica de Indonesia y de mi Delegaciôn, para conçratular 
al honorable senor H K Kosgey, Ministro de Transporte y Comunicaciones de la 
Repûblica de Kenya, por su elecciôn como Présidente de la Conferencia y exponer 
nuestra confianza de que bajo su experta direcciôn se llegarâ a conclusiones muy 
satisfactorias. 

Desearia también manifestar mi gratitud al Gobierno y al pueolo de Kenya 
por la acogida tan cordial y câlida que nos han dispensado. 

Sefior Présidente, sefioras y senores, para Indonesia que es un pals en 
desarrollo, con una poblaciôn de mâs de 150 millones de habitantes esparcidos en 
no mènes de 13.000 islas, las comunicaciones, y en particular las telecomunicacio
nes tienen una funciôn muy importante en esta era de desarrollo. Las telecoiruni-
caciones no son solo un instrumento para simplificar la manera de comunicarse 
entre si smo un vehiculo de importancia vital que no sélo ayuda, smo que asegura 
el éxito del desarrollo de Indonesia en el campo social, cultural, econômico, in
dustrial, de seguridad y polïtico. 

Proyectadas a escala mundial, las telecomunicaciones son sin duda un ins
trumento de importancia fundamental y principal en nuestros esfuerzos para crear 
conjuntamente un futuro mejor para la humanidad en un mundo en el que remen la paz, 
la tranquilidad, la prosperidad y la fraternidad. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados, desde la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios en 1973, las telecomunicaciones han conocido un desarrollo énor
me. Muchos paises han alcanzado un nivel tecnolôgico que anteriormente no permi-
tian su situaciôn econômica y falta de conocimientos técnicos. 

Sin embargo, algunas innovaciones tecnolôgicas y su aplicaciôn podrian 
causar problemas en defecto de un anâlisis y una planificaciôn cuidadosa, espe
cialmente en relaciôn con los intereses de los paises en desarrollo. 

Mi Gobierno y mi Delegaciôn desean que los paîses industrializados apli
quen nuevas tecnologias avanzadas que no disminuyan las oportunidades de los pai
ses en desarrollo de aprovechar las distmtas etapas de tecnologîa. 

Conflo que con un espiritu de comprension y cooperaciôn mutuas, esta Con
ferencia podrâ superar estos obstâculos, pues mi Delegaciôn opina que la UIT es el 
ûnico foro representativo adecuado para solucionar los problemas de las 
telecomunicaciones. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados, me complace informar que duran
te estos afios mi pais ha mejorado y desarroUado continuamente los servicios de 
telecomunicaciones en Indonesia y estoy seguro de que otros paises en desarrollo 
han obtenido logros similares a este respecto. 

Indonesia dériva grandes beneficios de su sistema nacional de comunica
ciones por satélite PALAPA en lo que concierne al desarrollo de sus provmcias, dis-
tritos y pueblos distantes. 
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Todo este progreso que nuestro pals ha realizado no habria sido posible 
s m la activa cooperaciôn de los paises Miembros Deseamos también hacer constar 
en esta Asamblea que Indonesia esta muy agradecida por la valiosa asistencia reci
bida de la UIT durante estos afios. 

Senor Présidente, distmguidos delegados, en el campo de la cocperacién 
técnica, mi Delegaciôn considéra que el Consejo de Administraciôn ha reflejado co
rrectamente en el Documento N.° 47 los tremendos problemas que afrontan los paises 
en desarrollo. 

Entre algunos de estos problemas cabe citar el atraso econômico, combi-
nado con la malnutncién, el analfabetismo y otros problemas sociales, las grandes 
diferencias en la distribuciôn de los ingresos per câpita y la elevada tasa de 
natalidad. 

Se prevé que hacxa el ano 2000 el 6C% de la poblaciôn del mundo vivirâ 
en paises de renta baja y média, 28% en paîses de economia con planificaciôn cen-
tralizada y solo 12% en paises industrializados La experiencia demuestra que las 
telecomunicaciones nan desempenado ona funciôn vital en el desarrollo de las zonas 
urbanas y remotas del mundo y es sabido que representan una parte esencial del 
desarrollo econômico y social 

S m embargo, aunque se sabe que las facilidades de telecomunicaciones 
son como condiciôn previa del progreso global, el crecimiento de las telecomuni
caciones en los paises en desarrollo ha debido céder el paso a otros proolemas de 
desarrollo econômico mâs urgentes 

Otro gran obstâculo de los paises en desarrollo a la hora de ampliar sus 
redes de telecomunicaciones es el costo relativamente elevado de los equipos de 
telecomunicaciones en comparaciôn con los mismos equipos adquiridos en los paises 
industrializados, ademâs de la escasez de expertos y de obreros capacitados 

La aceleraciôn tecnolôgica tiene también sus desventajas para los paises 
en desarrollo, que tienen que avanzar al mismo paso que esta si no quieren quedarse 
muy rezagados con respecto a los paises industrializados 

Sefior Présidente, distmguidos delegados, a la luz de estas consideracio
nes, esta Delegaciôn solicita respetuosamente que esta Conferencia de Plenipoten
ciarios reconsidère seriamente nuestros esfuerzos en cumplimiento del objetivo de 
la Union, especialmente en relaciôn con el desarrollo y perfeccionamiento de las 
instalaciones y redes de telecomunicaciones en los paises en desarrollo, como se 
prevé en el numéro 19 del Convenio 

Por tanto, la UIT debe tratar de abstenerse de toda cooperaciôn y asis
tencia técnicas que no contribuyan al desarrollo a largo plazo de las telecomuni
caciones en los paises en desarrollo 

Son muy importantes los programas complementarios, pues la asistencia 
preliminar o superficial podria solamente traducirse en proyectos que tengan una 
pequena repercusiôn en el desarrollo autosostenido del sector de las telecomunica
ciones o en la autosuficiencia de los organismos de telecomunicaciôn. 

Senor Présidente, distmguidos delegados, Indonesia tiene el propôsito de 
cooperar seriamente con todos los Miembros de la UIT a fin de lograr los objetivos 
de la Union. Reconociendo que la diferencia cada vez mayor en el nivel de las 
telecomunicaciones entre los paises en desarrollo e industrializados podria ser 
muy perjudicial para la evoluciôn ordenada de toda la Unipn, es muy conveniente que 
se mantengan abiertas mâs oportunidades y posibilidades para que los paises en 
desarrollo salgan de su atraso 
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Los Miemoros de los paises en desarrollo no sélo deben tener la oportu
nidad de seguir la huella de los Miemoros mâs adelantados, smo que tamoién han 
de disponer de los medios necesarios para dirigir esta Union con directrices 
suficientes 

Seror Présidente, distmguidos deiecados, estos puntos que ya nan sido 
expuestos anteriormente figuran entre los que, en opinion de mi Delegaciôn, mere
cen toda la atenciôn y consideraciôr de esta Conferencia de Plenipotenciarios 

En conclusion, sefior Présidente, le réitère nuestra confianza en cuânto 
al resultado de esta Conferencia y puedo asegurarle que la Delegaciôn de Indonesia 
se dedicarâ enteramente durante las préximas semanas a cclaoorar para el éxito de 
esta importante Conferencia. 

Confiamos que este oojetivo sera eompartido por muchas delegaciones 
présentes. 

Muchas gracias, sefior Présidente " ^ 

1.6 El delegado de Etiopia formula 1a declaraciôn siguiente 

"Senor Présidente, distmguidos delegados, senoras y senores 

Ante todo, quisiera aprovechar esta ocasiôn para expresar a Su Excelencia 
mi mâs cordial felicitaciôn por su elecciôn unanime como Présidente de esta impor
tante Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. 

Mi Delegaciôn desearia también unirse a otras distmguidas delegaciones 
para manifestar, de la manera mâs sincera, su agradecimiento al Gobierno y al pue
blo de la Repûblica de Kenya por acoger a esta augusta Conferencia internacional 
y por las espléndidas disposiciones adoptadas para ella, asî como por la extraor-
dinaria hospitalidad y la calurosa acogida que se nos ha dispensado a la llegada 
a este bello pais. 

La Delegaciôn etlope se siente orgullosa de que esta vital Conferencia 
de Plenipotenciarios de la UIT se célèbre, por primera vez, en un pais africano 
y, especialmente, aqul en Nairobi, capital del vecino y hermano pals de Kenya. 

Mi Delegaciôn da asimismo las gracias y félicita a la UIT y a la Secre
taria por la loable labor realizada hasta el présente y la preparaciôn tan meticu-
losa de la Conferencia. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados, el Gobierno de la Etiopia 
socialista, al igual que todos los demâs paises afncanos y paises en desarrollo, 
ha concedido y seguirâ concediendo gran prioridad al desarrollo de todos los 
medios de comunicaciôn. Por ejemplo, vamos a iniciar en 1983 -Afio Mundial de 
las Comunicaciones- nuestro sexto programa quinquenal para el desarrollo de las 
telecomunicaciones, cuyo objetivo es fomentar y mejorar las telecomunicaciones 
rurales, urbanas, interurbanas, régionales e mternacionales. 

Sefior Présidente, es oportuno mencionar y elogiar la participaciôn de 
la UIT, desde la ûltima Conferencia, en las actividades de cooperaciôn en tele
comunicaciones realizadas en Âfnca, taies como PANAFTEL, el Estudio de la Tecno
logia de Telecomunicaciones adecuada al desarrollo rural integrado de Âfnca, y 
en otras actividades relacionadas con las comunicaciones en el marco del Plan de 
Acciôn de Lagos, el Decenio de las Naciones Unidas para el Transporte y las Comu
nicaciones en Âfnca y la Union Panafricana de Telecomunicaciones. 
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Sefior Présidente, estos esfuerzos realizados por la UIT, si bien alenta-
dores, distan mucno de ser satisfactorios La Delegaciôn etlope se une, por ello, 
a otros distmguidos delegados y colegas para manifestar su preocupaciôn al respec
to Mi Delegaciôn recomienda firmemente -y es muy necesario- que esta augusta 
Asamblea, convocada muy acertadamente aqui en Âfnca por primera vez, tenga esce-
cialmente en cuenta la justicia y los intereses de los paises en desarrollo 
Deberia reforzar la UIT y hacer de ella el centro de actividades auténticas y mâs 
eficaces de cooperaciôn técnica. Deberia también facilitar medios concretos para 
superar los problemas técn_.cos operacionales y numanos que afrontan los paises en 
desarrollo en materia de telecomunicaciones 

A este respecto, la Delegaciôn etiope propone que el discurso de apertu
ra del Excmo Sr Daniel Arap Moi, Présidente de la Repûblica de Kenya y Présidente 
en la actualidad de la OUA, sirva de guia en las actuaciones de esta Conferencia 
y en las deliberaciones de las Comisiones 

Para terminar, deseo asegurar a usted, sefior Présidente, y a la Secreta
ria el apoyo total de mi Delegaciôn y sus aportaciones al éxito de esta importante 
Conferencia de la UIT dirigida tan eficaz y competentemente por Su Excelencia 

Mucnas gracias " 

1.7 El delegado de Turquia formula la declaraciôn sigaiente. 

"Sefior Présidente, 

El Gobierno de Turquîa na efectuado en los pasados decenios un gran es
fuerzo para situar su red de telecomunicaciones en un nivel que responda a las ne
cesidades del paîs y del pueblo turco, en el contexto de su programa de desarrollo 
econômico y social y de conformidad con la prioridad concedida a las 
telecomunicaciones. 

Se ha realizado un progreso considérable, pero deoemos admitir con toda 
smceridad que queda todavia mucho por hacer Como cifras, puede citar las 
siguientes 

Por lo que respecta a la red telefônica, estân en servicio en la actua
lidad 1,5 millones de estaciones principales. Se proyecta instalar en un futuro 
inmediato 1,6 millones de estaciones adicionales. La densidad telefônica actual, 
no obstante, apenas llega al 3%. Se proyecta elevar este porcentaje al 12% para 
1990 En la actualidad, el 85% de las estaciones principales son automâticas y 
el 85% del trâfico nacional se lleva a cabo automâticamente De manera abstracta, 
estas figuras pueden causar alguna impresiôn pero, teniendo en cuenta el tamano 
del pais y su poblaciôn rural y urbana, el servicio que se presta dista mucno de 
ser satisfactorio 

El sistema de télex, aunque relativamente reciente, présenta un aspecto 
mâs alentador si se le compara con el sistema telefônico. En la actualidad hay 
unas 8.000 lineas en funcionamiento, 8 000 abonados estân en lista de espéra y se 
estân efectuando los traoajos necesarios para la instalaciôn de un total de 
10.000 nuevas lineas en el menor plazo posible 

Se han establecido rutas de microondas con casi todos los paises vecmos. 
Existe desde hace oastantes afios una ruta de caole coaxial suornarmo que nos une 
a uno de nuestros vecmos mediterrâneos. Desde 1979 funciona una estacion terrena 
de INTELSAT que trabaja con el satélite del Océano Atlântico La marcacidn es 
directa con 100 paises aproximadamente 



Documento N. 199-S 
Pâgma 14 

Procuramos adoptar nuevas tecnologias tan râpidamente como nos lo permi
ten las circunstancias y nuestros recursos financieros. Hace ya algunos aiïos que 
se han introducido en nuestra red las técnicas de transmisiôn digital y se proyecta 
ahora emprender, tan pronto como sea posible, la fabricaciôn de centrales telefôni
cas digitales que se espéra facilitarân el estaolecimiento de una RDSI 

Cuânto acabo de exponer, sefior Présidente, deberia oastar para demostrar 
que, en la actualidad, Turquîa se encuentra en la frontera entre los paises er 
desarrollo y los desarrollados, por lo que respecta a las telecomunicaciones 
Necesitamos, por ello, asistencia técnica especializada para poder dar el salto 
final y alcanzar el nivel tecnolôgico que nos permita hacer frente a nuestras pro
pias necesidades de telecomunicaciôn. Desearia recordar ahora, con gratitud sin
cera, la asistencia técnica que pudimos obtener de la Union a prmcipios del dece
nio de 1970, cuando estaclecimos nuestro Centro de Capacitaciôn en Correos y Tele
comunicaciones en Ankara. Séria tal vez adecuado insistir en este momento er que 
las necesidades de paises como el mio, que han conseguido alcanzar un nivel que 
podria definirse como relativamente alto, pero que todavia se hallan uno o dos pun
tos mâs bajos en la escala con respecto a los paises desarrollados, sélo pueden 
satisfacerse si se les facilita la asistencia de expertos en telecomunicaciones de 
un nivel superior al existente en el pais. Deseamos destacar especialmente este 
importante punto para que se le tenga en cuenta cuando la Comisiôn de Cooperaciôn 
Técnica empiece a examinar los puntos del orden del dia que se le han atribuido 
Si, para las actividades de cooperaciôn técnica, fuesen necesarios fondos algo 
superiores, la Organizaciôn no debe rehusar el sacrificio que ello implica, ya que, 
cuânto mâs râpidamente completen esos paises su proceso de desarrollo en materia de 
telecomunicaciones, antes podrân prestar ellos mismos asistencia técnica. 

Sefior Présidente, los représentantes de los paises menos adelantados que 
han intervenido en este debate gênerai, han manifestado mvariablemente el deseo 
de sus Gobiernos de tener la oportunidad de participar en las actividades de los 
distintos ôrganos de la Union de una manera mâs equitativa. Mi Delegaciôn estima 
que este deseo esta totalmente justificado y estaria dispuesta a prestar su apoyo 
sin réservas a la légitima aspiraciôn de esos paises. Si fuese necesario para ello 
aumentar el numéro de puestos en los ôrganos respectivos, no dudariamos en adoptar 
las decisiones necesarias al respecto ni rechazariamos tal posibilidad. Pienso que 
tanto la Conferencia como la Secretaria General de la Union tienen ya la experien
cia necesaria para hallar la forma satisfactoria de mantener la eficacia de los 
ôrganos respectivos en el proceso. 

Estas son las opmiones de mi Delegaciôn, senor Présidente, respecto de 
algunos de los aspectos importantes de las cuestiones que se nos presentan, y nos 
serviran de guia para enfocar las deliberaciones de la Conferencia. 

Senor Présidente, lamento tener que decir que mi Delegaciôn se siente 
obligada a hacer uso en esta etapa tan temprana de la Conferencia de su derecho de 
réplica frente a la declaraciôn formulada ayer por el Sr. Michaelides, de Chipre, 
en la- que tratô de hacer responsable a Turquia del mfortunio que se abatié sobre 
Chipre en 1974. 

El nefasto golpe de Estado de 1974 que derribô al Gobierno del Arzobispo 
Makarios y le obligé a huir del pals no fue tramado ni dirigido por Turquia, sino 
por los agentes de otro pals garante relacionado étnicamente con los chipriotas 
griegos. 

No es ningûn secreto que el propôsito del Gobierno titere greco-chiprio-
ta establecido por esos agentes en Chipre no era fomentar la armonia y la colabo
raciôn entre las comunidades turca y griega de la isla ni la consolidaciôn de la 
independencia de la Repûblica. 
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Turquia, cuânto segunda potencia garante, no podia aprobar esta intrusion 
extranjera y después de aplicar meticulosamente los procedimientos previstos en el 
Tratado de Garantia para tal hipôtesis, ejerciô su derecho de intervenciôn segûn 
el tratado. De esta manera Turquia puso f m a la farsa politica e hizo posible 
que el Arzobispo Makanos regresase a la isla y volviera a institair su Gobierno 

Los lamentables incidentes de 1974 fueron examinados posteriormente por 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Durante sus deliberaciones, el 
propio Arzobispo declarô ante el Consejo de manera abierta y sm equlvocos cruién 
era el agresor Su dedo acusador apuntaba al Gobierno de la Janta que regia en 
aquel momento en Grecia. 

Me voy a tomar la lioertad de citar algunos pârrafos pertinentes de la 
declaraciôn del Arzobispo ante el Consejo de Seguridad el 19 de julio de 1982 
Estas citas estân tomadas del documento oficial del Consejo de Seguridad S/PV 1780 

"Lo que na estado sucediendo en Chipre desde el ûltimo lunes por la mana
na es una verdadera tragedia El régimen militar de Grecia _a violado abiertamente 
la independencia de Chipre. S m respeto ninguno por los derecnos democrâticos del 
pueblo cmpnota, sin respeto ninguno por la independencia y soberania de la 
Repûblica de Chipre, la Junta griega ha extendido su dictadura a Chipre 

Me veo obligado a manifestar que la polïtica del régimen militar gnego 
respecto de Chipre y especialmente de los chipnotas griegos no na sido sincera. 
Quiero suorayar que ha sido ona politica de doblez. 

La acciôn de la Junta griega es una invasion y toda la poblaciôn de 
Chipre sufre las consecuencias, tanto los griegos como los torcos"*) 

Como es sabido, los représentantes de las dos comunidades estân celebran
do ahora importantes negociaciones con la intervenciôn del représentante especial 
del Secretario General de las Naciones Unidas, con el fin de hallar una soluciôn 
final y definitiva al infortunio de los pueblos de Chipre, convendria dejarles en 
libertad para que prosigan su tarea y abstenerse de tratar de marcar tantos poli
ticos en esferas que no tienen absolutamente nada que ver con la cuestiôn de Chipre, 

Mi Delegaciôn estima que debemos eludir los asuntos ajenos al orden del 
dia de la Conferencia y centrar toda nuestra atenciôn en la tarea que nos hemos 
impuesto con arreglo al programa de trabajo ya aprobado 

Muchas gracias, senor Présidente." 

*) Traducciôn de la Secretaria de la UIT 
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1.8 El delegado de India formula la declaraciôn siguiente 

"Sefior Présidente, Excelencias, distmguidos delegados, senoras y senores, 

Es un gran placer para mi Delegaciôn hallarse en Nairobi con motivo de esta 
Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. En nomore de mi Gobierno, deseo dar las 
gracias al Gobierno de Kenya, nuestro anfitriôn, por la amable invitaciôn que nos na 
brindado y por todo lo que na hecno para que nuestra estancia en este hermoso pals 
sea confortacle. Traigo a esta Asamblea los smceros saludos y los buenos deseos del 
pueblo y Gobierno de la India y, al igual que todos ustedes, transmito mi mâs câlida 
bienvenida a todos los Miembros que se han mcorporado a la familia de la UIT desde 
la Conferencia de 1973 Mis felicitaciones a su Excelencia por su muy merecida 
elecciôn como Présidente de esta histônca Conferencia. Estoy persuadido de que, 
bajo su hâbil direcciôn, esta Conferencia lograrâ importantes éxitos Por mi parte, 
quiero garantizarles la cooperaciôn incondicional de mi Delegaciôn. 

Para nosotros, esta Conferencia tiene una significaciôn especial porque es 
la primera vez que los Plenipotenciarios de la UIT se reùnen en Africa, continente 
con el que tenemos vlnculos muy estrechos y tantas cosas en comûn. Unos lazos emo-
cionales inolvidables nos unen a esta gran tierra de Africa porque fue aqui donde el 
Padre de nuestra Naciôn, Mahatma Gandhi, hizo su primer experimento con la verdad 
por la causa de la justicia y aqul se inspirô para conducir con éxito nuestra lucha 
nacional por la liberaciôn, que culminé con la obtencion de la independencia en 1947. 
Eran unos tiempos en que muchos sollan llamar a Africa el continente negro, pero 
durante los ûltimos decenios esa negrura se ha disipado gracias a la luz de la eman-
cipaciôn politica, ya que los paises, uno tras otro, han ido rompiendo finalmente las 
cadenas de la esclavitud politica. Deseamos ardientemente que no esté lejano el dia 
en que los ûltimos vestigios del racismo y del colonialismo sean barndos de todos 
los rmcones del continente 

India es Miembro de la Union casi desde sus comienzos. Durante afios, 
nuestra fe en los idéales y objetivos de la Union se ha mantenido firme, asi como 
nuestro apoyo a la Union en su lucha en pro del desarrollo de las telecomunicaciones 
de todo el mundo. Al mismo tiempo, somos conscientes de que los râpidos adelantos en 
la tecnologia y los servicios de telecomunicaciones y su importancia cada vez mayor 
en todos los aspectos del esfuerzo humano presentan nuevos problemas. Durante dece
nios, la Union ha sido una representaciôn viva de la buena voluntad y entendimiento 
mternacionales y una manifestaciôn concreta del espiritu de cooperaciôn internacio
nal en bien de todos. Por esta misma razôn, los Miembros de esta gran familia, en 
especial los menos privilegiados, albergan mayores esperanzas de que en los afios 
venideros se realicen esfuerzos resueltos y fructiferos todavia mayores. 

Los afios transcurridos desde 1973 han estado cargados de acontecimientos. 
Las dimensiones de las telecomunicaciones han crecido incluso mucho mâs de lo que 
el gran Alexander Graham Bell pudo prever. Las telecomunicaciones ya no son ùnica
mente un "lujo de ricos", sino simplemente una necesidad, incluso para los mâs pobres 
entre los pobres de los paises mâs subdesarrollados. No es necesario destacar el 
papel decisivo que desempeiian las telecomunicaciones junto con otros medios de trans
porte y comunicaciones como soporte de todas las facetas del desarrollo. Lo apre-
miante de la situaciôn se refleja cada vez mâs en las deliberaciones y conclusiones 
de diversas conferencias y reuniones, en especial de la CAMR-79 y las Asambleas 
Plenarias del CCITT y del CCIR en 1980 y 1982. En gênerai, se ha hecho un esfuerzo 
por elaborar métodos y mecanismos que, por un lado, armonicen y coordmen la marcha 
galopante de la tecnologia y, por otro, permitan que todos los paises del mundo se 
aprovechen de ella en la misma medida. Al reunirnos hoy tras un intervalo, por 
desgracia demasiado largo, de nueve afios, mi Delegaciôn desea ardientemente que esta 
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gran Asamblea de Plenipotenciarios de Nairobi marque una linea divisona en los ana
les de la Union y dé su autorizaciôn para que se revise la Carta de la Union dândole 
un carâcter mâs igualitano 

Al msiro tiempo que nos regocijamos por el râpido desarrollo de la tecnolo
gia basada en mvenciones trascendentales, como es la tecnologia de los satélites, 
las fibras épticas y la milagrosa microplaqueta, tenemos que lograr que ese desa
rrollo aprovecne en igual medida a todos aquellos, que por razones nistôricas, nan 
sido menos que afortunados a la hora de cosechar sus frutos Tenemos que pregontar-
nos si los esfuerzos realizados por la Union para salvar la distancia tecnolôgica 
existente entre paises desarrollados y en desarrollo no han resultado insuficientes 
dadas las necesidades actuales _Estâ aumentando esa distancia dia a dia"5 Ahora es 
el momento para que todos nosotros nagancs honestanente un examen de conciencia. Mi 
Delegaciôn confia que esta augusta Asamblea adoptarâ medidas para que la gran revolu
ciôn de la electrônica, las telecomunicaciones y la informaciôn que se extiende por 
todo el glooo se oriente de forma adecuada sobre la base de la equidad y la justicia. 

Desde que alcanzaros la independencia hace 35 afios, en la India hemos tra
tado modestamente de edificar ona infraestructura ce comunicaciones bastante moderna. 
Las telecomunicaciones se han definido como una esfera de interés decisivo para el 
desarrollo nacional, y el logro de la autosuficiencia es un objetivo nacional funda
mental Existen graves limitaciones en cuânto a los recursos financieros, pero tene
mos la suerte de tener una de las réservas mâs ricas de mano de obra capacitada. 
S m embargo, el Gobierno de la India ha venido asignando desde hace anos mayores 
recursos financieros y materiales para el desarrollo planificado de las telecomunica
ciones . El aumento de las instalaciones para las telecomunicaciones pùblicas nacio
nales e mternacionales, la radiodifusiôn sonora y de télévision, la aplicaciôn de 
la tecnologîa espacial y la creaciôn graduai de un sistema de transmisiôn de datos 
ha sido impresionante aun cuando todavia estân por debajo de las necesidades. La 
investigaciôn nacional y el desarrollo y la fabricaciôn de equipo de telecomunica
ciones han realizado considérables progresos. Y, lo que es mâs importante, se han 
logrado resultados impresionantes en la esfera de la capacitaciôn y del desarrollo 
de la mano de obra. Pero, dada la marcha galopante de la tecnologia, nos damos 
cuenta de que tenemos un la_.go cammo que recorrer y de que no existe un cammo fâcil 
o un atajo para llegar a la autosuficiencia. En nuestros esfuerzos, hemos tenido la 
suerte de recibir la generosa asistencia, asesoramiento y ayuda de algunos paises y 
de organismos multilatérales como la UIT, el PNUD y el Banco Mundial, y expresamos 
nuestra gratitud por toda esta asistencia. 

Teniendo présente esta experiencia, sentimos la necesidad de subrayar y 
defender aun mâs las actividades de cooperaciôn técnica de la Union. Creemos que 
todos los organismos permanentes de la Union tienen a este respecto papeles igual
mente importantes que desempenar: en el CCIR y el CCITT, en forma de transferencia 
mutua de conocimientos y experiencias modemos; en la IERB, en forma de consejos y 
orientaciones para resolver las dificultades relativas al acceso equitativo a los 
limitados recursos del espectro y de la ôrbita; por ûltimo, en la Secretaria General, 
en la administraciôn del Programa de Asistencia del PNUD. Es importante velar por 
que se reconozca y apoye suficientemente la constribuciôn de cada uno de los ôrganos 
y que éstos trabajen con una mayor cohésion y con los mismos objetivos. Ello exige 
la adopciôn de criterios nuevos y el abandono de las practicas del pasado. También 
es necesario velar por que en los afios venideros se dé mayor importancia a la parti
cipaciôn de los paises en desarrollo en los trabajos de los CCI, ya que sélo a tra
vés de esa participaciôn al nivel de expertos en varias disciplinas y subdisciplmas 
de las telecomunicaciones podrâ realizarse la mteracciôn informada y la comprension 
mutua y aumentarse la competencia profesional. Es este un medio esencial para salvar 
la diferencia tecnolôgica existente y para evitar que se adopten enfoques no profe
sionales en la resoluciôn de los problemas. Tal vez esto es mâs importante de lo 
que normalmente nos parece. 
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Todos los paises, en especial los paises en desarrollo, en su esfuerzo por 
mejorar las telecomunicaciones, se enfrentan con el problema que plantes la imoe-
riosa necesidad de determinar las prioridades er la asignaciôn de ios recursos, .or 
ejemplo, en la India se nos plantea el promena de decidir si a corto clazo sera o 
no mejor para el pais basar el desarrollo de las telecomunicaciones en consideracio
nes estrictas de simples anâlisis financieros de coste/rendimiento. No cabe duda de 
que cada pals ha de determinar su propia escala de prioridades segùn su prooio cri
terio. La Union puede y debe desempenar ùnicamente un papel de apoyo, ayudando a 
los paises en desarrollo a que en ûltimo término puedan ayudarse a sl mismos A fin 
de cuentas, este es el objetivo_ real de la cooperaciôn técnica. La ayuda de los 
paises desarrollados no manchados por el comercialismo explotador puede desempefiar un 
papel esencial en el desarrollo. Al mismo tiempo, creemos que también hay mâs lugar 
y posibilidades para los esfuerzos mdividuales y colectivos a cargo de los prooios 
paises en desarrollo. En nombre de mi Gobierno, desearia decir con toda humildâd 
que séria para nosotros una satisfacciôn y un orgullo compartir con nuestros paises 
hermanos en desarrollo del Sur los conocimientos especializados que hayamos podido 
reunir, por pequefios que sean 

Mi Delegaciôn esta persuadida de que no existe otro cammo que la coopera
ciôn y buena voluntad internacional como base esencial del progreso de la Union Con 
este ânimo hemos venido a esta Conferencia. Nuestra preocupaciôn constante sera 
asistir y apoyar todas las medidas y propuestas que refuercen esta base inaltérable 
de la Union y hagan de ella un instrumento todavia mâs eficaz de progreso y buena 
voluntad entre todos los Miembros. 

Muchas gracias, senor Présidente." 

I»9 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Distmguidos delegados, sefior Présidente-

En primer lugar, deseo expresar el placer que siento de poderme unir a la 
lista de los paises que ya le han felicitado por su elecciôn como Présidente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT que hoy esta reunida. Para mi Delegaciôn 
ha sido un placer venir a Kenya y a su Centro de Conferencias," género s amente proyec
tado y que simboliza las aspiraciones de este pals y de todo el continente. 

Hoy dia contamos con medios de telecomunicaciôn que funcionan satisfacto
riamente a escala mundial; los decenios de intensa cooperaciôn entre los paises den
tro de un marco internacional han aportado una contribuciôn esencial. Su éxito se 
debe en gran medida a la eficaz labor de la UIT, organizaciôn que existe desde hace 
mucho mâs de 100 afios y en la que la Repûblica Fédéral de Alemania ha cooperado muy 
intensamente desde el principio. El objetivo de la présente Conferencia es garanti
zar que la UIT continua teniendo el mismo éxito en sus actividades en la esfera de 
las telecomunicaciones internacionales. 

Es bien sabido, senor Présidente, que las comunicaciones tienen énormes 
posibilidades en el futuro. En una época en que muchos paises se enfrentan con difi
cultades econômicas, las esferas que ofrecen un futuro econômico muy satisfactorio, 
como son las telecomunicaciones, son de gran importancia. 

En sus planes, la Administraciôn de Telecomunicaciones alemana, la 
Deutsche Bundespost, piensa en el futuro y realiza mtensos estudios sobre nuevos 
servicios, taies como el vidéotex mteractivo, la transmisiôn de datos a gran veloci
dad, las comunicaciones entre oficmas, etc., para contribuir a estrechar las rela
ciones entre los pueblos y los mdividuos. 
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La tecnologia de las fibras ôpticas es igualmente interesante, tanto para 
las lineas interurbanas, como para las zonas locales, a fin de establecer las bases 
técnicas para que los circuitos de banda ancha se pongan un dia a disposiciôn de los 
usuarios de extremo a extremo. Ademâs de los planes en satélites de telecomunicaciôn, 
concentrâmes también nuestras actividades en la digitalizaciôn. Los planes de la 
Repûblica Fédéral de Alemania se basan en gran medida en los valiosos resultados de 
la documentaciôn técnica de los ôrganos de la UIT, concretamente de los Comités Con
sultivos Internacionales y de las conferencias administrativas. 

Con objeto de utilizar al mâximo las posibilidades que ofrezcan las comuni
caciones en el futuro, debe intensificarse aun mâs la cooperaciôn internacional, 
todas las partes interesadas tienen que aportar su contrioucidn, la Repûblica Fédéral 
esta dispuesta a cooperar de forma constructiva en la solaciôn de los proclamas, no 
cabe duda de que sera necesario adoptar un espiritu de conciliacion en muchas 
cuestiones. 

En particular, el Ano Mundial de las Comunicaciones previsto para 1983 
ofrecerâ la oportunidad de senalar a la atenciôn de todos los paises la importancia 
de las comunicaciones para el desarrollo de las economias nacionales Ese proyecto 
cuenta con el apoyo de la Repûblica Fédéral de Alemania. A nuestro juicio, propor
cionarâ oportunidades para intensificar mâs la cooperaciôn internacional. La 
Repûblica Fédéral de Alemania esta dispuesta a aceptar los deseos expresados por los 
paises Miembros, que puedan ejecutarse dentro del marco del Aiio Mundial de las 
Comunicaciones. Ello es especialmente aplicable a la promociôn de las actividades de 
planificaciôn mediante el envio de expertos y a los estudios previstos sobre las 
telecomunicaciones rurales en Africa. Hemos asignado un total de 3,5 millones de 
marcos alemanes para estos fines. 

Sefior Présidente, permîtame que le félicite de nuevo en nombre de la 
Repûblica Fédéral de Alemania por la amable acogida que se nos ha dispensado en 
Kenya, estoy seguro de que bajo su compétente presidencia podrâ hallarse una solucién 
a los problemas que tenemos planteados y lograr que la Conferencia sea un éxito. 

Deseo expresar mis mejores deseos para la propia Conferencia y para que se 
lleve a término felizmente." 

1.10 El delegado de la Costa de Marfil hace la declaraciôn siguiente 

"Excelentïsimo sefior Présidente, 
Senoras y senores Ministros, 
Sefioras y senores Emhajadores, 
Honorables Delegados 

Me résulta particularmente agradable tomar la palabra en este momento 
solemne, para decirles cuân honrado y orgulloso me siento de encontrarme hoy aqui en 
tierra africana para discutir cuestiones de telecomunicaciones con las mâs altas 
autoridades mundiales en la materia 

Efectivamente, sefior Présidente, es un hecho histôrico sin précédentes 
en los anales de las telecomunicaciones que se célèbre en un pais en desarrollo la 
réunion de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

Antes de proseguir, permitanme, sefior Présidente y honorables delegados, 
que cumpla la agradable tarea de transmitir al pueblo hermano de Kenya y a su 
Présidente, Présidente en ejercicio de la OUA el saludo fraternal del pueblo marfilen-
se y de su venerado Présidente, Félix Houphouet Boigny, asi como mi agradecimiento 
mâs sincero por la acogida tan calurosa y amistosa de la que hemos sido objeto, tanto 
la Delegaciôn que presido como yo mismo desde nuestra llegada a tierra keniana 
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Permïtame también, sefior Présidente, saludarle aqui y felicitarle muy 
calurosamente por su brillante elecciôn como Présidente de la actual Conferencia. 

Esta brillante elecciôn evidencia el hecho de que, en todo el mundo, se 
han reconocido unânimemente las emmentes cualidades, la gran competencia y la nca 
experiencia del pueblo y del Gooierno Kenianos, y que todas estas cualidades, anidas 
a la gran prudencia africana que le caractenzan, senor Présidente, son garantia 
de un desarrollo feliz de nuestros trabajos 

Honorables Delegados, senores y senoras 

Henos aqui reunidos para debatir cuestiones fundamentales relativas al 
desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo La presencia de casi la totalidad 
de los Miembros de la Union en la actual Conferencia demuestra que nadie ignora su 
importancia. 

Ciertamente, es tal el impulso prodigioso experimentado por el sector 
de las telecomunicaciones en el mundo desde 1973, fecha de la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios, que todos los paises lo consideran uno de los medios mas adecuados 
para poder afirmarse en el concierto de las naciones. El crecimiento de la demanda 
de servicios, el impacto socioeconômico y cultural de las tecnologias nuevas como 
son los satélites de telecomunicaciones, las fibras ôpticas, los cables submarmos 
intercontinentales y los sistemas de conmutaciôn avanzados han conducido a una clara 
toma de conciencia del interés de las telecomunicaciones y del papel fundamental que 
estas desempeiian ya en el desarrollo gênerai de todo pais y, en particular, la 
esperanza que despiertan en los paises en desarrollo. 

El acceso a una red de telecomunicaciones viable se ha convertido en una de 
las exigencias mâs fundamentales del desarrollo econômico y social de cualquier pais, 
lo que hace que la actual Conferencia revista un carâcter doblemente simbélico. 

El primer carâcter simbélico es el periodo en que se celebra esta réunion. 
Periodo agitado si los hay, por la violenta crisis econômica, social y politica que 
sacude a todos los paises y que exacerba los antagonismos, con un resurgimiento de 
los egoismos y del proteccionismo. Todos los debates a nivel mundial, sea cual sea 
el tema al que se refieran, revelan o dejan entrever, cuando no claramente afirmarse, 
los intereses nacionales a menudo egoistas, en detrimento de consideraciones mâs 
adecuadas para fomentar la necesaria solidaridad de los paises del mundo, intereses 
que empero, nadie se atreve a impugnar. 

Este periodo se caracteriza también, pesé a la crisis, por un impulso, 
una voluntad firme de los paises en desarrollo por hacer que los paises ricos 
reconozcan el derecho no sélo a la existencia, smo el de décision en proporciôn 
razonable a la riqueza que contribuyen a crear en el mundo mediante su trabajo y la 
explotaciôn de sus nquezas naturales, cuyo precio de venta quisieran poder fijar un 
dia tal como pide incansablemente el Présidente Houphouet Boigny 

Ya se trate de la reinvmdicaciôn de un nuevo orden econômico o de un 
nuevo orden mundial de la mformaciôn y de la comunicaciôn, ello es reflejo de esta 
voluntad de llamar la atenciôn de los paises ricos sobre sus responsabilidades en 
cuânto a la situaciôn que impera actualmente en el mundo. 

El segundo carâcter simbôlico se refiere al lugar en que se desarrolla 
la actual Conferencia ,a saber, en tierra africana. No creo revelarles nada nuevo 
afirmando que Africa encierra inmensas nquezas, pero al mismo tiempo incluye los 
paîses mâs desfavorecidos del mundo, a los que es importante ayudar a salir del 
estado de miseria en que se hallan. 
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Honorables Delegados, senoras y senores• 

a Este doble carâcter simbélico de la actual Conferencia debe incitarnos 
todos a enfrentarnos con los problemas que plantea el desarrollo armomoso de las 
telecomunicaciones en el mundo y a encontrar soluciones justas y equitativas a los 
mismos, alejadas de toda vision egoïsta o de cortas miras 

Las dificultades del présente no deoen enpafiar la vision del porvenir 
ni obstaculizar la aplicaciôn de soluciones apropiadas a los problemas planteados 

S m querer prematuramente entrar en debates que nos ocuparân durante toda 
esta Conferencia, permitanme que en pocas palanras les dé una idea de la inmensa 
esperanza que mi pais, la Costa de Marfil, y todos los paîses en desarrollo ponen 
en la feliz culmmacidn de la Conferencia. 

El deber de solidaridad, que nace no sélo de la fraternidad que deoe 
existir entre todas las naciones del mundo, smo también y sobre todo de la mter-
dependencia de las economîas a escala mundial, este deber de solidaridad repito, 
ordena a los paîses desarrollados que ayuden a los paises en desarrollo a prescindir 
de ellos. Esto solo puede conseguirse si los paîses desarrollados, mediante sus 
contribuciones a las organizaciones mternacionales -especialmente las del Sistema 
de las Naciones Unidas- se dedican a ayudar a los paîses en desarrollo. Esto sélo 
puede lograrse mediante un crecimiento de los recursos destinados a la cooperaciôn 
y a la asistencia técnica a los paises en desarrollo, y mediante una concepcién 
nueva de esta cooperaciôn y de esta asistencia técnica en el seno de la UIT. 

Por paradéjico que pueda parecer, la concepcién actual de la cooperaciôn 
técnica que ofrece nuestra Union, es una de las causas de los limites de esta y de 
la dependencia, que se traduce en un aumento de los gastos necesarios para mantenerla. 

Un examen detenido del modo de financiaciôn, asi como del rendimiento de 
la cooperaciôn y de la ayuda técnica, permitirâ poner de relieve la necesidad de 
una reorientaciôn de la polïtica de la Union en este sector. 

Esta polïtica, que tiende a que la Union participe en el establecimiento 
de redes de telecomunicaciones, en el reforzamiento de las telecomunicaciones nacio
nales y en la capacitaciôn de especialistas en telecomunicaciones, no ha logrado del 
todo su objetivo, aunque los resultados son apreciables en algunos aspectos. 

Aprovecho esta ocasiôn para rendir aqui un vibrante"homenaje a todo el 
Personal de la Union, especialmente al Secretario General y al Vicesecretario 
General, a los Directores de los CCI, por los infatigables esfuerzos que han desple-
gado y la benévola comprension de que han hecho gala en la consideraciôn de las 
cuestiones relativas a las telecomunicaciones en los paises en desarrollo. Me per-
mito felicitar también a todos los paises Miembros del Consejo de Admmistraciôn, 
que a lo largo de estos nueve afios, han sabido cumplir una tarea muy ardua, habida 
cuenta de los limitados recursos de que disponïa la Union frente al cûmulo de 
necesidades que se expresaban por uno y otro lado. 

El porvenir de la cooperaciôn técnica pasa imperativamente por la parti
cipaciôn activa y creciente de los paîses en desarrollo en las actividades de la 
Union, tanto a nivel de conferencias y reuniones générales como en los grupos de 
trabajo especializados, es decir, por la existencia y la utilizaciôn de especialistas 
de estos paîses. 
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La reivmdicaciôn légitima de una distribuciôn geogrâfica equitativa de 
los empleos a todos los nivelés viene acompanada a menudo por problemas de falta 
de mandos mtermedios cualificados con la experiencia necesaria en los paises en 
desarrollo Pero para salir del circulo vieioso que consiste en evocar la falta de 
cualificaciôn o de experiencia de los nacionales de los paises en desarrolle para 
negarles los empleos, y de este nodo, privarlos de la posibilidad de adquirir las 
citadas aptitudes, es necesario abrir las puertas de la Union al personal de las 
regiones, destmando mâs recursos a la capacitaciôn de este personal procedente de 
los paises en desarrollo. 

Estamos convencidos de que la utilizaciôn, la capacitaciôn y el perfec
cionamiento del personal técnico de los paises en desarrollo, mediante la aplicaciôn 
en el seno de la Union de las disposiciones pertinentes tanto desde el punto de 
vista de las estructuras como de los recursos necesarios, permitirân a la Union 
proseguir una cooperaciôn y una asistencia técnica eficaces. 

El recurso al personal nacional de los paises en desarrollo y el fomento 
de la cooperaciôn entre paises en desarrollo en las intervenciones de la Union, son 
los ùnicos medios que permitirân dar una soluciôn duradera a los problemas de 
establecimiento de estructuras fiables de telecomunicaciones en los paises en 
desarrollo. Por otra parte, la cooperaciôn técnica solo adquirirâ su verdadero 
sentido cuando permita a los paises en desarrollo conseguir la autosuficiencia 
técnica y tecnolôgica. 

Ojalâ esta undécima réunion de la Conferencia de Plenipotenciarios, la 
primera en tierra africana, sea el preludio de esta gran esperanza, esperanza de 
ver plasmarse en los textos y las estructuras de la Union, el marco adecuado para 
el desarrollo de la necesaria solidaridad que debe reinar entre ricos y poores. 

Término pues mi intervenciôn lanzando un vibrante llamamiento a todos 
para que los trabajos se desarrollen en la serenidad y la conciliacion, y agrade-
ciéndoles su amable atenciôn." 

1*11 El delegado de Costa Rica hace la siguiente declaraciôn. 

"Hasta comienzos de los afios 70 el desarrollo tendia a identificarse con 
el proceso de "llegar a ser" como las sociedades industriales -afluentesy consumis-
tas- y se média el progreso en términos de cantidad de bienes producidos y 
adquiridos. 

Apoyados en una red de comunicaciones cada vez mâs poderosa, en ese perio
do el sistema econômico vigente acentuô énormes desigualdades en la distribuciôn del 
poder y en el acceso a sus beneficios. 

S m embargo, en la década de los ochenta las presiones por una reestructu
raciôn econômica y social mternacionales determmaron que el énfasis puesto en el 
crecimiento', se trasladase hacia conceptos como "equidad" y "distribuciôn" Y 

evidentemente, frente a este nuevo enfoque, los partidarios del orden establecido 
han respondido con una actitud de intransigente resistencia. 

Inseparablemente ligada a la base econômica vigente, la tecnologia de las 
comunicaciones hoy dia es protagonista importantlsima en la escena mundial Al 
aumentar el control sobre la materia, el tiempo y el espacio, los avances en infor
mâtica y telecomunicaciones determinan la evoluciôn de nuestras economias, estilos 
de vida cotidiana, formas de relaciôn y sistemas de valores. 
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Los nuevos âmbitos del progreso parecen ilimitados y durante los ûltimos 
15 afios hemos presenciado un espectacular desarrollo de las telecomunicaciones atn-
buible no solo al progreso en este campo, smo a la aplicaciôn en el de los avances 
tecnolôgicos de otros sectores como el de la investigaciôn espacial, las computado-
ras, la electrônica y la energia solar 

La proliferacién e mterdependencia de los sistemas de informaciôn elec
trônica nos estân llevando imperceptiolemente hacia una nueva civilizaciôn. 

De esta afirmaciôn surgen preguntas como: _Dônde réside el orogreso tecno
lôgico' .Cémo crear condiciones que mcentiven el desarrollo de tecnologias que se 
inserten en nuestras propias realidades' _En que forma lograrâ el Tercer Mundo rea
lizar las fuertes mversiones que exige la actualizaciôn de los sistemas de comuni
caciôn de masas' _De que manera lograr que este proceso revolucienario ceneficie a 
la humanidad en forma equitativa'. Estas son solo algunas de las mterrcgantes 
planteadas por la nueva realidad y que apuntan con xnsistencia al espacio de las co
municaciones. Porque si bien estas pueden ser determinadas en el desarrollo de los 
pueblos, la causa de la miseria es fundamentalmente estructural De alli que resul
ten peligrosas las peregrmas teorïas que presentan a la tecnologîa comunicacicnal 
como la panacea que invalida la necesidad de realizar los camoios orofundos por los 
cuales se agita el Tercer Mundo. En este caso, y lejos de fomentar la mteraccidn 
y participaciôn, la tecnologia de las comunicaciones podria también terminar Dor re
forzar y hacerse complice de las estructuras de las cuales es producto. 

Un mvento se convierte en tecnologia sélo cuando es utilizado y organiza-
do de tal forma que extienda las capacidades productivas de una sociedad determinada 
Pero para que un mvento merezca denominarse de esa manera, deoe existir al mterior 
de esa sociedad una determinada coyuntura de circunstancias econômicas, politicas y 
sociales que garanticen automâticamente su explotaciôn y transformaciôn en instru
mente de poder econômico y social. 

Muchas veces los avances tecnolôgicos vienen en un paquete socioeconômico, 
cultural y politico que por su dinâmica pénétrante tienden a integrar a sus usuarios 
en el potente sistema del cu=>i son una vïvida expresiôn. Y en este sentido es im
portante définir cuales son las necesidades especificas del Tercer Mundo que la re
voluciôn de la tecnologia comunicacional podrâ satisfacer. 

Aunque insistimos en la necesidad de crear conciencia en que la tecnolo
gia no sera jamâs neutral, estamos convencidos de que el desarrollo no es posible 
sm ella. Los avances en este campo nunca han dejado de traer împlïcitas consecuen
cias negativas. Los satélites no son una excepciôn, pero séria tonto descalificar-
los tomando en cuenta solo sus efectos negativos. Éstos deben ser puestos al ser
vicio de la raza humana, y en este sentido las telecomunicaciones tienen un impor
tante roi que jugar, mas importante quizâs que la mâquina a vapor en la revoluciôn 
industrial. Sm embargo, es imprescindible asegurar los mecanismos sociales, eco
nômicos y politicos capaces de garantizar que su aplicaciôn mdiscnminada no pro-
fundice las desigualdades en nuestro planeta. Porque histôncamente, siempre que 
un acelerado desarrollo tecnolôgico no va acompafiado por el correspondiente reajuste 
de las relaciones mundiales de poder, termina por convertirse de fuerza liberadora 
en instrumento de opresiôn. De alli que mientras la tecnologia de telecomunicaciones 
sea mâs poderosa, e mfluyente en la vida de los mdividuos y mâs transfonnadora del 
carâcter de culturas y sociedades, se hace mâs urgente la necesidad de su control 
social y de la evaluaciôn democrâtica de su impacto. 
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En la actualidad, el sistema disefiado para regular el uso de estos recur
sos présenta multiples deficiencias, y su utilizaciôn persiste como un privilegio y 
no como un derecho El espectro electromagnético y la ôrbita geoestacionaria han 
sido prâcticamente monopolizados por los paises tecnolôgicamente avanzados soore la 
base del mjusto principio, "primero en tiempo, primero en derecno". 

La dependencia de unas pocas tecnologias, favorables a los intereses de 
las naciones industrializadas, y dentro de ellas a las empresas transnacionales, in
cide también en el costo del sistema, en la calidad de los contenidos y limita el 
numéro de opciones culturales, informativas y educativas disponibles para la pobla
ciôn receptora. Esta es la mnegable consecuencia de las tendencias dominantes en 
esta Union que comienzan a ser cuestionadas por las naciones del Tercer Mundo que 
demandan la democratizaciôn de las telecomunicaciones, porque la justicia impere en 
este âmbito cada vez mâs importante para la humanidad. 

"Nuevo orden mundial de la informaciôn y las comunicaciones", "asistencia 
para el desarrollo", "acceso equitativo", "tecnologia apropiada", entre otras, sor 
nociones basadas en la conviccién de que los recursos naturales de ĉ nû lcac_.ô•, deoer 
ser compartidos por la ponlaciôn del planeta sobre una base diferente a la de la es
tricta economia del mercado. Sin embargo, la realidad contemporânea evidencia que 
apenas una pequefia parte de la poblaciôn mundial se bénéficia del uso de este recurso 
y el resto prâcticamente se encuentra margmado de su utilizaciôn. Y esto es asi 
porque el sistema convencional disefiado para el uso y regulaciôn de las telecomuni
caciones no responde a los intereses de la mayoria del Tercer Mundo. 

En la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 
los paises en desarrollo nos unimos para cambiar el principio, "primero en tiempo, 
primero en derecho" que es la clave del injusto sistema que détermina la utilizaciôn 
del espectro y del espacio. En esa oportunidad se obtuvieron logros, pero las 
reglas del juego vigentes, frente a las que el Tercer Mundo tenla todas las de 
perder, no cambiaron sustancialmente y subsisten aûn. 

Esta Conferencia de Nairobi sera la instancia para que los paises en desa
rrollo pongan nuevamente sus reivindicaciones sobre la mesa de negociaciones. 

El Tercer Mundo se détendra una vez mâs en este foro en el anâlisis res
pecto de las nuevas tecnologias de comunicaciôn y la necesidad de enfrentarlas no 
solo como un sin fin de medios nuevos para un intercambio râpido, sino como un ins
trumento de progreso colectivo de la humanidad. Con este objeto sostenemos la ne
cesidad de eliminar en forma progresiva la nociôn de derecho restringido y excluyen-
te a la informaciôn y las comunicaciones actualmente en vigencia. 

Muchos desearian que la UIT velase por mantener el "status quo" que actual
mente favorece los intereses de los paises industrializados y de los grandes "trusts" 
de la electrônica y las telecomunicaciones. Sin embargo, la Delegaciôn de Costa Rica 
confia en que la mayoria sea quien détermine democrâticamente en esta Conferencia 
cuales serân las funciones y estructuras necesarias para que esta institucion posi-
bilite los cambios requeridos por esta "era de la informaciôn". 

El Tercer Mundo esta también profundamente convencido de que las decisiones 
que los gobiernos adopten en Nairobi tendrân que tomar en cuenta no sélo sus intere
ses particulares, smo las légitimas demandas de otros estados, y estar concientes 
de que una politica de marginaciôn de la mayoria o peor aûn, una politica de choque 
sélo irla en detrimento del bienestar de toda la humanidad. 

Muchas gracias." 
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1.12 El delegado de Afganistân hace la declaraciôn siguiente. 

"Sefior Présidente-

Ante todo, deseo felicitarle, en nombre de la Delegaciôn afgana y en el 
mlo propio, por su elecciôn para presidir esta importantïsima Conferencia. Su 
elecciôn unanime es una clara indicaciôn de su dedicaciôn y de la competencia con 
que sin duda dingirâ eficazmente a la Conferencia hacia el éxito Deseo también 
expresar mi agradecimiento al Gobierno de la Repûolica de Kenya y a usted, senor 
Présidente, por la hospitalidad y la cordial recepciôn que se nés ha ormdado 
Es realmente un gran placer para nosotros reunirnos en esta bella ciudad con una 
gran historia y una gloriosa cultura. Deseo también agradecer a la UIT y a su 
personal directivo la excelente preparaciôn y hâbil organizaciôn Realmente, tcdo 
ha sido perfecto. la amable recepciôn, la oportuna distribuciôn de documentes, 
los preparativos générales, el alojamiento y, por ûltimo, el clima 

Sefior Présidente y distmguidos Plenipotenciarios 

Permïtanme transmitirles a ustedes y, por su conducto, a sus respectives 
connacionales, mis mâs cordiales saludos y mis mejores deseos del neroico y paci
fico pueblo de la Repûblica Democrâtica del Afganistân. 

El numéro de Miembros de la UIT ha aumentado considerablemente desde la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1973, lo que muestra la importancia esencial de 
nuestra asociaciôn con el trabajo y los objetivos de la Union. Es importante que 
busquemos constantemente los medios de fortalecer la Union para lograr sus objetivos 
fundamentales, a saber, un sôlido sistema mundial de telecomunicaciones Mi Dele
gaciôn y yo mismo nos complacemos con esta ocasiôn en expresar una cordial bien
venida a los 15 nuevos Miembros de la Union. 

La tecnologia de telecomunicaciones, con sus mayores repercusiones econô
micas en la sociedad, ha evolucionado s m duda muy râpidamente y seguirâ haciéndolo 
en los afios venideros. Los adelantos de los ûltimos dos decenios en esta esfera 
han sido probablemente superiores a los del siglo anterior Para mantener el 
ritmo con este râpido progreso los paises en desarrollo tenemos que enfrentarnos 
con un reto importante. Sélo mediante un sistema mundial de cooperaciôn y de 
coordinaciôn podremos responder a este reto' Expresamos nuestro agradecimiento a 
los denodados esfuerzos del PNUD y de la UIT que han demostrado su contmuo interés 
por esta importante esfera mediante el apoyo técnico y financiero a los proyectos 
de telecomunicaciones. Este es el momento de expresar aqui nuestro agradecimiento 
en particular al PNUD y a la UIT por la global asistencia que ha prestado a la 
Repûblica Democrâtica del Afganistân. Esperamos vivamente recibir nueva y continua 
asistencia para poder obtener y mantener un sôlido sistema de telecomunicaciones a 
la altura de nuestro tiempo. 

Como Miembro leal de las Naciones Unidas, la Repûblica Democrâtica del 
Afganistân seguirâ teniendo en gran estima la cooperaciôn internacional en diver
sas esferas y tomando parte activa en las actividades del sistema de las 
Naciones Unidas. En lo que respecta en particular a la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, le aseguro que nuestro pais ha cumplido y seguirâ cumpliendo 
fielmente sus obligaciones como Estado Miembro activo, observando el Convenio, 
reforzando las relaciones de la cooperaciôn internacional y no ahorrarâ esfuerzo 
alguno por alcanzar las altas aspiraciones de las Naciones Unidas y los nobles 
objetivos de la UIT. 



Documento N.° 199-S 
Pâgma 26 

Una vez mâs, esperamos vivamente que aumente la asistencia de la UIT en 
favor de los paises en desarrollo, entre los que se encuentra la Repûblica 
Democrâtica del Afganistân, como indicé y recomendô el primer Convenio de la UIT 
en 1865 y los Convenios siguientes. 

Esta Conferencia es una expresiôn prâctica de la inquebrantable creencia 
de los Estados Miemoros en la cooperaciôn y el entendimiento mternacionales con 
miras a intercambiar conocimientos y experiencias y renovar nuestra mutua amistad 

La Delegaciôn afgana estima que, pesé a las distmtas opiniones que 
puedan expresarse, crearemos en esta réunion un espiritu de amistad y mutuo 
entendimiento que nagan que esta Conferencia sea fructuosa La Delegaciôn de la 
Repûblica Democrâtica del Afganistân le asegura, seiior Présidente su plena y 
sincera cooperaciôn durante las préximas sesiones y desea toda clase de éxitos a 
la Conferencia. La Delegaciôn afgana confia en que al final volvereiros a nuestros 
paises con algunas resoluciones que reflejen el espiritu de cooperaciôn en materia 
de servicios de telecomunicaciones 

Los ponderados procedimientos establecidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1973 y las saoïas decisiones adoptadas en diversas ocasiones 
durante este periodo por los organismos permanentes de la UIT han hecho que los 
asuntos de telecomunicaciones procedan s m tropiezo y de manera normal por lo que 
la UIT merece especial agradecimiento. 

En conclusion , deseo una vez mâs expresar mi cordial agradecimiento a 
usted, sefior Présidente, a la UIT y a todos los que han participado en la Duena 
organizaciôn de esta Conferencia. 

Muchas gracias." 

1.13 El delegado de la Repûblica Centroafricana hace la declaraciôn siguiente 

Declaraciôn del Comandante Emmanuel MOKALO, Miembro del Comité 
Militar de Reconstrucciôn Nacional, Ministro de Correos y 
Telecomunicaciones"de la Repûblica Centroafricana 

"Sefior Présidente, 
Senores Ministros, 
Senores Delegados, 
Sefioras y Senores: 

Me complace sobremanera tener el honor de dirigir en Nairobi la Delegaciôn 
de la Repûblica Centroafricana que ha de participar en esta Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

Esto me ofrece la agradable oportunidad de rendir homenaje, en nombre del 
General de los Ejércitos, André Kolingba, Présidente del Comité Militar de Recons
trucciôn Nacional y Jefe del Estado, y en nombre de mi Gobierno y en el del pueblo 
centroafricano, un solemne y merecido homenaje al pueblo hermano de Kenya y a su 
ilustre Présidente, Su Excelencia el Honorable Daniel Arap Moi, por la cordial y 
fraternal acogida de que ha sido objeto mi Delegaciôn, asi como por las facilidades 
que se nos han dispensado durante nuestra estancia en Nairobi, la bella capital 
de Kenya. 
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Me uno asimismo a todos los que me han precedido en el uso de la palabra 
para felicitar al Gobiemo de Kenya por haber invitado a la Union Internacional de 
Telecomunicaciones a celebrar su Conferencia de Plenipotenciarios en Nairobi. 

Nuestra alegrla es tanto mayor cuânto que Nairobi, que sera durante seis 
semanas la sede de la concentraciôn y la cooperaciôn técnica de las cmco regiones, 
evoca todavia en nosotros esos recuerdos multiples e ilustres de la cuna oolïtica y 
cultural y del semillero fértil y generoso de los esforzados orecursores de nuestra 
independencia, siempre en vanguardia en la lucha heroica de un Africa presa de mnu-
merables convulsiones, un Africa amenazada por los nuevos retos que le __cponen las 
estructuras de un mundo desarticulado. 

Esta ocasiôn es, pues, muy propicia para saludar y felicitar una vez mâs 
a usted, sefior Présidente, al pueblo keniano y a su Gobierno, por su incesante par
ticipaciôn activa y dinâmica en este perpetuo combate para hacer de nuestra Africa 
un continente de paz, de lioertad, de bienestar y de prospendad 

Sefior Présidente, Honoraoles delegados. 

Considerada como uno de los mâs desfavorecidos entre los paîses menos ade
lantados, la Repûblica Centroafricana tropieza en su desarrollo econômico y social 
con problemas particularmente difîciles que hasta ahora no han podido ser superados 
por completo. A los grandes mconvementes debidos a su situaciôn geogrâfica se 
afiaden la grave insuficiencia de sus infraestructuras de transporte y de 
comunicaciones. 

La situaciôn de las comunicaciones ha sido déterminante, a este respecto, 
en los retrasos acumulados por este paîs. 

Desde estos ûltimos 20 afios, las inversiones efectuadas no sélo no han per
mitido alcanzar un nivel minimo de equipamiento, sino que ademâs la red existente se 
ha deteriorado de manera considérable por falta de un mantenimiento suficiente 

En el periodo reciente, sélo ha podido asegurarse un servicio limitado y 
precario en la capital, tanto para las relaciones mternacionales como para las -o-
municaciones locales o con el mterior 

Desde 1979, se ha elaborado un programa de urgencia de proyectos pnori-
tarios. Gracias a la ayuda de la UIT, esta actualmente en curso de ejecuciôn un Plan 
Director que integrar* al programa de urgencia en un plan de conjunto cohérente y 
adaptado a la situaciôn, pero este plan solo estarâ disponible en 1983. 

Pesé a todas las dificultades con que se tropieza, las autoridades respon
sables de las telecomunicaciones han desplegado todos sus esfuerzos para que se 
tomen en consideraciôn los proyectos prioritanos ya preparados. 

Habiendo sido asegurada su financiaciôn, las primeras realizaciones deberân 
producirse en 1983. 

Asï pues, se puede esperar que la adopciôn del Plan Director coïncida fi
nalmente, en esa fecha, con el comienzo de la modemizaciôn y el desarrollo, tan ne
cesarios, de las telecomunicaciones en la Repûblica Centroafricana. 

El programa de urgencia comprende los objetivos y los proyectos siguientes. 

En lo que respecta a la red telefônica de la capital, el mantenimiento en 
servicio de la red actual hasta la realizaciôn del proyecto de modemizaciôn y am
pliaciôn aceptado por el Banco Africano de Desarrollo (BAD) y el Banco de Desarrollo 
de los Estados de Africa Central (BDEAC), 
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En lo que respecta a las relaciones interiores, la rehabilitaciôn de la 
red de radiocomunicaciones, 

En lo que respecta a las relaciones mternacionales, su modemizaciôn y su 
ampliaciôn merced a la instalaciôn en Bangui de una estacion terrena de telecomuni
caciones por satélite de média potencia, prevista para marzo de 1983 

Por otra parte, se han adoptado disposiciones, en colaboraciôn con la UIT, 
para la evaluaciôn de la rehabilitaciôn de los enlaces por relevadores radioeléctri
cos existentes en el mterior, asi como para completar el enlace PANAFTEL Bangui-
Brazzaville. 

S m embargo, es necesario reorganizar el servicio, abandonado sm medios 
y sin asistencia durante muchos anos, para hacer frente a la explotaciôn de una red 
rehabilitada y moderaizada, asi como para asegurar la gestion de los recursos de 
personal y material correspondientes. 

Para que la nueva organizaciôn irfstalada pueda entrar en servicio, serân 
necesarias medidas de capacitaciôn y de asistencia técnica. Todas las indicaciones 
utiles desde este punto de vista se incluirân en el Plan Director y deberân 
aplicarse. 

Es decir, que la experiencia vivida en la Repûblica Centroafricana en- la 
esfera de las telecomunicaciones es ejemplar en muchos aspectos. 

Esta experiencia ofrece la prueba de la necesidad de un proyecto de moder-
nizaciôn y desarrollo que tenga en cuenta todos los inconvementes de la situaciôn 
inicial, asi como las perspectivas econômicas y financieras futuras correspondientes 
a las necesidades de la poblaciôn. 

Demuestra asimismo la indispensable contribuciôn que représenta la coope
raciôn tanto internacional como bilatéral para ayudar, por una parte, a los respon
sables nacionales a hacerse cargo de sus tareas y asegurarles, por otra, con efica
cia para reunir todas las condiciones de financiaciôn y de realizaciôn de los 
proyectos. 

La Union Internacional de Telecomunicaciones ha mostrado la importancia 
que otorga al éxito de todas las medidas adoptadas en su esfera con miras a promover 
decisivos progresos en todos los paises Miembros durante el periodo 1978-1987 pro-
clamado Decenio del Transporte y las Comunicaciones por las Naciones Unidas. 

Sefior Présidente, sefioras y sefiores: 

Al saludar, con esta ocasiôn, a todos los participantes en la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
desearia aprovechar este momento solemne para expresar al Sr. Mili, Secretario 
General de la UIT, y a todos sus colaboradores mis sinceros saludos con la expresiôn 
de mi gratitud por la atenta invitaciôn con la que ha asociado a nuestra Organiza
ciôn, la Union Africana de Correos y Telecomvinicaciones (UAPT) a la mayor réunion in
ternacional en la esfera de las telecomunicaciones. 

Senor Présidente, senoras y senores: 

En esta ocasiôn y como Présidente en ejercicio de la Union Africana de 
Correos y Telecomunicaciones, me complace hablar aqul de esta Organizaciôn, la mâs 
antigua del continente africano, que se ocupa especificamente de los problemas de 
correos y telecomunicaciones. 
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Estos 20 afios de existencia le han permitido adquirir una vasta experien
cia que se caracteriza principalmente por los logros de que disfrutan con plena 
igualdad sus paises Miembros. 

la constituciôn de un terr_torio ___ico en e_ plaro pestai / _,a exe'.Cx.ér 
de tasas diversas en materia de trânsito y de operaciones terninales, 

la armonizaciôn tarifaria en materia de correos y telecomunicaciones, 

la reglamentaciôn ùnica en la explotaciôn de las telecomunicaciones y 
de los servicios postales; 

la formaciôn de mandos mtermedios armonizados en estructuras comunes a 
los programas de capacitaciôn jerarquizada, 

los multiples seminarios programados, 

- los constantes intercambios de experiencias en el marco de reuniones 
intermmisteriales anuales y de comités de expertos 

Toda esta organizaciôn se articula en torno a una secretaria que tiene 
su sede en Brazzaville y que esta animada por un grupo de funcionarios procedentes 
de los paises Miembros. 

Todos conocen hoy dîa, Sefior Présidente, sefioras y senores, la importancia 
de las telecomunicaciones en la actividad de nuestro mundo y, por tanto, no es 
sorprendente que todos los paises s m excepciôn emprendan programas cada vez mâs 
ambiciosos para consolidar, modernizar y desarrollar su infraestructura en el piano 
nacional, subregional, régional e internacional. 

Este curso permanente en Africa esta alimentado por objetivos del Decenio 
con miras a lograr para 1988 un aparato telefônico por 100 habitantes en todos los-
paises de Africa, es decir, un incremento del 14% anual. Por desgracia, se ooserva 
que este objetivo no se ha logrado, ya que sélo se ha llegado al 8,7% en vîsperas 
de concluir la primera fase del Decenio. 

S m embargo, hay que observar que este objetivo muestra las disparidades 
existentes entre los paîses afncanos. Algunos lo han superado ya, pero otros, en 
particular al Sur del Sahara, deberân multiplicar la cifra actual de sus lineas 
telefônicas por 12 o por 15 en unos afios. 

Actuando en el sentido de los objetivos del Decenio, del Plan Econômico 
de Lagos y de conformidad con las Resoluciones y Recomendaciones de sus Consejos de 
Ministros, la UAPT ha iniciado actividades de alcance régional y continental que 
constituyen su contribuciôn, aunque modesta, al desarrollo de las telecomunicaciones 
africanas. 

Sélo citaré entre esas actividades las siguientes. 

la creaciôn en Lomé de un laboratorio de reparaciôn y calibrado de los 
aparatos de medida. Este proyecto figura en la lista de los proyectos 
piloto del Ano Mundial de las Comunicaciones, 1983; 

el estudio de las posibilidades de industrializacién en materia de equipos 
de telecomunicaciones, 

el estudio de un sistema régional africano de telecomunicaciones por 
satélite, 
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el estudio de la mejora de las telecomunicaciones mediante la automatiza
ciôn de enlaces telefonicos y télex entre Estados, etc 

Senor Présidente, 
Sefioras y Senores: 

Me complace haber tenido la oportunidad de comunicar algunas de nuestras 
reflexicnes sobre determinados puntos que fueron objeto de Recomendaciones en nues
tro ûltimo Consejo de Mmistros y que mantienen ei principio 

- de la financiaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT 
mediante un porcentaje determinado del presupuesto ordinario de la Union, 

- de la atriouciôn de recursos suficientes a las actividades de capacitaciôn 
profesional, asî como a los organismos técnicos, el CCIR, el CCITT y 
la IFRB. 

Ademâs, los paîses Miembros de la UAPT estân en favor de las soluciores 
que mejor contribuyan al buen funcionamiento de la Union. 

- la mejora de la escala de contribuciones mediante la creaciôn de nuevas 
clases inferiores y superiores, elegidas segûn una escala determinada, 

- la mejora de la distribuciôn geogrâfica del personal. 

Para que viva y prospère la cooperaciôn intemacional es preciso que viva 
la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

Muchas gracias." 

1.14 El delegado de Filipinas hace la declaraciôn siguiente. 

"Sefior Présidente: 

Mi Delegaciôn desea también unirse a los oradores anteriores para 
expresar su mâs profundo agradecimiento al senor Présidente y al buen pueblo de 
Kenya. Estoy seguro, sefior Présidente, de que bajo su acertada presidencia y 
orientaciôn, esta Conferencia obtendrâ resultados muy fructiferos. 

Sefior Présidente, un poeta dijo una vez: las lineas de comunicaciôn no 
tienen limites, sélo se hallan limitadas por la forma de ver el hombre dônde , 
comienzan sus fronteras y dônde terminan. 

Al pedir la palabra, sefior Présidente, quisiera compartir con este 
ôrgano la experiencia de Filipinas en el campo de las telecomunicaciones, que se 
halla sélo en sus comienzos. 

Nuestro pais ha apoyado muy activamente a la Union Internacional de 
Telecomunicaciones y sus diversas actividades. Hemos participado en sus princi
pales conferencias, comisiones de estudio y programas. Filipinas ha participado 
también muy activamente en los trabajos de las organizaciones de telecomunicaciôn 
régionales, particularmente de la Telecomunidad Asia-Pacifico, de la cual soy 
Présidente titular, y que tiene su sede en Bangkok. A comienzos de este afio, 
nuestro Gobierno ha acogido en Manila la réunion de la Comisiôn del Plan para Asia 
y Oceanïa y la réunion del Grupo de Tarificaciôn para Asia. 
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El crecimiento de nuestros medios de telecomunicaciôn intemacionales 
ha sido muy impresionante en régimen de libre empresa. Filipinas es punto de 
convergencia de cmco sistemas de cable submarmo que enlazan el mar de China y 
el Océano Pacifico Los paises Miemoros de la ASEAN han tomado la delantera en el 
desarrollo de las redes de cable submarmo en Asia Sudonental y hay otras en 
construcciôn o en proyecto. Disponemos de dos estaciones terrenas de satélite 
para las zonas del Océano Pacifico y del Océano îndico. Nuestro Gobierno fue el 
primero en arrendar canales del satélite nacional mdonesio -el PALAPA. Hay ya 
en explotaciôn diez estaciones terrenas nacionales para radiodifusiôn nacional 
en tiempo real y para servicios de telefonia, télex, datos y de otro tipo 

Los sistemas telefonicos estân siendo modernizados con la tecnologîa 
mâs reciente Disponemos actualmente de servicio mterurbano automâtico con doce 
importantes paises, a los que van sumândose otros progresivamente. Nuestro 
Gobierno esta dando gran prioridad al desarrollo de las telecomunicaciones nacio
nales En efecto, se construyen actualmente en el Norte de Filipinas redes de 
desarrollo régional. Pronto comenzarâ un programa de desarrollo régional de las 
telecomunicaciones Hay en estudio otro programa para la gran isla de Mindanao 
en el Sur de Filipinas En los prôximos diez anos, esperamos dotar de servicio 
telefônico a la mayoria de las 1 500 ciudades del pais 

La polïtica de telecomunicaciones expérimenta actualmente un proceso 
de racionalizaciôn. 

El Gobierno de Filipinas desearia transmitir su sincero agradecimiento a 
la Union Internacional de Telecomunicaciones, que actùa como organismo ejecutivo en 
el "Estudio del desarrollo del sector de las telecomunicaciones en Filipinas" 
financiado por el PNUD. La UIT ha contribuido grandemente a la preparaciôn, 
ultimaciôn y realizaciôn del plan gênerai de las telecomunicaciones nacionales, 
presentado por el Excelentlsimo Sefior Présidente Fernando G. Marcos en agosto 
de 1982. El propio Présidente Marcos y el Primer Ministro, César Virata, han 
iniciado la ejecuciôn de este plan gênerai en sus diversas conversaciones y confe
rencias con el Banco Mundial e mversores privados extranjeros 

Desearia transmitir también el ->rofundo agradecimiento de nuestro 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Honorable José P. Dans Jr. 

Ciertamente, sefior Présidente, es ahora cuando debemos actuar en el 
campo de las telecomunicaciones -"Ser o no ser" y completarlo con las palabras 
de la canciôn "Lo que haya de ser, sera". 

Gracias, sefior Présidente." 

1 15 El delegado de Zambia hace la declaraciôn siguiente. 

"Sefior Présidente, Excelentïsimo Seiior Ministro de Correos y Telecomu
nicaciones de la Repûblica de Kenya, Excelentlsimos sefiores, distmguidos delegados, 
sefioras y sefiores: 

Permïtame, sefior Présidente, expresarle mi mâs sincera felicitaciôn por 
su elecciôn para presidir la Conferencia y desearle el mayor éxito en la direcciôn 
de los trabajos de la misma. 

Me es sumamente honroso, ademâs, congratular al Gooierno de Kenya por 
haber invitado a la Union a celebrar la Conferencia de Plenipotenciarios en Âfnca. 
Ello no sélo es motivo de orgullo para Kenya, smo también para todo el Continente 
africano. 
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Al hacer uso de la palabra, deseo valerme de la oportunidad para agra
decer a las autoridades ken_.anas la excelente organizaciôn de los servicios puestos 
a disposiciôn de la Conferencia y la câlida acogida y hospitalidad brindada a mi 
Delegaciôn Aprovecno igualmente esta oportunidad para transmitir a usted, senor 
Présidente y, por su conducto, a los distmguidos delegados présentes en esta 
Conferencia, asi como a los abnegados e infatigables funcionarios de nuestra 
Union, los saludos muy calurosos de S.E. el Dr Kenneth David Kaunda, Présidente 
de la Repûblica de Zambia, y de todo el pueolo zamoiano. 

Los beneficios cada vez mayores obtenidos por los paises en desarrollo 
que son Miembros y participan en la labor de la UIT exceden con mucho toda posibi
lidad de enumeraciôn. Esto es especialmente cierto en Âfnca, donde la colosal 
tarea de estaclecer la Red Panafricana de telecomvinicaciones ha avanzado ya consi
derablemente Gracias a la cooperaciôn activa y a los estudios de todos los orga
nismes permanentes de la UIT, esa red, una vez termmada, constituira efectivamente 
un sistema integrado y técnicamente viable. 

A juicio de Zambia, -îerece el mâxino elogio la asistencia que esta Union 
facilita a los paises en desarrollo Muchc se ha necno ya en la esfera de las 
telecomunicaciones, sea en infraestructura, en desarrollo, en capacitaciôn o en 
tasas y tarifas. Otro tanto queda por hacer Los paises en desarrollo no deben 
limitarse ùnicamente a esperar la asistencia de la Union, smo que deben cubrir 
cargos en ella, para poder dar asï una contribuciôn aun mâs positiva, y velar por 
el pago puntual de sus contribuciones al presupuesto de la Union. 

Zambia se ha beneficiado de la asistencia de la Union en diversas formas. 
De ella ha recibido especialistas y asesores, instructores y material didâctico 
para el Instituto de capacitaciôn del personal de la Corporaciôn de Correos y 
Telecomunicaciones, becas de estudios en el exterior para sus nacionales e infor
maciones que han resultado utiles para la planificaciôn del desarrollo de las 
telecomunicaciones 

Quiero manifestar aqui, por ello, senor Présidente, la profunda gratitud 
de nuestro Gobierno a la Union por tal asistencia. Esta ha secundado sustancial
mente los esfuerzos hechos en pro de la mejora de nuestra red nacional de teleco
municaciones y de su integraciôn en los sistemas régionales y mundiales de 
telecomunicaciones. 

Como resultado de ese esfuerzo conjunto, hay ahora en Zambia muchos 
pueblos y centros que cuentan con un servicio telefônico integrado totalmente 
automâtico que ha supuesto la construcciôn de mâs de 3.165 km de enlaces por 
microondas de capacidad elevada y mediana. En 1974 quedaba ultimada la estacion 
terrena de Mwembeshi, situada en Zambia, que proporciona enlaces directos con una 
série de redes en Âfnca, Europa y Asia. 

Desde 1973 hasta la fecha, el numéro de Miembros de la Union ha pasado 
de 147 a 157. A mi Delegaciôn le complace este aumento del numéro de Miembros de 
la Union. 

En cuânto pais en desarrollo, Zambia sigue teniendo necesidad de mejorar 
y desarrollar sus telecomunicaciones y competencias técnicas, siendo esta la razôn 
por la que aguarda de esta Conferencia el establecimiento de un mecanismo que 
garantice la distribuciôn equitativa y el empleo apropiado de los recursos dispo
nibles mediante la promociôn de la cooperaciôn técnica. 
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El Gobierno de la Repûblica de Zambia atribuye suma importancia al 
desarrollo de las telecomunicaciones y esta decidido a participar constructivamente 
en las laoores y actividades de la Union 

Para algunos de los paises representados aqui résulta d_.fïcil reunir las 
divisas necesarias para cumplir sus obligaciones financieras mternacionales. No 
cabria, por tanto, presumir automâticamente que la falta de pago de las contriou-
ciones a la UIT es un mdicio de falta de interés por parte de los Estados Miembros. 
Lo que nosotros esperamos con fervor es que organizaciones como la UIT sirvan para 
unirnos y dotâmes de una mayor tolerancia y comprension ante los problemas de 
cada cual 

Para concluir, deseo dar las gracias, en nombre de mi Delegaciôn y del 
Gobiemo de Zambia, a los funcionarios de elecciôn y al personal de la Union por 
haoer desempenado tan acertadamente sus cometidos desde la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios Se han hecho acreedores especiales a nuestro elogio el Secreta
rio General y el Vicesecretario General, los Directores, el Comité Consultivo Inter
nacional de Radiocomunicaciones, el Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico, los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y los 
miembros del Consejo de Administraciôn. 

Igual gratitud nos merecen el païs invitante, Kenya, su Excelencia el 
Présidente Arap Moi, el Gobierno de Kenya, los funcionarios de la Corporaciôn de 
Correos y Telecomunicaciones de Kenya y las muchas organizaciones que estân contri
buyendo al éxito de la Conferencia. 

Muchas gracias." 

Se levanta la sesiôn a las 12.30 horas 

El Secretario General El Présidente 

M. MILI H K. KOSGEY 
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SESION PLENARIA 

Tercer Informe de la Comisiôn 7 

1. Durante la cuarta sesiôn de la Comisiôn 7, tras examiner todas la propo
siciones relativas al numéro de puestos del Consejo de Administraciôn y la distri
buciôn de dichos puestos entre las distmtas regiones, la Comisiôn adoptô por mayoria 
las decisiones siguientes: 

1.1 El Consejo de Administraciôn estarâ constituido por cuarenta y un Miembros 
de la Union elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios, con la siguiente dis
tribuciôn de los puestos: 

Région A (América) _ 8 puestos 

Région B (Europa occidental) _ 7 puestos 

Région C (Europa oriental y Asia septentrional) - 4 puestos 

Région D (Africa) _ n puestos 

Région E (Asia y Australasia) _ n puestos 

2« E n s u quinta sesiôn, la Comisiôn 7 adopté por consenso una proposiciôn de 
Tailandia relativa a un Protocolo Adicional sobre "Disposiciones transitorias". 
Ebte Protocolo Adicional dice como sigue: 

PROTOCOLO ADICIONAL N.° ... 

Disposiciones transitoriâs 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) ha decidido que hasta la entrada 
en vigor del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi,1982), 
se apliquen provisionalmente las siguientes disposiciones: 

1. El Consejo de Administraciôn estarâ integrado por 41 .iier-bros 
elegidos por 3a Conferencia de acuerdo con ei procediir lento estipulado 
en el Convenio. El Consejo podrâ reunirse mmediataiiente después de 
elegido y ejecutar las tareas que en el Convenio se le confïan. 

2. El Présidente y el Vicepresidente que elija el Consejo de 
__âi_inistraciôn en su primera réunion permanecerân en funciones hasta la 
elecciôn de sus sucesores, ia cual tandra lugar al inauçurarse la 
réunion anual del Consejo de Adizinistraciôn de 1984. 

El Présidente, 

A.C. ITUASSU 

/ ir.v 




